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DIREÚC1ON: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA •CORTE DE JUSTICIA 

• DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan TomáS Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Temistocles Messina, Juan 

More?, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
i! !os del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
« iebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San- 

Domingo, hoy día ocho del mes de marzo de mil -noVecien -
qs cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. de 

- .-stauración y 14o. de la Era' de Trujillo, dicta, en au - 
e.licia pública, como Corte de Casación, r la sentencia ' si-

guiente; 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Ma-

nuel Castro, dominicano, mayor de edad, soltero, negocian-ir 
te, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula de identidad,personal No. 23351, serie la., sello de 
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Rentas Internas No. 606, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha dieciseis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: Primero: Declara regular, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación intentado por el nombrado 
Carlos Manuel Castro, de. generales ex -pi esauas, colara sen-
tencia dictada por la Cámara Penal del Juzgaco de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en * atri-
buciones correccionales, en fecha veinte de agosto uei asgo 
mil novecientos cuarenta y tres, la 'que dispone- id siguien-
te: "Falla: Declara bueno y válido, por haberlo hecho en 
forma legal y tiempo hábil, el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido Carlos Manuel Castro, de generales 
conocida?, contra la sentencia dictada por este Tribunal en 
fecha dieciseis de julio del año mil novecientos cuarenta y 
tres, que lo condenó en defecto, a sufrir la pena de, un año 
de prisión correccional y al pago de las costas, por ,el delito 
de violación a la ley número 1051 en perjuicio de su hijo me- - 

 nor Miguel Antonio, procreado con la señora María S. de 
Peña, y que estableció que éste pasara a dicha señora la su-
ma de quince pesos mensuales, moneda de curso legal, paga-
deros por mes adelantado, como pensión alimenticia para su 
referido hijo; 20. Rechaza la excepción presentada por el 
mencionado Carlos Manuel Castro de que se declare irreci-
bible la acción pública en presencia de la sentencia de fecha 
dieciseis de febrero del año mil novecientos cuarenta y tres, 
pronunciada' por la Corte de Apeiacián de Ciudad Trujillo; 
So.— Confirma la anterior sentencia y condena además al 
mencionado Carlos Manuel Castro, al pago de 1111 costas" ;— 
Segundo: Confirma la referida sentencia y condena al pre -
venido al pago de las costas del presente recurso"; 

Viáta el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha primero de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura .de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli - 

cado, y vistos los artículos lo. de la Ley 1051, 1351 del' 
&ligo Civil, y:71' de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
'On ; 

Considerando, que son hechos que constan en la senten-
la  impugnada: a), "que en fecha diecisiete cíe junio de mil 
ovecientos cuarenta y tres, la Policía Nacional de'budad 
ajillo, a requerimiento de la señora María Peña, sometió, 

por ante el Magistrado Juez Alcalde de la Tercera Circuns-
cripción, al nombrado Carlos Manuel Castro por violación a 
la Ley 1051; en perjuicio del merior Miguel Antonio, que tie-
ne  procreado con ella, la madre querellante"; b), que el día 
diecinueve del mismo mes, las partes concurrieron ante el 
citado Magistrado Juez Alcalde y no pudieron llegar a una 
conciliación sobre el munto de la pensión; c), que apoderada 
del caso la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, ésta, por su 
sentencia del dieciseis de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, condenó en defeéto al inculpado Ca§- 
tro, por el delito de violación a • la Ley , 1051, á 
un año de prisión y al pago de los costos, y estableció que 
el padre debería suministrar la suma de' $15.00 mensuales 
como pensión alimenticia en favor de su ,mencionado hijo; 
d), que habiendo interpuesto el inculpado oposición contra 
esta sentencia, la Cámara de lo Penal de dicho Juzgado, con-
firmó el fallo objeto del recurso, por sentencia de fecha vein-
te de agosto del mismo año; e), que no conforme el inculpa-
do con este fallo, interpuso recurso de apelación el mismo 
día de su pronunciamiento; y en fecha once de octubre, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció en audiencia. 
pública del `recurso elevado y reservó el fallo para una pró-
xima audiencia; f), que en fecha dieciseis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres, la Corte a quo dictó sentencia 
cia confirmando, en todas sus partes, la sentencia alelada, 
y condenó a los costos al apelante; 

Considerando, que habiendo sido notificado el disposí-
vo de esta sentencia al inculpado éri fecha treinta del mis-
o mes de octubre, por ministerio del Alguacil de Estrados 

e la mencionado Corte de Apelación, ciudadano Luis Arve- 
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Rentas Internas No. 606, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha dieciseis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: Primero: Declara regular, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación intentado por el nombrada 
Carlos Manuel Castro, de-generales expiesaaas, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Penal .del Juzgaco de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en atri-
buciones correccionales, en fecha veinte de agosto uei ano 
mil novecientos cuarenta y tres, la que dispone- sigu?en-
te: "Falla: Declara bueno y válido, por haberlo hecho en 
forma legal y tiempo hábil, el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido Carlos Manuel Castro, de generales 
conocida'', contra la sentencia dictada por este Tribunal en 
fecha dieciseis de julio del año mil novecientos cuarenta y 
tres, que lo condenó en defecto, a sufrir la pena de un año 
de prisión correccional y al pago de las costas, por ,el delito 
de violación a la ley número 1051 en perjuicio de su hijo me-
nor Miguel Antonio, procreado con la señora María S. de 
Peña, y que estableció que éste pasara a dicha señora la su-
ma de quince pesos mensuales, moneda de curso legal, paga-
deros por mes adelantado, como pensión alimenticia para su 
referido hijo; 2o. Rechaza la excepción presentada por el 
mencionado Carlos Manuel Castro de que se declare irreci -
bible la acción pública en presencia de la sentencia de fecha 
dieciseis de febrero del año mil novecientos cuarenta y tres, 
pronunciada por la Corte 'de Apelación de Ciudad Trujillo; 
30.— Confirma la anterior sentencia y condena además al 
mencionado Carlos Manuel Castro, al pago de las costas";— 
Segundo: Confirma la referida sentencia y condena al pre-
venido al pago de las costas del presente recurso"; 

ViSta el acta del recurso de 'casación, levantada en la 
Secretaría' de la Corte a quo, en fecha primero de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, - 
 Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
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Merado, y vistos los artículos lo. de la Ley 1051, 1351 del 
código Civil, y,71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que son hechos que constan en la senten-
cia  impugnada: a), "que en fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, la, Policía Nacional de'biudad 
Trujillo, a requerimiento de la señora María Peña, sometió, 
por ante el Magistrado Juez Alcalde de la Tercera Circuns-
cripción, al nombrado Carlos Manuel Castro por violación a 
la Ley 1051; en perjuicio del menor Miguel Antonio, que tie-
ne  procreado con ella, la madre querellante"; b), que el día 
diecinueve del mismo mes, las partes concurrieron ante el 
citado Magistrado Juez Alcalde y no pudieron llegar a una 
conciliación sobre el munto de la pensión; c), que apoderada 
del caso la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, ésta, por su 
sentencia del dieeisels de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, condenó en defecto al inculpado Cas-
tro, por el delito de violación a la Ley 1051, á 
un año de prisión y al pago de los costos, y estableció que 
el padre debería suministrar la suma de $15.00 mensuales 
como pensión alimenticia en favor de su ,mencionado hijo; 
d), que habiendo interpuesto el 'inculpado oposición contra 
esta sentencia, la Cámara de lo Penal de dicho Juzgado, con-
firmó el fallo objeto del recurso, por sentencia de fecha vein-
te de agosto de/ mismo año; e), que no conforme el inculpa-
do con este fallo, interpuso recurso de apelación el mismo 
día de su pronunciamiento; y en fecha once de octubre, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció en audiencia-
pública del recurso elevado y reservó el fallo para una pró-
xima audiencia; f), que en fecha dieciseis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres, la Corte a quo dictó sentencia 
cia confirmando, en todas sus partes, la sentencia apelada, 
y condenó a los costos al apelante; 

Considerando, que habiendo sido notificado el disposí- 
yo de esta sentencia al inculpado éri fecha treinta del mis-.
o mes de octubre, por ministerio del Alguacil de Estrados 

'de la mencionado Corte de Apelación, ciudadano Luis Arve- 

1 
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ben, la suma que deberá suministrar el padre como pensión, 
no podrían violar la, autoridad de una sentencia civil que 
hubiese estatuido sobre una pensión para el mismo hit, por 
tratarse de acciones que tienen causas y efectos jurídicos 
distintos; 

Considerando, que habiéndose basádo fundamentalmen-
te la Corte a quo, en estos mismos motivos, para rechazar la 
excepción de la cosa juzgada que le fué propuesta, su deci-
sión a este respecto está fundada en derecho; 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia 'a.:aca-
da los jueces del fondo han tenido en cuenta la situackin eco-
nómica del padre y las necesidades del menor para 1::te-
ner en todo su alcance la pensión alimenticia que fi-
jado la misma Coite en sus atribuciones civiles, y han apre-
ciado correctamente, asimismo, que la negativa de . paco de 
la pensión que se le reclamaba al inculpado lo const.tuyó cul-
pable•der delito que se le imputó; 

Considerando, que al quedar eltablecido, de ¿se modo, 
los elementos constitutivos de la infracción por la cual fué 
juzgado el inculpado,. y al serle impuesta a éste la pena an-
tes mencionada, sin que se haya cometido en la sentencia 
ninguna violación de forma, se evidencia que en el fallo im-
pugnado se ha hecho una correcta aplicación de la ley, y que, 
por tanto, el presente recurso de casación debe ser rechaza-
do; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Manuel Castro, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
dieciseis de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa- 
llo; y Segundo: Condena dicho recurrente al pago de• las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás. Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
rnístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure- 
fia.— J. Pérez Nolasco.-- Eug. A. Alvarez--Secretario Ge-
neral. 
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lo, procede declarar que el recurso de casación interpuesto 
por él en fecha primero de noviembre siguiente, ha sido in-
terpuesto en tiempo hábil; 

Considerando, que según consta en el acta correspon-
diente a la declaración del recurso, el inculpado expuso que lo 
interponía "por no estar conforme con la expresada senten-
cia y que expondrá sus motivos por ante la Suprema Corte 
de Justicia"; que, al no haber sido presentado, sin embar-
go, ningún escrito o memorial en apoyo del recurso, corres-
ponde examinar totalmente la sentencia impugnada, a fin 
de comprobar si se ha cometido en ella alguna violación de 
la ley que conduzca al acogimiento del recurso repetido; 

Considerando, que el inculpado alegó, por ante la Corte 
a quo, que el tribunal correccional había violado la autoridad 
de la cosa juzgada, al condenarlo por el delito de violaCión 
de la Ley 1051 e imponerle una pensión alimenticia en favor 
de su hijo Miguel Antonio, en vista de que con anterioridad 
al sometimiento por el expresado delito, existía una senten-
cia dictada por esa misma Corte, que había fijado una pen-
sión en fasvor del mismo menor, en ocasión del procedimien-
to de divorcio de sus padres; • 

Considerlindoi  que la Corte a quo rechazó por la senten-
cia intervenida esta excepción de la cosa juzgada; 

Cónsiderando, que constituyendo la violación de la Le , - 
1051, un delito, es a los tribunales correccionales, regulal -
te apoderados, a los que les corresponden conocer y juzgar 
de todo lo relativo a dicha violación, salvo disposición con-
traria de la ley; 

Considerando, que para los finés de la aplicación de la 
referida Ley ,1051, la fijación de una pensión por una sen-
tencia civil no puede ser obstáculo jurídico, que se oponga 
a ello, no sólo porque las decisiones que fijan una pensión 
alimeiTticia tienen un carácter puramente provisional, sino 
también porque el delito de violación de dicha Ley compren -

de una falta :delictuosa, que consiste en la persistencia de la 
negativa, por parte' delos padres, de cumplir sus obligacio -
nes respecto de sus hijos, y es preciso admitir que los tribu -

nales correccionales, al ponderar esa'falta y fijar; coma ci 
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lo, procede declarar que el recurso de casación interpuesto 
por él en fecha primero de noviembre siguiente, ha sido in-
terpuesto en tiempo hábil; 

Considerando, que según consta en el acta correspon-
diente a la declaración del recurso, el inculpado expuso que lo 
interponía "por no estar conforme con la expresada senten-
cia y que expondrá sus motivos por ante la Suprema Corte 
de Justicia"; que, al no haber sido presentado, sin embar-
go, ningún escrito o memorial en apoyo del recurso, corres-
ponde examinar totalmente la sentencia impugnada, a fin 
de comprobar si se ha cometido en ella alguna violación de 
la ley _que conduzca al acogimiento del recurso repetido; 

Considerando, que el inculpado alegó, por ante la Corte 
a quo, que el tribunal correccional había violado la autoridad 
de la cosa juzgada, al condenarlo por el delito de violación 
de la Ley 1051 e imponerle una pensión alimenticia en favor 
de su hijo Miguel Antonio, en vista de que con anterioridad 
al sometimiento por el expresado delito, existía una senten-
ci• dictada por esa misma Corte, que había fijado una pen-
sión en faVor del mismo menor, en ocasión del procedimien-
to de divorcio de sus padres; - 

Considerando que la Corte a quo rechazó por la senten-
cia intervenida esta excepción de la cosa juzgada; 

Considerando, que constituyendo la violación de la Ley 
1051, un delito, es a los tribunales correccionales, regular-
te apoderados, a los que les corresponden conocer y juzgar 
de todo lo relativo a dicha violación, salvo disposición con -

traria de la, ley; 
Considerando, que para los fines de la aplicación de la 

referida Ley .1051, la fijación de una pensión por una sen-
tencia civil no puede ser obstáculo jurídico, que se oponga 
a ello, no sólo porque las decisiones que fijan una pensión 
alimeriticia tienen un carácter puramente provisional, sino 
también porque el delito de violación de dicha Ley compren -

de una falta • elictuosa, que consiste en la persistencia de la 
negativa, por parte delos padres, de cumplir sus obligacio -

nes respecto de sus hijos, y es preciso admitir que los tribu -

nales correccionales, al , ponderar esa'falta y fijar; come de; 

11"---  

b e n , la suma que deberá suministrar el padre como pensión, 
no podrían violar la autoridad de una sentencia civil que-
hubiese estatuido sobre una pensión para el mismo hijt, por 
tratarse de acciones que tienen causas y efectos jurldicos 
distintos; 

Considerando, que habiéndose basado fundamentalmen-
te la Corte a quo, en estos mismos motivos, para rechazar la 
excepción de la cosa juzgada que le fué propuesta, su deci-
sión a este respecto está fundada en derecho; • 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia 2:aca-
da los jueces del fondo han tenido en cuenta la situaci¿;:: eco-
nómica del padre y las necesidades del menor para I 1.fite-
ner en todo su alcance la pensión alimenticia que ha 	fi- 
jado la misma Coi-te en sus atribucicnes civiles, y hait 
ciado con ectamente, asimismo, que la negativa de . pazo de 
la pensi(:n que se le reclamaba al inculpado lo const.tuyó cul-
pables-del* cielito que se le imputó; 

Considerando, que al quedar eQtablecido, de ése modo, 
los elementos constitutivos de la infracción por la cual fué 
juzgado el inculpado,. y al serle impuesta a éste la pena an-
tes mencionada, sin que se haya cometido en la sentencia 
ninguna violación de forma, se evidencia que en el fallo Im-
pugnado se ha hecho una correcta aplicación de la ley, y que, 
por tanto, el presente recurso de casación debe ser rechaza-
do; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Manuel Castro, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
dieciseis de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ea-
yo • dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa- 
llo; y Segundo: Condena dicho recurrente al pago de. las cos-
tas. 	111 

(Firmados) : J. Tomás. Mejía.— F. Payares hijo.— Te-
. Inístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure- 

ha.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBEPTAD: 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente conátituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
•o Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 

Morel, Rafael Estrella Uretra y José Pérez Nojasco, asisti-

dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias,. en Ciudad Trujillo, Distrito dé.  Santo 

Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil novecien -
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o.. 
de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguien- 
te 

Sobre los recursos de casación —que la Suprema Corte 
reune para su examen— interpuestos contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indicará 
después, por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
compañía por acciones, industrial y agrícola, constituida ba-
jo las leyes de la República, 'domiciliada en el batey del In-
genio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, provincia 
del mismo nombre; por los señores'Nayit o(Nayip) E. Ris-
si, Antonio Rissi y Rizala Rissi, de nacionalidad libanesa, 
comerciantes los primeros, domiciliados en la ciudad de San 
Pedro de Macorís y portadores, respectivamente, de las cé -
dulas personales de identidad número 315, serie 23, renova -

da con el sello de R. I. No. 571, y número 3189, serie 23, re - 
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novada con el sello No. 573; y el tercero, propietario, domi-
ciliado en la ciudad de Trípoli, Siria; y por los señores Jacem 
y Antonio Draibyr  de nacionalidad siria, agricultores y pro-
pietarios, residentes en Unión de Banco Suizo, Geneve, Sui-
za, "quienes no tienen cédulas personales de identidad por 
estar residiendo fuera del país desde una fecha anterior al 
laño 1932", según etxpresiones de su recurso; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 1815., serie 1, renovada con el sello 
No. 142, abogado de la recurrente Compañía Azucarera Do-
minicana, C. por A.; memorial en que se alegan las viola-
ciones de la ley que luego se expondrán; 

Visto el Memoriql de Casación presentado por el Doctor 
Rafael Richiez Saviñón, portador de la c* Idula, número 1290, 
serie 1, renovada con el sello No. 618, abogado de los recu-
rrentes Nayip E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Rissi; memo-
rial en que son alegadas las violaciones de la ley que se di-
rán luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Homero Hernández A., portador de la cédula personal 
de identidad número 7463, serie 31, renovada con el sello No. 
683, abogado de los recurrentes Jacem y Antonio Draiby ;* 
memorial en que se invocan los vicios que se dirán después; 

Vistos los Memoriales de Defensa presentados. frente a 
los tres recursos indicados, por los Licenciados M• ►isés de 
Soto, portador de la cédula personal número 5984, serie 23, 
renovada con el sello No. 1683, y Rafael Alburquerque Za-
yas-Bazán, portador de la cédula número 4084, serie 1. reno 
vada con el sello No. 630, abogados del intimado, Señor Ma-
riano de Sosa Herrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, portador 
de la cédula personal número 460, serie 23, renovada con el 
sello No. 139315; 

Oídos, eri cuanto a los tres recursos indicados, los res-
pectivos Magistrados Jueces Relatores;• • 

Oído el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 
,1e la cédula personal número 242, serie 37, renovada con el 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y. año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBEPTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
•o Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 
Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias,. en Ciudad Trujillo, Distrito dé Santo 
Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil novecien -
tos cuarenta y cuatro, año 101o. dé la Independencia, 81o.. 
de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguien -

te: 
Sobre los recursos de casación —que la Suprema Corte 

reune para su examen— interpuestos contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indicará 
después, por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
compañía por acciones, industrial y agrícola, constituida ba-
jo las leye's de la República, 'domiciliada en el batey del In -
genio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, provincia 
.del mismo nombre; por los señores'Nayis o (Najip) E. Ris-
zsi, Antonio Rissi y Rizala Rissi, de nacionalidad libanesa, 
comerciantes los primeros, domiciliados en la ciudad de San 
Pedro de Macorís y portadores, respectivamente, de las cé -
dulas personales de identidad número 315, serie 23, renova -
da con el sello de R. I. No. 571, y número 3189, serie 23, re- 

.11 
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aovada con el sello No. 573; y el tercero, propietario, domi-
ciliado en la ciudad de Trípoli, Siria; y por los señores Jacem 
y Antonio Draiby,- de nacionalidad siria, agricultores y pro-
pietarios, residentes en Unión de Banco Suizo, Geneve, Sui-
za, "quienes no tienen cédulas personales de identidad por 
estar residiendo fuera del país desde una fecha anterior al 
+año 1932", según expresiones de su recurso; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 18154  serie 1, renovada con el sello 
No. 142, abogado de la recurrente Conipañía Azucarera Do-
minicana, C. por A.; memorial en que se alegan las viola-
ciones de la ley que luego se expondrán; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Doctor 
Rafael Richiez Saviñón, portador de la cILlula. número 1290, 
serie 1, 'renovada con el sello No. 618, abogado de los recu-
rrentes Nayip E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Rissi; memo-
rial en que son alegadas las violaciones de' la ley que se di-
rán luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Hornero Hernández A., portador de la cédula personal 
de identidad número 7463, serie 31, renovada con el sello. No. 
683, abogado, de los recurrentes Jacem y Antonio Draiby ;* 
memorial en que se invocan los vicios que se- dirán después; 

Vistos los Memoriales de Defensa presentados. frente a 
los tres recursos indicados, por los Licenciados Moisés de 
Soto, portador de la cédula personal número 5984. serie 23, 
renovada con el sello No. 1683, y Rafael Alburquerque Za-
yas-Bazán, portador de la cédula número 4084, serie 1. reno 
vada con el sello No. 630, abogados del intimado, Señor Ma , 

 riano de Sosa Herrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en San Pedro de Macorís,. portador 
de la cédula personal número 460, serie 23, renovada con el 
sello No. 139315; 

Oidos, en cuanto a los tres recursos indica-los, los res-
pectivos Magistrados Jueces Relatores; .  

Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 
de la cédula personal núméro 242, serie 37, renovada con el 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y. año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán 'rayares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 
Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias,* en Ciudad Trujillo, Distrito dé Santo 
Domingo, hoy día catorce del mes- de marzo de mil novecien -
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o.. 
de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguien-
te: 

Sobre los recursos de casación —que la Suprema Corte 
reune para su examen— interpuestos contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha treinta de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indicará 
después, por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
compañía por acciones, industrial y agrícola, constituida ba-
jo las leyes de la República, 'domiciliada en el batey del In-
genio Consuelo, común de San Pedro de Macorís, provincia 
del mismo nombre; por los señores'Nayioo (Najip) E. Ris-
si, Antonio Rissi y Rizala Rissi, de nacionalidad libanesa, 
comerciantes los primeros, domiciliados en la ciudad de San 
Pedro de Macorís y portadores, respectivamente, de las cé -
dulas personales de identidad núinero 315, serie 23, renova -
da con el sello de R. I. No. 571, y número 3189, serie 23, re- 
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novada con el sello No. 573; y el tercero, propietario, domi-
ciliado en la ciudad de Trípoli, Siria; y por los señores Jacem 
y Antonio Draiby,- de nacionalidad siria, agricultores y pro-
pietarios, residentes en Unión de Banco Suizo, Geneve, Sui-
za , "quienes no tienen cédulas personales de identidad por 
estar residiendo fuera del país desde una fecha anterior al 
cho 1932", según expresiones de su recurso; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 18154  serie 1, renovada con el sello 
No. 142, abogado de la recurrente Conipañía Azucarera Do-
minicana, C. por A.; memorial en que se alegan las viola-
ciones de la ley que luego se expondrán; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Doctor 
Rafael Richiez Saviñón, portador de la adula número 1290, 
serie 1, 'renovada con el sello No. 618, abogado de los recu-
rrentes Nayip E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Rissi; memo-
rial en que son alegadas las violaciones de• la ley que se di-
rán luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Hornero Hernández A., portador de la cédula personal 
de identidad número 7463, serie 31, renovada con el sello. No. 
683, abogado de los recurrentes Jacem y Antonio Draiby; * 

 memorial en que se invocan los vicios que se- dirán después; 
f'T' Vistos los Memoriales de Defensa presentados, frente a 

los tres recursos indicados, por los Licenciados 1 ■Iaisés de 
Soto, portador de la cédula personal número 5984, serie 23, 

,renovada con el sello No. 1683, y Rafael Alburquerque Za-
yas-Bazán, portador de la cédula número 4084, serie 1. reno 
vada con el sello No. 630, abogados del intimado, Señor Man-
riano de Sosa Herrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, portador 
de la cédula personal número 460, serie 23, renovada con el 
sello No. 139315; 

Oldos, en cuanto a los tres recursos indica-los, los res-
pectivos Magistrados Jueces Relatores;• 

Oído el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 
le la cédula personal número 242, serie 37, renovada con el 
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des Sosa , común de Los Llanos , provincia de Macorís, sola-
mente en lo que respecta a las Parcelas Números 459. i 499; 
—20.— Que debe ordenar , como al efecto ordena, la celebra-
ción de un nuevo juicio respecto de las preindicadas parcelas 
Nos. 459 i 499, designándose para que lo lleve a efecto, al 
Juez Lic. Luis E. Henríquez Castillo.—"; b) Que en fecha 
13 de Septiembre de 1940, el Juez del nuevo juicio así orde-
nado, dictó su Decisión No. 3, cuyo dispositivo" es el si-
ruiente; "FALLA :— lo.— Que debe declararse , i se decla-
ra cempet:sise rara. conocer Gel Nuevo Juicio ordenado sobre 
los Parceles Nós. 459 (cuatrocientos cincuentinueve) i 4J9 
(cL.airL. Ertc:; netientinücve ) del Distrito Catastral No. 6/4 
(Sei: , Gua_ la Parte), Si. lo d2 "Mercedes dsa", Común de 
Los Llanos, Provincia de Macorís, i que debe decidir, i decide, 
el fondo de esta lixis , de acuerdo con la ley de la materia ;..-
2o.— Que debe adjudicar, i adjudica, las Parcelas Nos. 459 
;(cuatrocientos cincuentinueve ), i 499 (cuatrocientos neven-
tinueve), del Distrito Catastral Número 6/4 (Seis, Cuarta 
Parte, Sitio de 'Mercedes Sosa ", Común de Los Llanos, Pr^-
vincia de Macorís , incluyendo las mejoras consistentes en' 
dos colonias de cañas dulces, de una extensión de DOSCIEN-
TAS VEINTISEIS tareas, la primera, i de una extensión de 
TRECIENTAS tareas i SESENTIOCHO varas, la segunda). r 
existeñtes en lá Parcela Número 499 (cuatz3ociento  n~iven-
tinueve), indicada, al Sr. MARIANO DE SOSA HERRERJ, rt 
mayor de edad, casado, dominicano, agricultor, domiei'ia l 
en San Pedro de Macorís; 3o .— Que debe adjudicar, i 
judica , las mejoras consistentes en vías férreas, líneas te?e-
ifónica~. i sus anexidades, i rl. ntPCiones de caña ('-as que tu-
viese distintas de las adjudicadas por,el ordinal senundo =e 
esta sentencia ) en las Parcelas Nos. 459 (cuatrocientos cin
cuentinueev ) i 499 (cuatrocientos noventinueve ) del Distri- 
to Catastral Número 6/4 (Seis Cuarta Parte ), sitio de "Mer-
cedes Sosa", Común de Los Llanos , Provincia de Macorís, en 
favor de la COMPAÑIA AZUCARERA DOMINICANA, C 
por A., sociedad comercial e industrial , eonstituída de acuer-
do con las leyes de la República Dominicana , domiciliada en 
el Batey Principal del Ingenio Consuelo , de la Común de San 
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sello No. 145, en representación aei Licenciado Rafael Au- 
gusto Sánchez , abogado de '.r intimante Compañía Azucare- 
ra Dominicana, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Manuel E. de los Santos L., porta-
dor de la cédula número 39Z6 , serie 1, renovada con el sello 
No. 95, en representación del Doctor _Rafael Richiez , S~vi-
ñón, abogado de los intimantes Nayip E ., Antonio y Rizala 
Rissi , en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Manuel E. de los Santos L., en repre-
sentación del Licenciado Homero Hernández, abogado de los 
intimantes Jacem y Antonio Draiby, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oido, sobre cada uno de los tres recursos , al Licenciado 
Ral'ael 4lburquerque Zayas-Bazán , por sí y por el Licencia-
do Moisés de Soto, abogados de la parte intimada , señor Ma-
riano de Sosa Herrera , en la lectura de sus conclusiones; 

Oido, acerca de cada uno de los recursos de que se tra-
ta, el Magistrado Procurador General de la República, Li-
cenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia , después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 (reformado el 15 de septiem- 

q bre de 1922 ), 4, 15 y 69 de la Ley de Registro de Tierras; 
1351 , 2219 y 2229 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando , que en la sentencia impugnada y en las 
del mismo Tribunal Superior de Tierras que las precedieron 
y son señaladas en aquella, consta lo que sigue : "a) Que 
habiendo sido reenviado al Tribunal Superior de Tierras el 
conocimiento del Expediente Catastral No. 6, cuarta parte, 
sitio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia 
de Macorís , Parcelas Nos. 459 i 499 , por virtud de una sen -
tencia de la Suprema Corte de Justicia que casó una Deci -
sión, sobre el mismo asunto , de dicho Tribunal Superior, és-
te dictó , en fecha 13 de Mayo de 1940 , su Decisión No. 18, 
con el dispositivo siguiente : "FALLA :— 1o. —Que debe re-
vocar , como al efecto revoca , la Decisión No. 1, rendida en 
jurisdicción original , en fecha 3 del mes de agosto del año 
1929 , Expediente Catastral No. 6/4a . parte, sitio de Merce - 
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des Sosa, común de Los Llanos, provincia de Macorís, sola-
mente en lo que respecta a las Parcelas Números 459.i 499; 
—2o.— Que debe ordenar, como al efecto ordena, la celebra-
ción de' un nuevo juicio respecto de las preindicadas parcelas 
Nos. 459 i 499, designándose para que lo lleve a efecto, al 
Juez Lic. Luis E. Hemíquez Castillo.—"; b) Que en fecha 
13 de Septiembre de 1940, el Juez del nuevo juicio así orde 
nado, dictó su Decisión No. 3, cuyo dispositivo" es el si-
guiente; "FALLA:— lo.— Que debe declararse, i se decla-
ra compkt::nte pare conocer del Nuevo Juicio ordenado sobre 
los Parcelas Mis. 459 (cuatrocientos cincuentinueve) i 499 
(e, :. rc , antc3 noventinueve) del Distrito Catastral No. 6/4 

laja Parte), Sirio -d9. "Mercedes ;;Osa", Común de 
Lo-,  L fgnes, Provincia de Macorís, i que debe decidir, i decide, 
el fondo de esta litis, de acuerdo con la ley de la materia ;= . 
2o.— Que debe adjudicar, i adjudica, las Parcelas Nos. 459 
:(cuatrocientos cincuentinueve), i 499 (cuatrocientos neven-
tinueve), del Distrito Catastral Número 6/4 (Seis, Cuarta 
Parte, Sitio de "Mercedes Sosa", Común de Los Vanos, Pr.-- 
vincia de Macorís, incluyendo las mejoras consistentes en 
dos colonias de cañas dulces, de una extensión de DOSCIEN-
TAS VEINTISEIS tareas, la primera, i de una axtensión de 
TRECIENTAS tareas i SESENTIOCHO varas, la segunda ). 
existentes en lá Parcela Número 499 (cuatIcientor. l'oven-
tinueve), indicada, al Sr. MARIANO DE SOSA HERRE12;1, 
mayor de edad, casado, dominicano, agricultor. dorni.;:ilia lb / 
en San Pedro Oe Macorís;— 3o.— Que debe adjudicar, i 
indica, las mejoras consistentes en vías férreas, líneas tele- 
fénica4. 1 sus anexidades, i pirntl . ciones de caña (las que, tu- 
viese distintas de las adjudicadas por/el ordinal segundo 
esta sentencia) en las Parcelas Nos. 459 (cuatrocientos cin-
euentinueev) i 499 (cuatrocientos noventinueve) del Distri-
to Catastral Número 6/4 (Seis Cuarta Parte), sitio de "Mer-
cedes Sosa", Común de Los Llanos, Provincia de Macorís, en 
favor de la COMPAÑIA AZUCARERA DOMINICANA, C 
por A., sociedad comercial e industrial, constituida de acuer- , 
do con las leyes de la República Dominicana, domiciliada en 
el Batey Principal del Ingenio Consuelo, de la Común de San 
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sello No. 145, en representación del Licenciado Rafael Au- 
gusto Sánchez, abogado de intimante Compañía Azucare- 
ra Dominicana, C. por A., en la le,cura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Manuel E. de los Santos L., porta-
dor de la cédula número 39'16, serie 1, renovada con el sello 
No. 95, en representación ael Doctor Rafael Richiez 
ñón, abogado dé los intimantes Nayip E., Antonio y Rizala 
Rissi, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Manuel E. de los Santos L., en repre-
sentación del Licenciado Hornero Hernández, abogado de los 
intimante's Jacem y Antonio Draiby, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído, sobre cada uno de los tres recursos, al Licenciado 
Rafael 4lburqueYque Zayas-l3azán, por sí y por el Licencia-
do Moisés de Soto, abogados de lá parte intimada, señor Ma-
riano de Sosa 1.1rrera, en la lectura de sus eonclusiones; 

Oido, acerca de cada uno de los recursos de que se tra-
ta, el Magistrado Procurador General de la República, Li-
cenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 (reformado el 15 de septiem-
bre de 1922), 4, 15 y 69 de la Ley de Registro de Tierras; 
1351, 2219 y 2229 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en las 
del mismo Tribunal Superior de Tierras que las precedieron 
y son señaladas en aquella, consta lo que sigue: "a) Que 
habiendo sido reenviado al Tribunal Superior de Tierras el 
conocimiento del Expediente Catastral No. 6, cuarta parte, 
sitio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia 
de Macorís, Parcelas Nos. 459 i 499, por virtud de una sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia que casó una Deci -
sión, sobre el mismo asunto, de dicho Tribunal Superior, és-
te dictó, en fecha 13 de Mayo de 1940, su Decisión No. 18, 
con el dispositivo siguiente: "FALLA:--: lo. —Que debe re-
vocar, como al efecto revoca, la Decisión No. 1, rendida en 
jurisdicción original, en fecha 3 del mes de agosto del año 
1929, Expediente Catastral No. 6/4a. parte, sitio de Merce - 
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Pedro de Macorís ;— 4o.— Que debe anular, como en efecto 
anula, los arrendamientos, i sus registros, otorgados a la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., por los Sres. 
Nayip Elías Rissi & Hnos., Antonio Draiby, José María San-
tana, Néstor Febles, Mercedes Pérez de Febles, i cualquier 
otra persona, con anterioridad a este sentencia, así como 
cualquier traspaso de estos arrendamientos, sobré las Par- 

/ celas 459 (cuatrocientos cincuentinueve),1 499 (cuatrocien-
tos noventinueve) del Distrí'to Catastral Número 6/4. (Seis, 
Cuarta Parte), Sitio de "Mercedes Sosa", Común de Los 
Llanos, Provincia de Macorís; así como también anula las 
hipotecas, i sus registros, otorgadas por la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., por $4.000.000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS), en favor de The National City" 
Bank of New York, a1/47 1/2 por ciento de interés, i por el Sr. 
Néstor Febles a los Sres. Nayip E. Rissi i Hnos., por 
$1.600.00, al 1 por ciento de interés, en cuanto gravaban los 
derechos que por esta sentencia son adjudicados al Sr. Ma-
riano de Sosa Herrera ;— 5o.— Que debe condenar, i en e-
fecto condena, a los • Sres. Nayip Elías Rissi i Hnos., Anto-
nio Draiby. Jazem Draiby, José María Santana, Néstos Fe-
bles i Mercedes Pérez de Febles, a la devqlución de los frutos 
civiles recibidos por ellos de la Compañía Azucarera Domini-
cana, C. pon A., como productos de las Parcelas 459 (cuatro-
cientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinueve) 
del Distrito Catastrál Número 6/4 (Seis, Cuarta Parte), Si-
tio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia de 
Macorís, ya sea por concepto de arrendamientos a la Com-
pañía Azucarera Dominicana, C. por A;, o por otro motivo, 
para lo cual la citada Compañía debe suministrar los datos 
necesarios ;— 6o.— Que debe rechazar, i en efecto rechaza, 
las reclamaciéne's de derechos de propiedad sobre las Par -
celas 459 (cuatrocientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocien -
tos noventinueve) del Distrito Catastral. Número 6/4 (Seis, 
Cuarta Parte>. 'Sitio de "Mercedes ,Sosa", Común de 'Los 
Llanos, provincia de Macorís, 'i sus mejoras, formuladas por 
la Compañía Azuéarera Dominicana, C. por A., (ésta en 
cuanto a otros derechos que no sean los que le fueron adju - 
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dicados por, el TERCER ORDINAL de esta. sentencia), Sres. 
Nayip Elías Rissi i Hnos., Jazen Draiby, Antonio Draiby, 
Néstor Febles, Mercedes Pérez de Febles, Suc. de Félix Me-
na, José Ma. Santana i Suc. de Matías de Sosa, con declara-
ción de REBELDIA para éstos tres últimos reclamantes ;-- 
70.— Que debe ordenar i al efecto se ordena, el registro de 
de una obligación hipotecaria, por, $4.000.000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS), en favor de The National City 
Bank of New York, al 7 1/2 por ciento de interés, sobre las 
mejoras que por esta sentencia han sido adjudicadas a la 
COMPAÑIA AZUCARERA DOMINICANA, C. POR A., so-
ciedad comercial e industrial, conslituída de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, domiciliada en el Batey 
Principal del Ingenio Consuelo de la Común de Sán Pedro 
de Macorís"; "c) Que contra esta Decisión apelaron el se-
ñor Néstor Febles, en relación con la parcela No. 499; los 
señores Jazem i Antonio 'Draiby, en cuanto a la Parcela 
No. 459; los señores Nayip E. Rissi i Hermanos, en cuanto 
a la Parcela No. 499; i el señor Mariano de Sosa Herrera"; 
d), que el Tribunal Superior de Tierras dictó sobre el caso, 
el diecisiete 'de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, su 
Decisión No. 19, con este Dispositivo: "FALLA:— lo.—;-QUE 
debe rechazar, como ál efecto rechaza; por infundadas, las 
apelaciones interpuestas por Jazem Draiby i Antonio Drai-
by, Nayip E. Rissi "& Hermanos, Néstos Febles i en parte 
la de Mariano de Sosa Herrera, contra sentencia dictada en 
jursidicción original en fecha 13 de Septiembre de 1940.-2o. 
—QUE, .en consecuencia, débe confirmar, como al efecto 
confirma, con las modificaciones mencionadas 'en los motivos 
de esta sentencia, la Decisión No. 3 (tres), de fecha 13 de 
Septiembre de 1940, del Juez de jurisdicción original, Dis-
trito Catastral No. 6/4a. parte, sitio de "Mercedes Sosa", 
común de Los Llanos, provincia de Macorís, Parcelas Nos. 
459 i 499, cuyo dispositivo se leerá así en lo sucesivo:— a)— 
OUE debe -declarar, i se declara, competente para conocer del 
Nuevo Aldo ordenado sobre las Parcelas Nos. 459 (cuatro-
cientos eincuentinueve) L  499 (cuatrocientos noventinueve) 
del Distrito Catastral Número 6/4 (Seis, Cuarta Parte), Si- 
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Pedro de Macorís ;— 4o.— Que debe' anular, como en efecto 
anula, los arrendamientos, i sus registros, otorgados a la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., por los Sres. 
Nayip Elías Rissi & Hnos., Antonio Draiby, José María San-
tana, Néstor Febles, Mercedes Pérez de Febles; i cualquier 
otra persona, con anterioridad a este sentencia, así como 
cualquier traspaso de estos arrendamientos, sobre las Par-
celas 459 (cuatrocientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocien-
tos noventinueve) del Distrito Catastral Número 6/4. (Seis, 
Cuarta Parte), Sitio de "Mercedes Sosa", Común de Los 
Llanos, Provincia de Macorís; así como también anula las 
hipotecas, i sus registros, otorgadas por la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., por $4.000.000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS), en favor de The National City 
Bank of New York, al \7 1/2 por ciento de interés, i por el Sr. 
Néstor Febles a los Sres. Nayip E. Rissi i Hnos., por 
$1.600.00, al 1 por ciento de interés, en cuanto gravaban los 
derechos que por esta sentencia son adjudicados al Sr. Ma-
riano de Sosa Herrera;— 5o.— Que debe condenar, i en e-
fecto condena, a los•Sres. Nayip Elías Rissi i Hilos., Anto-
nio Draiby. Jazem Draiby, José María Santana, Néstos Fe-
bles i Mercedes Pérez de Febles, a la denlución de los fritos 
civiles recibidos por ellos de la Compañía Azucarera Domini-
cana, C. pon A., como productos de las Parcelas 459 (cuatro -
c•entos cincuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinueve) 
cl el Distrito Catastrál Número 6/4 (Seis, Cuarta Parte), Si-
tio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia de 
Macorís, ya sea por concepto de arrendamientos a la Com-
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., o por otro motivo, " 
para lo cual la citada Compañía debe suministrar los datos 
necesarios;— 6o.— .- Que debe rechazar, i en efecto rechaza, 
las reclamaciónes de derechos de propiedad sobre las Par-
celas 459 (cuatrocientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocien -
tos noventinueve) del Distrito Catastral. Número 6/4 (Seis, 
Cuarta Parte). 'Sitio de "Mercedes ,Sosa", Común de 'Los 
Llanos, provincia de Macorís, 'i sus mejoras, formuladas por 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., (ésta en 
cuanto a otros derechos que no sean los que le fueron adju - 
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dicados por el TERCER ORDINAL de esta. sentencia), Sres. 
Nayip Elías Rissi i Hnos., Jazen. Draiby, Antonio Draiby, 
Néstor Febles, Mercedes Pérez de Febles, Suc. de Félix Me-
na, José Ma. Santana i Suc. de Matías de Sosa, con declara-
ción de REBELDIA 'para éstos tres últimos reclamantes ;-- 
70.— Que debe ordenar i al efecto se ordena, el registro de 
de una obligación hipotecaria, por, $4.000.000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS.), en favor de. The National City 
Bank of New York, al 7 1/2 por ciento de interés, sobre las 
mejoras que por esta sentencia han sido adjudicadas a la 
COMPAÑIA AZUCARERA DOMINICANA, C. POR A., so-
ciedad comercial e industrial, constituída de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, domiciliada en el Batey 
Principal del Ingenio Consuelo de la Común de Sán Pedro 
de Macorís"; "c) Que contra esta Decisión apelaron el se-
ñor Néstor Febles, en relación con la parcela No. 499; los 
señores Jazem i Antonio Draiby, en cuanto a la ParCela 
No. 459; los señores Nayip E. Rissi i Hermanos, en cuanto 
a la Parcela No. 499; i el señor Mariano de Sosa Herrera"; 
d), que el Tribunal Superior de Tierras dictó sobre el caso, 
el diecisiete 'de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, su 
Decisión No. 19, con este Dispositivo: "FALLA :— lo.-- .-QUE 
debe rechazar, como ál efecto rechaza, por infundadas, las 
apelaciones interpuestas por Jazem Draiby i Antonio Drai-
by, Nayip E. Rissi & Hermanos, Néstos Febles i en parte 
la de Mariano de Sosa Herrera, contra sentencia dictada en 
jursidicción original en fecha 13 de Septiembre de 1940.-2o. 
—QUE, en consecuencia, debe confirmar, como al efecto 
confirma, con las modificaciones mencionadas .en los' motivos 
de esta sentencia, la Decisión No. 3 (tres), de fecha 13 de 
Septiembre' de 1940, del Juez de jgrisdicción original, Dis-
trito Catastral No. 6/4a. parte, sitio de "Mercedes Sosa", 
común de Los Llanos, provincia de Macorís, Parcelas Nos. 
459 i 499, cuyo dispositivo se leerá así en lo -sucesivo:— a)— 
OUE debe declarar, i se declara, competente para conocer del 
Nuevo nido ordenado sobre las Parcelas Nos. 459 (cuatro-
cientos cincuentinueve) I, 499 (cuatrocientos noventinueve) 
del Distrito Catastral Número 6/4 (Seis, Cuarta Parte), Si- 
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tio de "Mercedes Sosa", común .de Los Llanos, provincia de 
Macorís, i que debe decidir, i decide, el fondo de esta litis, de 
acuerdo con la ley de la materia; —b)— QUE debe ordenar, 
como al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad 
sobre las Parcelas Nos. 450 i 499 del Distrito Catastral No. 
6/4a. parte, incluyendo las mejbraá consistentes en planta-
ciones de cañas dulces, en favor del señor MARIANO DE 
SOSA HERRERA, mayor de edad, casado, dominicano, a-
gricultor, domiciliado i residente en la ciudad de San Pe-
dro Macorís e)— QUE debe declarar, como al efecto 
declara, que la Compañía Azucarera Dominicana ;  C. por 
sociedad comercial e industrial, constituida de acuerdo con 
las leyes de la República - Dominicana, domiciliada en el Ba-
tey Principal del Ingenio Consuelo, jurisdicción de la común 
de San Pedro de Macorís, ha construido de buena fé mejoras 
consistentes en vías férreas, líneas telefónicas i sus anexi-
dades dentro de las Parcelas Nos. 459'i 499 del Distrito Ca-
tastral No. 6/4a. las cuales estarán regidas por la segunda 
parte del artículo 555 del Código Civil, i declara, además, 
que si la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., fomen-
tó plantaciones de cañas chf.ces, estas mejoras están regidas 
por el.artículo 555, primera parte, del Código Civil ;— d)—
QUE debe anular, como al efaCto anula, los arrendamientos, 
i sus registros, otorgados a la Compañía Azucarera Domini- 
cana, C. por A., por los Sres. Nayip Elías Rissi & Hnos., An-
tonio Draiby, José María Santana, Néstor Febles, Mercedes 
Pérez de Febles, i cualquier otra persona, con anterioridad 
a esta sentencia, así como cualquier traspaso de estos arren-
damientos sobre las Pm-Celas Nos. 459 (cuatrocientos cin-
cuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinueve) del Distri- 
to Catastral Númezjog6/4 (seis, cuarta parte), sitio de "Mer -  MI 
cedes Sosa", común de Los Llanos, provincia de Macorís; 
así como también anula las hipotecas, i sus registros, otor-
gadas por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
por $4.000.000.00 (cuatro millones de pesos), 4 en favor de.. 
The National City Bank of New York. al 7 1/9 por ciento de 
interés, i por el Sr. Néstor Febles a los señores Nayip E. 
Rissi & Anos., por $1.600.00, al 1 por ciento de interés, en 

cuanto gravaban los derecho que por esta sentencia son ad-
judicados al Sr. Mariano de Sosa Herrera;— e)— QUE de-
be condenar i condena, a lqs señores: Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por A., Nayip Elías Rissi & Hermanos, An-
tonio Draiby, Jazen Draiby, José María Santana, Néstor 
Febles i Mercedes Pérez de Febles a la 'devolución de los 
frutos perciliidos*de las plantaciones de cañas dulces, bien 
directamente, o bien por arrendamiento de la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., de las Parcelas Nos. 459 i 499, 
Distrito Catastral No. 6/4a. parte, i para lo cual la Compa-
ña en referencia deberá suministrar los datos necesarios;—
f)— QUE débe rechazar, i en efecto rechaza, las reclama-
ciones de derechos de propiedad sobre las Parcelas 459 (cua-
trocientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinue-
ve) del Distrito Catastral Número 6/4 (seis, cuarta parte), 
sitio de Mercedes Sosa, común de Los Llanos, provincia de 
Macorís, i sus mejoras, formuladas por la Compañía Azuca-
rera. Dominicana, C. por A., (ésta en cuanto a otros dere-
chos que no sean los que le fueron adjudicados por el Ter-
cer Ordinal de esta sentencia), Sres. Nayip Elías Rissi i 
Hnos., Jazem Draiby, Antonio Draiby, Néstor Febles, Mer-
cedes Pérez-de Febles, Suc. de Félix Mena, José Ma. Santana 
i Suc. de Matías 4e Sosa, con declaración de rebeldía para es-
tos tres .  últimos reclamantes ;— g)-- QUE debe -ordenar, i 
al efecto se ordena, el registro de una obligación hipotecaria, 
Por $4.000.000.00 (cuatro millones de pesos), en favor de 
The Notional City Bank of New York, al 7 1/4 por ciento de 
interés, sobre las méjoras que por esta sentencia han sido 
adjudicadas a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por 
A., sociedaell4comercial e industrial, sonstituída de acuerdo 
con las leyes de la República Domidtcana, domiciliada en él 
Batey principal del Ingenio Consuelo, jurisdicción de la co-
mún de San. Pedro de Macorís"; a), que contra la Decisión 
No. 18 del Tribunal Superior de Tierras, dictada en. fecha 
trece de mayó de mil novecientos cuarenta y que ordenaba 
un nuevo juicio, así como contra la No. 19, del mismo Tribu-
ral Surerfor, del diecisiete de mayo de mil novecientos cua-
renta y uno, arriba indicada, interpusieron recurso de casa- 
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tio de "Mercedes Sosa", común .de Los Llanos, provincia de 
Macorís, i que debe decidir, i decide, el fondo dé esta litis, de 
acuerdo con la ley de la materia; —b)— QUE debe ordenar, 
como al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad 
sobre las Parcelas Nos. 450 i 499 del Distrito Catastral No. 
6/4a. parte, incluyendo las meforá consistentes en, planta-
ciones de cañas dulces, en favor del señor MARIANO DE 
SOSA HERRERA, mayor de edad, casado, dominicano, a-
gricultor, domiciliado i residente en la ciudad de San Pe-
dro .1-:e Macorís;— c)— QUE debe declarar, como al efecto 
declara, que la Compañía Azucarera Dominicana ;  C. por 
sociedad comercial e industrial, constituida de acuerdo con 
las leyes de la República - Dominicana, domiciliada en el Ba-
tey Principal del Ingenio Consuelo, jurisdicción de la común 
411g San Pedro de Macorís, ha construido de buena fé mejoras 
consistentes en vías férreas, líneas telefónicas i sus anexi-
dades dentro de las Parcelas Nos. 459'i 499 del Distrito Ca-
tastral No. 6/4a. las cuales estarán regidas por la segunda 
parte del artículo 555 del Código Civil, i declara, además, 
que si la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., fomen-
tó plantaciones de cañas dulces, estas mejoras están regidas 
por el.artículo 555, primera parte, del Código Civil ;— d)—
QUE debe anular, como al efecto anula, los arrendamientos, 
i sus registros, otorgados a la Compañía_ Azucarera Domini-
cana, C. por A., por los Sres. Nayip Elías Rissi & Hnos., An-
tonio Dráiby, José María Santana, Néstor Febles, Mercedes 
Pérez de Febles, i cualquier otra persona, con anterioridad 
a esta sentencia, así corno cualquier traspaso .de estos arren-
damieutos sobre las Parcelas Nos. 459 (cuatrocientos cin-
cuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinueve) del Distri-
to Catastral Númeios6/4 (seis, cuarta parte), sitio de "Mer-
cedes Sosa", común de Los Llanos, provincia de Macorís; 
así como también anula las hipotecas, i sus registros, otor-
gadas por la Compañía Azucarera Dóminicana, C. por A., 
por $4.000.000.00 (cuatro millones de pesos), 4 en favor de, 
The National City Bank of New York. al 7 1 4 'por ciento de 
interés, i por el Sr. Néstor Febles a los señores Nayip E. 
Rissi & Hnos., por $1.600.00, al 1 por ciento de interés, en 

cuanto gravaban los derecho que por esta sentencia son ad-
judicados al Sr. Mariano de Sosa Herrera;— e)— QUE de-
be condenar i condena,. a lqs señores: Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por A., Nayip Elías Rissi & Hermanos, An-
tonio Draiby, Jazen Draiby, José María Santana, Néstor 
Febles i Mercedes Pérez de Febles a la "devolución de los 
frutos percitaidos*de las plantaciones de cañas dulces, bien 
directamente, o bien por arrendamiento de la Compañia Azu-
carera Dominicana, C. por A., de las Parcelas Nos. 459 i 499, 
Distrito Catastral No. 6/4a. parte, i para lo cual la Compa-
ir „ en referencia deberá suministrar los datos necesarios;— 
f)— QUE débe rechazar, i en efecto rechaza, las reclama-
ciones de derechos de propiedad sobre las Parcelas 459 (cua-
trocientos cincuentinueve) i 499 (cuatrocientos noventinue-
ve) del Distrito Catastral Número 6/4 (seis, cuarta parte), 
sitio de Mercedes Sosa, común de Los Llanos, provincia de 
Macorís; i sus mejoras, formuladas por la Compañía Azuca-
rera Dominicana, C. por A., (ésta en cuanto a otros dere-
chos que no sean los que le fueron adjudicados por el Ter-
cer Ordinal de esta sentencia), Sres. Nayip Elías Rissi i 
Hnos., Jazem Draiby, AntOnio Draiby, Néstor Febles, Mer-
cedes Pérez.de Febles, Suc. de Félix' Mena, José Ma. Santana 
i Suc. de Matías 4é  losa, con declaración de rebeldía para es-
tos tres, últimos reclamantes;— g)— QUE debe °ordenar, i 
al efecto se ordena, el registro de una obligación hipotecaria, 
por $4.000.000.00 (cuatro millones de pesos), en favor de 
The Notional City Bank of New York, al 71/4 por ciento de 
interés, sobre las mejoras que por esta sentencia han sido 
adjudicadas a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por 
A., sociedad comerciale industrial, sonstituída dé acuerdo 
con las leyes de la República Domintcana, domiciliada en él 
Batey principal del Ingenio Consuelo, jurisdicción de la co-
mún de San. Pe'dró de Macorís"; é), que contra la Decisión 
No. 18 del Tribunal Superior de Tierras, dictada en. fecha 
trece de mayO de mil novecientos cuarenta y que ordenaba 
un nuevo juicio, así como contra la No. 19, del mismo Tribu-
ral Sprerfor, del diecisiete de mayo de mil novecientos cua-
renta y uno, arriba indicada, interpusieron recurso de casa- 
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ción los señores Nayip E. Rissi, Antonio Rissi -y Rizala Ris-
si (causahabientes de la extinta razón social Nayip E. Ris-
si y Hermanos) ; y sólo contra la decisión, No. 19; indicada 
en segundo término, la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., y los señores Néstor Febles y Jacem y Antonio 
Draiby ; f), que, sobre los recursos que acaban de ser indi-
cados dictó la Suprema Corte de Justicia, en feclig veintinue-
ve de enero de mil novecientos cuarenta y dos, una sent«,m-
cia con este dispositivo: "Por tales motivos: lo., Rechaza el 
recurso de casación interpuesto por,los señores, Najip E. Ris-
si, Antonio Rissi i Rizala Rissi, contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del trece de mayo de mil nove-
cientos cuarenta, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; 2o. casa la sentencia de dicho Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta i uno, cuyo dispositivo también ha 
sido ya transcrito, i reenvía el asunto al mismo Tribunal Su-
perior de Tierras; 3o., compensa, entre el intimado señor 
Mariano de Sosa Herrera i los intimantes señores Najip E. 
Rissi, Antonio Rissi i Rizala Rissi, las costas concernientes 
al recurso de estos tres últimos contra las dos sentencias, 
para que el intimado soporte dos terceras partes i los inti-
mantes una tercera parte de las mismas; 4o. condena al inti-
mado al págo-total de las costas, respecto de los recursos de 
los otros intimantes; 5o., Distrae, en favor del Licencia-
do Federico Nina hijo, abogado del intimante señor Néstor 
Febles, las costas concernientes al recurso de éste, por haber 
afirmado haberlas avanzado"; g) , que el Tribunal Superior 
de Tierras conoció, en audiencia de t'echa veintidós de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y dos, del asunto que, se-
gún la sentencia de la Suprema Corte del veintinueve de ene-
ro del mismo año, arriba mencionada, -la había sido reenvia-
do; h), 'que, en dicha audiencia, el abogado que representaba 
Jazen y Antonio Draiby concluyó así: "HONORABLES MA-
GISTRADOS: En fecha 29 del mes de Enero del año 1942 la 
Suprema Corte de Justicia casó i reenvió la sentencia de este 
Honorable Tribunal' Superior de Tierras, de fecha 17 del mes 
de Mayo del año 1941, sobre la reclamación de las partes en 
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las parcelas números 459 i 499 del Distrito Catastral No. 6/4 
del Sitio de "IVIercedes Sosa", Provincia de San Pedro de Ma-
Corís, hecha por los señores Jacem i Antonio Draiby. En es-
te momento los señores Jacen i Antonio Draiby se limitan, 
por mi conducto, k concluir muy respetuosamente solicitan-
do al Tribunal que ordenéis un nuevo juicio, i, subsidiaria-
mente, en caso de que ronsideréis que el nuevo juicio no 
procede, le concedáis un plazo de 20 días para presentar su 
escrito de defensa"; el abogado que tenía la representación 
de la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., y de los 
señores Nayip (o Najip) E. Rissi, 'Antonio Rissi y Rizala 
Rissi, presentó estas conclusiones: "Por estas razones, Ma-
gistrados, i por las que tengáis a bien suplir en vuestro em-
peño de hacer buena justicia, a nombre de la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A. i de los señores Nayip E. Rissi 
i Antonio i Rízala Rissi, concluímos muy respetuosamente 
de la siguiente manera: 'en lo principal, solicitando la orde-
nación de un nuevo juicio, i, subsidiariamente, que nos a-
cordéis un plazo de 20 días para ampliar la defensa sobre el 
fondo, en caso de que vuestro criterio no esté de acuerdo con 
lo principal"; el abogado que actuaba en nombre del Licen-
ciado Federico Nina hijo, representante del señor Néstor Fe-
bles, concluyó de este modo: "Por :tanto, el infráserito abo-
gado, actuando por quien lleva dicho, os ruega, muy respe-
tuosamente, que os plazca fallar: lo.: Revocando, por con-
traria a derecho, la decisión dictada en fecha 13 del me's de 
Septiembre del año 3940 por el Licdo. Luis E. Henríquez Cas-
tillo, en jurisdicción original, i por cuyo dispositivo adjudi-
ca al señor Mariano de Sola Herrera la plreela No. 499, en 
su totalidad, del Distrito Catastral prealudido, i ordena, co-
mo consecuencia de esa adjudicación, varias otras medidas; 
2o.: Obrando por contrario imperio, adjudicando al conclu-
yente, señor Néstor Febles, casado con doña Mercedes Pérez 
la porción marcada con la letra "E" de la parcela No. 499 del 
Distrito Catastral No. 6/4 (Seis, Cuarta parte), Sitio de 
"Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia de San 'Pe-
dro 4e Macorísl, con una extensión superficial de 49 tareas, 
i ordenando el registro en su favor de dicha porción; i 3o.: 
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ción los señores Nayip E. Rissi, Antonio Rissi -y Rizala Ris-
si (causahabientes de la extinta razón social Nayip E. Ris-
si y Hermanos) ; y sólo contra la decisión, No. 19; indicada 
en segundo término, la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., y los señores Néstor Febles y Jacem y Antonio 
Draiby; f), que, sobre los recursos que acaban de ser indi-
cados dictó la Suprema Corte de Justicia, en fecha, veintinue-
ve de enero de mil novecientos cuarenta y dos, una sentffir 
cia con' este dispositivo: "Por tales motivos: lo., Rechaza el 
recurso de. casación interpuesto por,los señores Najip E. Ris-
si, Antonio Rissi i Rizala Rissi, contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del trece de mayo .de mil nove-
cientos cuarenta, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; 2o. casa la sentencia de dicho Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta i uno, cuyo dispositivo también ha 
sido ya transcrito, i reenvía el asunto al mismo Tribunal Su-
perior de Tierras; 3o., compensa, entre el intimado señor 
Mariano de Sosa Herrera i los intimantes señores Najip E. 
Rissi, Antonio Rissi i Rizala Rissi, las costas concernientes 
al recurso de estos tres últimos contra las dos sentencias, 
para que el intimado soporte' dos terceras partes i los inti-
mantes una tercera parte de las mismas; 4o. 'condena al inti-
mado al págo-total de las costas, respecto de los recursos de 
los otros intimantes; 5o., Distrae, en favor del Licencia-
do Federico Nina hijo, abogadó del intimante señor Néstor 
Febles, las costas concernientes al recurso de éste, por haber 
afirmado haberlas avanzado"; g) , que el Tribunal Superior 
de Tierras conoció, en audiencia de fecha veintidós de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y dos, del asunto que, se-
gún la sentencia de la Suprema Corte del veintinueve de ene-
ro del mismo año, arriba mencionada, la había sido reenvia-
do; h), que, en dicha audiencia, el abogado que representaba 
Jazen 'y Antonio Draiby concluyó así: "HONORABLES MA-
GISTRADOS: En fecha 29 del mes de Enero del año 1942 la 
Suprema Corte de Justicia casó i reenvió la sentencia de este 
Honorable Tribunal 'Superior de Tierras, de fecha 17 del mes 
de Mayo del año 1941, sobre la reclamación de las partes en 
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las parcelas números 459 i 499 del Distrito Catastral No. 6/4 
del Sitio de "Mercedes Sosa", Provincia de San Pedro de Ma-
corís, hecha por los señores Jacem i Antonio Draiby. En es-
te momento los señores Jacen i Antonio Draiby se limitan, 
por mi conducto, y concluir muy respetuosamente' solicitan-
do al Tribunal que ordenéis un nuevo juicio, i, subsidiaria-
mente, en caso de que ronsideréis que el nuevo juicio no 
procede, le concedáis un plazo de 20 días para presentar su 
escrito de defensa"; el abogado que tenía la representación 
de la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., y de los 
señores Nayip (o Najip) E. Rissi, 'Antonio Rissi y Rizala 
Rissi, presentó estas conclusiones: "Por estas razones, Ma-
gistrados, i por las que tengáis a bien suplir en vuestro em-
peño de hacer buena justicia, a nombre de la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A. i de los señores Nayip E. Rissi 
i Antonio i Rízala Rissi, concluimos muy respetuosamente 
de la siguiente manera: 'en lo principal, solicitando la orde-
nación de un nuevo juicio, i, subsidiariamente, que nos a-
cordéis un plazo de 20 días para ampliar la defensa sobre el 
fondo, en caso de que vuestro criterio no esté de acuerdo con 
lo principal"; el abogado que actuaba en nombre del Licen-
ciado Federico Nina hijo, representante del señor Néstor Fe-
bles, concluyó de este modo: "Por .tanto, el infrascrito abo-
gado, actuando por quien lleva dicho, os ruega, muy respe-
tuosamente, que os plazca fallar: lo.: Revocando, por con-
traria a derecho, la decisión dictada en fecha 13 del me's de 
Septiembre del año 3940 por el Licdo. Luis E. Henríquez Cas-
tillo, en jurisdicción original, i por cuyo dispositivo adjudi-
ca al señor Mariano de Sola Herrera la pixcela No. 499, en 
su totalidad, del Distrito Catastral prealudido, i ordena, co-
mo consecuencia de esa adjudicación, varias otras medidas; 
2o.: Obrando por contrario imperio, adjudicando al conclu-
yente, señor Néstor Febles, casado con doña Mercedes Pérez 
la porción marcada con la letra. "E" de la parcela No. 499 del 
Distrito Catastral No. 6/4 (Seis, Cuarta parte), Sitio de 
"Mercedes Sosa", común de Los Llanos, provincia dé San 'Pe-
dro nie Macorís), con una extensión superficial de 49 tareas, 
i ordenando el registro en su favor de dicha porción; i 3o.: 



1334 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	1335 

Rechazando, previa declaración de la nulidad del testamento 
que le sirve de fundamento, la reclamación del señor Maria-
no de Sosa Herrera respecto de la porción de terreno pre-, 
aludida. I Así haréis justicia"; y el Licenciado Moisés de 
Soto, que representaba al señor Mariano de Sosa Herrera, 
presentó estas conclusiones-: "Por todas lag tazones expues-
tas, Honorables Magistrados, i por la que vuestros sanos cri-
terios podrán suplir, el señor Marrano de Sosa Herrera, por 
órgano del abogado infrascrito, su apoderado especial, os 
pide muy respetuosamente,que os plazca mantener la ,deci-
sión de este alto Tribimal de fecha 17 de Mayo de 1942, con-
firmando en consecuencia en todas sus partés, la menciona-
da sentencia. Es Justicia que se os pide"; i), que, en escri-
tos de réplicas para cuya presentación dió el Tribunal Supe-
rior de Tierras' la autorización correspondiente, fueren más 
tarde presentadas las conclusiones que en seguida se indi-
can. Por el representante de la Compañía Azucarera Domi-
nicana, C. por A.: "Ningún principio legal se opone, por tan-
to, a que el Tribunal Superior de 'Tierras conozca i falle to-
das las cuestiones-que le han sido,  sometidas, con 'una ampli-
tud que ni está limitada legalmente kni puede ser limitada 
en forma alguna"; por quien representaba a los hermanos 
Rissi: "En tal virtud, los Hermanos Rissi van a concluir i 
concluyen por mediación -de su infrascrito apoderado espe-
cial, solicitando que se le adjudiquen las porciones por ellos 
reclamadas dentro de la Parcela 499, con 	gravamen que 
sobra ellas resulta de los contratos de 	cele- 
brados entre ellos i la Compañía Azucai l•era Dominicana-, C. 
por A., con todas las demás consecuencias jurídicas que re-
sulten de dichas tonvenciones"; por el abogado que repre-
sentaba los señores 'Jazen y Antonio Draiby: "En tal virtud, 
los señores Jazem i Antonio Draiby, van a concluir'i conclu-
yen por mediación de su' infrascrito apoderado especial, 
citando que se le adjudique la porción por ellos reclamada 
dentro de la parcela 459, con el gravamen que sobre ella re; 
sulta de los contratos de arrendamientos celebrados entre la 

» parte concluyente i la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., con todas las demás consecuencias jurídicas que re- 

sulten de dichas convenciones"; y por el representante del 
señor Mariano de Sosa Herrera: "Por las razones expuestas, 
honorables Magistrados, i poi^ las que tengáis a bien suplir, 
el señor Mariano de Sosa Herrera, os reitera sus conclusio-
nes ya expuestas en audiencias anteriores"; j), que, en fecha 
treinta de marzo de mil, novecientos cuarenta y tres fué dic-
tada, por el Tribunal Superior de Tierras, acerca del "DIS-
TRITO CATASTRAL NUMERO 6 (Seis)— Sitio de "Merce-
des Sosa". —Común de Los Llanos.— Provincia, de Macorís. 
—EXPEDIENTE CATASTRAL No. 6/4 (Seis, Cuarta Par-
te)— Parcelas Nos. 459 i "DECISION NUMERO 
21 (VEINTIUNO)", la cual constituye la sentencia ataca-
da ahora en casación, y cuyo dispositivo se copia en segui-
da: —"FALLA:— lo.— QUE debe declarar, como al efecto 
declara, que el Tribunal de Tierras es incompetente para de-
cidir sobre la cuestión que le ha sido propuesta acerca del 
estado civil de los alegados hijos de Matías Sosa, en la litis 
sostenida entre los señores Mariano de Sosa Herrera i la 
Compañía Azúcarera Dominicana, C. por A.7 Antonio i Jar 
zern Draiby, Nayip E. Risi i Hermanos i Néstor Febles, en 
relación con. las Parcelas Nos. 459 i 499 del Distrito Catas-
tral No. 6, sitio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, 
provincia de Macorís; —2o.--- QUE, en consecuencia, debe 
sobreseér, como al efecto sobresee, la solución del fondo de la 
litis, hasta cuando el Tribtinal Civil competente, debidamen-
te apoderado, resuelva la cuestión propuesta sobre el estado 
civil de los alegados hijos de Matías de Sosa.— h por esta 
sentencia, así se pronuncia, manda i firma"; 

Considerando, A), que tanto la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por A. como los señores Rissi y los señores 
Draiby invocan, en apoyo dé sus recursos, los medios si-
guientes: "PRIMERO: Indebida limitación en el sentido, en 
el alcance y en la aplicación de la sentencia pronunciada por 
este alto Tribunal el 29 de Enero de 1942; .desconocimientó 
de la extensión y de la naturaleza del reenvío y limitación de 
sus facultades como Tribunal de revisión, con lo que ha in-
currido también en la violación de los artículos 2 reforma-
do y 15 de la Lei de Registro de Tierras";— "SEGUNDO: 
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Rechazando, previa declaración de la nulidad del testamento 
que le sirve de fundamento, la reclamación del señor Maria-
no de Sosa Herrera respecto de la porción de terreno pre-. 
aludida. I así haréis justicia"; y el' Licenciado Moisés de 
Soto, que representaba al señor Mariano de Sosa Herrete, 
presentó estas eonclusiones-: "Por todas la% tazones expues-
tas, Honorables Magistrados, i por la que vuestros sanos cri-
terios podrán suplir, el señor Marrano de Sosa Herrera, por 
órgano del abogado infrascrito, su apoderado especial, os 
pide muy respetuosamente ,que os plazca mantener la deci-
sión de este alto Tribünal de fecha 17 de Mayo de 1942, con-
firmando en consecuencia en todas sus partes, la menciona-
da sentencia. Es Justicia que se os pide"; i), que, en e'scri-
tos de réplicas para cuya presentación dió el Tribunal Supe-
rior de Tierras' la autorización correspondiente, fueren más 
tarde presentadas las conclusiones que en seguida se 'indi-
can. Por el -representante de la Compañía Azucarera Domi-
nicana, C. por A.: "Ningún principio legal se opone, por tan-
to, a que el Tribunal Superior de Tierras conozca i falle to-
das las cuestiones-que le han sido sometidas, con una ampli-
tud que ni está limitada legalmente mi puede ser limitada 
en forma alguna"; por quien representaba a los hermanos 
Rissi: "En tal virtud, los Hermanos Rissi van e concluir 
concluyen por mediación -de su infrascrito apoderado espe-
cial, solicitando que se le adjudiquen las porciones por ellos 
reclamadas dentro de la Parcela 499, conel gravamen que 
sobre ellas resulta de los contratos de arrendamientos cele-
brados entre ellos i la Compañía Azucardera Dominicana; C. 
por A., con todas las demás consecuencias jurídicas que re-
sulten de dichas t onvenciones"-; por el abogado que repre-
sentaba los señores -Jazen y Antonio Draiby: "En tal virtud, 
los señores Jazem i Antonio Draiby, van a concluir 1 conclu-
yen por mediación de su' infrascrito apoderádo especial, soli7 
citando que se le adjudique la porción por ellos reclamada 
dentro de la parcela 459, con el gravamen que sobre ella re: 
suite de los contratos de arrendamientos celebrados entre la 
,parte concluyente i la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., con todas las demás consecuencias jurídicas que re- 

sulten de dichas convenciones"; y por el representante del 
señor Mariano de Sosa Herrera: "Por las razones expuestas, 
honorables Magistrados, i por las que tengáis a bien suplir, 
el señor Mariano de Sosa Herrera, os reitera sus conclusio-
nes ya expuestas en audiencias anteriores"; j), que, en fecha 
treinta de marzo de mil, novecientos cuarenta y tres fué dic-
tada, por el Tribunal Superior de Tierras, acerca del "DIS-
TRITO CATASTRAL NUMERO 6 (Seis)— Sitio de "Merce-
des Sosa". —Común de Los Llanos.— Provincia, de Macorís. 
—EXPEDIENTE CATASTRAL No. 6/4 (Seis, Cuarta Par-
te)— Parcelas Nos. 459 i 499".— la "DECISION NUMERO 
21 (VEINTIUNO)", la cual constituye la sentencia ataca-
da ahora en casación, .y cuyo dispositivo se copia en segui-
da: —"FALLA:— lo.— QUE debe declarar, como al efecto 
declara, que el Tribunal de Tierras es incompetente para de-
cidir sobre la cuestión que le ha sido propuesta acerca del 
estado civil de los alegados hijos de Matías Sosa, en la litis 
scstenida entre los señores Mariano de S'osa Herrera i la 
Compañía Azticarera Dominicana, C. por A., Antonio i Ja-
zem Draiby, Nayip E. Risi i Hermanos i Néstor Febles, en 
relación con las Parcelas Nos. 459 i 499 del Distrito Catas-
tral No. 6, sitio de "Mercedes Sosa", común de Los Llanos, 
provincia de Macorís; —2o.— QUE, en consecuencia, debe 
sobreseer, como al efecto sobresee, la solución del fondo de la 
litis, hasta cuando el Tribunal Civil competente, debidamen-
te apoderado, resuelva la cuestión 'propuesta sobre el estado 

.civil de los alegados hijos de Matías de Sosa.— I por esta 
sentencia, así se pronuncia, manda i firma"; 

Considerando, A), que tanto la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por A. como los señores Rissi y los señores 
Draiby invocan, en apoyo de' sus recursos, los medios si-
guientes: "PRIMERO: Indebida Jimitación en el sentido, en 
el alcance y en la aplicación de la sentencia pronunciada por 
este alto Tribunal el 29 de Enero de 1942; .desconocimiente 
de la extensión y de la naturaleza del reenvío y limitación de 
sus facultades como Tribunal de revisión, con lo que ha in-
currido también en la violación de los artículos 2 reforma-
do y 15 de la Lei de Registro de Tierras";— "SEGUNDO: 
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Violación de los aitículos 2219 y 2229 del Código Civil; vi 
lación del artículo 69 de la Leitle Registro de Tierras; mal 
aplicación del artículo 1351 del. Código Civil; y falta de m 
tivos y motivos erróneos (violación del artículo 4 de la L 
de Registro de Tierras)" —"TERCERO: Desnaturalizació 
de los hechos"; y "CUARTO: ausencia de base legal"; B), 
que al tratarse de tres recursos de casación apoyados en unos 
mismos medios y dirigidos contra una sola sentencia, la Su-
prema Corte de Justicia estima procedente reunirlos para su 
conocimiento y su fallo; 

Considerando, acerca del medio primero: que los inti-
mantes alegan que en la decisión atacada se incurrió en.: 
vicios indicados en dicho medio, por diversas razones que e 
el desarrollo de éste se exponen, y de las cuales son, en rea-
lidad, un resumen las siguientes: porque "el Tribunal Sup 
rior de Tierras.... ha juzgado que en la andiencia dé réen-
mío y por virtud de la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 29 de Enero de 1942, sólo estaba obligado a cumplir 
la formalidad de someter al juicio y decisión de los Tribu-
nales Oftlinarios competentes la cuestión de la legitimidad o 
ilegitimidad de los hijos del finado Matías de Sosa, pero 
considerando, como lo declara - expresamente la sentencia a 
tacada, como resueltas definitivamente en favor de Marian 
de Sosa Herrera, todas las demás cuestiones que las parte 
consideran esenciales para el derecho y el interés que cada 
una de ellas ha puesto en movimiento y quiere preservar"; 

Considerando, que ciertamente, la sentencia de la Su-
prema Corte de Justicia de fecha veintinueve de enero d 
mil novecientos cuarenta y dos,-al suscitar de oficio el medi 
de casación - indicado, como de orden público, por el Magistra -
do Procurador General de la República (violación del artícu -
lo 326 del Código Civil), casó totalmente la decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras del diecisiete de mayo de mil nove -
cientos cuarenta y uno e hizo "el reenvío del caso al Tribunal 
Superior de Tierras, con la única excepción de lo concernien -
te a lo impugnado por los mencionados Serióres Rissi sob 
la orden de practicar un nuevo juicio", tal comollo expre 
(anunciando así el sentido del dispositivo) el penúltimo 'con  

do de la aludida sentencia de casación del veintinueve 
ro de mi,¡ novecientos Cuarenta y dos; pero, 
nsiderando, que en ninguna-parte de la decisión aho-
cada se precisa que el Tribunal Superior de Tierras 

ay:,, fallado en sentido contrario a lo que se expresa en la. 
onsideración inmediatamente anterior a la presente, pues al 
stirnar, dentro de las facultades de los jueces del fondo, que 

, el asunto quedó' suficientemente instruido en el juicio de 
jurisdicción original" y que por ello se debía rechazar la pe-

. cjón de un nuevo juicio hecha ,por los actuales intimantes, 
el Tribunal Superior de Tierra sólo estaba pronunciándose 
sobre el mérito de procedimientos de rnstrucción, que según 
su criterio le podrían permitir . fallar lo procedente; que si 
términos no muy claros de la consideración cuarta del fallo 
ahora impugnado, así como algunos de la consideración sex-
ta de aquel, permitieron entender _que el criterio del Tribu-
al a quo hubiere sido erradamenW, el de que la casación 
•onunciada el veintinueve de enero de mil novecientos cua-

renta y dos tuviera un carácter de parcial, la mera e hipo-
tética externación de tal criterio equivocado, no constituiría 
un fallo, y por lo tanto no podría dar lugar a casación, To-
mismo que ocurre con otros conceptos vertidos, injústificada-
mente, en la decisión que es objeto del presente recurso, en 
los cuales parece desconocerse que son "las decisiones de la-
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa-
ción", y nó las del Tribunal Superior de Tierras, las que "es-
tablecen y mantienen la unidad de la jurisprudencia nacio-
nal"; que al haberse limitado el fallo del Tribunal a quo, a 
a lá declaración de incompetencia contenida en el ordinal 
primero de su dispositivo, y al sobreseimiento indicado en 
el ordinal segundo de aquel, todas las demás cuestiones que 
le fueron reenviadas por la Corte',sentencia de la Suprema Corte', es 
tán aún sin solución; que todo lo expuesto evidencia que en 
el fallo impugnado no existen los vicios señalados en el pri-
mer medio dé log intimantes, y que dicho medio debe, en 

isecuencia, ser rechazado; 
Considerando, en cuanto a los medios segundo, tercera 

cuarto: que al haberse- establecido arriba, al examinarse 
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Violación de los ahículos 2219 y 2229 del Código Civil; vi 
ladón del artículo 69 de la Lei Ade Registro de Tierras; mal 
aplicación del artículo 1351 del. Código Civil; y falta de m 
tivos y motivos erróneos (violación del artículo 4 de la L 
de Registro de Tierras)" —"TERCERO: Desnaturalizació 
dG los hechos"; y "CUARTO: ausencia de base legar'; By 
que al tratarse de tres recursos de casación apoyados en un 
mismos medios y dirigidos contra una sola sentencia, la Su 
prema Corte de Justicia estima procedente reunirlos para s 
conocimiento y su fallo; 

Considerando, acerca del medio primero: que los inti-
mantes alegan que en la decisión atacada se incurrió en.:: 
vicios indicados en dicho medio, por diversas razones que e 
el desarrollo de éste se exponen, y de las cuales son, en rea-
lidad, un resumen las siguientes: porque "el Tribunal Supe-
rior de Tierras.... ha juzgado que en la audiencia de ree 
mío y por virtud de la sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 29 de Enero de 1942, sólo estaba obligado a cumpl 
la formalidad de someter al .  juicio y decisión de los Trib 
nales Oiklinarios competentes la cuestión de la legitimidad o 
ilegitimidad de los hijos del finado Matías de Sosa, pero. 
considerando, como lo declara 'ekpresamente la sentencia a-
tacada, como resueltas definitivamente en favor de Marian 
de Sosa Herrera, todas las demás cuestiones que lás parte 
consideran esencialeS para el derecho y el interés que cada 
una de ellas ha puesto en movimiento y quiere preservar"; 

Considerando, que ciertamente, la sentencia de la Su -
pre1na Corte de Justicia de fecha veintinueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos,-al suscitar de oficio el medi 
de casaciónindicado, como dé orden público, por el Magistra -
do Procurador General de la República (violación del artícu -
lo 326 del Código Civil), casó totalmente la: decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras del diecisiete de mayo de mil nove -
cientos cuarenta y uno e hizo "el reenvío del caso al Tribunal 
Superior de Tierras, con la única excepción de lo concernien -
te a lo impugnado por los mencionados Serióres Rissi sobr 
la orden de practicar un nuevó juicio", tal comollo expre 
(anunciando así el sentido del dispositivo) el penúltimo 'con 
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do de la aludida sentencia de casación del veintinueve • pero de mil novecientos Cuarenta y dos; pero, 
onsiderando, que en ninguna-parte de la decisión aho- 

atacada se precisa que el Tribunal Superior de Tierras 
aya fallado en sentido contrario a lo que se expresa en la 
onsideración inmediatamente anterior a la presente, pues al 
,timar, dentro de las facultades de los jueces del fondo, que 

, el asunto quedó' suficientemente instruído en el juicio de 
jurisdicción original" y que por ello se debía rechazar la pe-
ición de un nuevo juicio hecha ,por los actuales intimantes, 

el Tribunal Superior de Tierra sólo estaba pronunciándose 
sobre el mérito de procedimientos de Istrucción, que según 
su criterio le, podrían permitir fallar lo procedente; que si 
términos no muy claros de la consideración cuarta del fallo 
ahora impugnado, así como algunos de la consideración sex-
ta de aquel, permitieron entender fue el criterio del Tribu-
al a quo hubiere sido erradamente, el de que la casación 
-onunciada el veintinueve de enero de mil novecientos cua-

renta y dos tuviera un carácter de parcial, la mera e hipo-
tética externación de tal criterio equivocado, no constituiría 
un fallo, y por lo tanto no podría dar lugar a casación, la 
mismo que ocurre con otros conceptos vertidos, injústificada-
mente, en la decisión que es objeto del presente recurso, en 
los cuales parece desconocerse que son "las decisiones de la-
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa- 
ción", y nó las del Tribunal Superior de Tierras, las que "es-
tablecen y mantienen la unidad de la jurisprudencia nacio-
nal"; que al haberse limitado el fallo del Tribunal a quo, a 
a lá declaración de incompetencia contenida en el ordinal 
Primero de su dispositivo, y al sobreseimiento indicado en 
el ordinal segundo de aquel, todas las demás cuestiones que 
e fueron reenviadas por lasentencia de la Suprema Corté, es 
án aún sin solución; que todo lo expuesto evidencia que en 

el fallo impugnado no existen los vicios señalados en el pri-
mer medio de log intimantes, y que dicho medio debe, en 
onsecuencia, ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a los medios segundo, tercero' 
Y cuarto: que al haberse- establecido arriba, al examinarse 
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el primer medio, que lo único que se decidió, en la sente 
atacada, fué lo concerniente a la incompetencia del Tri 
nal de Tierras para resolver los puntos sobre filiación 
le fueron sometidos y lo relativo al sobreseimiento de "la 
lución del fondo de la litis, hasta cuando el Tribunal Ci 
competente debidamente apoderado, resuelva la cuestión 
propuesta sobre el estado civil de los alegados hijos de 11Ia-
tías de Sosa", los medios de los cuales se trata ahora tare 
cen de objeto y de fundamento, por no ser dirigidos con 
lo que únicamente pueda aceptarse como constitutivo de 
fallado; que lo que se hace 'en la consideración cuarta de 
sentencia atacada, es responder a un alegato 4 los actua 
intimantes, sobre pretendida falta de interés de parte 
Mariano de Sosa, fines para los cuales se señala lo expre 
do en la decisión del Juez de Jurisdicción Original, decisi 
que aún no resulta ni aprobada ni rechazada por el Tri 
nal Superior, fuera de lo relativo a filiación de causantes 
los intimantes; que, por consiguiente, los mencionados me 
dios segundo, tercero y cuarto deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del p 
sente fallo, y condena dicha intimante al pago de las cost 
con distracción en favor de los Licenciados Moisés de Soto 
y Rafael Alburquerque Z.-B., abogados del intimado, quie -
nes han afirmado haberlas avanzado en su totalidad; Se -
gundo: rechaza el recurso de casación interpue'sto contra la 
misma sentencia del Tribunal Superior de Tierras, por los 
ñores Nayip (o Najip) E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Ri—i, 
y condena a éstos al pago de las costas con distracción igual 
a la indicada arriba y con idéntico fundamento; Tercero: re-
chaza el recurso de casación interpuesto, contra la senten -
cia del Tribunal Superior de Tierras ya indicada, por Ios 
señores Jacem y Antonio Draiby, y condena dichos intiman -
tes al pago de las costas, con distracción, también, en favor 
de los Licenciados Moisés de Soto y Rafael Alburquerque 

BOLETIN JUDICIAL 	 1339 

-Bazán, abogados del intimado, quienes han afirmado 
rías avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
fia._ J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
ública del día, mes y año en él expre1ados, y fué firmada, 
ida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Jli,.s1 Tomás Mejía, Presidente; •  Froilán Tavares hijo, Se- 
1,imdo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 

Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
ti, s del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 

bra' sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
1)( , n-iingo, hoy día quince del mes de marzo de mil novecien- 

cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
a Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-

Wncia pública, como Corte de Casación, la sentencia si- 
ge iente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio 
Grito, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado en 
Caobete, jurisdicción de la común de San Francisco de Maco-
rís, parte civil constituida en la causa seguida a Angel Chu-
Pany, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
en atribuciones correccionales, dictada en fecha veintitrés 

de agosto de mil novecientos cuarenta y tres; 
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el primer medio, que lo único que se decidió, en la senten 
atacada, fué lo concerniente a la incompetencia del Tri 
nal de Tierras para resolver los puntos sobre filiación 
le fueron sometidos y lo relativo al sobreseimiento de "la 
lución del fondo de la litis, hasta cuando el Tribunal Ci 
competente debidamente apoderado, resuelva la cuestió 
propuesta sobre el estado civil de los alegados hijos de Ma-
tías de Sosa", los medios de los cuales se trata ahora care• 
cen de objeto y de•fundamento, por no ser dirigidos contr 
lo que únicamente pueda aceptarse como constitutivo de 
fallado; que lo que se hace en la consideración cuarta de 
sentencia atacada, es responder a un alegato de .  los actua 
intimantes, sobre pretendida falta de interés de parte 
Mariano de Sosa, fines para los cuales se señala lo expre 
do en la decisión del Juez de Jurisdicción Original, decis 
que aún no resulta ni aprobada ni rechazada por el Tri 
nal Superior, fuera de lo relativo a filiación de causantes 
los intimantes; que, por consiguiente, los mencionados m 
dios segundo, tercero y cuarto deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ación interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, 
por A., contra sentencia del Tribunal Superior de Tierr 
de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre 
sente fallo, y condena dicha intimante al pago de las costas 
con distracción en favor de los Licenciados Moisés de Sot 
y Rafael Alburquerque Z.-B., abogados del intimado, quie-
nes han afirmado haberlas avanzado en su totalidad; Se-
gundo: rechaza el recurso de casación interpuesto contra 1 
misma sentencia del Tribunal Superior de Tierras, por los se-
ñores Nayip (o Najip) E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Rissi, 
y condena a éstos al pago de las costas con distracción igual 
a la indicada arriba y con idéntico fundamento; Tercero: re-
chaza el recurso de casación interpuesto, contra la senten -
cia del Tribunal Superior de Tierras ya indicada, por los 
señores Jacem y Antonio Draiby, y condena dichos intiman -
tes al pago de las costas, con distracción, también, en favor 
de los Licenciados Moisés de Soto y Rafael Alburquerque  

s-Bazán, abogados del intimado, quienes han afirmado 
rlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
ístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
- J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 

eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento, en la auchencia 
ública del día, mes y año en él expre1ados, y fué firmada, 
ida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana.. 

n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

uan Tomás Mejía, Presidente;*Froilán Tavares hijo, Se-
undo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asís-
do-s del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
elebra' sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

Domingo, hoy día quince del mes de marzo de mil novecien-
s cuarenta y cuatro, año 1010. de la Independencia, 81o. 

e la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dieta, en au-
iencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-

guiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio 

Brito, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado en 
Caobete, jurisdicción de la común de San Francisco de Maco-
rís, parte civil constituida en la causa seguida a Angel Chu-
pany, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 'Vega, 
en atribuciones correccionales, dictada en fecha veintitrés 

de agosto de mil novecientos cuarenta y tres; 
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el primer medio, que lo único que se decidió, en la sente 
atacada, fué lo concerniente a la incompetencia del Trib 
nal de Tierras para resolver los puntos sobre filiación 
le fueron sometidos y lo relativo al sobreseimiento de "la 
lución del fondo de la litis, hasta cuando el Tribunal Ci 
competente debidamente apoderado, resuelva la cuesti 
propuesta sobre el estado civil de los alegados hijos de 
tías de Sosa", los medios de los cuales se trata ahora car 
cen de objeto y de fundamento, por no ser dirigidos con 
lo que únicamente pueda aceptarse como constitutivo de 
fallado; que lo que se hace 'en la consideración cuarta de 
sentencia atacada, es responder a un alegato de los actua 
intimantes, sobre pretendida falta de interés de parte 
Mariano de Sosa, fines para los cuales se señala lo expre 
do en la decisión del Juez de Jurisdicción Original, decisi 
que aún no resulta ni aprobada ni rechazada por el Tri 
nal Superior, fuera de lo relativo a filiación de causantes 
los intimantes; que, por consiguiente, los mencionados m 
dios segundo, tercero y cuarto deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por la Compañía Azucarera Dominicana, 
por A., contra sentencia del Tribunal Superior de Tier 
de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pr 
sente fallo, y condena dicha intimánte al pago de las cos 
con distracción en favor de los Licenciados Moisés de S 
y Rafael Alburquerque Z.-B., abogados del intimado, qú 
nes han afirmado haberlas avanzado en su totalidad; Se-
gundo: rechaza el recurso de casación interpuesto contra la 
misma sentencia del Tribunal Superior de Tierras, por los se 
flores Nayip (o Najip) E. Rissi, Antonio Rissi y Rizala Rissi, 
y condena a éstos al pago de las costas con distracción igual 
a la indicada arriba y con idéntico fundamento; Tercero: re -
chaza el recurso de casación interpuesto, contra la senten -
cia del Tribunal Superior de Tierras ya indicada, por los 
señores Jacem y Antonio Draiby, y condena dichos intiman -
tes al pago de las costas, con distracción, también, en favor 
de los Licenciados Moisés de Soto y Rafael Alburquerque 
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ayas-Bazán, abogados del intimado, quienes han afirmado 
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
inístocles Messina.— Juan A. More!.— Rafael Estrella Ure-
fia .— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 

eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
veces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
ública del día, mes y año en él expre4ados, y fué firmada, 
ida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. *  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
, regularmente Constituida por los Jueces Licenciados 

Tomás Mejía, Presidente ;" Froilán Tavares hijo, Se-
o Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
ore!, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 

ra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
ngo, hoy día quince del mes de marzo de mil novecien-

cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
e la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-

dif !ida pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
lzu ente : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Basilio 
Fr ito, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado en 
e¿tebete, jurisdicción de la común de San Francisco .de Maco-
rí'', parte civil constituida en la causa seguida a Angel Chu-
pany, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
en atribuciones correccionales, dictada en fecha veintitrés 

de agosto de mil novecientos cuarenta y tres; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada e 
fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres 
en la Secretaría de la Corte a quo; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Dr. Rubén Francisco Castellanos, abogado, por-

tador de la cédula personal de identidad número 22162, seri 
31, sello No. 569, en representación del Dr. Manuel D. Ber 
gés Chupany, abogado del inculpado Angel Chupany, en 1 
lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúblic 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, 'después de haber dcli 
berado, y vistos los artículos 355 reformado, del Código Pe-
nal, 212 del, Códig&de Procedimiento Criminal, y 71 de la Ley, 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en lá sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a), que en fecha veintisiete de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y' tres María Ramona Brito presentó quere 
Ila contra Angel Chupany' "phr el hecho de haberla gozad 
en el río contra su voluntad"; b), •que, apoderado del caso, el 
Juzgado de lo Correccional del Distrito Judicial de Duarte, 
por sentencia de fecha veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, descargó a Angel Chupany, por insuficien-
cia de .  pruebas, "del delito, de estupro, violencias y vías de 
hecho en perjuicio de María Ramona Brito Marte, puestas 
las costas de oficio y declarada la incompetencia del Tribu-
nal Correccional para conocer de la reclamación civil inten-
tada por la parte civil constituida"; e), que, sobre el recurso 
de apelación interpuesto por la parte civil constituida, señor 
Basilio Brito, la Corte dé Apelación de La. Vega dictó sen-
tencia, en defecto contra el prevenido. Chupany, por la cual, 4,10 
esencialmente: revocó la sentencia objeto del recurso de a-
pelación; cambió la calificación de estupro, violencias y vías 
de hecho por la de susctracción de menor; declaró al inculpa-
culpable del delito de sustracción momentánea de la menor 
María . Ramona Brito Marte, y lo condenó a cinco pesos cie 
indemnización en favor de la parte civil, y al pago de las 
costas; d), que, sobre el recurso de oposición interpuesto por 
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el inculpado, la Corté de Apelación de La Vega dictó en fe- , 
cha veintitres.de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, 
la sentencia objeto del presente recurso de casación, cuyo dis-
positivo és el siguiente: "FALLA: PRIMERO: REVOCAR 
la sentencia de la Corte de Apelación de este Departamen-
to de fecha siete del mes de Julio del año en curso, que CAM-
BIA la calificación de estupro, violencias y vías de hecho 
por-la de sustracción de menor, al delito por el cual es per-
seguido el nombrado ANGEL CHUPANY, de generales ano:
tadas, le DECLARA culpable dé sustracción momentánea de 
María Ramona Brito Marte; le CONDENA a CINCO PE-
SOS de indemnización en favor del señor Basilio Brito,• par-
te civil constituida y al pago de las costas ;— SEGUNDO: 
DESCARGAR al prenombrado ANGEL CHUPANY del deli-
to que se le imputa por apreciar soberanamente la Corte, en 
ausencia de acta de nacimiento, que la joven María Ramona 
Brito Marte, es mayor de veintiún años ;— TERCERO: DE-
CLARAR de oficio las csotas del procedimiento" ;. 

Considerando, que corresponde*a los jueces del fondo a-
preciar soberanainente, siempre que no incurran en desnatu-
ralización, la existencia o la no existencia de los hechos ale-
gados como elementos de la infracción puesta a cargo del 
prevenido o el acusado ; que, en esas condiciones, los jues 
del fondo tienen capacidad para apreciar, a falta de acta de 
nacimiento, cuál es la edad de la víctima' del delito de sus-
tracción de menor; - 

Considerando, que para la comisión del delito - de sus-
tracción de menor, previsto en el artículo 355 reformado del 
Código Penal, se requiere, entre otros elementos constituti-
vos, la menor edad d'e la víctima; 

Considerando, que para absolver al prevenido Angel 
Chupany de la inculpación de haber sustraído a María Ra-
mona Brito, la Corte de Apelación de La Vega hizo constar 
en la sentencia ahora impugnada "que en el caso que se exa-
mina no ha podido ser presentada el acta dé nacimiento de 
María Ramona Brito Marte, la cual, según informó su padre 
al Procurador General, fué declarad y bautizada en la ciu-
dad de Moca, pero que, según certificación del oficial del es- 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
fecha dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y tr 
en la Secretaría de la Corte a quo; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Dr. Rubén Francisco Castellanos, abogado, po 

tador de la cédula personal de identidad número 22162, seri 
31, sello No. 569, en representación del Dr. Manuel D. Ber 
gés Chupany, abogado del inculpado Angel Chupany, en la 
lectura de sus conclusiones; " 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo' M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, 'después de haber dcli 
berado, y vistos los artículos 355 reformado, del Código Pe 
nal, 212 del, Código • e Procedimiento Criminal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en lá .sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a), que en fecha veintisiete. de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y María Ramona Brito presentó quere-
lla contra Angel Chupany• "phr el hecho de haberla gozad 
en el' río contra su voluntad"; b), ,que, apoderado del caso, e 
Juzgado de lo Correccional del Distrito Judicial. de Duarte, 
por sentencia de fecha veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, descargó a Angel Chupany, por insuficien-
cia de .  pruebas, "del delito, de estupro, violencias y vías de 
hecho en perjuicio de María Ramona Brito Marte, puestas 
las costas de oficio y declarada la incompetencia del Tribu-
nal Correccional para conocer de la reclamación civil inten-
tada por la parte civil constituida"; e), que, sobre el recurso 
de apelación interpuesto por la parte civil constituida, señor 
Basilio Brito, la Corte dé Apelación de La. Vega dictó sen-
tencia, en defecto contra el prevenido Chupany, por la cual, 
esencialmente: revocó la sentencia objeto del recurso de a-
pelación; cambió la calificación de estupro, violencias y vías 
de hecho por la de susctracción de menor; declaró al inculpa-
culpable del delito de sustracción momentánea de la menor 
María, Ramona Brito Marte, y lo condenó a cinco pesos de 
indemnización en favor de la parte civil, y al pago de las 

/costas; d), que, sobre el recurso de oposición interpuPsto por 
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el inculpado, la Corte de Apelación de La Vega dictó en fe- , 
cha veintitres de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, 
la sentencia objeto del presente recurso de casación, cuyo dis-
positivo 'es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: REVOCAR 
la sentencia de la Corte de Apelación de este Departamen-
to de fecha siete del mes de Julio del año en curso, que CAM-
BIA la calificación de estupro, violencias y vías de hecho 
por-la de sustracción de menor, al delito por el cual es par-
seguido el nombrado ANGEL CHUPANY, de generales ario-
tadas, le DECLARA culpable de sustracción momentánea de 
María Ramona Brito Marte; le CONDENA a CINCO PE-
SOS de indemnización en favor del señor Basilio Brito,• par-
te civil constituida y al pago de las costas;— SEGUNDO: 
DESCARGAR al prenombrado ANGEL CHUPANY del deli-
to que se le imputa por apreciar soberanamente la Corte, en 
ausencia de acta de nacimiento, que la joven María Ramona 
Brito Marte, es mayor de veintiún -  años ;— TERCERO: DE-
CLARAR de oficio las csotas del procedimiento" ;• 

Considerando, que corresponde*a los jueces del fondo a-
preciar soberanaMente, siempre que no incurran en desnatu-
ralización, la existencia o la no existencia de los hechos ale-
gados como elementos de la infracción puesta a cargo del 
prevenido o el acusado; que, en esas condiciones, los jues 
del fondo tienen capacidad para apreciar, a falta de acta de 
nacimiento, cuál es la edad de la víctima' del delito de sus-
tracción de menor; 

Considerando, que para la comisión del delito -de sus-
tracción de menor, previsto en el artículo 355 reformado del 
Código Penal, se requiere, entre otros elementos constituti-
vos, la menor edad dé la víctima; 

Considerando, que para absolver al prevenidó Angel 
Chupany de la inculpación de haber sustraído a María Ra-
mona Brito, la Corte de Apelación de La Vega hizo constar 
en la sentencia ahora impugnada "que en el caso que se exa-
mina no ha podido ser presentada el acta de nacimiento de 
María Ramona Brito Marte, la cual, según informó su padre 
al Procurador General, fué declaradp, y bautizada en la ciu-
dad de Moca, pero que, según certificación del oficial del es- 
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tado civil de aquella común, la partida de nacimiento de Ma-
ría Ramona no ha aparecido en los archivos de ambas cir-
cunscripciones"; y "que en ausencia del acta de nacimiento 
de dicha agraviada toca a la Corte, .de acuerdo con los datos 
que le han sido suministrados, y con la apariencia de dicha 
agraviada, apreciar la edad de ésta"; "que conforme a esos 
datos y a la apariencia personal de Mar:a Ramona Brito Mar-
te, la Corte aprecia mue esta joven es mayor de veintiún 
años de 'edad, y en consecuencia el hecho de haber sido sedu-
cida y sustraída momentáneamente por el prevenido no cons-
tituye ninguna infracción"; 

• Considerando, que al pronunciar el descargo del incul- 

pado, sobré el fundamento de aquellas apreciaciones de los 
hechos y circunstancias de la causa, la Corte. de Apelación 
de La Vega hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en ningún vicio que pueda motivar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el siñór Basilio Brito, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintitres ,  de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
figura transcrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a la parte recurrente al e  pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mej'a.— F. Tavares hijo.— Te- 
J nugtocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-

ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez Secretario Ge-
eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, Y ,fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituiitá por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Melsina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis -
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dcmingo, hoy día quince del mes de marzo dé mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o: de la Independencia, 81o. de 
la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, e.n au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo 
Medina, dominicano, mayor de e411, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Juan Isidro, sección de la Común de 
Epriquille, portador de la cédula personal de identidad No. 
2150, serie 21, sello de Rentas Internas No. 131749, contra 
sentencia del Juzgado. de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona, de fecha veintiseis de julio' de 'mil nove-
cientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al efecto DECLA7 
RA, regular, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado RICARDO MEDINA, de gene-
rales anotadas, contra lo que diSpuso en su ordinal primero 
la sentencia pronunciada por la Alcaldía comunal de Enri-
quillo, en fecha '3 de Abril del añO 1943, por haber sido inter-
puesto dicho recurso en tiempo útil;— SEGUNDO: Que de-
be CONFIRMAR, como al efecto CONFIRMA, el referido or-
dinal, que copiado a la letra es como sigue: "1r o.` Que debe 
condenar y condena al nombrado Ricardo Medina (Macho), 
de generales anotadas, a un peso de multa' y al pago. de las 
costas, más a una indemnización de seis pesos en favor de 
los señores Antonio Matos y Secundino Santana, por los da- 
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-lado civil de aquella común, la partida de nacimiento de Ma-
ría Ramona no ha aparecido en los archivos de ambas cir-
cunscripciones"; y "que en ausencia del acta de nacimiento 
de dicha agraviada toca a la Corte, de acuerdo con los datos 
que le han sido suministrados, y con la apariencia de dicha 
agraviada, apreciar la edad de ésta"; "que conforme a esos 
datos y a la apariencia personal de Mar:a Ramona Brito Mar-
te, la Corte aprecia gue esta, joven es mayor de veintiún 
años de 'edad, y en consecuencia el hecho de haber sido sedu-
cida y sustraída momentáneamente por el prévenido no cons-
tituye ninguna infracción"; 

Considerando, que al pronunciar el descargo del incul- 

pado, sobré el fundamento de aquellas apreciaciones de los 
hechos y circunstancias de la causa, la Corte de Apelación 
de La Vega hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en ningún vicio que pueda motivar su anulación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el stfiór Basilio Brito, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintitres ,  de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
figura transcrito en otro lugar ,del presente-fallo; y Segundo: 
corklena a la parte recurrente ale  pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
Mígtocles Messina,— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, 57‘ .fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—• 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constitula por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Melsina Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dcmingo, hoy día quince del mes de marzo dé mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. de 
la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
guiente: 

Sobre el recurso .de casación interpuesto por Ricardo 
Medina, dominicano, mayor de e40, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Juan Isidro, sección de la Común de 
Etnriquillo, portador de, la cédula personal de identidad No. 
2150, serie 21, sello de Rentas Internas No. 131749, contra 
sentencia del Juzgado. de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona, de fecha veintiseis de julio' de mil nove-
cientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que' debe DECLARAR, como al efecto DECLA7 
RA, regular, en cuanto a la forma, el recurso, de apelación 
interpuesto por el -  nombrado RICARDO MEDINA, de gene-
rales anotadas, -contra lo que dispuso en su ordinal primero 
la sentencia pronunciada por la Alcaldía comunal de Enri-
quillo, en fecha 8 de Abril del añO 1943, por haber sido inter-
puesto dicho recurso en tiempo útil;— SEGUNDO: Que de-
be CONFIRMAR, como al efecto CONFIRMA, el referido' or-
dinal, que copiado a la letra es como sigue: "1r o. Que debe 
condenar y condena al nombrado Ricardo Medina (Macho), 
de generales anotadas, a un peso de multa` y al pago. de las 
costas, más a una indemnización de seis pesos en favor de 
los señores Antonio Matos y Secundino Santana, por los da- 
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ños ocasionados por sus animales en las propiedades de estos 
dos últimos, según se ha podido comprobar".— TERCERO: 
Que debe CONDENAR, como a lefecto CONDENA, al aludi-
do apelante, al pago de las costas causadas en la presente al-
zada"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
al Secretaría del Juzgado a quo, en fecha veintiseis de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, Licenciado Pablo M.Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 

rado, y vistos los artículos 73, 76 y 101 de,la Ley de Policía 
y 71 .de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por 
establecido; lo. que el señor Ricardo Medina tenía reses que 

,pastaban libremente, o set fuera de cerca, en la seción de 
Juan Isidro, de la común de Enriquillo, y que dichas reses le 

• introdujeron repetidas veces en heredades pertenecientes a 
los señores Antonio Matos y Secundino Santana, causando 
daños en las siembras de estos; y 2o. cule los lugares en que 
vagaban las reses del señor Medina, forman parte "de una 
extensa zona agrícola" de la común de Enriquillo, provin-
cia de Barahona; 

Considerando, por una parte', que la comprobación del 
hecho de haber tenido el señor . Medina reses fuera de cerca 
que pastaban libremente. en la sección de Juan Isidro, de la 
com,ún de Enriquillo, hecho que da por establecido la senten- 
cia impugnada, es de la soberana apreciación del juez del fon-
do y debe, en consecuencia, tal hecho ser admitido' como 
constante por esta Corte; y, por otra parte, que la califica-
ción de "zona agrícola" dada pgr el juez a quo a los terrenos 
comprendidos en la sección de Juan Isidro, de la común de En-
riquillo, está plenamente justificada en derecho, por ser di-
cha sección parte integrante del territorio de la común de 
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Enriquillo que fué declarado zona agrícola por el decreto nú-
mero 2912, de fecha 18 de junio de 1890; 

Considerando, que el hecho cometido en tales cricuns-
tancias por el señor Ricardo 'Medina está recriminado y san-
cionado, respectivamente, por los artículos 73 y 101 de la ley 
de policía en la medida en que los ha aplidado el juez a quo; 
que, en consecuencia, se debe admitir que éste no ha incu-
rrido al respectó en ninguna violación de la ley; 

Considerando, en cuanto« a la reparación de los daños 
causados por las reses del señor Medina a los señores Anto-
nio Matos y Secundino Santana, que en la sentencia impug-
nada se enuncian hechos y circunstancias que permiten apre-
ciar que, con anterioridad ala acción pública promovida con-
tra el señor Medina, se dió cumplimiento a las disposiciones 
del artículo 76 de la ley de policía, que fija el procedimien-
to que debe ser seguido para que las víctimas de los daños 
causados por animales que se encuentren vagando en terre-
nos destinados a la agricultura puedan obtener' sin retardo 
la correspondiente indemnización ; y que,'aún cuando no fue-
ese así, esta Suprema Corte no podría suplir de oficio nin-
gún medio deduCido de la violación del citado artículo 76 de 
la ley de policía, cuyas normas han sido dictadas por el le-
gislador con el solo designio de protejer intereses de carác-
ter privado; 

Considerando, por último, que la sentencia objeto del 
presente recurso no adolece de ningún vicio que deba ser te-
nido eri cuenta, de oficio, por esta Corte para fines de casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 'ca -
sación interpuesto por Ricardo Medina, contra sentencia del 
Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, de fecha veintiseis de julio de mil novecientos cua-
renta...y tres, cuyo dispositivo ha: sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente á pago 
de las costas. 
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ños ocasionados por sus animales en las propiedades de estos 
dos últimos, según se ha podido comprobar".— TERCERO: 
Que debe CONDENAR, como a lefecto CONDENA, al aludi-
do apelante, al pago de las costas causadas en la presente al-
zada"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
al Secretaría del Juzgado a quo, en fecha veintiseis de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 

rado, y vistos los artículos 73, 76 y 101 de,la Ley de Policía 
y 71 de' la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por 
establecido; lo. que el señor Ricardo Medina tenía reses que 

,pastaban libremente, o sea fuera de cerca, en la seción de 
Juan Isidro, de la común de Enriquillo, y que dichas reses se 
introdujeron repetidas veces en heredades pertenecientes a 
los señoras Antonio Matos y Secundino Santana, causando 
daños en las s'iembías de estos; y 2o. que los lúgares en que 
vagaban las reses del señor Medina, forman parte "de una 
extensa zona agrícola" de la común de Enriquillo, provin-
cia de Barahona; 

Considerando, por una parte', que la comprobación del 
hecho de haber tenido el señor Medina reses fuera de cerca 
que pastaban libremente' en la sección de Juan Isidro, de la 
común de Enriquillo, hecho que da por establecido la senten-
cia impugnada, es de la soberana apreciación-del juez del fon-
do y debe, en consecuencia, tal hecho ser admitido corno 
constante por esta Corte; y, por otra parte, que la califica-
ción de "zona agrícola" dada por el juez a quo a los terrenos 
comprendidos en la sección de Juan Isidro, de la común de En-
riquillo, está plenamente justificada en derecho, por ser di-
cha sección parte integrante del territorio de la común de 

Enriquillo que fué declarado zona agrícola por el decreto nú-
ero 2912, de fecha 18 de junio de 1890; 

Considerando, que el hecho cometido en tales cricuns-
tancias por el señor RicardoiMedina está recriminado y san-
cionado; respectivamente, por los artículos 73 y 101 de la ley 
de policía en la medida en que los ha aplitado el juez a quo; 
que, en consecuencia, se debe. admitir que éste no ha incu-
rrido al respectó en ninguna violación de la ley; 

Considerando, en cuanto' a la reparación de 'los daños 
causados por las reses del señor Medina a los señores Anto-
nio Matos y Secundino Santana, que en la sentencia impug-
nada se enuncian hechos y circunstancias que permiten apre-
ciar que, con anterioridad a- la acción pública promovida con-
tra el señor Medina, se dió cumplimiento a las disposiciones 
del artículo 76 de la ley de policía, que fija el procedimien -
to que debe ser seguido para que las víctimas de 'los daños 
causados por animales que se encuentren vagando en terre-
nos destinados a la agricultura puedan obtener sin retardo 
la correspondiente indemnización ; y que,'aún cuando no fue-
ese así, está Suprema Corte no podría suplir de oficio .nin-
gún medio deduCido de la violación del citado artículo 76 de 
la ley de policía, cuyas normas han sido dictadas por el le-
gislador con el solo designio de protejer intereses de carác-
ter privado; 

Considerando, por último, que la sentencia objeto del 
presente recurso no adolece de ningún vicio que deba ser te-
nido en cuenta, de oficio, por esta Corte para fines de casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 'ca -
sación interpuesto por Ricardo Medina, contra sentencia del 
Juzgado de  Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, de fecha veintiseis de julio de mil novecientos cua-
renta'y tres, cuyo dispositivo há sido copiado en otro lugar 
del presente' fallo; y Segündo: condena al recurrente á pago 
de las costas. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de.  la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto DueoudraY, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 

•gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día quince del mes de marzo de mil novegien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 810. 
de la Restauración y 140. de la Era de Trujillo, dieta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro To-
más Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, apicultor, 
domiciliado y residente en Macorís de Limón, sección de la 
común de Santiago, portador de la cédula de identidad perso-
nal No. 3022, serie 39, sello de R. I. No. 272216, contra senten-
cia de la Corte de Apelación.del Departamento de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: - 1ro.: que debe pronun- 

ciar y pronuncia el defecto contra el inculpado Pedro Tomás 
Núñez, de generales anotadas, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;— 
2do.: que debe declarar y declara regulares en la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial y por dicho 'inculpa-
do Pedro Tomás Núñez, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia-de'  este Distrito Judicial en fecha 
once de octubre del año en curso ;— 3ro.: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y en consecuencia: debe 
declarar y declara que dicho - inculpado Pedro Tomás Núñez, 
es culpable del delito de secar café en cerezas en piso de tie-
rra, hecho previsto y sancionado por el Reglamento No. 1636 
de fecha 27 de abril de 1942, en su artículo lo., párrafo f), 
y el artículo 9 de la Ley No. 581 de fecha 12 de octubre de 
1933, y como tal debe condenarlo y lo condena a sufrir la pe-
na de un mes de prisión correccional y a pagar una multa 
de $10.00; y 4to.: que debe condenarlo y lo condena al pa-
go de las costas de ambas instancias"; 

Vista el ácta dé declaración del recurso de casación, le-
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y. vistos los artículos lo., 34 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; • 

Considerando, que de conformidad con el artículo 34 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la sentencia  
hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 14- 
curso de casación se -comenzará a contar desde el día en que 
la oposición no fuere admisible; 

Considerando, que en el presente caso, la sentencia im-
pugnada fué dictada, en: defecto, por la Corte de Apelación 
de Santiago el día doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres y le fué notificada al inculpado Pedro Tomás 
Núñez, por ministerio del Alguacil Ordinario de dicha Cor- 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de.  la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juln Tomás Mejía, Presidente; José Humberto DueoudraY, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 

•gundo Sustituto de Presidente; Temistocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día quince del mes de marzo de mil novegien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 810. 
de la Restauración y 140. de la Era de Trujillo, dieta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro To-
más Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Macorís de Limón,. sección de la 
común de Santiago, portador de la cédula de identidad perso-
nal No. 3022, serie 39, sello de R. I. No. 272216, contra senten-
cia de la Corte de Apelación.del Departamento de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivó dice así: "FALLA:- lro.: que debe pronun- 
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ciar y pronuncia el defecto contra el inculpado Pedro Tomás 
Núñez, de generales anotadas, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; 
2do.: que debe declarar y declara regulares en la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial y por dicho 'inculpa-
do Pedro Tomás Núñez, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia-de' este Distrito Judicial en fecha 
once de octubre del año en curso;— 3ro.: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y en consecuencia: debe 
declarar y declara que dicho 'inculpado Pedro Tomás Núñez, 
es culpable del delito de secar café en cerezas en piso de tie-
rra, hecho previsto y sancionado por el Reglamento No. 1636 
de fecha 27 de abril de 1942, en su artículo lo., párrafo f), 
y el artículo 9 de la Ley No. 581 de fecha 12 de octubre de 
1933, y como tal debe condenarlo y lo condena a sufrir la pe-
na de un mes de prisión correccional y a pagar una multa 
de $10.00; y 4to.: que debe condenarlo y lo condena al pa-
go de las costas de ambas instancias"; 

Vista el Acta dé declaración del recurso de casación, le-
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y. vistos los artículos lo., 34 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento dé Casación; • 

Considerando, que de conformidad con el artículo 34 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la sentencia lee 
hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 1- 
curso de casación se -comenzará a contar desde el día en que 
la oposición no fuere, admisible; 

Considerando, que en el presente caso, la sentencia im-
pugnada fué dictada, en defecto, por la Corte de Apelación 
de Santiago el día doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres y le fué notificada al inculpado Pedro Tomás 
Núñez, por ministerio del Alguacil Ordinario de dicha Cor- 
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ciar y pronuncia el defecto contra el inculpado Pedro Tomás 
Núñez, de generales anotadas, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido legalmente citado ;— 
2do.: que debe declarar y declara regulares en la forma los 
recursos de apelación interpuestos por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial y por dicho inculpa-
do Pedro Tomás Núñez, contra sentencia dictada por el Juz- • 
gado de Primera Instancia...de este Distrito Judicial en fecha 
once de octubre del año en curso;— 3ro.: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y en consecuencia: debe 
declarar y declara que dicho » inculpado Pedro Tomás Núñez, 
es culpable del delito de secar café en cerezas en piso de tie-
rra, hecho previsto y sancionado -  por el Reglamento No. 1636 
de fecha 27 de abril de 1942, en su artículo lo., párrafo f), 
y el artículo 9 de la Ley No. 581 de fecha 12 de octubre de 
1933, y como tal debe condenarlo y lo condena a sufrir la pe-
na de un mes de prisión correccional y a pagar una multa 
de $10.00; y 4to.: que debe condenarlo y lo condena al pa-
go de las costas de ambas instancias"; 

Vista el ácta dé declaración del recurso de casación, le-
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y. vistos los artículos lo., 34 y 71 de la Ley sobre' Pro-
cedimiento de Casación; • 

Considerando, que de conformidad con el artículo 34 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la sentencia we I 
hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 4- 
curso de casación se -comenzará a contar desde el día en que 
la oposición no fuere admisible; 

Considerando, que eri el ,presente casa, la sentencia im-
pugnada fué dictada, enr defecto, por la Corte de Apelación 
de Santiago el día doce 4 noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres y le fué nótificada al inculpado Pedro Tomás 
Núñez, por ministerio del Alguacil Ordinario de dicha Cor- 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureria.— J. Pérez Nolasco.—. Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto DueoudraY, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-

• gundo Sustituto de Presidente; Temístoelés Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día quince del mes de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
de. la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, COMO Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro To-
más Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Macorís de Limón, sección de la 
común de Santiago, portador de la cédula de identidad perso-
nal No. 3022, serie 39, sello de R. I. No. 272216, contra senten-
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA:- 1ro.: que debe pronun- 
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te, ciudadano Manuel López Betances el día veinte del mis-
mo mes de noviembre; que habiendo interpuesto dicho incul-
pado su recurso de casación él mismo día veinte de noviem-
bre, según consta en el acta correspondiente, el plazo de la 
oposición estaba abierto cuando interpuso su recurso de ca-
sación y éste, por consiguiente, debe ser declarado inadmi-
sible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Tomás Núñez, con-
tra sentencia de la Corte dé Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha doce de noviembre del mil novecientos 
cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Frimados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

o . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicaúl por mí, Secretario General, que certificado. 
—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael.Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce- 

lebra sus audiencias,. en Ciudad Trujillo, hoy día dieciseis 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 
101o. de.  la Independencia, 81o. dé la Restauración y 14o. de 
la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso' de casación interpuesto pof Pedro Cás-
tulo Victorino, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero; 
natural dé San Pedro de Macorís, y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, sin cédula personal de identidad, contra sentencia 
pronunciada, @n sus atribuciones criminales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha tres del mes de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta dél recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte a quo, en fecha tres de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República' , 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lect45. de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 379, 386, incisos lo. y 3o., y 463, 
inciso 3o., del Código Penal; 277 deikódigo de Procedimien-
to Criminal; lo., 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que es objeto del pre-
sente recurso consta lo siguiente: A)— "que el día diez y 
nueve de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres, la 
Policía Naciónal de Ciudad Trujillo sometió por ante el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo 
Domingo á los nombrados José del Carmen Martel Gil, raso 
de la Policía Nacional, Federico. Angomal (a) La Fiera, Ra-
fael Martínez (a) El Carey, Pedro Cástulo Victorino .  y Ale-
jandro PértÉz, acusados, unol como autores y otros como 
cómplices de robo de gasolina de avión, efectuado en el cam-
po de aviación de esta ciudad, el día once de mayo, y otros 
por haber realizado el soborno y. haberse dejado sobornar 
para la realización de este hecho"; B)- "que el Magistrado 
Juez de Instrucción de la. Primera Circunscripción del Distri- 
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te, ciudadano Manuel López Betances el día veinte del mis-
mo mes de noviembre; que habiendo interpuesto dicho incul-
pado su recurso de casación el mismo día veinte de noviem-
bre, según consta en el acta correspondiente, el plazo de la 
oposición estaba abierto cuando interpuso su rectirso de ca-
sación y éste, por consiguiente, debe ser declarado inadmi-
sible; 

Por tales motivos, Primera; declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Tomás Núñez, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha doce de noviembre . del mil novecientos 
cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Frimados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureria.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certificado. 
—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente Constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael. Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce- 
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lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, hoy día dieciseis 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 
1010. de la Independencia, 810. de la 'Restauración y 14o. de 
la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso' de casación interpuesto pof Pedro Cás-
tulo Victorino, dé cuarenta años de edad, soltero, jornalero; 
natural dé San Pedro de Macorís, y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, sin cédula personal de identidad, contra sentencia 
pronunciada, @n sus atribuciones criminales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, 4 fepha tres del mes de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría dé 
la Corte a quo, en fecha tres de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectull, de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 379, 386, incisos lo. y 3o., y 463, 
inciso 3o., del Código Penal; 277 de*Código de Procedimien-
to Criminal; lo., 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que es objeto del pre-
sente recurso consta lo siguiente: A)— "que el día diez y 
nueve de mayo del ario mil novecientos cuarenta y tres, la 
Policía Naciónal de Ciudad Trujillo sometió por ante el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo 
Domingo á los nombrados José del Carmen Martel Gil, raso 
de la Policía Nacional, Federico. Angomal (a) La Fiera, Ra-
fael Martínez (a) El Carey, Pedro Cástulo Victorino .  y Ale-
jandro Péipz, acusados, unos como autores y otros como 
cómplices de robo de gasolina de avión, efecluado eh el cam-
po de aviación de esta ciudad, el día once de mayo, y otros 
por haber realizado el soborno y. haberse dejado sobornar 
para la realización de este hecho"; "que el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distri- 
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lebra sus audiencias,, en Ciudad Trujillo, hoy día dieciseis 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 
101o, de la Independencia, 81o. de• la 'Restauración y 14o. de 
la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso .  de casación interpuesto poit Pedro Cás-
tulo Victorino, 4 cuarenta años de edad, soltero, jornalero', 
natural dé San Pedro de Macorís, y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, sin cédula personal de identidad, contra sentencia 
pronunciada, en sus atribuciones criminales, por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fe.cha tres del mes de no-
viembre del año miknovecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte a" quo, en fecha tres de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúblicá, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectul'h de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 379, 386, incisos lo. y 3o., y 463, 
inciso 3o., del Código Penal; 277 de*Código de Procedimien-
to Criminal; lo., 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que es objeto del pre-
sente recurso consta lo siguiente: A)— "que el día diez y 
nueve de mayo del ario mil novecientos cuarenta y tres, la 
Policía Naciónal de Ciudad Trujillo sometió por ante el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo 
Domingo á los nombrados José del Carmen Martel Gil, raso 
de la Policía Nacional, Federico. Angomal (a) La Fiera, Ra-
fael Martínez (a) El Carey, Pedro Cástulo Victorino y Ale-
jandro Péiwz, acusados, unos como autores y otros como 
cómplices de robo de gasolina de avión, efectuado en el cam-
po de aviación de esta ciudad, el día once de mayo, y otros 
por haber realizado el soborno y. haberse dejado sobornar 
para la realización de este hecho"; B )- "que el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distri- 
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te, ciudadano Manuel López Betances el día veinte del mis-
mo mes de noviembre; que habiendo interpuesto dicho incul-
pado su recurso de casación el mismo día veinte de noviem-
bre, según consta en el acta correspondiente, el plazo de la 
oposición estaba abierto cuando interpuso su recurso de ca-
sación y éste, por consiguiente, debe ser declarado inadmi-
sible; 

Por tales motivos, Primera,: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Tomás Núñez, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha doce de noviembre del mil novecientos 
cuarenta , y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Frimados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicaál por mí, Secretario General, que certificado. 
—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael.Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce- 
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to Judicial de Sánto Domingo" "dictó su providencia califi-
cativa en fecha veinte y cinco de Junio del año" mil nove-
cientos cuarenta y tres "declarando que había cargos sufi-
cientes para enviar por ante el Tribunal Criminal: lo. a los 
nombrados Pedro Cástulo Victorino, Federico Angomal (a) 
La Fiera ó el Indio - y Rafael Martínez Santamaría (a) El Ca-

. rey, por haber perpetrado el crimen de robo ejecutado de 
noche, por dos 6 más personas en perjuicio de la Pan-Ameri-
can Airwayá, persona moral de la cual era esalariado el pri-
mero de estos procesados; 2o. a los nombradm Federico An-
gomal (a) La Fiera 6 El Indio y Rafael Martínez (a) El Ca-
rey, por haber cometido el crimen de soborno en la persona 
del raso de la Policía Nacional, José del Carmen Martel Gil, 
hecho que está Arevisto y sancionado por el artículo 179 del 
Código Penal; 3o. al  nombrado José del Carmen Martel Gil, 
por haberse dejado sobornar én su calidad de Agente de la 
Policía Nacional; 4p. que, como no había motivos para incul-
par al nombrado Alejandro Pérez, como autor o cómplice de 
e'stos hechos, las actuaciones iniciadas a su cargo debían ser 
sobreseídas"; C)— "ckue apoderada del caso la Cámara Pe; 
nal del Juzgado de .  )mera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo" éáta pronunció en fecha diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres, en sus atribucio-
nes Criminales, una sentencia cuyo dispositivo dice: "FA-
LLA: lo. Declara a los nombrados FEDERICO ANGOMAL 
(a) LA FIERA Y RAFAEL MARTINEZ, de generales co-
nocidas, no culpables del crimen de SOBORNO en la persona 
del Raso de la Policía Nacional JOSE MARTEL GIL, que se 
les imputa, y en .consecuencia los descarga de toda responsa-
bilidad penal, por Insuficiencia de pruebas; 2o.— Declara al 
nombrado. JOSE MARTEL GIL, de generales conocidas, no 
culpable del crimen de HABERSE DEJADO SOBORNAR en 
su calidad de Raso de la Polidía Nacional, que se le imputa, 
y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, 
por insuficiencia de pruebas ;— 3o.— Declara al mencionado 
RAFAEL MARTINEZ, no culpable del crimen de ROBO DE 
NOCHE Y POR MAS DE DOS PERSONAS, en perjuicio de 
la "PAN AMERICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en 
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, consecuencia lo descarga de toda re3ponsabilidad penal, por 
insuficiencia de pruebas; 4o.—Declara al nombrado, PEDRO 
CASTULO VICTORINO, de generales conocidas, culpable de 
haber cometido el crimen de. ROBO DE NOCHE, SIENDO 
ASALARIADO DE SU VICTIMA, en Derju ∎cio de la "PAN 
AMERICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en consecuen -
cia lo condena, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa-
vor, a sufrir la pena de UN AÑO DE PRISION CORREC -
CIONAL; 5o.— Declara al mencionado FEDERICO ANGO-
MAL (a) LA FIERA, culpable de haber cometido el hecho de 
complicidad en el crimen de ROBO, DE NOCHE, SIENDO 
ASALARIADO DE SU VICTI1V1A, en perjuicio de la "PAN 
AMERICAN AIRWAYS", cometido por el procesado PE-
DRO CASTULO VICTORINO, y lo condena en consecuen -
cia, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, a su-
frir la pena de CUATRO MESES DE PRISION CORREC -
CIONAL; y 6o.— Condena, además a los procesados PEDRO 
CASTULO VICTORINO Y FEDERICO ANGOMAL (a) LA 
FIERA, al pago solidario de las costas"; D)— "que no con-
forme con la expresada sentencia, el acusado Pedro Cástulo 
Victorino interpuso, en tiempo hábil, formal recurso de ape-
lación"; E)— que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
conoció de la apelación interpuesta por Pedro Cástulo Victo-
rino, en la audiencia pública que celebró en fecha tres del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, en la 
cual rindió una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: Primero: Declara regular, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación intentado por el nombrado Pedro Cástulo 
Victorino, de generales expresadas, contra sentencia de fe-
cha diez y nueve de agosto del año en curso (1943), dictada 
en atribuciones criminales' por la Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, de la cual es el siguiente dispositivo: "Falla: 
lo. Declara a los nombrados Federico Angomal (a) 1 a Fie-
ra y Rafael Martínez, de generales conocidas, no culpables 
del crimen de soborno en la persona del Raso de la Policía; 
Nacional José Martel Gil, que se les imputa, y en consecuen-
cia los descarga de toda responsabilidad penal, por insufi- 



1350 	'BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	1351 

to Judicial de Sánto Domingo" "dictó su providencia califi-
cativa en fecha veinte y cinco de Junio del año" mil nove-
cientos cuarenta y tres "declarando que había cargos sufi-
cientes para enviar por ante el Tribunal Criminal: lo. a los 
nombrados Pedro Cástulo Victorino, Federico Angomal (a) 
La Fiera ó el Indio - y Rafael Martínez Santamaría (a) El Ca-
rey, por haber perpetrado el crimen de robo ejecutado de 
noche, por dos 6 más personas en perjuicio de la Pan-Ameri-
can AirwayS, persona moral de la cual era esalariado el pri-
mero de estos procesados; 2o. a los nombrados Federico An-
gomal (a) La Fiera 6 El Indio y Rafael Martínez (a) El Ca-
rey, por haber cometido el crimen de soborno en la persona 
del raso de la Policía Nacional, José del Carmen Martel 
hecho que está previsto y sancionado por el artículo 179 del 
Código Penal; 3o. al  nombrado José del Carmen Martel Gil, 
por haberse dejado sobornar en su calidad de Agente de la.  
Policía Nacional; 40. que, como no había motivos para incul-
par al nombrado Alejandro Pérez, como autor o cómplice de 
«stol hechos, las actuaciones iniciadas a su cargo debían ser 
sobreseídas"; C)— "que apoderada del caso la Cámara Pe-
nal del Juzgado de .  Ptmera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo" éáta pronunció en fecha diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres, en sus atribucio-
nes Criminales, una sentencia cuyo dispositivo dice: "FA-
LLA: lo. Declara a los nombrados FEDERICO ANGOMAL 
(a) LA FIERA Y RAFAEL MARTINEZ, de generales co-
nocidas, no culpables del crimen de SOBORNO en la persona 
del Raso de la Policía Nacional JOSE MARTEL GIL, que se 
les imputa, y en .consecuencia los descarga de toda responsa-
bilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 2o.— Declara al 
nombrado JOSE MARTEL GIL, de generales conocidas, no 
culpable del crimen de HABERSE DEJADO SOBORNAR en 
su calidad de Raso de la Polidía Nacional, que se le imputa, 
y en consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, 
por insuficiencia de pruebas ;— 3o.— Declara al mencionado 
RAFAEL MARTINEZ, no culpable del crimen de ROBO DE 
NOCHE Ir POR MAS DE DOS PERSONAS, en perjuicio de 
la "PAN AMERICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en 

consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, por 
insuficiencia de pruebas; 4o.—Declara al nombradq,,PEDRO 
CASTULO VICTORINO, de generales conocidas, culpable/ de 
haber cometido el crimen de. ROBO DE NOCHE, SIENDO 
ASALARIADO DE SU VICTIMA, en ne.rjulcio de la "PAN 
AMERICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en consecuen -
ia lo condena, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa-
or, a sufrir la pena de UN AÑO DE PRISION CORREC -

CIONAL; 5o.— Declara al mencionado FEDERICO ANGO-
MAL (a) LA FIERA, culpable de haber cometido el hecho de 
complicidad en el crimen de ROBO. DE NOCHE, SIENDO 
ASALARIADO DE SU VICTIMA, en perjuicio de la "PAN 
'AMERICAN AIRWAYS", cometido por el procesado PE-
DRO CASTULO VICTORINO, y lo condena en consecuen-
cia, acogiendo_circunstancias atenuantes en su favor, a su-
frir la pena de CUATRO MESES DE PRISION CORREC -
CIONAL; y 6o.— Condena, además a los procesados PEDRO 
CASTULO VICTORINO Y FEDERICO ANGOMAL (a) LA 
FIERA, al pago solidario de' las costas"; D)— "que no con-
forme con la expresada sentencia, el acusado Pedro Cástulo 
Victorino interpuso, en tiempO hábil,. formal recurso de ape-
lación"; E)— que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
conoció de la apelación interpuesta por Pedro Cástulo Victo-
rino, en la audiencia pública que celebró en fecha tres del 
Irles de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, en la 
cual rindió una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: Primero: Declara regular, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación intentado por el nombrado Pedro Cástulo 
Victorino, de generales expresadas, contra sentencia de fe-. 
cha diez y nueve de agosto del año en curso (1943), dictada 
en atribuciones criminales por la Cámara de lo -Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de,San-
to Domingo, de la cual es el siguiente dispositivo: "Falla: 
lo. Declara a los nombrados Federico Angomal (a) l a Fie-
ra y Rafael Martínez, de generales conocidas, no culpables 
del crimen de soborno en la persona del Raso de* lá Policía 
Nacional José Martel Gil, que se les imputa, y en consecuen-
cia los descarga de toda responsabilidad penal, por insufi- 
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ciencia de pruebas; 2o.— Declara al nombrado José Martel 
Gil, de generales conocidas, no culpable del crimen de haber-
se dejádo sobornar en su calidad de Raso de la Policía Na-
cional, que se le imputa, y en consecuencia lo descarga de 
toda, Lesponsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
3o.— Declara al mencionado Rafael Martínez, no culpable 
del crimen de, robo de noche y por más de dos personas en 
perjuicio de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", que se le 
imputa, y en consecuencia lo descarga de toda responsabi-
lidad penal, por insuficiencia dee pruebas; 4o.— Declara al 
nombrado Pedro Cástulo Victorino, de generales conocidas, 
culpable de haber' cometido el crimen de robo de noche, sien-
do asalariado de su víctima, en perjuicio de la "PAN AME-
RICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en consecuencia 
lo condena, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional; 5o.— De-
clara al mencionado Federico Angomal (a) La Fiera, culpa-
ble de haber cometido el hecho de complicidad en el crimen 
de robo de noche, siendo asalariado de su víctima, en perjui 
cio de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", cometido por el 
procesado Pedro Cástulo Victorino, y lo condena en conse-
cuencia, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, a 
sufrir la pena de cuatro meses de prisión correccional'; 6o. 
Condena, además, a los procesados Pedro Cástulo Victorino 
y Federico Angomal (a) La Fiera, al pago solidario de las 
costst3";— Segundo: ConfirMa, en lo que respecta al' referi-
do acusado Pedro Cástulo Victorino, la antes expresada sen-
tencir ; y Tercero: Condena á dicho acusado, Id pago de las 
costns del presente recurso.— Y por esta sentencia, así se 
pror!ircia, m'nda y firma".; 

ConMerandO, que no confórme, el inculpado Pedro Cás -
tulo Victorino, con lo dispuesto por la sentencia anterior, in- 
terp..- 3,) contra ella recurso de casación, en fecha tres de no- . 
vientre de mil novecientos cuarenta y tres, oportunidad en 
la 	declaró: "no estar conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, que los artículos 379, 386 incisos lo. y 
3o.; 463, inciso 3o. del, Código Penal y el 277 del de Procedi 
miento Criminal disponen lo que á continuación se transcri- 
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be: Artículo 379: "El que con fraude sustrae una cosa que 
no le pertenece, se hace reo de robo"; Artículo 386, incisos. 
1o. Y 3o.: "El robo se castigará con la pena de tres a diez 
años de trabajos públicos, cuando el culpable se encuentre 
en uno de los casos siguientes: 1.— Cuando se ejecute de no-
che, y por dos o más personas, o cuando en la comisión del 
delito concurra una de las des circunstancias ya expresadas, 
siempre que se haya ejecutado en lugar habitado, o destina -
do para habitación..."; 3o.—Cuando el ladrón es criado o a-

salariado de la persona a quien se hizo el robo, o cuando és-
ta, aunque no sea el dueño de la. casa, esté hospedada en 
ella...";— Artículo 463, inciso 3o.: "Piando en favor del a-

cusado existan circunstancias atenuantes, los eibunalés mo -
dificarán las penas, conforme a la siguiente escala: 3.—
Cuando la ley imponga al delito la de trabajos públicos, que 
no sea el máximun, los tribunales podrán rebajar la pena a 
la de reclusión, o de prisión correccional, cuya duración no 
podrá ser menos de un año" ;— Artículo 277 del Código de 
Procedimiento Criminal: "El acusado o la parte civil que su-
cumbiere, será .  condenado en las costas"; 

Considerando, que la sentencia impugnada se funda en 
los, motivos siguientes: a) "que de los documentos del pro-
ceso, de las declaraciones de los testigos de la causa, así co-
mo de las demás circunstancias que concurren en este caso, 
ha quedado evidenciado, que el nombrado Pedró Cástulo Vic-
torino era asalariado, según su propia declaración, de la 
"PAN AMERICAN AIRWAYS", y, en esa calidad, sustrajo 
ciertas cantidades de gasolina para avión, que luego cedió o 
vendió a los nombrados Federico Angomal (a) La Fiera y 
Rafael Martínez (a) IE1 Carey, coacusados, también, en este 
proceso"; b) "que el acusado Victorino ha confesado su he-
cho en todas sus partes, aunque alega que esa era una ga-
solina vieja y 'sucia que él iba tomando poco a poco, y que 
luego decidió venderla a Federico Angomal (a) La Fiera ó 
El Indio, y, para ello, la depositó detrás de unos matojos, lu-
gar en donde debía ir a buscarla Angomal junto con Rafael. 
Martín" la noche en que ocurrió A robo; que 'esto fué com-
probado por el agente de la P. N. José del Carmen Marte! 
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ciencia de pruebas; 2o.— Declara al nombrado José Marte', 
Gil, de generales conocidas, no culpable del crimen de haber-
se deWdo sobornar en su calidad de Raso de la Policía Na-
cional, que se le imputa, y en consecuencia lo descarga de 
toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
3o.— Declara al mencionado Rafael Martínez, no culpable 
del crimen de, robo de.  noche y por más de dos personas en 
perjuicio de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", que se le 
imputa, y en consecuencia lo descarga de toda responsabi-
lidad penal, por insuficiencia de. pruebas; 4o.— Declara al 
nombrado Pedro Cástulo Victorino, de generales conocidas,, 
culpable de haber cometido el crimen de robo de noche, sien-
do asalariado de su víctima, en perjuicio de la "PAN AME-

. RICAN AIRWAYS", que se le imputa, y en consecuencia 
lo condena, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional; 5o.— De-
clara al mencionado Federico Angomal (a) La Fiera, culpa-
ble de haber cometido el hecho de complicidad en el crimen 
de robo de noche, siendo asalariado de su víctima, en perjui-
cio de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", cometido por el 
procesado Fedro Cástulo Victorino, y lo condena en conse-
cuencia, acogiendo circunsta'hcias atenuantes en su favor, a 
sufrir la pena de cuatro meses de prisión correccional'; 6o. 
Condena, además, a los procesados Pedro Cástulo Victorino 
y Federico Angomal (a) La Fiera, al pago solidario de las 
costa 3" ;— Segundo: ConfirMa, en lo que respecta al referi-
do acusado Pedro Cástrlo Victorino, la antes expresada sen-
tencia; y Tercero: Condena á dicho acusado, Id pago de las 
costas del, presente recurso.— Y por esta sentencia, así se 
pror!ircia, ni? nda y firma".; 

Consklergrido, que no conforme, el inculpado Pedro Cás-
tulo Victorino, con lo dispuesto por la sentencia anterior, in-
terv.so contra ella recurso de casación, en fecha tres de no-. 
vien*re dé mil novecientos cuarenta y tres, oportunidad en 
la c-, P1 declaró: "no estar conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, que los artículos 379, 386 incisos lo. y 
3o.; 463, inciso 3o. del. Código Penal y el 277 del de Procedi- 
miento Criminal disponen lo que á continuación se transcri- 

. 
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be: Artículo 379: "El que con fraude sustrae una cosa que 
no le pertenece, se hace reo de robo"; Artículo 386, incisos 

lo. Y 3o.: "El robo se castigará con la pena de tres a diez 
años de trabajos públicos, cuando el culpable se encuentre 
en uno de los casos siguientes: 1.— Cuando se ejecute de no-
che, y por dos o más personas, o cuando en la comisión del 
delito concurra una de las des circunstancias ya expresadas, 
siempre que se haya ejecutado en lugar habitado, o destina-
do para habitación..."; 3o.—Cuando el ladrón es criado o a-

salariado de la persona a quien se hizo el robo, o cuando és-
ta, aunque no sea el dueño de la. casa, esté hospedada en 
ella...";— Artículo 463, inciso 3o.: "Puando en favor del a-

cusado existan circunstancias- atenuantes, los ttibunalés mo-
dificarán las penas, conforme a la siguiente escala: 3.—
Cuando la ley imponga al delito la de trabajos públicos, que 
no sea el máximun, los tribunales podrán rebajar la pena a 
la de reclusión, o de prisión correccional, cuya duración • no 
podrá ser menos de un año" ;— Artículo 277 del Código de 
Procedimiento Criminal: "El acusado o la parte civil que su-
cumbiere, será condenado en las costas"; 

Considerando, que la sentencia impugnada se funda en 
los, motivos siguientes: a) "que de los documentos del pro-
ceso, de las declaraciones de los testigos de la causa, así co-
mo de las demás circunstancias que concurren en este caso, 
ha quedado evidenciado, que el nombrado Pedro Cástulo Vic-
torino era asalariado, según su propia declaración, de la 
"PAN AMERICAN AIRWAYS", y, en esa calidad, sustrajo 
ciertas cantidades de gasolina para avión, que luego cedió o 
vendió a los nombrados Federico Angomal (a) La Fiera y 
Rafael Martínez (a) IEl Carey, coacusados, también, en este 
proceso"; b) "que el acusado Victorino ha confesado su he-
cho en todas sus partes, aunque alega que esa era una ga- _ 
solina vieja y sucia que.  él iba tomando poco a poco, y que 
luego decidió venderla a Federico Angomal (a) La Fiera ó 
El Indio, y, para ello, la depositó detrás de unos matojos, lu-
gar en donde debía ir a buscarla Angomal junto con Rafael 
Martínez, la noche en que ocurrió el robo; que 'esto fué Com-
probado por el agente de la P. N. José del Carmen Martel 
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Gil, quien, no sabemos por qué circunstancias, después 
de haberlos sorprendido con latas de gasolina robadas, "los 
perdonó", declarando más tarde que el contenido de las latas 
no era gasolina, sino "melao"... ; c) "que el acusado Pedro 
Cástulo Victorino, antes de cometer el robo, se había encon-
trado, del doce al trece de mayo del corriente año, por la 
"Avenida José Trujillo Valdez", con el que fué su coacusado 
Federico Angomal (a) La Fiera, y le preguntó si quería com-
prarle una gasolina, dándole instrucciones de que lo procu-
rara a las doce de la noche en su casa para que lo llevara al 
Campo de Aviación, donde trabajaba como sereno, para en-
tregársela; que Federico Angomal (a) La Fiera se hizo a-
compañar por Rafael Martínez (a) El Carey, llevando en un 
carro unas latas vacías para que Victorino las llenara de ga-
solina"; d) "que es constante en el proceso que el acusado 
Pedro Cástulo Victorino sustrajo la gasolina de' unos tanques 
propiedad de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", los cuales 
figuraban en el inventario de las propiedades de dicha Com-
pañía—; que esta sustracción fué cometida por él, a .sa-
biendas de que la gasolina no era suya y de que lo 
hacía sin autorización del dueño, por lo que actuó 
con intención fraudulenta";— e) -"que el alegato del acusa-
do de que la "gasolina destemplada" que fué sustraída no era 
propiedad de nadie, es inadmisible frente a la declaración de 
los altos empleados de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", 
según los cuales dicha gasolina estaba destinada para los ve-
hículos de lá Compañía, siendo sólo inservible para uso de los 
aviones"; 

Considerando, en cuanto á la aplicación del artículo 463, 
inciso 3o. del Código Penal, la sentencia impugnada expre-
sa: "que el acusado Victorino ha sido condenado al mínirnun 
de la pena aplicable en este caso, acogiendo en su provecho 
el beneficio de las circunstancias atenuantes"; 

Considerando, que, en materia penal, (excepción hacha 
del control de la Suprema Corte de Justicia, sobre las cues-
tiones de derecho), la comprobación de los elementos mate-
riales de la infracción, así como la apreciación del sentido y. 
alcance de los medios de prueba legalmente sometidos al de- 

bate, son tel dominio exclusivo de los Jueces del fondo, á 
menos que ellos hayan incurrido en desnaturalizar los he- 
chos de la causa, lo que, en el presente caso, no ha sucedido; 

Considerando, que por todo cuanto ha sido expuestb, se 
evidencia que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
el presente caso, ha hecho una carrecta aplicación de la ley, 
tanto en lo que atañe a la calificación de los hechos de la 
causa, como en la aplicación de la pena que correspondía al 
autor del delito; 

Considerando, que la sentencia de la Corte a quo, es re-
gular y correcta - en cuanto a la forma, y que, por tanto, es 
procedente rechazar el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Pedro Cástulo Victorino, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, de fecha tres del mes de noviembre del ario-  mil nove-
cientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado al 
comienzo del presente fallo; Segundo: condena al recurren -
te, Pedro Cástulo Victorino, de generales ya conocidas, al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
fía.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

4 

4 
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Gil, quien, no sabemos por qué circunstancias, después 
de haberlos sorprendido con latas de gasolina robadas, "los 
perdonó", declarando más tarde que el contenido de las latas 
no era gasolina, sino "melao"... ; c) "que el acusado Pedro 
Cástulo Victorino, antes de cometer el robo, se había encon-
trado, del doce al trece de mayo del corriente año, por la 
"Avenida José Trujillo Valdez", con el que fué su coacusado 
Federico Angomal (a) La Fiera, y le preguntó si quería com-
prarle una gasolina, dándole instrucciones de que lo procu-
rara a las doce de la noche en su casa para que lo llevara al 
Campo de Aviación, donde trabajaba como sereno, para en-
tregársela; que Federico Angomal (a) La Fiera se hizo a-
compañar por Rafael Martínez (a) El Carey, llevando en un 
carro unas latas vacías para que Victorino las llenara de ga-
solina"; d) "que es constante en el proceso que el acusado 
Pedro Cástulo Victorino sustrajo la gasolina de unos tanques 
propiedad de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", los cuales 
figuraban en el inventario de las propiedades de dicha Com-
pañía—; que esta sustracción fué cometida por él, a ,sa-
biendas de que la gasolina no era suya y de que lo 
hacía sin autorización del dueño, por lo que actuó. 
con intención fraudulenta";— e) -"que el alegato del acusa-
do de que la "gasolina destemplada" que fué sustraída no era 
propiedad de nadie, es inadmisible frente a la declaración de 
los altos empleados de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", 
según los cuales dicha gasolina estaba destinada para los ve-
hículos de lá Compañía, siendo sólo inservible para uso de los 
aviones"; 

Considerando, en cuanto á la aplicación del artículo 463, 
inciso 3o. del Código Penal, la sentencia impugnada expre-
sa: "que el acusado Victorino ha sido condenado al mínimun 
de la pena aplicable en este caso, acogiendo en su provecho 
el beneficio de las circunstancias atenuantes"; 

Considerando, que, en materia penal, (excepción hecha 
del control de la Suprema Corte de Justicia, sobre las cues-
tiones de derecho), la comprobación de los elementos mate-
riales de la infracción, así como la apreciación del sentido y 
alcance de los medios de prueba legalmente sometidos al de- 
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te, son tiel dominio exclusivo de los Jueces del fondo, á 
tinos que ellos hayan incurrido en desnaturalizar los he-

os de la causa, lo que, en el presente caso, no ha sucedido; 
Considerando, que por todo cuanto ha sido expuestb, se 

videncia que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 

:el presente caso, ha hecho una carrecta aplicación de la ley, 
tanto en lo que atañe a la calificación de los hechos de la 
causa, como en la aplicación de la pena que. correspondía al 
autor del delito; 

Considerando, que la sentencia de la Corte a quo, es re-
gular y correcta - en cuanto a la forma, y que, por tanto, es 
procedente rechazar el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Pedro Cástulo Victorino, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, de fecha tres del mes de noviembre del añó mil nove-
cientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado al 
comienzo del presente fallo; Segundo: condena al recurren-
te, Pedro Cástulo Victorino, de generales ya conocidas, al 

pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

• 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 	• 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Gil, quien, no sabemos por qué circunstancias, después 
de haberlos sorprendido con latas de gasolina robadas, "los 
perdonó", declarando más tarde que el contenido de las latas 
no era gasolina, sino "melao"... ; c) "que el acusado Pedro 
Cástulo Victorino, antes de cometer el robo, se había encon-
trado, del doce al trece de mayo del corriente año, por la 
"Avenida José Trujillo Valdez", con el que fué su coacusado 
Federico Angomal (a) La Fiera, y le preguntó si quería com-
prarle una gasolina, dándole instrucciones de que lo procu-
rara a las doce de la noche en su casa para que lo llevara al 
Campo de Aviación, donde trabajaba como sereno, para en-
tregársela; que Federico Angomal (a) La Fiera se hizo a-
compañar por Rafael Martínez (a) El Carey, llevando en un 
carro unas latas vacías para que Victorino las llenara de ga-
solina"; d) "que es constante en el proceso que el acusado 
Pedro Cástulo Victorino sustrajo la gasolina de unos tanques 
propiedad de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", los cuales 
figuraban en el inventario de las propiedades de dicha Com-
pañía—; que esta sustracción fué cometida por él, a ,sa-
biendas de que la gasolina no era suya y de que lo 
hacía sin autorización del dueño, por lo que actuó 
con intención fraudulenta";— e) -"que el alegato del acusa-
do de que la "gasolina destemplada" que fué sustraída no era 
propiedad de nadie, es inadmisible frente a la declaración de 
los altos empleados de la "PAN AMERICAN AIRWAYS", 
según los cuales dicha gasolina estaba destinada para los ve-
hículos de a Compañía, siendo sólo inservible para uso de los 
aviones"; 

Considerando, en cuanto á la aplicación del artículo 463, 
inciso 3o. del Código Penal, la sentencia impugnada expre-
sa: "que el acusado Victorino ha sido condenado al mínimun 
de la pena aplicable en este caso, acogiendo en su provecho 
el beneficio de las circunstancias atenuantes"; 

Considerando, que, en materia penal, (excepción hacha 
del control de la Suprema Corte de Justicia, sobre las cues-
tiones de derecho), la comprobación de los elementos mate-
riales de la infracción, así como la apreciación del sentido y 
alcance de los medios de prueba legalmente sometidos al de- 

bate, son del dominio exclusivo de los Jueces del fondo, á 
menos que ellos hayan incurrido en desnaturalizar los he- 

chos de la causa, lo que, en el presente caso, no ha sucedido; 
Considerando, que por todo cuanto ha sido expuestb, se 

evidencia que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
el presente caso, ha hecho una carrecta aplicación de la ley, 
tanto en lo que atañe a la calificación de los hechos de la 
causa, como en la aplicación de la pena qué correspondía al 
autor del delito; 

Considerando, que la sentencia de la Corte a quo, es re-
gular y correcta -  en cuanto a la forma, y que, por tanto, es 
procedente rechazar el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Pedro Cástulo Victorino, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-

llo, de fecha tres del mes de noviembre del ató mil nove-
cientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado al 
comienzo del presente fallo; Segundo: condena al recurren-
te, Pedro Cástulo Victorino, de generales ya conocidas, al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Moret.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

• 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares mijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. 1Viorel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos 'del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diez y seis del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independen-
cia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dic-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recursO.de casación interpuesto por Simeón 
Abreu (a) Simeón el haitiano, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, domiciliado y residente en Arroyos de 
Navas, sección de la común de Luperón, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1209, serie 40, contra senten-
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago 
de fecha cinco de noviembre de mil novecientos cuarnta y 
tres, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:- 1ro.: que debe de-
clara• y declara regular en la forma el recurso de oposición 
interpuesto por el inculpado Simeón Abreu (a) Simeón el 
haitiano, de generales anotadas, contra sentencia dictada en 
fecha 23 del mes de septiembre del corriente año, por esta 
Corte de Apelación ;— 2do.: que debe confirmar y confirma 
la referida sentencia y en consecuencia:— deye declarar y 
declara que el inculpado Simeón Abreu (a) Simeón el hai-
tiano, es culpable del delito de gravidez en agravio de la jo-
ven Thelma Miches, mayor de diez y seis años y menor de 
dieciocho, hecho previsto y sancionado por el artículo 355 re-
formado del Código Penal, y como tal debe condenarlo y lo 
condena, a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes; y 3o.: 
que debe condenarlo y lo condena además, al pago dy las cos-
tas del procedimiento"; . 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, le-
vantada eh la Secretaría de la Corte a quo, en fecha cinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

enciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte dé Justicia, después de haber delibe-

o, y vistos los artículos 355 reformado y 463, 6o. aparta-
del Código Penal y 71 de la Ley sobre ycedimiento de 

Considerando, que en la sentencia objeto del presente 
recurso constan los hechos siguientes: a) que en fecha cua-
tro del mes de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres, 
la señora Juliana Miches Vda. Regalado, presentó querella 
ante el cabo de la Policía Nacional de puesto eri Luperón, 
contra el nómbrado Simeún Abreu (a) Simeón el haitiano, 
por haberle hecho grávida a su hija menor de diez y seis años 
Thelma Miches; b) que sometido el caso al Magistiado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de de Puerto Plata, éste 
lo semetli: al Tribunal Correccional de aquel Distrito Judi-
cial, el cual condenó en defecto al inculpado, a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de las costas, por 
el delito de gravidez en perjuicio de la menor Thelma Miches, 
de diez y seis años de edad; e) que contra esta sentencia in-
terpuso recurso de oposición Simeón Abreu (a) Simeón el 
haitiano; que el Juzgado de lo Correccional del - Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata lo decidió por su sentencia de fecha 
ocho de julio del año mil novecientos cuarenta y tres, según 
la cual redujo a seis meses la prisión correccional a que ha-
bía sido condenado originariamente el oponente, acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor; d) que no conforme 
con esta setencia el inculpado, interpuso contra ella recurso 
de apelación en tiempo hábil, que fué fallado por la Corte de 
Apelación de Santiago por su sentencia en defecto de fecha 
veintitres de septiembre del año mil novecientos cuarenta y 
tres, por la cual confirmó en todas sus partes la sentencia 
apelada; e) que notificado el fallo de la Corte al inculpado, 
lo impugnó éste por un nuevo recurso de oposición, qué de-
cidió la referida Corte por su sentencia contradictoria de fe-
cha cinco de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido transcrito más arriba; 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado anteriormente, ha interpuesto recurso de ca- 

w 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos 'del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diez y seis del mes de marzo 4 mil 
novecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independen-
cia, 81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dic-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recursO,de casación interpuesto por Simeón 
Abreu (a) Simeón el haitiano, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, domiciliado y residente en Arroyos de 
Navas, sección de la común de Luperón, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1209, serie 40, contra senten-
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago 

. de fecha cinco de noviembre de mil novecientos cuarnta y 
tres, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:- 1ro.: que debe de-
clara• y declara regular en la forma el recurso de oposición 
interpuesto por el inculpado Simeón Abreu (a) Simeón el 
haitiano, de generales anotadas, contra sentencia dictada en 
fecha 23 del mes de septiembre del corriente año, por esta 
Corte de Apelación ;— 2do.: que debe confirmar y confirma 
la referida sentencia y en consecuencia:— dele de clarar y 
declara que el inculpado Simeón Abreu (a) Simeón el hai-
tiano, es culpable del delito de gravidez en agravio de la jo-
ven Thelma Miches, mayor de diez y seis años y menor de 
dieciocho, hecho previsto y sancionado por el artículo 355 re-
formado del Código Penal, y como tal debe condenarlo y lo 
condena, a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes; y 3o.: 
que debe condenarlo y lo condena además, al pago de las cos-
tas del procedimiento"; . 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, le-
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha cinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

enciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 

o , y vistos los artículos 355 reformado y 463, 6o. aparta- , 
del Código Penal y 71 de la Ley sobre Piocedirniento de 

sai.:On; 
Considerando, que en la sentencia objeto del presente 

recurso constan los hechos siguientes: a) que en fecha cua-
tro del mes de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres, 
la señora Juliana Miches Vda. Regalado, presentó querella 
ante el cabo de la Policía Nacional de puesto eri Luperón, 
contra el nombrado Simeón Abreu (á) Simeón el haitiano, 
por haberle hecho grávida a su hija mentir de diez y seis años 
Thelma Miches; b) que sometido el caso al Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de de Puerto Plata, éste 
lo semetk. a Tri-ounal Correccional de aquel Distrito Judi-
cial, el cual condenó en defecto al inculpado, a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de las costas, por 
el delito de gravidez en perjuicio de la menor Thelma Miches, 
de diez y seis años de edad; c) que contra esta sentencia in-
terpuso recurso de oposición Simeón Abreu (a) Simeón el 
haitiano; que el Juzgado de lo Correccional del•Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata lo decidió por su sentencia de fecha 
ocho de julio del año mil novecientos cuarenta y tres, según 
la cual redujo a seis meses la prisión correccional a que ha-
bía sido condenado originariamente el oponente, acogiendo 
circunstancias atenuantes a su favor; d) que no conforme 
con esta setencia el inculpado, interpuso contra ella recurso 
de apelación en tiempo hábil, que fué fallado por la Corte de 
Apelación de Santiago por su sentencia en defecto de fecha 
veintitres de septiembre del año mil novecientos cuarenta y 
tres, por la cual confirmó en todas sus partes la sentencia 
apelada; e) que notificado el fallo de la Corte' al inculpado, 
lo impugnó éste por un nuevo recurso de oposición, que de-
cidió la referida Corte por su sentencia contradictoria de fe-
cha cinco de noviembre del año mil novecientos cuesenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido transcrito más arriba; 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado anteriormente, ha interpuesto recurso de ca- 
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ración el nombrado Simeón Abreu (a) Simeón 11 haitiano, 
por aclaración hecha en la Secretaría de la Corte de Apela- 
ción de Santiago, el día cinco de noviembre del año mil no-

s vecientos cuarenta y tres, por no estar conforme con la mis-
\ má; 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 
Penal dispone, que el individuo' que, sin ejercer violencia, hu - 
biere hecho grávida a una joven reputada hasta entonces co- 
mo honesta, mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, 
será condenado a prisión correccional de seis meses a un año, 
y multa de $100.00 á $300.00; que de este texto se despren-
de que el delito de gravidez lo constituyen estos elementos: 
a) un hecho material de gravidez ; b) la reputación de hones-
tidad de la joven agraviada; y e) la minoridad de esta jo-
ven; 

COnsiderando, que la sentencia impugnada establece, en 
resumen, que de acuerdo con los hechos y circunstancias 'de 
la causa, y las declaraciones de la querellante, del inculpado 
y de la agraviada, ha quedado debidamente comprobado: lo. 
—que cl intimante tuvo contacto carnal con la menor Thel-
ma .Miches, hasta entonces reputada como honesta; 2o.—que 
como consecuencia de ese contacto carnal resultó grávida di-

. cha menor; y 3o.— que esta última era mayor de dieciseis 
años y ménor de dieciocho; que en virtud de tales comproba-
ciones, el pombrado Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 
es culpable del delito de gravidez en perjuicio de la refetida 
menor; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar la materialidad de los hechos que 
han dado motivo a la infracción, 'y  para apreciar asimismo 
el sentido y el alcance de los medios .de prueba legalmente 
sometidos al debate, siempre que no los desnaturalicen; , 

Considerando, que al estimar la Corte a quo, que el nom- 
brado Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, era culpable del 
delito de gravidez en perjuicio de la menor Thelma Miches, 
mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, y aplicarle, 
consecuentemente, la pena de seis meses de prisión correcio- 
nal, acogiendo circunstancias atenuantes á su favor, de con- , 

• 

, del artículo 463 del Código Penal, formidadicon la escala 6a. 
hizo una correcta aplicación, tanto de este último artículo, co-
mo del artículo 355 ya citado; que por consiguiente, y al no 
contener la sentencia impugnada ningún vicio de forma ni 
'de fondo, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales,motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- 
sación 

 
 interpuesto por Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 

contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago; de 
fecha cinco de noviembre del año mil novecientos cuarenta 
y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado arriba, y Segundo: 
lo condena al pago de las costas. . 

(Firmados) : J. tomas Mejía.—•Froilán Tavares hijo.— 
Ternístocles Messina.— Juan A. Morel.— Itafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encdbezamiebto, en la audiencia 
pública del día, mes k año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Fdo.) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tolvas Mejía, Presidente ; José 'Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temistocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureria y José Pérez Nolasco, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de" Santo
Domingo, hoy ,día dieciseis del mes de marzo de mil novecien- 
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia 81o. de 
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sación el nombrado Símeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 
por c ..lcraración hecha en la Secretaría de lá Corte de Apela-
ción de Santiago, el .día cinco de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y tres, por no estar conforme con la mis- 

\ má; 
Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 

Penal dispone, que el individuo que, sin ejercer violencia, hu-
biere hecho grávida a una joven reputada hasta entonces co-
mo honesta, mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, 
será condenado a prisión correccional de seis meses a un año, 
y multa de $100.00 á $300.00; que de este texto se despren-
de que el delito de gtavidez lo constituyen estos elementos: 
a) un hecho material de gravidez; b) la reputación de hones-
tidad de la joven agraviada; y c) la minoridad de esta jo-
ven; 

COnsiderando, que la sentencia impugnada establece, en 
resumen, que de acuerde cori los hechos y circunstancias 'de 
la causa, y las declaraciones de la querellante, del inculpado 
y Cle• •la agraviada, ha quedado debidamente comprobado: lo. 
—que cl intimante tuvo contacto carnal con la menor Thel-
ma . Miches, hasta entonces reputada como honesta; 2o.—que 
como consecuencia de ese contacto carnal resultó grávida di-

. cha menor; y 3o.— que esta última era mayor de dieciseis 
años y ménor de dieciocho; que en virtud de tales comproba-
ciones, el ,nombrado Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 
es culpable del delito de gravidez en perjuicio de la referida 
menor; • 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder • 
soberano para apreciar la materialidad de los hechos que 
han dado motivo a la infracción, y para apreciar asimismo 
el sentido y el alcance de los medios ae prueba legalmente 
sometidos al debate, siempre que no los desnaturalicen; 

Considerando, que al estimar la Corte a quo, que el•nom-
brado Simeón Abreu (a) Simeón el. haitiano, era culpable del 
delito de gravidez en petjuicio de la menor Thelma Miches, 
mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, y aplicarle, 
consecuentemente, la pena de seis meses de prisión correcio-
ñal, acogiendo circunstancias atenuantes á su favor, de con- 

forrnidadícon la escala 6a., del artículo 463 del Código Penal, 
hizo una correcta aplicación, tanto de este último artículo, co-

rno del artículo 355 ya citado; que por consiguiente, y al no 
contener la sentencia impugnada ningún vicio de forma ni 
(le fondo, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales,motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago; de 
fecha cinco de noviembre del año mil novecientos cuarenta 
y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado arriba, y Segundo: 
lo condena al pago de las costas. . 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—•Froilán Tavares hijo.-
Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella 
Ureiia.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encdbezamiento, en la audiencia 
públig del día, mes k  año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Fdo.) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constityída por los Jueces Licenciados 
Juan Torpás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureria•y José Pérez Nolasco, ásisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de -Santo 
Domingo, hoy xlía dieciseis del mes de marzo de mil novecien-* 
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia 81o. de 



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constitvída por los Jueces Licenciados 
Juan To/pás Mejía, Presidente; José 'Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña•y José Pérez Nolasco, ásisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de -Santo 
Domingo, hoy 'lía dieciseis del mes de marzo de mil novecien- 
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia 81o. de 

• 
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sación el nombrado Símeón Abreu (a) Simeón hl haitiano, 
por cluraración hecha en la Secretaría de lá. Corte de Apela- 
ción de Santiago, el día cinco de noviembre del año mil no- 

s vecientos cuarenta y tres, por no estar conforme con la mis- 
. má; 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 
Penal dispone, que el individuo que, sin ejercer violencia, hu-
biere hecho grávida a una joven reputada hasta entonces co-
mo honesta, mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, 
será condenado a prisión correccional de seis meses a un año, 
y multa de $100.00 á $300.00; que de este texto se despren-
de que el delito de gravidez lo constituyen estos elementos: 
a) un hecho material de gravidez; b) la reputación de hones-
tidad de la joven agraviada; y c) la minoridad de esta jo-
ven; 

Considerando, que la sentencia impugnada establece, en 
resumen, que de acuerdo con los hechos y circunstancias 'de 
la causa, y las declaraciones de la querellante, del inculpado 
y de• la agraviada, ha quedado debidamente comprobado: lo. 
—que cl intimante tuvo contacto carnal con la menor Thel-
ma . Miches, hasta entonces reputada como honesta; 2o.—que 
como consecuencia de ese contacto carnal resultó grávida di-

. cha menor; y 3o.— que esta última era mayor de dieciseis 
años y ménor de dieciocho; que en virtud de tales comproba-
ciones, el pombrado Simeón Abreu (a) Simeón el haitilno, 
es culpable del delito de gravidez en perjuicio de la referida 
menor; • 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder • 
soberano para apreciar la materialidad de los hechos que 
han dado motivo a la infracción, y para apreciar asimismo 
el sentido y el alcance de los medios de prueba legalmente 
sometidos al debate, siempre que no los desnaturalicen; , 

Considerando, que al estimar la Corte a quo, que el'nom-
brado Simeón Abreu (a) Simeón el. haitiano, era culpable del 

• delito de gravidez en pefjuicio de la menor Thelma Miches, 
mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, y aplicarle, 
consecuentemente, la pena de seis meses de prisión correcio- 

. nal, acogiendo circunstancias atenuantes á su favor, de con- 
• 
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formidadícon la escala 6a., del artículo 463 del Código Penal, 
hizo una correcta aplicación, tanto de este último artículo, co-
mo del artículo 355 ya citado; que por consiguiente, y al no 
contener la sentencia impugnada ningún vicio de forma ni 
°e fondo, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Simeón Abreu (a) Simeón el haitiano, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago; de 
fecha cinco de noviembre del año mil novecientos cuarenta 
y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado arriba, y Segundo: 
lo condena al pago de las costas. . 

(Firmados): J. Tomás Mejía.—•Froilán Tavares hijo.-
Temístocles Messina.— Juan A: nafael Estrella 
Ureiia.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
públicQ del día, mes k  año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(F'1o.) Eug. A. Alvarez. 
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.411. 

de la Restauración, y 14o de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Eu-
frasia Rodríguez de Ramos, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, comerciante, domiciliada y residente en Licey al Me-
dio, sesión de la común de Peña, portadora de la cédula per-
sonal de identidadNo. 23, serie 31, sello de Rentas Internas 
no.,10675, para el año 1943, contra sentencia/de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corté de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos` 354, reformado por la Ley del 
lo. de junio de 1912, y 463 escala 4a. del Código Penli; 277 
del Código de Procedimiento Criminal, fy 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que en fecha doce de julio del año 
mil novecientos cuarenta y tres, el señor Alfredo Rodríguez, 
de 42 años, casado, agricultor, residente en Licey (Don Pe-
dío), común'de Santiago,-  portador de la cédula personal de 
identidad No. 3909, serie 31, renovada para el año 1943 con 
el sello de Rentas Internas No. 226735, compareció por ante 
el Oficial Francisco González hijp, ler. Teniente Ayudante 
del Cuartel General, 5o. Distrito P. N., en la'ciudad, de San-
tiago, y el primero expuso al segundo: "que se querella for-
malmente contra la nombrada María Eufrasia de Rodríguez, 
residente en la misma sección, por el hecho de haberle ésta 
sustraído a su hija menor de 16 años de edad; agreo.ayido el 
querellante que la nombrada María Eufrasia de Rodríguez, 
es una de estas mujeres denominadas "Maipiola" y conocida 
como corruptora de menores; b), que en fecha veintisiete de  

ulio de mil novecientos cuarenta y tres, el Médico Legista 
del Distrito Judicial de Santiago, expidió una certificación, 
en  la que se expresa: "lo. Certifico: que examinada por mí 
la  menor Ana Mercedes Rodríguez, de 18 años de edad, do-
minicana, color indio, residente en Licey al Medio, Común de 
Santiago, he comprobado'lo siguiente: a) que su himen pre-
senta rasgaduras en sentido vertical y en sentido transver-
sal, las cuales están cicatrizadas ya, lo que indica que no son 
recientes.— b) Conclusión: que la menor Ana Mercedes Ro-
dríguez ha perdido su virginidad"; c), que instruido el 
proceso, y enviada la inculpada a ser juzgada por el Tribunal 
Criminal del Distrito Judicial de Santiago, como autora del 
crimen de sustracción con engaño de la menor de 17 arios 
Ana Mercedes Rodríguez, dicho tribunal, en fecha treinti-
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, dictó sen-
tencia condenando a María Eufrasia Rodríguez de Ramos a 
la pena de seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, acogiendo en .  favor de la acusada circunstancias ate-
nuantes, por el crimen de sustracción con engaño de la me-. 
nor Ana Mercedes Rodríguez; d), que contra la preindicada 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, interpuso recurso de apelación María Eu-
frasia Rodríguez de Ramos; que el conocimiento de dicho re-
curso se efectuó en la audiencia pública del día diez de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y tres y en esa misma 
fecha la Corte de Apelación de Santiago lo falló de la mane-
ra siguiente: "Primero: qtie debe declarar y declara regular 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por la acusa-
da María Eufrasia Rodríguez de Ramos, de generales expre-
sadas, contra sentencia dictada en fecha treintiuno del mes 
de agosto del corriente año por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial e Santiago; Segundo: que debe 
confirmar y confirma la aludida sentencia, y, en consecuen-
cia: debe declarar y dee lara que la acusada María Eufrasia 
Rodríguez de Ramos, es culpable del crimen de sustracción, 
Con engaño de la Menor Ana Mercedes Rodríguez, hecho pre-
visto y sancionado por el artículo 354 modificado, del Código 
Penal y como tal, debe condenarla y la condena a sufrir la 
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de la Restauración, y 14o de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Eu-
frasia Rodríguez de Ramos, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, comerciante, domiciliada y residente en Licey al Me-
dio, seción de la común de Peña, portadora de la cédula per-
sonal de identidadNo. 23, serie 31,, sello de Rentas Internas 
Iyo..10675, para el año 1943, contra sentencia'de la Corte de 

' Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos' 354, reformado por la Ley del 
lo. de junio de 1912, y 463 escala 4a. 1e1 Código PenaJ; 277 
del Código de Procedimiento Criminal, y Z1 de la Ley sobre' 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que en fecha doce de julio del año 
mil novecientos cuarenta y tres, el señor Alfredo Rodríguez, 
de 42 años, casado, agricultor, residente en Licey (Don Pe-
drO), común 'de Santiago,-  portador de la cédula personal de 
identidad No. 3909, serie 31, renovada para el ario 1943 con 
el sello de Rentas Internas No. 226735, compareció por ante 
el Oficial Francisco González hijp, ler. Teniente Ayudante 
del Cuartel General, 5o. Distrito P. N., en la'ciudad, de San-
tiago, y el primero expuso al segundo: "que se querella for-
malmente contra la nombrada María Eufrasia de Rodríguez, 
residente en la misma sección, por el hecho de haberle ésta 
sustraído a su hija menor de 16 años de edad; agregando el 
querellante que la nombrada María Eufrasia de Rodríguez, 
es una de estas mujeres «denominadas "Maipiola" y conocida 
como corruptora de menores; b), que en fecha veintisiete de  

. ullo de mil novecientos cuarenta y tres, el Médico Legista 
el Distrito Judicial de Santiago, expidió una certificación, 
n la que, se expresa: "lo. Certifico: que examinada 'por mí 

menor Ana Mercedes Rodríguez, de 18 años de edad, do-
jnicana, color indio, residente en Licey al Medio, Común de 
ntiago, he comprobado% siguiente: a) que su himen pre-
nta rasgaduras en sentido vertical y en sentido transver-
1, las cuales están cicatrizadas ya, lo que indica que no son 
cientes.— b) Conclusión: que la menor Ana Mercedes Ro-

dríguez ha perdido su virginidad"; c), que instruido el 
proceso, y enviada la inculpada a ser juzgada por el Tribunal 
Criminal del Distrito Judicial de Santiago, como autora del 
crimen de sustracción con engaño de la menor de 17 arios 
Ana Mercedes Rodríguez, dicho tribunal, en fecha treinti-
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, dictó sen-

ncia condenando a María Eufrasia Rodríguez de Ramos a 
pena de seis meses de prisión correccional y al pago de las 

costas, acogiendo en .  favor de la acusada circunstancias ate-
nuantes, por el crimen de sustracción con engaño de la me-. 
nor Ana Mercedes Rodríguez; d), que contra la preindicada 
sentencia del Juzgado. de Primera Instancia del Distrito Jü-
• ial de Santiago, interpuso recurso de apelación María Eu-
asia Rodríguez de Ramos; que el conocimiento de dicho re-

curso se efectuó en la audiencia pública del día diez de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y tres y en esa misma 
fecha la Corte de Apelación de Santiago lo falló de la mane-
ra siguiente: "Primero: que debe declarar y declara regular 
n la forma el recurso de apelación interpuesto por la acusa-

María Eufrasia Rodríguez de Ramos, de generales expre-
das, contra sentencia dictada en fecha treintiuno del mes 

e agosto del corriente año por el Juzgado de Primera Ins-
ncia del Distrito Judicial de Santiago; Segundo: que debe 
nfirmar y confirma la aludida sentencia, y, en consecuen-

ia: debe declarar y de'clara que la acusada María Eufrasia 
odríguez de Ramos, es culpable del crimen de sustracción, 

Con engaño de la Menor Ana Mercedes Rodríguez, hecho pre-
sto y sancionado por el artículo 354 modificado, del Código 
enal y como tal, debe condenarla y la condena a sufrir la 
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pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo en s 
favor circunstancias atenuantes; y Tercero: que debe con 
denarla y la condena, además, al pago de las costas de amb 
instancias"; 

Considerando, que contra la antedicha sentencia ha in 
terpuesto recurso de casación, María Eufrasia Rodríguez d 
Ramos, quien invoca como fundamento de su recurso, el "n 
encontrarse conforme con la aludida sentencia"; 

Considerando,' que en la sentencia atacada se expone, 
esencialmente: a), "que de conformidad con las declaraci 
nes de los testigos Ana Mercedes Rodríguez, Alfredo Rodrí-, 
guez y Carmela Núñez ha quedado establecido que en los pri- 
meros días del mes de junio del presente año (1943), la acu-
sada María Eufrasia Rodríguez de Ramos se presentó en la 
casa de su primo Alfredo . Rodríguez y de su esposa Simona 
Abreu de Rodríguez residente en la sección de Licey, juris-
dicción de la Común de Peña, en donde, después de haber ob-
tenido hospedaje, permaneció hasta el domingo once de julio 
del mismo año; que mientras dicha acusada estuvo' hospeda-
da en casa de sus parientes, indujo a la joven Ana Mercedes 
Rodríguez, de diecisiete años de edad, hija de los esposos 
Rodríguez, a que abandonara la casa paterna y se traslada-
ra con ella a la ciudad de Santiago, prometiéndole obsequiar -
la con. una máquina de coser y haciéndole acariciar la idea 
de que en esta ciudad podría encontrar un hombre que le 
brindara un porvenir halagador; que, ejecutando su propó-
sito la acusada María Eufrasia Rodríguez de Ramos, condu -
jo, en la noche del día once de julio de este año (1943), a 1 
menor Ana Mercedes Rodríguez a esta ciudad, a la vivien -
da de su amiga Carmela Núñez, en donde la retuvo hasta la 
mañana del día catorce de dicho mes, fecha en que, el padre 
de la referida menor se presentó en busca de su hija", y b) 
"que en tales condiciones, el crimen de sustracción con en-
gaño previsto y sancionado por el artículo 354 del Código 
Penal, que se le imputa a María Eufrasia Rodríguez de Ra -
mos, está caracterizado, pues el fraude en este delito puede 
resultar, como resulta en la especie, de una mentira sobre el 
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tino que se reserva a la menor al sustraerla ó hacerla a -
andonar el hogar de sus padres"; 

Considerando, que el artículo 354 reformado del Código 
Penal, dispone que "La pena de reclusión se impondrá al que 
con engaño, violencia o intimidación, robare, sustrajere o a-
rrebatare a uno ó más menores haciéndolos abandonar la vi-
vienda o domicilio de aquellos bajo cuya autoridad o direc-
ción se hallaban"; y el artículo 463 del mismo Código, que, 
"Cuando en favor del acusado existan circunstancias ate-
nuantes los tribunales modificarán las penas conforme a la 
siguiente escala: 4a. Cuando la pena sea la de reclusión, de-
tención, destierro ó degradación cívica, los tribunales impon-
drán la de prisión correccional sin que la duración mínima de 
la pena pueda bajar de dos meses"; 

Considerando, que las jueces del fondo tienen un poder 
soberano para poder apreciar la materialidad de los hechos 
que han dado motivo a la infracción, y que gozan también de 
ese mismo poder para apreciar el sentido y alcance de los me-
dios de prueba legalmente admisibles y regularmente admi-
nistradós, a menos que incurran, al hacerlo, en el vicio de la 
desnaturalización; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, al 
timar que en el hecho imputado a la señora María Eufra-

'a Rodríguez de Ramos, en perjuicio de la menor Ana Mer-
es Rodríguez, se encontraban reunidos todos los ciernen-

s que caracterizan el crimen a que se contrae el ya citado 
artículo 354, reformado del Código Penal, y en consecuen-
cia y por la admisión de circunstancias atenuantes, rebajar 
la pena de reclusión con que se castiga el mencionado crimen, 
a la de seis meses de prisión correccional, hizo una correcta 
aplicación de la ley, tanto en la calificación del hecho, como 
en la aplicación de la pena aplicada a la recurrente; que, por 
tanto, y no conteniendo la sentencia impugnada ningún vi-
cio de forma ni de fondo susceptible de conducir a su anula-
ción;  el presente recurso de casación debe ser rechazado; • 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpueSto por la nombrada María Eufrasia Rodríguez 
de Ramos, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape- 
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pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo en s 
favor circunstancias atenuantes; y Tercero: que debe con 
denarla y la condena, además, al pago de las costas de amb 
instancias"; 

Considerando, que contra la antedicha sentencia ha in-
terpuesto recurso de casación, María Eufrasia Rodríguez d 
Ramos, quien invoca como fundamento de su recurso, el "n 
encontrarse conforme con la aludida sentencia"; 

Considerando,' que en la sentencia atacada se expone, 
esencialmente: a), "que de conformidad con las declaracio- 
nes de los testigos Ana Mercedes Rodríguez, Alfredo Rodrí-, 
guez y Carmela Núñez ha quedado establecido que en los pri- 
meros días del mes de junio del presente año (1943), la acu-
sada María Eufrasia Rodríguez de Ramos se presentó en la 
casa de su primo Alfredo. Rodríguez y de su esposa Simona 
Abreu de Rodríguez residente en la sección de Licey, juris-
dicción de la Común de Peña, en donde, después de haber ob-
tenido hospedaje, permaneció hasta el domingo once de julio 
del mismo ario; que mientras .icha acusada estuvo' hospeda-
da en casa de sus parientes, indujo a la joven Ana Mercedes 
Rodríguez, de diecisiete años de edad, hija de los esposos 
Rodríguez, a que abandonara la casa paterna y se traslada-
ra con ella a la ciudad de Santiago, prometiéndole obsequiar -
la con' una máquina de coser y haciéndole acariciar la idea 
de que en esta ciudad podría encontrar un hombre que le 
brindara un porvenir halagador; que, ejecutando su propó-
sito la acusada María Eufrasia Rodríguez de Ramos, condu -
jo, en la noche del día once de julio de este año (1943), a 1 
menor Ana Mercedes Rodríguez a esta ciudad, a la vivien -
da de su amiga Carmela Núñez, en donde la retuvo hasta la 
mañana del día catorce de dicho mes, fecha en que, el padre 
de la referida menor se presentó en busca de su hija", y b) 
"que en tales condiciones, el crimen de sustracción con en-
gaño previsto y sancionado por el artículo 354 del Código 
Penal, que se le imputa a María Eufrasia Rodríguez de Ra -
mos, está caracterizado, pues el fraude en este delito puede 
resultar, como resulta en la especie, de una mentira sobre el 

des tino que se reserva a la menor al sustraerla ó hacerla a-
bandonar el hogar de sus padres"; 

Considerando, que el artículo 354 reformado del Código 
Penal, dispone que "La pena de reclusión se impondrá al que 
con engaño, violencia o intimidación, robare, sustrajere o a-
rrebatare a uno ó más menores haciéndolos abandonar la vi-
vienda o domicilio de aquellos bajo cuya autoridad o direc-
ción se hallaban"; y el artículo 463 del mismo Código, que, 
"Cuando en favor del acusado existan circunstancias ate-
nuantes los tribunales modificarán las penas conforme a la 
siguiente escala: 4a. Cuando la pena sea la de reclusión, de -
tención, destierro ó degradación cívica, 'los tribunales impon-

. drán la de prisión correccional sin que la duración mínima dé 
la pena pueda bajar de dos meses"; 

Considerando, que las jueces del fondo tienen un poder 
soberano para poder apreciar la materialidad de los hechos 
que han dado motivo a la infracción, y que gozan también de 
ese mismo poder para apreciar el sentido y alcance de los me-
dios de prueba legalmente admisibles y regularmente admi-
nistrad6s, a menos que incurran, al hacerlo, en el vicio de la 
desnaturalización; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, al 
estimar que en el hecho imputado a la señora María Eufra-
sia Rodríguez de Ramos, en perjuicio de la menor Ana Mer-
cedes Rodríguez, se encontraban reunidos todos los elemen-
tos que caracterizan el crimen a que se contrae el ya citado 
artículo 354, reformado del Código Penal, y en consecuen-
cia y por la admisión de circunstancias atenuantes, rebajar 
la pena de reclusión con que se castiga el mencionado crimen, 
a la de seis meses de prisión correccional, hizo una correcta 
aplicación de la ley, tanto en la calificación del hecho, como 
en la aplicación de la pena aplicada a la recurrente; que, por 
tanto, y no conteniendo la sentencia impugnada ningún vi-
cio de forma ni de fondo susceptible de conducir a su anula-
ción;  el presente recurso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la nombrada María Eufrasia Rodríguez 
de Ramos, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape- 
. 
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lación de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha di 
de noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres, cu 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fal 
y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— p 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel. 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alv 
rez—Secretario General. • 

La presente- sentencia ha sido dada y firmada por 1 
Jueces que figuran e'n su encabezamiento, en la audienc 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmad 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,,Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la >Independencia, 
81o. dé la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen -
ciado Santiago Lamela Díaz, portador de. la cédula de iden -

. tidad personal No. 5642, serie 23, con sello de renovación No. 
1545, en nombre y .representación del señor Manuel Guerre -
ro, dominicano, mayor de edad', soltero, agricultor, domici -
liado y residente en San Pedro de Macorís, portador de la  

la personal de identidad No. 2858, serie 23, contra sen-
da de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

de mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

cretaría de la Corte a quo, en fecha diecinueve de mayo 
e mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Santiago Lamela Díaz, abogado del 

recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oido el Magistrador Procurador General de -la Repúbli-

xa, Licenciado Pablo M. Paulino, en. 1‘ lectura de su dicta-
men; 

Visto el Memorial de Defensa suscrito por el Licenciado 
J. M. Vidal V., portador de la cédula personal de identidad< 
No. 3174, serie 23, con selló de R. I. No. 1517, en nombre y 

presentación de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A, perseguida como parte civilmente responsable; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 190, 194 y 202 del Código de 
Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que'son hechos constantes en la senten-
cia impugnada: a), que el día diecinueve del mes de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y tres, como a las siete hs. 
monos diez mts. de la mañana, apareció muerto, en el Batey 
Central del Ingenio Consuelo, jurisdicción comunal de San 
Pedro de Magorís, un individuo que resultó ser el menor qué 
se nombraba Evaristo Guerrero; b), que informado del suce-
so los miembros de la policía judicial, sé trasladaron al lu-
gar de los hechoS los magistrados Juez de Instrucción y Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Maco -
's y el Médico Legista del mismo Distrito Judicial, y reali-
aron allí las diligencias correspondientes, las cuales queda-

ron comprobadas por él acta 'de inspelción de lugares levan-
tada en la misma fecha por el magistrado Juez de Instruc-
ción; c), que de acuerdo con el acta en referelyia y los testi-
gos presenciales del hecho, el menor Evaristo Gurrero se en-
ontraba debajo de uno de varios vagones, en la línea del pa- 
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lación de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha di 
de noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres, cu 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fall 
y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cost 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel. 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alv 
rez—Secretario General. • 

La presente- sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran e'n su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Juece's Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,.Distrito de .  Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. dé la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: - 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen -
ciado Santiago Lamela Díaz, portador de' la cédula de iden-- 
'Edad personal No. 5642, serie 23, con sello de renovación No. 
1545, en nombre y representación del señor Manuel Guerre -
ro, dominicano, mayor de edad; soltero, agricultor, domici -
liado y residente en San Pedro de Macorís, portador de la  

ti ja personal de identidad No. 2858, serie 23, contra sen-
encia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

trece de mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

cretaría de la Corte a quo, en fecha diecinueve de mayo 
e mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Santiago Lamela Díaz, abogado del 

recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oido el MaOtrador Procurador General de -la Repúbli-

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en. IN lectura de su dicta-
men; 

Visto el Memorial de Defensa suscrito por el Licenciado 
J. M. Vidal V., portador de la cédula personal de identidack 
No. 3174, serie 23, con selle) de R. I. No. 1517, en nombre y 
representación de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A, perseguida como parte civilmente responsable; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 190, 194 y 202 del Código de 
Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que 'son hechos constantes en la senten-
cia impugnada: a), que el día diecinueve del mes de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y tres, como a las siete hs. 
menos diez mts. de la mañana, apareció muerto, en el Batey,  
Central del Ingenio Consuelo, jurisdicción comunal de San 
Pedro de Magorís, un individuo que resultó ser el menor qué 
se nombraba Evaristo Guerrero; b), que informado del suce-
so los miembros de la policía judicial, se trasladaron al lu-
gar de los hechoS los magistrados Juez de Instrucción y Pro-
curador Fiséal del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís y el Médico Legista del mismo Distrito Judicial, y reali-
zaron allí las diligencias correspondientes, las cuales queda-
ron comprobadas por él acta "de inspelción de lugares leva,n-
tada en la misma fecha por el magistrado Juez de Instruc-
ción; e), que de acuerdo con el acta en refereg icia y los testi-
gos presenciales del hecho, el menor E‘Taristo Gurrero se en-
contraba debajo de uno de .  varios vagones, en la línea del pa- 
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lación de Santiago, en atribuciones criminales, en fecha di 
de noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres, cu 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fal 
y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel. 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alv 
rez—Secretario General. • 

La presente- sentencia ha sido dada y firmada por 1 
Jueces que figuran e'n su encabezamiento, en la audienc 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmad 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jim 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciad 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Temístocles Messina, Ju 
A. Morel, Ráfael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asi 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce 
lebra sus audiencias, en Cindad Trujillo,. Distrito de Sant 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen -
ciado Santiago Lamela Díaz, portador de la cédula de iden-. 
lidad personal No. 5642, serie 23, con sello de renovación No. 
1545, en nombre y .representación del señor Manuel Guerre -
ro, dominicano, mayor de edad; soltero, agricultor, domici -
liado y residente en San Pedro de Macorís, portador de I 

Ida personal de identidad No. 2858, serie 23, contra sen-
encia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

trece de mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a quo, en fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Santiago Lamela Díaz, abogado del 

recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oido el MaT:strador Procurador General de -la Repúbli-

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en. la lectura de su dicta-
men; 

Visto el Memorial de Defensa suscrito por el Licenciado 
J. M. Vidal V., portador de la cédula personal de identidad" 
No. 3174, serie 23, con selló de R. I. No. 1517, en nombre y 
representación de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A, perseguida como parte civilmente responsable; 

• La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 190, 194 y 202 del Código de 
Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que-son hechos constantes en la senten-
cia impugnada: a), que el día diecinueve del mes de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y tres, como a las siete hs. 
menos diez mts. de la mañana, apareció muerto, en el Batey.  
Central del Ingenio Consuelo, jurisdicción comunal de San 
Pedro de Magorís, un individuo que resultó ser el menor qué• 
se nombraba Evaristo Guerrero; b), que informado del suce-
so los miembros de la policía judicial, se trasladaron al lu-
gar de los hechoS los magistrados Juez de Instrucción y Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís y el Médico Legista del mismo Distrito Judicial, y reali-
zaron allí las diligencias correspondientes, las cuales queda-
ron comprobadas por él acta "de inspelción de lugares levan-
tada en la misma fecha por el magistrado Juez de Instruc-
ción; e), que de acuerdo con el acta en refereiia y los testi-
gos presenciales del hecho, el menor EV-aristo Gurrero se en-
contraba debajo de uno de varios vagones, en la línea del pa- 
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tio ferroviario del Ingenio Consuelo, y fué muerto cuando 
dichos vagones fueron halados por la locomotora No. 13, sin 
que el chuchero se diera cuenta de ello; d), que pasado el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal y considerando es-
te magistrado que se trataba de un homicidio involuntario, 
resolvió apoderar, como en efecto apoderó, al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, en atribuciones -correccionales, para el conocimiento y 
fallo del asunto, sometiéndole al maquinista de la locomoto-
ra No. 13, Francisco Ramírez, presunto autor de homicidio 
involuntario en la pprsona del menor Evaristo Guerrero; e), 
que en fecha veintiseis de febrero del año mil novcientos 
cuarenta y tres, fué notificada por acto del alguacil J. Obdu-
lio Ortiz Marchena a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., a requerimiento del señor Manuel Guerrero, una de-
manda, tendiente a obtener, en su calidad de parte civil, que 
la Compañía citada fuera condenada, como parte civilmente 
responsable del hecho de su empleado, señor Francisco Ra-
mírez, a pagarle la suma de "$3.000.00 moneda de curso le-
gal, como justa reparación de los daños y perjuicios mate-
riales y morales que le han sido causados con la muerte de 
sn hijo"; f), que en la audiencia del día tres del mes de mar-
zo del año mil novecientos cuarenta y tres, fijada para la 
vista de la causa, el Licenciado Santiago Lamela Díaz decla-
ró, que se constituía parte civil a nombre del señor Manuel 
Guerrero y que ratificaba las conclusiones del acto de empla-
zamiento notificado el veintiseis de febrero del año mil nove-
cientos cuarenta y tres á la Compañía Azucarera Doniinica-
na, C. por A.; que frente a esta afirmación el Licenciado Jo-
sé Ma. Vidal Velázquez, en su doble calidad de abogado del 
prevenido y de la parte civilmente responsable, presentó, co-
mo cuestión previa, "un fin de inadmisión", fundado en la 
falta de calidad de la parte civil para constituirse legalmen-
te y reclamar daños y perjuicios; g), que dicho fin de inad-
misión fué acogido por el Tribunal, por sentencia de la mis-
ma fecha, e inmediatamente se prosiguió la vista de la causa, 
la cual se decidió también por sentencia del tres de marzo del 
año mi) novecientos cuarent4Y tres, dé acuerdo con el dispo- 

sitivo siguiente: "QUE debe descargar y descarga al nom-
brado Francisco Ramírez del delito de HOMICIDIO INVO-
LUNTARIO en la persona del menor Evaristo Guerrero que 
se le imputa, por no haber cometido ninguna de las faltas 
específicas de los artículos 319 y 320 del Código Penal; y 
declara que la falta en 'el caso de la especie, le es únicamen-
te imputable a la víctima"; h), que no conformes con esas 
sentencias, interpusieron sendos recursos de apelación con-
tra ellas, el Magistrado Procurador Fiscal, y el serio; Manuel 
Guerrero, los cuales fueron resueltos por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, por sus decisiones de fecha diez y 
trece de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres; i), 
que por la primera de dichas sentencias la Corte a quo reco-
noció 'calidad al Señor Manuel Guerrero para constituirse 
parte civil en la causa seguida al inculpado Francisco Ramí-
rez y por la segunda falló en la forma siguiente: "Primero: 
Declara regulares en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación intentados por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís y por la 
parte civil constituida, señor Manuel Guerrero, con-
tra Isentenciaidel Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro dee Macorís, 'dictada_ en atri-
buciones correccionales, en fecha tres de Marzo del año mil 
novecientós cuarelttitres, de la cual es el dispositivo siguien-
te: "FALLA: Que debe descargar y descarga al nenbrado 
Francisco' Ramírez del delito de HOMICIDIO INVOLUNTA-
RIO en la person§ del menor Evaristo,Guerrero que se le im-
puta, por no haber cometido ninguna de la§ faltas específicas 
de los artículos 319 y 320 del Código Penal; y declara que la 
falta en el caso de la especie, le es únicamente imputable a la 
víctima";:— Segundo: Rechaza el pediment9 de la parte civil 

ltendiente . a que sea ordenada la autlición de nuevos testigos; 
—Tercero: Confirma la referida sentencia;— Cuarto: Se de- 
clara incompetente para fallar la demanda en daños p per 
juicios intentada por la parte civil constituida; y Quinto: 
condena a la parte civil al pago de las costas del presente 

t
recurso"; 
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tio ferroviario del Ingenio Consuelo, y fué muerto cuando 
dichos vagones fueron halados por la locomotora No. 13, sin 
que el chuchero se diera cuenta dé ello; d), que pasado el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal y considerando es-
te magistrado que se trataba de un homicidio involuntario, 
resolvió apoderar, como en efecto apoderó, al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, en atribuciones .correccionales, para el conocimiento y 
fallo del asunto, sometiéndole al maquinista de la locomoto-
ra No. 13, Francisco Ramírez, presunto autor de homicidio 
involuntario en la pprsona del menor Evaristo Guerrero; e), 
que en fecha veintiseis de febrero del año mil novcientos 
cuarenta y tres, fué notificada por acto del alguacil J. Obdu- 

ty Ortiz Marchena a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., a requerimiento del señor Manuel Guerrero, una de-
manda, tendiente a obtener, en su calidad de parte civil, que 
la Compañía citada fuera condenada, como parte civilmente 
responsable del hecho de su empleado, señor Francisco Ra-
mírez, a pagarle la suma de "$3.000.00 moneda de curso le-
gal, como justa reparación de los daños y perjuicios mate-
riales y morales que le han sido causados con la muerte' de 
su hijo"; f), que en la audiencia del día tres del mes de mar-
zo del año mil novecientos cuarenta y tres, fijada para la • 
vista de la causa, el Licenciado Santiago Lamela Díaz decla-
ró, que se constituía parte civil a nombre del señor Mahuel 
Guerrero y que ratificaba las conclusiones del acto de empla-
zamiento notificado el veintiseis de febrero dell año mil nove-
cientos cuarenta y tres á la Compañía Azucarera Doníinica-
na, C. por A.; que frente a esta afirmación el Licenciado Jo-
sé Ma. Vidál Velázquez, en su doble calidad de abogado del 
prevenido y de la parte civilmente responsable, presentó, co-
mo cuestión previa, "un fin de inadmisión", fundado en la 
falta de calidad de la parte civil para constituirse legalmen -
te y reclamar daños y perjuicios; g), que dicho fin de inad-
misión fué acogido por el Tribunal, por sentencia de la mis-
ma fecha, e ¡ inmediatamente se prosiguió la vista de la causa, 
la cual se decidió también por sentencia del tres de marzo del 
año mil novecientos cuarenta y tres, de acuerdo con el dispo - 

sitivo siguiente: "QUE debe descargar y descarga al nom-
brado Francisco Ramírez del delito de HOMICIDIO INVO -
LUNTARIO en la persona del menor Evaristo Guerrero que 
se le imputa, por no haber cometido ninguna de las faltas 
específicas de los artículos 319 y 320 del Código Penal; y 
declara que la falta en el caso de la especie, le es únicamep.- 
te imputable a la víctima"; h), que no conformes con esas 
sentencias, interpusieron sendos recursos de apelación con-
tra ellas, el Magistrado Procurador Fiscal, y el señor Manuel 
Guerrero, los cuales fueron resueltos por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, por sus - decisiones de fecha diez y 
trece de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres; i), 
que por la primera de dichas sentencias la Corte a quo reco-
noció 'calidad al Señor Manuel Guerrero para constituirse 
parte civil en la causa seguida al inculpado Francisco Ramí-
rez y por la segunda falló en la forma, siguiente: "Primero: 
Declara regulares en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación intentados por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís y por la 
parte civil constituida, señor Manuel Guerrero, con-
tra Isentencia# del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro d'e Macorís, 'dictada. en atri-
buciones correccionales, en fecha tres de Marzo del año mil 
novecientios cuarelititres, de la cual es el dispositivo siguien-
te: "FALLA: Que debe descargar y descarga al ncynbrado 
Francisco' Ramírez del delito de HOMICIDÍO INVOLUNTA-
RIO en la person4 del menor Evaristo Guerrero que se le im-
puta, por no haber cometido ninguna de la§ faltas específicas 
de los artículos 319 y 320 del Código Penal; y declara que la 
falta en el caso de la especie, le es únicamente imputable a la 
víctima";:— Segundo: Rechaza el pediment9 de la parte civil 

tendiente a que sea ordenada la audición de nuevos testigos; 
=Tercero: Confirma la referida sentencia ;— Cuarto: Se de-
clara incompetente para fallar la demanda en daños per-
juicios intentada por la parte civil constituida; y Quinto: 
Condena a la parte civil al pago de las costas del presente 
recurso"; 
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Considerando, que contra esta última sentencia interpu-
so recurso de casación el Lic. Santiago Lamela Díaz, á nom-
bre y representación del señor Manuel Guerrero, fundándo-
lo en los, siguuientes medios: lo. Violación del artículo 202 
dél Caigo de Procedimiento Criminál y mala aplicación del 
artículo 194 del mismo Código; 2o. Falta.de motivos;, 30. 
Violación del derecho de la defensa; y 4o. Violación del ar-
ticuló 190 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que por el primer medio sostiene el re-
currente, que la Corte a quo violó el artículo 202 del Código 
de Procedimiento Criminal, é hizo una mala aplicación del 
artículo 194 del mismo Código, porque habiendo interpuesto 
recurso de apelación contra la sentencia de descargo del pre-
venido, la parte civil y el Procurador Fiscal, la condenación 
en costas impuesta en su perjuicio, tenía que ser limitada á 
las que concirnieran exclusivamente a la parte civilmente 
responsable; 

Considerando, que el artículo 194 del Código de Proce-
dimiento Criminal, establecg de un modo genital: "toda sen-
tencia de condena contra el prevenido, y contra las personas 
civilmente responsables del delito ó contra la parte civil, les 
condenará á las costas"; que en la especie' el intimante con-
cluyó ante la Corte a quo, según consta en la sentencia im-
pugnada, pidiendo, en su calidad de parte civil•constituída, 
entre otras cosas, "que se declarara al prevenido Francisco 
Ramírez -culpable del delito de homicidio involuntario, en la 
persona del menor Évaristo Guerrero, y, en consecuencia, 
que, se condenara á la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
Por A., como persona civilinente'Tesponsable del hecho come-
tido por sti empleado, á pagar la súma de $3.000 moneda de 
curso le(gal"; y la parte civilmente-tesponsable y el preveni-
do, pidiend9 a su vez, la confirmación de la sentencia apela-
da; que las pretensiones de la parte civil fueron desestima-
das totalmente por la Corte dé Apelación de Ciudad Truji-
llo en lá-decisión atacada y como consecuencia de ello, se con-
denó a aquella al pago de las costas del recurso dé apelación 
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sin restricción alguna; que al proceder así lá Corte a quo hi-
zo una correcta aplicación del artículo 194 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, sin violar, por otra parte, el artículo 
202 del mismo Código, por todo lo cual procede rechazar el 
primer medio del recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el inti- 
mante sostiene que la Corte de Apelación •de Ciudad Truji- 
llo, no dió motivos, en su sentencia, para justificar el recha- 

- zamiento de sus conclusiones subsidiarias, tendiente( á ob- 
tener la modificación del dispositivo de la. sentencia ae des- 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, por la supresión, de 
dicho dispositivo, de las expresiones 'declarando que la falta,  
en el caso de la especie, le es únicamente imputable á la víc- 

tima";  n Considerando, que en las consideraciones primera y se-
gunda de la sentencia objeto del presente recurso se expre-
sa, en resumen, que ha quedado comprobado en el plenario, 
por las actas levantadas, así como por las declaraciones de los 
testigos, que el menor EvariSto Guerrero se introdujo en el 
patio ferroviario del Batey del Ingenio Consuelo, cercado 
de alambre de púas, y se acostó á dormir sobre la vía, de-
bajo del segundo vagón de los 22 que estaban allí llenos de 

_caña; que el chía del hecho, cuando el maquinista de la loco-
motora No. 13 enganchó para trasladar los referidos vago-
nes al edificio de máquinas, fué estropeado y muerto el me-/ 
nor Guerrero; que habiendo ocurrido los hechos tal y como 
quedan relatados, el inculpado no podía vigilar la vía debajo 
de los vagones, ni estaba en condiciones de ver á dicho me-
nor, y por consiguiente no existía de parte de aquel, impru-
dencia, negligencia, ni inobservancia de los reglamentos en 
qué fundar su responsabilidad, quedando por el contrario 
establecido, que el hecho ocurrió por culpa de la víctima; que 
esta motivación de la Corte a quo, justifica legalmente el 
rechazamiento de las conclusiones subsidiarias del intiman-
te, por r lo que el segundo medio del recurso debe ser recha- 

Considerando, que por el tercer medio, el intimante' ale-
ga que la Corte a quo, en la sentencia impugnada violó el de- 
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Considerando, que contra esta última sentencia interpu-
so recurso de casación el Lic. Santiago Lamela Díaz, á nom-
bre y representación del señor Manuel Guerrero, fundándo-
lo en los siguuientes medios: lo. Violación del artículo 202 
del Código de Procedimiento Criminal, y mala aplicación del 
artículo 194 del mismo Código; 2o. Falta.de motivos;, 30. 
Violación del derecho de la defensa; y 4o. Violación del ar-
tículo 190 del Código de Procedimiento Criminal; 

1 
Considerando, que por pl primer medio sostiene el re-

currente, que la Corte a quo violó el artículo 202 del Código 
de Procedimiento Criminal, é hizo una mala aplicación del 
artículo 194 del mismo Código, porque habiendo interpuesto 
recurso de apelación contra la sentencia de descargo del pre-
venido, la parte civil y el Procurador Fiscal, la condenación 
en costas impuesta en su perjuicio, tenía que ser limitada á 
las que concirnieran exclusivamente a la parte civilmente 
responsable; 

Considerando, que el artículo 194 del Código de Proce- 
dimiento Criminal, establece, de un modo genellal: "toda sen- 
tencia de condena contra el prevenido, y contra las personas 
civilmente responsables del delito ó contra la parte civil, les 
condenará á las costas"; que en la especie °, el intimante con- 
cluyó ante la Corte a quo, según consta en la sentencia im- 

rpugnada, pidiendo, en su calidad de parte civil 'constituida, 
entre otras cosas, "que se declarara al pravenido Francisco 
Ramírez -culpable del delito de homicidio involuntario, en la 
persona del menor Evaristo Guerrero, y, en consecuencia, 
que se condenara á la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
Por A., como persona civil nentes -responsable del hecho come-
tida por sti empleado, á pagar la súma de $3.000 moneda de. 
curso leigal"; y la parte civilmente -responsable y el preveni-
do, ridiend9 a su vez, la confirmación de la sentencia apela-
da; que las pretensiones de la parte civil fueron desestima-
das totalmente por la Corte dé Apelación de Ciudad Truji-
llo en decisión atacada y como consecuencia de ello, se con-
denó a aquella \al pago de las costas del recurso de apelación  
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sin restricción alguna; que al proceder así lá Corte a quo hi-
zo una correcta aplicación del artículo 194 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, sin violar, por otra parte, el artículo 
202 del mismo Código, por todo lo cual procede rechazar el 
primer medio del recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el inti-
mante sostiene que la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, no dió motivos, en su sentencia, para justificar el recha-
zamiento de sus conclusiones subsidiarias, tendiente% á ob-
tener la modificación del dispositivo de la sentencia ae des-
cargo del Juzgado de Primera Instancia, por la supresión, de 
dicho dispositivo, de las expresiones "'declarando que la falta 
en el caso de la especie, le es únicamente imputable á la víc- 
tima" o

; Considerando, que en las consideraciones primera y se-
gunda de la sentencia objeto del presente recurso se expre-
sa, en resumen, que ha quedado comprobado en el plenario, 
por las actas levantadas, así como por las declaraciones de los 
testigos, que el menor Evarilto Guerrero se introdujo en el 
patio ferroviario- del Batey del Ingenio Consuelo, cercado 
de alambre de púas, y se acostó á dormir sobre la vía, de-
bajo del segundo vagón de los 22 que estaban allí llenos de 
caña; que el (lía del hecho, cuando el maquinista de la loco-
motora No. 13 enganchó para trasladar los referidos vago-
nes al edificio de máquinas, fué estropeado y muerto el me-/ 
nor Guerrero; que habiendo ocurrido los hechos tal y como 
quedan relatados, el inculpado no podía vigilar la vía debajo 
de los vagones, ni estaba en condiciones de ver á dicho me-
nor, y por consiguiente no existía de parte de aquel, impru-
dencia, negligencia, ni inobservancia de los reglamentos en 
qué fundar su responsabilidad, quedando por el contrario 
establecido, que el hecho ocurrió por culpa de la víctima; que 
esta motivación de la Corte a quo, justifica legalmente el 
rechazamiento de las conclusiones subsidiarias del intiman-
te, por lo que el segundo medio del recurso debe ser recha-
zado; 

Considerando, que por el tercer medio, el intimante ale-
ga que la Corte a quo, en la sentencia impugnada violó el dé- 
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recho de la defensa, al rechazar el pedimento que hiciera so-
bre el reenvío de la audiencia para la audición de nuevos tes-
tigos: 

Considerando, que para desestimar este pedimento, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, se fundó en que la 
justificaciffil de los hechos cuya prueba ofrecía hacer el ape-
lante, con la declaración de nuevos testigos, en nada influiría 
sobre la decisión final, porque, de la prueba de esos hechos, 
resultaría más evidente aún, que el prevenido no cometió 
falta alguna, que el hecho ocurrió por un accidente, y que 
se debió á una falta cometida exclusivamente por la víctima; 
que actuando de este modo, la Corte a quo procedió correc-
tamente, en razón de que los jueces del fondo no están obli-
gados á ordenar la audición de nuevos testigos, cuando los ¿pie 
han oido y las pruebas presentadas les permiten formar su 
convicción.; que por tanto, el tercer medio del recurso debe 
ser rechazado; 

Considerando, en lo que se refiere al cuarto medio, fun-
dado en que la disposición contenida en la parte infine del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal, fué vio-
lada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, al no haber 
sido oido el ministerio público en la demanda incidental de 
reenvío y citación de nuevos testigos" formulada en audien-
cia; que, contrariamente á la afirmación anterior del recu-
currente, en la sentencia objeto del presente recurso cons-
tan las conclusiones del Procurador General de la Corte, en 
los términos siguientes: "Somos dé opinión y pedimos a és-
ta Hon. Corte, plazca confirmar en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condenar, además, á la parte civil al pago de 
las costas"; que habiendo sido promovido en la misma au-
diencia en que la vista de la apelación tuvo lugar, el inciden-
te relativo al reenvío para la citación de nuevos testigos, y 
habiendo presentado, el ministerio público en esa audiencia 
y posteriormente a dicho incidente, las anteriores conclusio -
nes, en demanda de la confirmación de la sentencia apelada, 
tales conclusiones implicaban, indudablemente, su opinión 
contraria, á la admisión de la demanda incidental de reenvío, 
formulada por el intimante, para la audición de nuevos tes- 

tigos; que en tal virtud, la Corte a quo no violó el artículo 
190 del Código de Procedimihnto Criminal, y procede, en con-
secuencia rechazar el 4o. y último medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaia el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Manttel Guerrero, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
trece de mayo del año mil novecientos cuarentas y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de esta sIntencia; 
y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-4- Temístocles Messina.— 
Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco. 
—Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y f9é firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—' 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularinente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gunto Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez-Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 
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tigos; que en tal virtud, la Corte a quo no violó el artículo 
190 del Código de ProcedimTento Criminal, y procede, en con-
,oecuencia rechazar el 4o. y último medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaia el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Mantiel Guerrero, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
trece de mayo del año mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de esta sentencia; 
y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-2.- Temístocles Messina.— 
Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco_ 
—Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia , 

- pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 

 (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gunto Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 
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recho de la defensa, al rechazar el pedimento que hiciera so-
bre el reenvío de la audiencia para la audición de nuevos tes-
tigos: 

Considerando, que para desestimar este pedimento, la 
Corte dé Apelación de Ciudad Trujillo, se fundó en que la 
justificacióñ de los hechos cuya prueba ofrecía hacer el ape-
lante, con la declaración de nuevos testigos, en nada influiría 
sobre la decisión final, porque, de la prueba de esos hechos, 
resultaría más evidente aún, que el prevenido no cometió 
falta alguna, que el hecho ocurrió por un accidente, y que 
se debió á una falta cometida exclusivamente por la víctima; 
que actuando de este modo, la Corte a quo procedió correc-
tamente, en razón de que los jueces del fondo no están obli-
gados á ordenar la audición de nuevos testigos, cuando los que 
han oido y las pruebas presentadas les permiten formar su 
convicción; que por tanto, el tercer medio del recurso debe 
ser rechazado; 

Considerando, en lo que se refiere al cuarto medio, fun-
dado en que la disposición contenida en la parte infine del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal, fué vio-
lada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, al no haber 
sido oido el ministerio público en la demanda incidental de 
reenvío y citación de nuevos testigos', formulada en audien-
cia; que, contrariamente á la afirmación anterior del recu-
currente, en la sentencia objeto del presente recurso cons-
tan las conclusiones del Procurador General de la Corte, en 
los términos siguientes: "Somos de opinión y pedimos a és -
ta Hon. Corte, plazca confirmar en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condenar, además, á la parte civil al pago de 
las costas"; que habiendo sido promovido en la misma au-
diencia en que la vista de la apelación tuvo lugar, el inciden -
te relativo al reenvío para la citación de nuevos testigos, y 
habiendo presentado, el ministerio público en esa audiencia 
y posteriormente a dicho incidente, las anteriores conclusio -
nes. en demanda de la confirmación de la sentencia apelada, 
tales conclusiones implicaban, indudablemente, su opinión 
contraria, á la admisión de la demanda incidental de reenvío, 
formulada por el intimante, para la audición de nuevos tes - 
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recho de la defensa, al rechazar el pedimento que hiciera so-
bre el reenvío de la audiencia para la audición de nuevos tes-
tigos: 

Considerando, que para desestimar este pedimento, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, se fundó en que la 
justificación de los hechos cuya prueba ofrecía hacer el ape-
lante, con la declaración de nuevos testigos, en nada influiría 
sobre la decisión final, porque, de la prueba de esos hechos, 
resultaría más evidente aún, que el prevenido no cometió 
falta alguna, que el hecho ocurrió por un accidente, y que 
se debió á una falta cometida exclusivamente por la víctima; 
que actuando de este modo, la Corte a quo procedió correc-
tamente, en razón de que los jueces del fondo no están obli-
gados á ordenar la audición de nuevos testigos, cuando los que 
han oido y las pruebas presentadas les permiten formar su 
convicción; que por tanto, el tercer medio del recurso debe 
ser rechazado; 

Considerando, en lo que se refiere al cuarto medio, fun-
dado en que la disposición contenida en la parte infine del 
artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal, fué vio-
lada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, al no haber 
sido oido el ministerio público en la demanda incidental de 
reenvío y citación de nuevos testigos‘, formulada en audien-
cia; que, contrariamente á la afirmación anterior del recu -
currente, en la sentencia objeto del presente recurso cons-
tan las conclusiones del Procurador General de la Corte, en 
los términos siguientes: "Somos dé opinión y pedimos a és -
ta Han. Corte, plazca confirmar en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condenar, además, á la parte civil al pago de 
las costas"; que habiendo sido promovido en la misma au-
diencia en que la vista de la apelación tuvo lugar, el inciden -
te relativo al reenvío para la citación de nuevos testigos, y 
habiendo presentado, el ministerio público en esa audiencia 
y posteriormente a dicho incidente, las anteriores conclusio -
nes, en demanda de la confirmación de la sentencia apelada, 
tales conclusiones implicaban, indudablemente, su opinión 
contraria, á la admisión de la demanda incidental de reenvío, 
formulada por el intimante, para la audición de nuevos tes -  

tigos; que en tal virtud, la Corte a quo no violó el artículo 
190 del Código de Procedimiento Criminal, y procede, en con-
secuencia rechazar el 4o. y último medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaia el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Mantlel Guerrero, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
trece de mayo del año mil novecientos cuarenta' y tres, cayo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de esta sentencia; 
y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-J- Temístocles Messina.— 
Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco. 
—Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los low Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fijé firmada > 

 leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
 (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gunto Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. 1VIorel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 140. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Ricardo, dominicano, mayor de edad, soltero, tcomerciante, 
domiciliado y residente en Castañuelas, sección de la común 
de Villa Isabel, portador de la Cédula 'Personal de Identidad 
No. 15026, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres; 

nista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha primero de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procuradonpeneral de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 379, 386, -modifica (lo, 59, 62 y 463, 
escala 4ta. del Código Penal; 277 del de Procedimiento Cri-
minal, y 71,. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando,/  que son hechos que constan en la senten-
cia impugnada: a), que por virtud de Providencia Calificati-
va dictada por el Juzgado de Instrucción de Monte Cristy 
de fecha veintidos de' mayo de mil novecientos cuarenta y 
tras, fué enviado al Tribunal Criminal de ese Distrito Judi-
cial, el nombrado Julio César 'Ricardo, acusado del crimen de 
robo, cometido de noche y en casa habitada, en perjuicio de 
Juan D. Espinaa; b), que a esta Providencia hizo oposición 
el procesado, y en fecha veintisiete del mismo mes, el Jura-
do de Oposición, dictó su veredicto, manteniendo el del Juez 
de Instrucción; c), que en fecha quince de junio de ese mis-. 
mó año, el Tribunal Criminal, apoderado del caso, dictó sen-
tencia, condenando al acusado Julio César Ricardo, a la pe-
na de un año de prisión correccional y a las costas, por el cri -
men de complicidad en el robo de once camisas, ejecutado de 
noche y en casa habitada, acogiendo en su favor circunstan -
cias atenuantes, en perjuicio de Juan D. Espinal, y ordenan -
do la entrega a su dueño de las once camisas, cuerpo del de-
lito; d), que no conforme con esta sentencia el acusado inter -
puso en tiempo hábil recurso de apelación, y en fecha veinti -
siete de agosto ele mil novecientos cuarenta y tres, la Corte 
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de. Apelación de Santiago, conoció del caso y dictó -1ton tal 
motivo, en audiencia pública, una sentencia cuyo, dispositi- 
vo dice así: "FALLA: 19.: que debe declarar y declara re- 
gular en la forma el reCurso de apelación interpuesto por el 
inculpado JULIO CESAR RICARDO, de generales %expresa-

' das. contra sentencia dictada en fecha quince del mes de 
Junio del año en curso:por el Juzgado de-  ira. Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy, y lo rechaza en cuanto al 
fondo; 2do: que dpbe confirmar y confirma la referida sen-
tencia, y EN CONSECUENCIA: debe declarar y declara que 
el acusa& JULIO CESAR RICARDO, es culpable del crimen 
de complicidad en el robo de once camisas, cometido dé no-
che y en casa habitada en perjuicio del señor Juan D. Espi-
nal, hecho previsto y sancionado por kt artículos 379, 386, 
reformado, 59, y 62 del Código Penal, y como tal, debe con-
denarlo y lo condena a sufrir la pena de UN AÑO DE PRI-
SION CORRECCIONAL, en la Cárcel Pública h la ciudad de 
San Fernando de Monte Cristy, acogiendo én su favor cir-
cunstancias atenuantes, 3ro: ,que debe ordenar y ordena la 
devolución de las once camisas a su legítimo dueño señor 
Juan D. Espinal, y 4to: que debe condenarlo y lo condena a-
demás, al pago de las costas dt ambas instancias"; 

Considerando, que el acusado Julio, César Ricardo, en 
fecha priMero de septiembre siguiente, comparetió por ante 
la Secretaría de la Corte a quo y expuso que interponía re-
curso de casación por no estar conforme con la referida sen-
tencia, según consta en el acta levantada al efecto; que, tra-
lándosé de un recurso no limitado, procede examinar total-
Mente la decisión impugnada; a fin de. comprobar si en ella 
se ha cometido alguna violación de la ley que conduzca al a-
cogimiento del presente recurso de casación; 

Considerando, que son hechos que constan también en la 
sentencia impugnada, que en fecha dos de abril de mil nove-
cientos cuarenta 'y tres, después de las 9 1/2 horas de 1:::, noche, 
se cometió un robo en la vivienda y establecimiento comer-
cial de Juan D. Espinal, sito en Castañuelas, sección de Villa 
Isabel, consistente en la sustracción de once camisas; 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio César 
Ricardo, dominicano, mayor de edad, soltero, 'comerciante, 
domiciliado y residente en Castañuelas, sección de la común 
de Villa Isabel, portador de la Cédula `Personal de Identidad 
No. 15026, serie .1, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, de fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y tres; , 

«lista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha primero de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador4peneral de la República 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 379, 386,modifica do, 59, 62 y 463, 
escala 4ta. del Código Penal; 277 del de Procedimiento Cri-
minal, y 71„ de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando' que son hechos que constan en la senten-
cia impugnada: a), que pór virtud de Providencia Calificati-
va dictada por el Juzgado de Instrucción de Monte Cristy ; 

 de fecha veintidos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres, fué enviado al Tribunal Crinfinal de ese Distrito Judi-
cial, el nombrado Julio César Ricardo, acusado del crimen de 
robo, cometido de noche y en casa habitada, en perjuicio de 
Juan D. Espinal; b), que a esta Providencia hizo oposición 
el procesado, y en fecha veintisiete del mismo mes, el Jura-
do de Oposición, dictó su veredicto, manteniendo el del Juez 
de Instrucción; c), que en fecha quince de junio de' ese mis-
mo año, el Tribunal Criminal, apoderado del caso, dictó sen-
tencia, condenando al acusado Julio César Ricardo, a la pe-, 
na de un año de prisión correccional y a las costas, por el cri-
men de complicidad en el robo de once camisas, ejecutado de 
noche y en casa habitada, acogiendo en su favor circunstan -
cias atenuantes, en perjuicio de Juan D. Espinal, y ordenan -
do la entrega a su dueño de las once camisas, cuerpo del de-
lito; d), que no conforme con esta sentencia el acusado inter - 40, 
puso en tiempo hábil recurso de apelación, y en fecha veinti -
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, la Corte 
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de. Apelación de Santiago, conoció del caso y dictó'ton tal 
motivo, en audientia pública, una sentencia cuyo dispositi-
vo dice así : "FALLA: 19.: que debe declarar y declara re-
gular en la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
inculpado JULIO CESAR RICARDO, de generales ,expresa-
das, contra sentencia dictada en fecha quince del mes de 
Junio del año en curso, por el Juzgado de -  ira. Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy, y lo rechaza en cuanto al 
fondo; 2do: que debe confirmar y confirma la referida sen-
tencia, y EN CONSECUENCIA: debe declarar y declara que 
el acusado JULIO CESAR RICARDO, es culpable del crimen 
de complicidad en el robo de once camisas, cometido de no-
che y en casa habitada en perjuicio del señor Juan D. Espi-
nal, hecho previsto y sancionado por k artículos 379, 386, 
reformado, 59, y 62 del Código Penal, y como tal, debe con-
denarlo y lo condena a sufrir la pena de UN AÑO DE PRI-
SION CORRECCIONAL, en la Cárcel Pública áe la ciudad de 
San Fernando de Monte Cristy, acogiendo én su favor cir-
cunstancias atenuantes, 3ro: que debe ordenar y ordena la 
devolución de las once camisas a su legítimo dueño señor 
Juan D. Espinal, y 4to: que debe condenarlo y lo condena a-
demás, al pago dé las costas dt ambas instancias"; 

Considerando, que el acusado Julio César Ricardo, en 
fecha primero de septiembre siguiente, comparetió por ante 
la Secretaría de la Corte a quo y expuso que interponía re-
curso de casación pot no estar conforme con la referida sen-
tencia, según consta en el acta levantada al efecto; que, tra-
tándose de un recurso no limitado, procede examinar total-
mente la decisión impugnada, a fin de. comprobar si en ella 
se ha cometido alguna violación de la ley que conduzca''al a-
cogimiento del presente recurso de casación; 

Considerando, que son hechos que constan también en la 
sentencia impugnada, que en fecha dos de abril de mil nove-
cientos cuarenta y tres, después de las 9 1/2 horas de noche, 
se cometió un robo en la vivienda y establecimiento comer-
cial de Juan D. Espinal, sito en Castañuelas, sección de Villa 
Isabel, consistente en la sustracción de once camisas; 
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Considerando, qué el acusado Julio César Ricardo ful 
condenado por la Corte de Apelación de Santiago, a la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de los costos, aco-
giendo' en su favor circunstancias atenuantes, por ser autor 
de complicidad en el crimen de robo, de noche y en casa ha-
bitada, en perjuicio del agraviado; 

Considerando, que para establecer esta condenación, la 
sentencia impugnada se apoya en estas consideraciones: "que 
la co:nplicidad del apelante Julio César" Ricardo es evidente, 
puesto que se encontraron las once camisas que habían sido 
sustraídas en el establecimiento comercial de Juan D. Espi-
nal, en manos de Domingo Castro, hermano del apelante, las 
cuales fueron identificadas, precisamente, pbrque el agra-
viado había usado una, la cual fué encontra junto con las o-
tras; que el apelante después de tener la posesión, el depósi-
to de esas camisas, sustraídas fraudulentamente, las llevó a 
vender a su 4hermano Domingo Castro, tal como lo confesó' 
dicho señor, con la cual satisfizo los elementos de la complici-

. dad prevista por el artícuro 62 del Código Penal; que, ade-
más, el ai,elante Julio César Ricardo, quien ha sido condena-
do dos veces por ésta Corte de Apelación, por roboise dió a 
la fuga cuando fué reducido a prisión por este hecho"; 

Considerando, que la Corte a qüo se ha fundado, pues, 
tanto para forniar su convicción respecto de la culpabilidad 
del acusado, como para comprobar los elementos materiales 
del crimen y establecer el modo de participación del acusado 
en el mismo, en testimonios legalmente producidos y en ele-
mentos de hecho que' ha ponderado dentro de su poder sobe -
rano de apreciación, y su decisión no puede por, tanto, ser 
censurada; • 

Considerando, que habiéndole sido impuesta al acusado 
la pena prescrita por la ley, y no conteniendo el fallo impug -
nado, por otra parte, ningún vicio que sea susceptible de jus-
tificar su casación, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales . motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Julio César Ricardo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de  

fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido -copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
fía.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) : Eug. A, Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte deJus-
ticia, reguiatmente constituida por los Jueces Licenciados • 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudráy, 
Primer Sustituto de Presidente: Froilán Tavares hijo, Se-
gugundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Urdía y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias; en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecisiete del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 'de la Restaura-
ción y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación ikerpuesto por el Licen-
ciado José María Frómeta Nina, portador de la cédula per 4 

 sonal de identidad No. 5836, serie 1, a nombre y represen-
tación de Prónimo Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
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Considerando, que el acusado Julio César Ricardo fui 
condenado por la Corte de Apelación deSantiago, a la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de los costos, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por ser autor 
de complicidad en el crimen de robo, de noche y en casa ha-
bitada, en perjuicio del agraviado; 

Considerando, que para establecer esta condenación, la 
sentencia impugnada se apoya en,estas consideraciones: "que 
la cosa plicidad del apelante Julio César' Ricardo es evidente, 
puesto que se encontraron las once camisas que habían sido 
sustraídas en el establecimiento comercial de Juan D. Espi-
nal, en manos de Domingo Castro, hermano del apelante, las 
cuales fueron identificadas, precisamente, pórque el agra-
viado había usado una, la cual fué encontra junto con las o-
tras; que el apélante después de tener la posesión, el depósi-
to de esas camisas, sustraídas fraudulentamente, las llevó 
vender a su hermano Domingo Castro, tal como lo confes 
dicho señor, con la cual satisfizo los elementos de la complici-' 

• dad prevista por' el artículo 62 del Código Penal; que, ade-
más, e. apelante Julio César Ricardo, quien ha sido co4dena-
do dos veces por ésta Corte de Apelación, por robo, se dió a 
la fuga cuando fué reducido a prisión por, este hecho'; 

Considerando, que la Corte a quo se ha fundado, pues, 
tanto para forma su convicción respecto de la culpabilidad 
del acusado, como para comprobar los elementos materiales 
del crimen y establecer el modo ile participación del acusado 
en el mismo, en testimonios legalmente producidos y en ele-
mentos de hecho que' ha ponderado dentro de su poder sobe -
rano de apreciación, y su decisión no puede por tanto, ser 
censurada; , 

Considerando, que habiéndole sido impuesta al acusado 
la pena prescrita por la ley, y .no conteniendo e.l falló impug - 
nado, por otra parte, ningún vicio que sea susceptible de jus -
tificar su casación, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales, motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -
ción interpuesto por Julio César Ricardo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de  

fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo disposit4vo ha sido copiado en otro lugar del pre- 
sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella tire-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) : Eug. A~ Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBJRTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudráy, 
Primer Sustituto de Presidente: Froilán Tavares hijo, Se-
gugundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretarrio General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecisiete del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o, de la Restaura-
ción y 14o. de lá Era de Trujillo, dicta, en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación iñterpuesto por el Licen-
ciado José María Frómeta Nina, portador de la cédula pero 
sonal de identidad No. 5836, serie 1, a nombre y represen-
tación de Prónimo Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
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Conliderando, qué' el acusado Julio César Ricardo fui , 
 condenado por la Corte de Apelación de Santiago, a la pena 

de un año de prisión correccional y al pago de los costos, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por ser autor 
de complicidad en el crimen de robo, de noche y en casa ha-
bitada, en perjuicio del agraviado; 

Considerando, que para establecer esta condenación, la 
sentencia impugnada se apoya en, estas consideraciones: "que 
la complicidad del apelante Julio César Ricardo es evidente, 
puesto que se encontraron las once camisas que habían sido 
sustraídas en el establecimiento comercial de Juan D. Espi-
nal, en manos de Domingo Castro, hermano del apelante, las 
cuales fueron identificadas, precisamente, pórque el agra-
viado había usado una, la cual fué encontra junto con las o-
tras; que el apelante después de tener la posesión, el depósi-
to de esas camisas, sustraídas fraudulentamente, las llevó 
vender a su hermano Domingo Castro, tal como lo confesói 
dicho señor, con la cual satisfizo los elementos de la complici-

• dad prevista por el articuló 62 del Código Penal; que, ade 
más, el apelante Julio César Ricardo, quien ha sido condena-
do dos veces por estaCorte de Apelación, por robo,' se dió a 
la fuga cuando fué reducido a prisión por este hecho"; 

Considerando, que la Corte a gil° se ha fundado, pues," 
tanto para forniar su convicción respecto de la culpabilidad 
del acusado, como para comprobar los elementos materiales 
del crimen y establecer el modo ele participación del acusado 
en el mismo, en testimonios legalmente producidos y en ele-
mentos de hecho que' ha ponderado dentro de su poder sobe-
rano de apreciación, y su decisión no puede por tanto, ser 
censurada; • 

Considerando, que habiéndole sido impuesta al acusado 
la pena prescrita por la ley, y .no conteniendo el fallo impug -
nado, por otra parte, ningún vicio que sea susceptible de jus-
tificar su casación, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales, motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Julio César Ricardo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de  

fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, cuyo dispositivo ha sido •copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
—(Firmado) : Eug. A., Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBPRTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte deJus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados , 
Juan Tornás Mejía, Presidente; José Humberto Dueoudráy, 
Primer Sustituto de Presidente: Froilán Tavares hijo, Se-
gugundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias,' en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecisiete del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 'de la Restaura-
ción y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación ilterpuesto por el Licen-
ciado José María Frómeta Nina, portador de la cédula per 4 

 onal de identidad No. 5836, serie 1, a nombre y represen-
tación de Prónimo Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
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agricultor, domiciliado y residente en "Cachón Seco", sección 
de la común de Neyba, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 352, serie 22, con sello de R. I. No. 135323, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha veintidos de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 

cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRIMERO:— Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma; el recurso de oposi-
ción interpuesto por el prevenido PRONIMO SILFA, contra 
sentencia en defecto de esta Corte, de fecha nueve de Sep-
tiembre   del ano en curso ;— SEGUNDO: confirma la antes 
mencionada sentencia, y en consecuencia, condena al inculpa-
do PRONIMO SILFA, cuyas generales constan, a la pena de 
un año de prisión correccional por el delito de viólación de la 
Ley No. 1051 en perjuicio de dos hijos menores procreados 
con Dolores Rosado, y fija, además, en la cantidad de »os 
pesos,*la pensión alimenticia mensual que deberá suminis-
trarle dicho inculpado a la madre querellante para subvenir 
a las necesidades de los menores en referencia.- TERCERO:-
Condena al inculpad -o PRONIMO SILFA, al pago de• las cos-
tas"; • 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corté a quo, én fecha veintiseis del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 	1111 
Oido el Magistrado Procurador Generar de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -

rado, y vistos los artículos 2o., 4o. y 5o. de la Ley Número 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1924, modificados, los dos 
últimos, por la Ley Número 24, de fecha 18 de noviembre de 
1930, y 24 dé la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se dan 

por establecidos los hechos que se enuncian a continuación: 
A) que en fecha veintidos de ju .nio de mil novecientos cua- 
renta y tres la señora Dolores Rosado presentó ante el Jefe 

e dé puesto de la Policía Nacional destacado en la ciudad de 
Neyba, provincia de Bahoruco,'una querella contra el señor 
Prónimo Silfa inculpándolo de violación de la Ley número 
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1051, de fecha 24 de noviembre de 1924, Modificada por la 
número 24, de Alla 18 de noviembre 'de 1930; en perjuicio' 
de los menores Angel y Manuel Rosado que tiene procreados. 
con' ella; B) que, previo requerimiento hecho de conformi--' 
dad con la ley al prevenido y a la querellante, estos compare -
cieron el día siguiente, o sea el veintitres de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres, por ante la alcaldía de la común 
de Neyba para' finesde conciliación, lo que resultó infruc-
tuoso; e) que en esa misma fecha, o sea el veintitres de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres, fué apoderado de la 
acci&n pública correspondiente el Juzgado de Primera Ins-
tanciá del Distrito Jpdicial de Bahoruco por citación del in-
culpado hecha a requerimiento del ministerio público; D) 
que el día treinta de junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
o sea sólo ochct días después de la fecha de la compareoencia 
por ante el Alcalde, el señor Prónimo Silfa fué júzgado pot 
el delito que se le imputaba y condenado a sufrir la pena de s. 

 un año de prisión correccional y al pago de una pensión mem 
suarde dos pesos en provecho de los menores perjudicados y 
al de las costas del proceso; D) que, habiendo el inculpado 
recurrido en alzada contra la sentencia del juzgado de prime-
ra instancia de Bahoruco, la, Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, apoderada del recurso, rindió al respecto, después de 
una prime'ra decisión ep defecto, su fallo contradictorio de 
de fecha veintidos de octubre de mil novecientos cuarenta 'y 
tres, que mantiene totalmente las condenaciones pronuncia-
das por 'la sentencia de primer grado; 

Considerando que, del examen de los hechos así esta-
blecidos resulta que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Bahoruco juzgó y condenó al prevenido 
Silfa como culpable del delito de violación de la ley número 
1051 antes de extinguirse el plazo fijado en el artículo 5o. de 
dicha ley, o sea el de quince días contados a partir de la com-
parecencia por ante el Alcalde, y que si el referido Juzgado 
de Primera Instancia incurrió al respecto en un error de de-
recho, como se demostrará a continuación, se debe admitir 
que el mismo error es imputable a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, que tuvo por bien fundada la decisión de pri- 
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agrIcultor, domiciliado y residente en "Cachón Seco", sección 
de la común de Neyba, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 352, serie 22, con sello de R. I. No. 135323, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha veintidos de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo dice así: "F.ILLA;‘— PRIMERO:— Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma; el recurso de oposi-
ción interpuesto por el prevenido PRONIMO SILFA, contra 
sentencia en defecto de esta Corte, de fecha nueve de Sep-
tiembre del ano en curso ;— SEGUNDO: confirma la antes 
mencionada sentencia, y en consecuencia, condena al inculpa-
do PRONIMO SILFA, cuyas generales constan, a la pena de 
un año de prisión correccional por el delito de violación de la 
Ley No. 1051 en perjuicio de dos hijos menores procreados 
con Dolores Rosado, y fija, además, en la cantidad de ,Dos 
pesos,*la pensión alimenticia mensual que deberá suminis-
trarle dicho inculpado a la madre querellante para subvenir 
a las necesidades dé los menores en referencia.- TERCERO:-
Condena al inculpado PRONIMO SILFA, al pago de ,  las cos-
tas"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corté a quo, én fecha veintiseis del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres; 1 2,_• 

Oido el Magistrado Juez Relator; 	 •  

1051, de fecha 24 de noviembre dé 1924, 'Modificada por la ,  
número 24, de Alia 18 de noviembe de 1930; en perjuicio 
de los menores Angel y Manuel Rosado que tiene procreados 
con/  ella; B) que, previo requerimiento hecho de conformi-
dad con la ley al prevenido y a la querellante, estos compare - . 
cieron el día siguiente, o sea el veintitres de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres, por ante la alcaldía de la común 
de Neyba para fines de conciliación, lo que resultó infruc-
tuoso; e) que en esa misma fecha, o sea el veintitres de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres, fué apoderado de la 
acción pública correspondiente el Juzgado de Primera Ins-
tancik del Distrito Judicial de Bahoruco por citación del in-
cu:pado hecha a requerimiento del ministerio público; D) 
(1,1e el día treinta de junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
o sea sólo ochq.días después de la fecha dé la compareoencia 
por ante el Alcalde, el . señor Prónimo Silfa fué jtiz¡ado pot 
el delito que se le imputaba y condenado a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional y al pago de una pensión mem

., 

 suarde dos pesos en provecho de los menores perjudicados y 
al de las costas del proceso; D) que, habiendo el inculpado 
recurrido en alzada contra la sentencia dfl juzgado de prime-
ra instancia de Bahoruco, la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, apoderada del recurso, rindió al respecto, después de 
una primdra decisión er defecto, su fallo contradictorio de 
de fecha veintidos de octubre de mil novecientos cuarenta 'y 
tres, que mantiene totalmente las condenaciones pronuncia-
das por 'la sentencia de primer grado; 

Considerando que, del examen de los hechos así esta-
blecidos resulta que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Bahoruco juzgó y condenó al prevenido 
Silfa como culpable del delito de violación de la ley número 
1051 antes de extinguirse el plazo fijado en el artículo 5o. de 
dicha ley, o sea el de quince días contados a partir de la com -
parecencia por ante el Alcalde, y que si el referido Juzgado 
de Primera Instancia incurrió al respecto en un .error de de-
recho, como se demostrárá a continuación, se debe admitir 
que el mismo error es imputable a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, que tuvo por bien fundada la decisión de pri- 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -
rado, y vistos los artículos 2o., 4o. y 5o. de la Ley Número 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1924, modificados, los dos 
últimos, por la Ley Número 24, de fecha 18 de noviembre de 
1930, y 24 dé la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se dan 
por establecidos los hechos que se enuncian a continuación: 
A) que en fetha veintidos de junio de mil novecientos cua-
renta y tres la señora Dolores Rosado presentó ante el Jefe 
de puesto de la Policía Nacional destacado en la ciudad de 
Neyba, provincia de Bahoruco,.`una querella contra el señor 
Prónimo Silfa inculpándolo de violación de la Ley número 
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mer grado hasta el punto de haber adoptado sin reservas los 
Motivos de ésta para mantener el fallo en todas sus partes; 

Considerando, que el artículo 4o. de la Ley número 1051 
caracteriza como uno de los elementos constitutivos o esen-
ciales de la infracción por ella sancionada la PERSISTEN-
CIA por parte del padre o la madre culpables, en la negativa 
de cumplir la obligación de proveer de alimentos a sus hijos 
o en el mero hecho de faltar a tal obligación, y que esta PER-
SISTENCIA no puede resultar, al tenor de lo que dispone el 
artículo 5o, sino de la circunstancia de no haber deferido el 
deudor de los alimentos al cumplimiento de su obligación en 
el plazo de quince días contados a partir de la comparecen-
cia por ante el Alcalde; de lo cual ea forzoso deducir que la 
infracción que sanciona la Ley número 1051 no puede que-
dar consumada sino después de haber transcurrido dicho 
plazo; que, en consecuencia, al estatuir en sentido contrario, 
esto es, al admitir que el prevenido Prónimo Silfa se había 
hecho culpable del delito de violación de la Ley número 1051 
antes del vencimiento del plazo supradicho, la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal ha interpretado y aplicado errónea-
mente los artículos 2o., 4o. y 5o. de la Ley número 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1924, reformada por la Ley núme-
ro 24, de fecha 18 de noviembre de 1930; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, de fecha veintidos de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Sgeundo: 
envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Rafael Estrella Ure -
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario Ge -
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán "Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingó, hoy día veintidos del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el inculpa-
do Pedro Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, taba-
quero, natural de Monte Cristy y domiciliado en Pontezuela, 
portador de la cédula personal de identidad No. 13049, Serie . 

 31, de sello No. 230054, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santiago, de fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 405 y 463, inciso 6o. del Código 
Penal y 194 del de Procedimiento Criminal; lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado constan los he-
chos siguientes: A)— "Que Pedro Polanco se presentó á la 
tabaquería de Félix Reynoso, y le expuso que le vendiera 
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mer grado hasta el punto de haber adoptado sin reservas los 
Motivos de ésta para mantener el fallo -en todas sus partes; 

Considerando, que el artículo 4o. de la Ley número 1051 
caracteriza como uno de los elementos constitutivos o esen-
ciales de la infracción por ella sancionada la PERSISTEN-
CIA, por parte del padre o la madre culpables, en la negativa 
de cumplir la obligación de proveer de alimentos a sus hijos 
o en el mero hecho de faltar a tal obligación, y que esta PER-
SISTENCIA no puede resultar, al tenor de lo que dispone el 
artículo 5o, sino de la circunstancia de no haber deferido el 
deudor de los alimentos al cumplimiento de su obligación en 
el plazo de quince días contados a partir de la comparecen-
cia por ante el Alcalde; de lo cual es forzoso deducir que la 
infracción que sanciona la Ley número 1051 no puede que-
dar consumada sino después de haber transcurrido dicho 
plazo; que, en consecuencia, al estatuir en sentido contrario, 
esto es, al admitir que el prevenido Prónimo Silfa se había 
hecho culpable del delito de violación de la Ley número 1051 
antes del vencimiento del plazo supradicho, la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal ha interpretado y aplicado errónea-
mente los artículos 2o., 4o. y 5o. de la Ley número 1051, de 
fecha 24 de noviembre de 1924, reformada por la Ley núme-
ro 24, de fecha 18 de noviembre de 1930; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, de fecha veintidos de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Sgeundo: 
envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Rafael Estrella Ure-
ria.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge -
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán 'Payares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureria y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, 'hoy día veintidos del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 1010. de la Independencia, 

- 81o. de la Restauración y 140. de la Era de Trujillo, dicta, en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si- 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el inculpa-
do Pedro Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, taba-
quero, natural de Monte Cristy y domiciliado en Pontezuela, 
portador de la cédula personal de identidad No. 13049, Serie . 

 31, de sello No. 230054, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santiago, de fecha veinte dé septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, 'en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 405 y 463, inciso 6o. del Código 
Penal y 194 del de Procedimiento Ciiminal; lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado constan los he-
chos siguientes: A)— "Que Pedro Polanco se presentó á la 
tabaquería de Félix Reynoso, y le expuso que le vendiera 
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tres mil cigarros, pero Reynoso se negó, en principio, porque 
estaba disgustado con Polanco, motivado por el hecho de no 
haberle dado cuenta de una partida de cigarros que le había 
entregado para vender en Puerto Plata; pero que á instan-
cia de los tabaqueras y muy especialmente de Luis, Francisco 
Lora, accedió á vender, á Pedro Polanco los cigarras que le 
solicitó; vente que se realizó a base de contado"; "que 
como Félix Reynoso no tenía reunidos los tres mil ci-
garros le expresó a Pedro Polanco, que vendería mil, 
primero, y después, los otros dos mil"; " que al ha-
cerle la entrega de los mils cigarros, de referencia, Fé-
lix Reynoso preguntó a Polanco que á quien se los factu-
raba y él le confestó que a Armando Lara á quien se los ha-
bía vendido"; "que encargó á Polanco .que con el dinero im-
porte de la venta de los mil cigarros le comprara mil qui-
nientas estampillas para uso en los dos mil cigarros á entre-
gar; recomendándole Polanco que le tuvieran los cigarros 
restantes listos encima de una mesa para cuando llevara las 
estampillas, a las tres y media de la tarde del mismo día en 
que se llevó los primeros mil cigarros, lo que no hizo, pues no 
volvió a presentarse á la tabaquería"; "que Armando Lara 
declaró, que expuso á Félix Reynoso, quien se apersonó don-
de él, á la ocasión de estas operaciones: "que Pedro Polanco 
le había dicho que lo ayudara en un negocio; que Reynoso le 
debía siete pesos con veinte centavos y para cobrarse esa 
suma le iba á proponerle comprarle mil cigail'os, los -  cuales 
quería que él se los comprara aunque se, los pagara cuando 
realizara la venta del último cigarro; que solo-le entregó se-
tecientos cincuenta cigarros, declarándole que los otros dos-
cientos cincuenta los vendió á otras personas"; R)-"que a -
poderado del caso el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Santiago, lo llevó por la vía directa al Tri-
bunal Correccional de aquel" Distrito Judicial, el cual dictó 
sentencia en fecha veinte del mes de agosto del ario mi! no-
vecientos cuarenta y tres, condenando al inculpado Pedro Po-
lanco á sufrir-Ta pena de "quince días de prisión correccio-
nal", á pagar una multa de "diez pesos" 31 las costas, por el 
déla° de estafa en perjUicio del señor Félix Reynoso, aco - 

endo en su favor circunstancias atenuantes"; C)— "que 
conforme, con la sentencia del Juzgado de Primera Ins-

ncia de Santiago, el inculpado Pedro Polanco, interpuso 
curso de apelación contra ella"; D)— que amparada del 
o, la Corte de Apelación de Santiago, después de conocer 
dicha apelación, en audiencia pública de fecha veinte de 

ptiembre de mil novecientos cuarenta y tres, pronunció, 
esa misma fecha, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
ALLA: 1ro.: que debe declarar y declara regular en la 

rma• el recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
edro Polanco, de generales anotadas,. contra sentencia dic-

e por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
1 de Santiago, en fecha 8 del mes de Agosto del año en 

urso, y lo rechaza en cuanto al fondo; 2do: que debe confir-
r y confirma la referida sentencia, y en consecuencia: de-
declarar y declara "que el acusado Pedrarlsolanco, es cul-

ble del delito de estafa en perjuicio del señor Félix Ryno-
hecha previsto y sancionado por el artículo 405 del Có-

m'a Penal", y como tal, debe condenarlo y lo condena a su-
frir la pena de quince días de prisión correccional, a pagar 
una multa dé diez pesos acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, y 3o.: que debe condenarlo y lo condena, a-
demás, al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que no conforme, Pedro Polanco con lo 
dispuesto por la sentencia de la Corte a quo, ya mencionada, 
interpuso contra aquella, en fecha veinte de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, el presente recurso de ca-' 
ración, exponiendo como fundamento del mismo: "que inter-
pone dicho recurso por que considera qtfe no ha cometido 
,dicho delito"; 

Considerando, que los artículos 405 y 463, escala 6a. del 
Código Penal y 194 del de Procedimiento Criminal, disponen 
lo siguiente: Artículo 405 del Código Penal: "Son reos de es-
tafa, y como tales, incurren en las penas de prisión correc-
cional de seis meses a dos años, y multa de' veinte á doscien-
tos pegos: lo. los qué, valiéndose de nombres y calidades su-
puestas o empleando manejos fraudulentos, den.por cierta lá 
existencia de empresas falsas, de créditos imaginarios, o de 
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tres mil cigarros, pero Reynoso se negó, en principio, porque 
estaba disgustado con Polanco, motivado por el hecho de no 
haberle dado cuenta de una partida de cigarros que le había 
entregado para vender en Puerto Plata; pero que á instan-
cia de los tabaqueros y muy especialmente de Luis Francisco 
Lora, accedió á vender. á Pedro Polanco los cigarros que le 
solicitó; venta que se realizó a base de contado"; "que 
como Félix Reynoso no tenía reunidos los tres mil ci-
garros le expresó a Pedro Polanco, que vendería mil, 
primero, y después, los otros dos mil"; " que al ha-
cerle la entrega de los mils cigarros, de referencia, Fé-
lix Reynoso preguntó a Polanco que á quien se los factu-
raba y él le contestó que a Armando Lara á quien se los ha-
bía vendido"; "que encargó á Polanco que con el dinero im-
porte de la venta de los mil cigarros le comprara mil qui-
nientas estampillas para uso en los dos mil cigarros á entre-
gar; recomendándole Polanco que le tuvieran los cigarros 
restantes listos encima de una mesa para cuando llevara las 
estampillas, a las tres y media de la tarde del mismo día en 
que se llevó los primeros mil cigarYos, lo que no hizo, pues no 
volvió a presentarse á la tabaquería"; "que Armando Lara 
declaró, que expuso á Félix Reynoso, quien se apersonó don-
de él, á la ocasión de estas operaciones: "que Pedro Polanco 
le había dicho que lo ayudara en un negocio; que Reynoso le 

debía siete pesos con veinte centavos y para cobrarse esa 
suma le iba á proponerle comprarle mil cigai:bs, los cuales 
quería que él se los comprara aunque se los pagara cuando 
realizara la venta del último cigarro; que solo- le entregó se-
tecientos cincuenta cigarros, declarándole que los otros dos-
cientos cincuenta los vendió á otras personas"; Pi.)—"que a-
poderado del caso el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Santiago, lo llevó por la vía directa al Tri-
bunal Correccional de aquel Distrito Judicial, el cual dictó 
sentencia en fecha veinte del mes de agosto del alío mi! no-
vecientos cuarenta y tres, condenando al inculpado Pedro Po-
lanco á sufrir -1 pena de "quince días de prisión correccio -
nal", á pagar una multa de "diez pesos" y las costas, por el 
clac) de estafa en perjUicio del señor Félix Reynoso, aco - 

'endo en su favor circunstancias atenuantes"; C)— "que 
conforme, con la sentencia del Juzgado de Primera Ins-

ncia de Santiago, el inculpado Pedro Polanco, interpuso 
curso de apelación contra ella"; D)— que amparada del 
o, la Corte de Apelación de Santiago, después de conocer 
dicha apelación, en audiencia pública de fecha veinte de 

ptiembre de mil novecientos cuarenta y tres, pronunció, 
esa misma fecha, una sentencia cuyo dispositivo dice así : 
ALLA: 1ro.: que debe declarar y declara regular en la 

rma• el recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
ro Polanco, de generales anotadas,. contra sentencia die-
a por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

*al de Santiago, en fecha 8 del mes de Agosto del año en 
so, y lo rechaza en cuanto al fondo; 2do: que debe confir-
r y confirma la referida sentencia, y en consecuencia: de-
declarar y declara "que el acusado Pedra-Polanco, es cul-

ble del delito de estafa en perjuicio del señor Félix Ryno-
hechp previsto y sancionado por el artículo 405 del Có-

gt Penal", y como tal, debe condenarlo y lo condena a su- • 
r la pena de quince días de prisión correccional, a pagar 
a multa de diez pesos acogiendo en su favor circunstan- 
s atenuantes, y 3o.: que debe condenarlo y lo condena, a-

emás, al pago de las costas de ambas instancias"; 
Considerando, que no conforme, Pedro Polanco con lo 

apuesto por la sentencia de la Corte a quo, ya mencionada, 
terpuso contra aquella, en fecha veinte de septiembre de 
. 1 novecrentos cuarenta y tres, el presente recurso de ca-' 
ción, exponiendo como fundamento del mismo: "que inter-
ne dicho recurso por que considera que no ha cometido 

ficho delito"; 
Considerando, que los artículos 405 y 463, escala 6a. del 

Código Penal y 194 del de Procedimiento Criminal, disponen 
siguiente: Artículo 405 del Código Penal: "Son reos de es- 

tafa, y como tales, incurren en las penas de prisión correc- 
cional de seis meses a dos años, y multa de veinte á doscien- 

* tos pesos: lo. los qué, valiéndose de nombres y calidades su- 
puestas o empleando manejos fraudulentos, den•por cierta la 
existencia de empresas falsas, de créditos imaginarios, o de 
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poderes que no.tienen, con el fin de estafar el todo o parte 
de capitales ajenos, haciendo o intentando hace, que se les 
entreguen o remitan fondos, billetes de banco o del tesoro, y 
cualesquier otros efectos públicos, muebles, obligaciones que' 
contengan promesas, disposiciones, finiquitos o descargos; 
2o. los que para alcanzar el mismo objeto hicieran nacer la 
esperanza o el temor de un accidente o de cualquier otro a-
contecimiento 

 
 quimérico..."; Artículo 463, escala 6a., del 

mismo Código: "Cuando en favor del acusado existan cir-
cunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las pe -
Das, conforme a la siguiente escala: 6a. cuando el Código 
pronuncie simultáneamente las penas de prisión y multa, 
los tribunales correccionales, en el caso de que existan cir-
cunstancias atenuantes, están autorizados para reducir el 
tiempo de la prisión, a menos de seis días, y la multa a me-
nos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También -
podrán imponerse una u otra de las penas de que trata este 
párrafo, y aún sustituir la de prisión con la de multa, sin que_ 
en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las de 
simple policía"; Artículo 194 del Código de Procedimiento 
Criminal: "Toda sentencia de condena contra el procesado 
y contra las personas civilmente responsables del delito ()- 
contra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas 
se liquidarán por la secretaría"; 

Considerando, que, la sentencia impugnada se funda en 
las consideraciones siguientes: A— En "Que la estafa cuan-
do se realiza por medio de maniobras fraudulentaá exige do 
condiciones que el artículo 405 del Código Penal establece ex= 
presamente: lo., la existencia de maniobras fraudulentas; 
2o., que estas maniobras tengan por objeto preciso persuadir 
la existencia de falsas empresas, de un poder ó un crédito 
imaginario, o de hacer nacer la esperanza o el temor de un 
accidente 45 de otro acontecimiento, quimérico"; B— En "que 
de acuerdo con la más sana doctrina, los autores exigen ade-
más, una relación de causa á efecto entre la maniobra y la 
entrega de la cosa estafada"; C— En "que las maniobras 
fraudulentas. se  establecen cuando el agente recurre á la in-
tervención de un tercero para apoyar sus mentiras; que e  

la especie Pedro Polanco, para inclinar á Félix Reynoso a la 
entrega de los mil cigarros que le tomó, le declaró que eran 
ó estaban vendidos á Armando Lara; que Armando Lara de-
claróle á Félil Reynoáo que Pedro Polanco se los había ofre-
cido en venta; que no vendió al tercero Lara los mil cigarros, 
sino setecientos cincuenta; que los otros doscientos cincuen-
ta los vendió á otras personas"; 

Considerando, que, en lo que se refiere á la aplicación 
del artículo 463, escala 6a., la sentencia impugnada expresa: 
"que el acusado Pedro .Polanco es culpable del delitO de es-
tafa"; "y como tal debe condenarlo y lo condena á sufrir la 
pena de quince días de prisión correccional acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes"; 

Considerando, que, en materia penal, (excepción hecha 
del control de la Suprema Corte de Justicia sobre las cues-
tiones de derecho), la comprobación de los elementos mate-
riales de la infracción, así como la apreciación del sentido y 
alcance de los medios , dé prueba legalmente sometidos al de-
bate, son del dominio exclusivo de los Jueces del fondo, á 
menos que hayan incurrido en el vicio de la desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, lo que, en el presente caso, no 
se ha realizado; 

Considerando, que por todo lo expresado, se evidencia 
que la Corte a quo, hizo, en el presente caso,' una correcta a-
plicación de la ley, tanto en lo que se refiere á la calificación 
de los hechos, como a la aplicación de la pena que le corres-
pondía; que, siendo además, la sentencia impugnada, regu-
lar en cuanto a la forma, es procedente rechazar el presente 
recurso de Casación. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Pedro Polanco, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo die- 
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poderes que no.tienen, con el fin de estafar el todo o parte 
de capitales ajenos, haciendo o intentando hace, que se les 
entreguen o remitan fondos, billetes de banco o del tesoro, y 
cualesquier otros efectos públicos, muebles, obligaciones que 
contengan promesas, disposiciones, finiquitos o descargos; 
2o. los que para alcanzar el mismo objeto hicieran nacer la 
esperanza o el temor de un accidente o de cualquier otro a-
contecimiento quimérico..."; Artículo 463, escala 6a., del 
mismo Código: "Cuando en favor del acusado existan cir-
cunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las pe-
nas, conforme a la siguiente escala: 6a. cuando el Código 
pronuncie simultáneamente las penas de prisión y multa, 
los tribunales correccionales, en el caso de que existan cir- 4111 

 cunstancias atenuantes, están autorizados para reducir el 
tiempo de la prisión, a menos de seis días, y la multa a me- 4, 
nos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También 
podrán imponerse una u otra de las penas de que trata este 
párrafo, y aún sustituir la de prisión con la de multa, sin que 
en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las de 
simple policía"; Artículo 194 del Código de Procedimiento 
Criminal: "Toda sentencia de condena contra el procesado 
y contra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas 
se liquidarán por la secretaría"; 

Considerando, que, la sentencia impugnada se funda en 
las consideraciones siguientes: A— En "Que la estafa cuan-
do se realiza por medio de maniobras fraudulentas exige dos 
condiciones que el artículo 405 del Código Penal establece ex-
presamente: lo., la existencia de maniobras fraudulentas; 
2o., que estas maniobras tengan por objeto preciso persuadir 
la existencia de falsas empresas, de un poder ó un crédito 
imaginario, o de hacer nacer la esperanza o el temor de un 
accidente ó de otro acontecimiento, quimérico"; B— En "que 
de acuerdo con la más sana doctrina, los autores exigen ade -
más, una relación de causa á efecto entre la maniobra y la 
entrega de la cosa estafada"; C— En "que las maniobras 
fraudulentas• se establecen cuando el agente recurre á la in" 
tervención de un tercero para apoyar sus mentiras; que en  

la  especie Pedro Polanco, para inclinar á Félix Reynoso a la 
entrega de los mil cigarros que le tomó, le declaró que eran 
ó estaban vendidos á Armando Lara; que Armando Lara de-
claróle á Félil Reynolo que Pedro Polanco se los había ofre-
cido en venta; que no vendió al tercero Lara los mil cigarros, 
sino setecientos cincuenta; que los otros doscientos cincuen-
ta los vendió á otras personas"; 

Considerando, que, en lo que se refiere á la aplicación 
del artículo 463, escala 6a., la sentencia impugnada expresa: 
"que el acusado Pedro Polanco es culpable del delito de es-
tafa"; "y como tal debe condenarlo y lo condena á sufrir la 
pena de quince días de prisión correccional acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes"; 

Considerando, que, en materia penal, (excepción hecha 
del control de la Suprema Corte de Justicia sobre las cues-
tiones de derecho), la comprobación de los elementos mate-
riales de la infracción, así como la apreciación del sentido y 
alcance de los medios, dé prueba legalmente sometidos al de-
bate, son del dominio exclusivo de los Jueces del fondo, á 
menos que hayan incurrido en el vicio de la desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, lo que, en el presente caso, no 
se ha realizado; 

Considerando, que por todo lo expresado, se evidencia 
que la Corte a quo, hizo, en el presente caso,.una correcta a-
plicación de la ley, tanto en lo que se refiere á la calificación 
de los hechos, como a la aplicación de la pena que le corres-
pondía; que, siendo además, la sentencia impugnada, regu-
lar en cuanto a la forma, es procedente rechazar el presente 
recurso de Casación. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Pedro Polanco, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dis- 
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positivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena al recurrente, al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. Ií, Ducoudray.-
F. 'rayares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureria.—'J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que *figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certif ico.— 
(Firmado) Eug. E. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Frsoilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como corte de casación, la sentencia siguien -
te: 

Sobre él recurso de casación interpuesto por Manuel 
Francisco Ramos, dominicano, mayor de edad, casado, agri7 
cultor, domiciliado y residente en dViacorís del Limón, sec-
ción de la Común de Santiago, portador de la cédula perso -
nal de identidad número 12656, serie 31, sello de R. I. núme -
ro 272211 para el año 1943, contra sentencia dictada por la 

Corte de Apelación del Departamento de Santiago, en atri-
buciones correccionales, en fecha doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es como sigue: 
'FALLA: 1ro: que debe declarar y declara regulares en la. 
forma los recursos de apelación interpuestos por el Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial y por el 
inculpado MANUEL FRANCISCO RAMOS, de generales ex -
presadas, contra sentencia dictada en fecha 11 del mes de 
octubre del corriente año, por el Juzgado de lra. Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago;— 2do: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y, EN CONSECUENCIA: 
debe declarar y declara que el inculpado MANUEL FRAN-
CISCO RAMOS, es culpable del delito de secar café en cere-
zas en piso de tierra, hecho previsto y sancionado por el Re-
glamento No. 1636, de fecha 27 de Abril del año 1942 en su 
artículo 1ro. párrafo f., y el art. 9 de la Ley No. 581, del 12 
de octubre de 1933; y como tal, debe condenarlo y lo conde-
na a sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIO-
NAL y DIEZ PESOS DE MULTA; y 3ro: que debe conde-
narlo y lo condena, además, al pago de las costas del proce-
dimiento"; 

Vista el acta de declaración del recurso; levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de Santiako, en fecha 
Idce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en lá lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de JUsticia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 9 de la Ley 581, del 12 de octubre 
de 1933; lo. del Reglamento 1309, del 3 de noviembre de 
1941, modificado por el Reglamento 1636, del 27 de abril de 
1942 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se re-
curre consta lo siguiente: a), que en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Félix Vidal 
Méndez, Inspector de Agricultura, levantó un "acta por 
violación a la Ley 581", en la cual declaró haber sorprendido 
a Manuel Francisco Ramos, "secando café directamente ea 
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positivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena al recurrente, al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. 	Ducoudray.- 
F. 'rayares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.—'J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) Eug. E. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Fr-oilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como corte de casación, la sentencia siguien -
te: 

Sobré él recurso de casación interpuesto por Manuel 
Francisco Ramos, dominicano, mayor de edad, casado, agrir 
cultor, domiciliado y residente en 'Macorís del Limón, sec-
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Corte de Apelación del Departamento de Santiago, en atri- 
buciones correccionales, en fecha doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es como sigue: 

lro: que debe declarar y declara regulares en la. 
forma los recursos de apelación interpuestos por el Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial y por el 
inculpado MANUEL FRANCISCO RAMOS, de generales ex-
presadas, contra sentencia dictada en fecha 11 del mes de 
octubre del corriente año, por el Juzgado de lra. Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago;— 2do: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y, EN CONSECUENCIA: 
debe declarar y declara que el inculpado MANUEL FRAN-
CISCO RAMOS, es culpable del delito de secar café en cere-
zas en piso de tierra, hecho previsto y sancionado por el Re-
glamento No. 1636, de fecha 27 de Abril del año 1942 en su 
artículo 1ro. párrafo f., y el art. 9 de la Ley No. 581, del 12 
de octubre de 1933; y como tal, debe condenarlo y lo conde-
na a sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIO-
NAL y DIEZ PESOS DE MULTA; y 3ro: que debe conde-
narlo y lo condena, además, al pago dé las costas del proce-
dimiento"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 

(ice de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en lá lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de JuSticia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 9 de la Ley 581, del 12 de octubre 
' de 1933; lo. del Reglamento 1309, del 3 de noviembre de 

1941, modificado por el Reglamento 1636, del 27 de abril de 
1942 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se re-
curre consta lo siguiente: a), que en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Félix Vidal 
Méndez, Inspector de Agricultura, levantó un "acta por 
-violación a la Ley 581", en la cual declaró haber sorprendido 
a Manuel Francisco Ramos, "secando café directamente en' 
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positivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena al recurrente, al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
F. 'rayares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.—'J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) Eug. E. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Fr-oilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. 
de la Restauración y 140. de la Era de Trujillo, dicta, en au-
diencia pública, como corte de casación, la sentencia siguien -
te: 

Sobra él recurso de casación interpuesto por Manuel 
Francisco Ramos, dominicano, mayor de edad, casado, agrir 
cultor, domiciliado y residente en ;Macorís del Limón, sec-
ción de la Común de Santiago, portador de la cédula perso -
nal de identidad número 12656, serie 31, sello de R. I. núme -
ro 272211 para el año 1943, contra sentencia dictada por la 
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Corte de Apelación del Departamento de Santiago, en atri- 
buciones correccionales, en fecha doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo es como sigue: 

1ro: que debe declarar y declara regulares en la. 
forma los recursos de apelación interpuestos por el Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial y por el 
inculpado MANUEL FRANCISCO RAMOS, de generales ex-
presadas, contra sentencia dictada en fecha 11 del mes de 
octubre del corriente año, por el Juzgado de lra. Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago ;— 2do: que debe confirmar 
y confirma la referida sentencia, y, EN CONSECUENCIA: 
debe declarar y declara que el inculpado MANUEL FRAN-
CISCO RAMOS, es culpable del delito de secar café en cere-
zas en piso de tierra, hecho previsto y sancionado por el Re-
glamento No. 1636, de fecha 27 de Abril del año 1942 en su 
artículo 1ro. párrafo f., y el art. 9 de la Ley No. 581, del 12 
de octubre de 1933; y como tal, debe condenarlo y lo conde-
na a sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIO-
NAL y DIEZ PESOS DE MULTA; y 3ro: que debe conde-
narlo y lo condena, además, al pago da las costas del proce-
dimiento"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
•Secretaría de la Corte de Apelación de Santiako, en fecha 
Idace de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en lá lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de JuSticia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 9 de la Ley 581, del 12 de octubre 
' de 1933; lo. del Reglamento 1309, del 3 de noviembre de 
1941, modificado por el Reglamento 1636, del 27 de abril de 
1942 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se re-
curre consta lo siguiente: a), que en fecha treinta de agoa-

- to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Félix Vida! 
Méndez, Inspector de Agricultura, levantó un "acta por 
violación a la Ley 581", en la cual declaró haber sorprendido 
a Manuel Francisco Ramos, "secando café directamente ea 
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el suelo"; b), que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó, en fecha 
once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, senten-
cia por la cual condenó a Manuel Francisco Ramos, a un mes 
de prisión correccional, diez pesos de multa y las costas, por 
violación del artículo 9 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, y del artículo lo. párrafo F del Reglamento 1636, del 
27 de abril de 1942; c), que, apoderada del asunto, por ape-
laciones del Magistrado Procurador Fiscal y del inculpado, la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago dictó, en 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
la sentencia cuyo dispositivo figura copiado anteriormente; 

Considerando, que el artículo lo. del Reglamento 1309, 
del 3 tTe noviembre de 1941, modificado por el Reglamento 
1636, del 27 de abril de 1942, dictado en ejecución de lo dis-
puesto por el artículo 8 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, prohibe secar café en cerezas o lavado, en pisos de tie-
rra; que, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Ley 581 
de 1933, las infracciones a lo dispuesto en esa ley o en los 
reglamentos que fueren dictados por el Poder Ejecutivo en 
ejecución de ella, serán castigadas, cuando otra cosa_ no se 
establezca, con multa de diez a cien pesos y con prisión de 
uno a seis meses; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que, por el acta antes mencionada y por la propia confesión 
del inculpado Manuel Francisco Ramos, quedó comprobado el 
hecho que se imputó a dicho inculpado, de haber secado ca-
fé "en cerezas directamente en el suelo", "el cual había cose -
chado en su propiedad situada en la sección de Macorís del 
Limón, de la Común de Santiago"; que la pena aplicada en 
la sentencia impugnada se halla dentro de los límites esta -
blecidos por la Ley 581 de 1933, para la infracción de que se 
trata; 

Considerando, que habiendo pedido el inculpado, subsi -
diariamente, ante los jueces del fondo, que se acogieran cir-
cunstancias atenuantes en su favor, la Corte de Apelación 
de Santiago decidió en su sentencia no acogerlas, fundándo -
se en que "los tribunales no pueden acordar circunstancias 
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atenuantes en los delitos previstos por leyes especiales"; que, 
al proceder así, la Corte de Apelación se ha atenido a los 
principios de interpretación que rigen esta materia; 

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 
ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
Ción interpuesto por el inculpado Manuel Francisco Ramos, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. II. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles nessina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicarla por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces • Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 
Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintidos del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la 
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el suelo"; b), que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó, en fecha 
once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, senten-
cia por la cual condenó a Manuel Francisco Ramos, a un mes 
de prisión correccional, diez pesos de multa y las costas, por 
violación del artículo 9 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, y del artículo lo. párrafo F del Reglamento 1636, del 
27 de abril de 1942; c), que, apoderada del asunto, por ape-
laciones del Magistrado Procurador Fiscal y del inculpado, la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago dictó, en 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
la sentencia cuyo dispositivo figura copiado anteriormente; 

Considerando, que el artículo lo. del Reglamento 1309, 
del 3 (Te noviembre de 1941, modificado por él Reglamento 
1636, del 27 de abril de 1942, dictado en ejecución de lo dis-
puesto por el artículo 8 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, prohibe secar café en cerezas o lavado, en pisos de tie-
rra; que, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Ley 581 
de 1933, las infracciones a lo dispuesto en esa ley o en los 
reglamentos que fueren dictados por el Poder Ejecutivo en 
ejecución de ella, serán castigadas, cuando otra cosa. no se 
establezca, con multa de diez a cien pesos y con prisión de 
uno a seis meses; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
que, por el acta antes mencionada y por la propia confesión 
del inculpado Manuel Francisco Ramos, quedó comprobado el 
hecho que sé imputó a dicho inculpado, de haber secado ca- 
fé "en cerezas directamente en el suelo", "el cual había cose - - 
chado en su propiedad situada en la sección de Macorís del 
Limón, de la Común de Santiago"; que la pena aplicada en 
la sentencia impugnada se halla dentro de los límites esta-
blecidos por la Ley 581 de 1933, para la infracción de que se 
trata; 

Considerando, que habiendo pedido el inculpado, subsi-
diariamente, ante los jueces del fondo, que se acogieran cir-
cunstancias atenuantes en su favor, la Corte de Apelación 
de Santiago decidió en su sentencia no acogerlas, fundándo -
se en que "los tribunales no pueden acordar circunstancias 

atenuantes en los delitos previstos por leyes especiales"; que, 
al proceder así, la Corte de Apelación se ha atenido a los 
principios de interpretación que rigen esta materia; 

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 
ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
Ción interpuesto por el inculpado Manuel Francisco Ramos, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Mcrel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué fit:macia, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces .Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 
Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintidos del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la 
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el suelo"; b), que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó, en fecha 
once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, senten-
cia por la cual condenó a Manuel Francisco Ramos, a un mes 
de prisión correccional, diez pesos de multa y las costas, por 
violación del artículo 9 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, y del artículo lo. párrafo F del Reglamento 1636, del 
27 de abril de 1942; c), que, apoderada del asunto, por ape-
laciones del Magistrado Procurador Fiscal y del inculpado, la 
Corte da Apelación del Departamento de Santiago dictó, en 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
la sentencia cuyo dispositivo figura copiado anteriormente . ; 

Considerando, que el artículo lo. del Reglamento 1309, 
del 3 tre noviembre de 1941, modificado por el Reglamento 
1636, del 27 de abril de 1942, dictado en ejecución de lo dis-
puesto por el artículo 8 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, prohibe secar café en cerezas o lavado, en pisos de tie-
rra; que, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Ley 581 
de 1933, las infracciones a lo dispuesto en esa ley o en los 
reglamentos que fueren dictados por el Poder Ejecutivo en 
ejecución de ella, serán castigadas, cuando otra cosa. no se 
establezca, con multa de diez a cien pesos y con prisión de 
uno a seis meses; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta. 
que, por el acta antes mencionada y por la propia confesión 
del inculpado Manuel Francisco Ramos, quedó comprobado el 
hecho que se' imputó a dicho inculpado, de haber secado ca-
fé "en cerezas directamente en el suelo", "el cual había cose -
chado en su propiedad situada en la sección de Macorís del 
Limón, de la Común de Santiago"; que la pena aplicada en 
la sentencia impugnada se halla dentro de los límites esta-
blecidos por la Ley 581 de 1933, para la infracción de que se 
trata; 

Considerando, que habiendo pedido el inculpado, subsi-
diariamente, ante los jueces del fondo, que se acogieran cir-
cunstancias atenuantes en su favor, la Corte de Apelación 
de Santiago decidió en su sentencia no acogerlas, fundándo -
se en que "los tribunales no pueden acordar circunstancias 
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atenuantes en los delitos previstos por leyes especiales"; que, 
al proceder así, la Corte de Apelación se ha atenido a los 
principios de interpretación que rigen esta materia; 

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 
ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Manuel Francisco Ramos, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué fi;mada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces •Licenciados 
.Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan A. 
Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, én la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintidos del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la 
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Restauración, y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audien-
cia pública, como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvestre 
Santos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en Macorís del Limón, Sección de la Co-
mún de Santiago, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 2394, serie 31, contra sentencia de la Corte de Ape-

lación del Departamento de Santiago, de fecha doce de no -
viembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA:— lro-: que debe declarar y declara re-
gulares en la forma los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judi -
cial y por el inculpado Silvestre Santos, de generales expre-
sadas, contra sentencia dictada en fecha 11 del mes de oc-
tubre del corriente año, por el Juzgado de I ra. Instancia del . 
Distrito Judicial de Santiago;— 2do: que debe confirmar y 
confirma la referida sentencia, y, EN CONSECUENCIA: 
debe declarar y declara que el inculpado SILVESTRE SAN-
TOS es culpable del delito de secar café en cerezas en piso 
de tierra, hecho previsto y sancionado por el Reglamento 
No. 1636, de fecha 27 de abril del año 1942, en su artículo 
lo. párrafo f., y el art. 9 de la Ley No. 581 de fecha 12 de oc-
tubre de 1933, y como tal, debe condenarlo y lo condena a 
sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL 
y a pagar una multa de DIEZ PESOS, y 3ro: que debe con-
denarlo y lo condena, además, al pago de las costas del pro-
cedimiento"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado. y victos los artículos 9 de la Ley 581, del 12 de octu -
bre de 1933; lo. del Reglamento 1309, del 3 de noviembre de 
1941, modificado por el Reglamento 1636, del 27 de abril 
de 1942 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se re-
curre consta lo siguiente: a), que en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Félix Vidal 
Méndez, Inspector de Agricultura, levantó un "acta por vio-
lación de la Ley 581", en la cual declaró haber sorprendido a 
Silvestre Santos, "secando café en cerezas directamente en 
el suelo"; b), que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó, en fecha 
once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, sentencia 
por la cual condenó a Silvestre Santos, a un mes de prisión 
correccional, diez pesos de multa y las costas, por violación 
del artículo 9 de la Ley 581, del 12 de octubre de 1933, y del 
artículo lo. párrafo F del Reglamento 1636, del 27 de abril 
de 1942; e), que, apoderada del caso por apelacioftes del Ma-
gistrado Procurador Fiscal y del inculpado, la Corte de Ape7 
lación del Departamento de Santiago dictó, en fecha doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, la sentencia-
cuyo dispositivo figura copiado anteriormente; 

Considerando, que el artículo lo. del Reglamento 1309, 
del 3 de noviembre de 1941, modificado por el Reglamento 
1636, del 27 de abril de 1942, dictado en ejecución de lo dis-
puesto por el artículo 8 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
.1933, prohibe secar café en cerezas o lavado, en pisos de tie-
rra; que, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Ley 581 de 
1933, las infracciones a lo dispuesto en esa ley o en los regla-
mentos que fueren dictados por el Poder Ejecutivo en ejecu-
ción de ella, serán castigadas, cuando otra cosa no se esta-
blezca, con multa de diez a cien pesos y con prisión de uno a 
seis meses; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
cate, por el acta antes mencionada y por la propia confesión 
del inculpado Silvestre Santos, quedó comprobado el hecho 
que-se imputó a dicho inculpado, de haber secado café 'en ce-
rezas directamente en el suelo", "el cual había cosechado en 
su propiedad situada en la sección de Macorís del de 
la Común de Santiago"; que la pena aplicada en la sentencia 
impugnada se halla dentro de los límites establecidos por la 
Ley 581 de 1933, para la infracción de que se trata; 
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Restauración, y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audien-
cia pública, como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvestre 
Santos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi -
ciliado y residente en Macorís del Limón, Sección de la Co-
mún de Santiago, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 2394, serie 31, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación del Departamento de Santiago, de fecha doce de no -
vienibre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA:— lro-: que debe declarar y declara re-
gulares en la forma los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judi-
c!al y por el inculpado Silvestre Santos, de generales expre-
sadas, contra sentencia dictada en fecha 11 del mes de oc-
tubre del corriente año, por el Juzgado de 1ra. Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago ;— 2do: que debe confirmar y 
confirma la referida sentencia, y, EN CONSECUENCIA: 
debe declarar y declara que el inculpado SILVESTRE SAN-
TOS es culpable del delito de secar café en cerezas en piso 
de tierra, hecho previsto y sancionado por el Reglamento 
No. 1636, de fecha 27 de abril del año 1942, en su artículo 
lo. párrafo f., y el art. 9 de la Ley No. 581 de fecha 12 de oc-
tubre de 1933, y como tal, debe condenarlo y lo condena a 
sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL 
y a pagar una multa de DIEZ PESOS, y 3ro: que debe con -
denarlo y lo condena, además, al pago de las costas del pro-
cedimiento"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -

rado, y vi s tos los artículos 9 de la Ley 581, del 12 de octu -
bre dé 1933; lo. del Reglamento 1309, del 3 de noviembre de 
1941, modificado por el Reglamento 1636, del 27 de abril 
de 1942 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia contra la cual se re-
curre consta lo siguiente: a), que en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Félix Vidal 
Méndez, Inspector de Agricultura, levantó un "acta por vio-
lación de la Ley 581", en la cual declaró haber sorprendido a 
Silvestre Santos, "secando café en cerezas directamente en 
el suelo"; b), que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó, en fecha 
once de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, sentencia 
por la cual condenó a Silvestre Santos, a un mes de prisión 
correccional, diez pesos de multa y las costas, por violación 
del artículo 9 de la Ley 581, del 12 de octubre de 1933, y del 
artículo lo. párrafo F del Reglamento 1636, del 27 de abril 
de 1942; c), que, apoderada del caso por apelaciolks del Ma-
gistrado Procurador Fiscal y del inculpado, la Corte de Ape-
lación del Departamento de Santiago dictó, en fecha doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, la sentencia-
cuyo dispositivo figura copiado anteriormente; 

Considerando, que el artículo lo. del Reglamento 1309, 
del 3 de noviembre de 1941, modificado por el Reglamento 
1636, del 27 de abril de 1942, dictado en ejecución de lo dis-
puesto por el artículo 8 de la Ley 581, del 12 de octubre de 
1933, prohibe secar café en cerezas o lavado, en pisos de tie-
rra; que, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Ley 581 de 
1933, las infracciones a lo dispuesto en esa ley o en los regla-
mentos que fueren dictados por el Poder Ejecutivo en ejecu-
ción de ella, serán castigadas, cuando otra cosa no se esta-
blezca, con multa de diez a cien pesos y con prisión de uno a 
seis meses; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que, por el acta antes mencionada y por la propia confesión 
del inculpado Silvestre Santos, quedó comprobado el hecho 
que-se imputó a dicho inculpado, de haber secado café "en ce-
rezas directamente en el suelo", "el cual había cosechado en 
su propiedad situada en la sección de Macorís del 
la Común de Santiago"; que la pena aplicada en la sentencia 
impugnada se halla dentro de los límites establecidos por la 
Ley 581 de 1933, para la infracción de que se trata; 
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Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 
ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Silvestre Santos, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha do-
ce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; y Se-
gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran"en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Es , 

 trena Ureria y Jósé Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de,Santo Domingo, hoy día, vein-
titrés del mes de marzo' de mil novecientos cuarenta y cua -
tro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la Restauración 
y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, co-. 
mo  Corte de CasaCión, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael dé la Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección del Salado, jurisdicción 

de la común del Seybo, provincia de este último nombre, por-
tador de la cédula personal dl identidad número 2129, se-
rie 25, renovada con el sello de R. I. No. 3547, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se 
indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
- ciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, portador de la cé-

dula personal de identidad número 4084, serie 1, renovada 
con el sello No. 630, y por el Licenciado Julio A. Cuello, por-
tador de la cédula número 1425, serie 1, renovada con el se-
llo No. 280, abogados del recurrente; memorial en que se 
alegan las violaciones de la ley que después se dirán; 

Visto él Memorial de Defensa presentado por el Lic. M. 
Campillo Pérez, portador de la cédula personal número 
12353, serie 1, renovada con el sello No. 557, abogado de los 
intimados, Señores Nicolás Chaín y Domingo Chaín, de na-
cionalidad Palestina, naturalizados dominicanos, mayores de 
edad, comerciantes, domiciliados y residente en la ciudad 
del Seybo, común y provincia del mismo nombre, portadores, 
respectivamente, de las cédulas personales de identidad nú-
mero 19, serie 25, renovada con el sello No. 2332, y número 
29, serie 25, renovada con el sello No. 2360; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado M. Campillo Pérez, en representación del Doctor J. A-
madeo Rodríguez, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1899, serie 55. renovada con el sello No. 1849, 
abogado, el último, del intimado señor Manuel A. Goleo hi-
jo, dominicano, mayor de edad, hacendado, domiciliado y re-
sidente en la ciudad, del Seybo, común y provincia del mismo 
nombre, portador de la cédula número 3209, serie 25, reno-
vada con el sello No. 1886; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, 

quiep por sí y por el Licenciado Julio A. Cuello, ahogados, 
ambos, de la parte intimante, dió lectura a sus conclusiones 
Y derositó un memorial de ampliación; 

Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, abogado de 
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Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 
ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Silvestre Santos, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha do-
ce de noviembre de' mil novecientos cuarenta y tres; y Se-
gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun -
gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Es. , 

 trella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de,Santo Domingo, hoy día vein-
titrés del mes de marzo' de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 810. de la Restauración 
y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, co-. 
mo  Corte de CasaCión, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael de la Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección del Salado, jurisdicción  

de la común del Seybo, provincia de este último nombre, por-
tador de la cédula personal de' identidad número 2129, se-
rie 25, renovada con el sello de R. I. No. 3547, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se 
indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, portador de la cé-
dula personal de identidad número 4084, serie 1, renovada 
con el sello No. 630, y por el Licenciado Julio A. Cuello, por-
tador de la cédula número 1425, serie 1, renovada con el se-
llo No. 280, abogados del recurrente; memorial en que se 
alegan las violaciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Lic. M. 
Campillo Pérez, portador de la cédula personal número 
12353, serie 1, renovada con el selló No. 557, abogado de los 
intimados, Señores Nicolás Chaín y Domingo Chaín, de' na-
cionalidad Palestina, naturalizados dominicanos, mayores de 
edad, comerciantes, domiciliados y residente en la ciudad 
del Seybo, común y provincia del mismo nombre, portadores, 
respectivamente, de las cédulas personales de identidad nú-
mero 19, Serie 25, renovada con el sello No. 2332, y número 
29, serie 25, renovada con el sello No. 2360; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado M. Campillo Pérez, en representación del Doctor J. A-
madeo Rodríguez, portador de la Mida personal de identi-
dad número 1899, serie 55; renovada con el sello No. 1849, 
abogado, el último, del intimado señor Manuel A. Goico hi-
jo, dominicano„ mayor de edad, hacendado, domiciliado y re-
sidente en la ciudad, del Seybo, común y provincia del mismo 
nombre, portador de la cédula número 3209, serie 25, reno-
vada con el sello No. 1886; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, 

cien por sí y por el Licenciado Julio A. Cuello, ahogados, 
bos, de la parte intimante, dió lectura a sus conclusiones 
derositó un memorial de ampliación; 

Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, abogado de 
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1- 
 Considerando, que la sentencia impugnada no contiene 

ningún vicio que pueda conducir a la casación solicitada; 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por el inculpado Silvestre Santos, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha do-
ce de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; y Se-

gundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez,— Secretario General. 

La pre
asente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun -

gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Es , 

 trena Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de,Santo Domingo, hoy día vein -

titrés del mes de marzo"de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la Restauración 

y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, co-, 
mo Corte de CasaCión, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael de la Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección del Salado, jurisdicción 
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de la común del Seybo, provincia de este último nombre, por-
tador de la cédula personal de identidad número 2129, se-
rie 25, renovada con el sello de R. I. No. 3547, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se 
indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, portador de la cé-
dula personal de identidad número 4084, serie 1, renovada 
con el sello No. 630, y por el Licenciado Julio A. Cuello, por-
tador de la cédula número 1425, serié 1, renovada con el se-
llo No. 280, abogados del recurrente; memorial en que se 
alegan las violaciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Lic. M. 
Campillo Pérez, portador de la cédula personal número 
12353, serie 1, renovada con el sello No. 557, abogado de los 
intimados, Señores Nicolás Chaín y Domingo Chaín, de na-
cionalidad Palestina, naturalizados dominicanos, mayores de 
edad, comerciantes, domiciliados y residente en la ciudad 
del Seybo, común y provincia del mismo nombre, portadores, 
respectivamente, de las cédulas personales de identidad nú-
mero 19, serie 25, renovada con el sello No. 2332, y número 
29, serie 25, renovada con el sello No. 2360; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado M. Campillo Pérez, en representación del Doctor J. A-
madeo Rodríguez, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1899, serie 55. renovada con el sello No. 1849, 
abogado, el último, del intimado señor Manuel A. Goico hi-
jo, dominicano, mayor de edad, hacendada domiciliado y re-
sidente en la ciudad, del Seybo, común y provincia del mismo 
nombre, portador de la cédula número 3209, serie 25, reno-
vada con el sello No. 1886; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, 

quien por sí y por el Licenciado Julio A. Cuello, ahogados, 
ambos, de la parte intimante, dió lectura a sus conclusiones 
y derositó un memorial de ampliación; 

Oido el Licenciado Miguel Campillo Pérez, abogado de 
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los intimados señores Nicolás y Domingo Chaín, quien dió 
lectura a sus conclusiones y depositó un memorial de amplia- 

ción; 
Oido el mismo Licenciado M. Campillo Pérez, quien en 

nombre del Doctor J. Amadeo Rodríguez, abogado de la par-
te intimada señor Manuel A. Goico hijo, dió lectura a sus 
conclusiones y depositó un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 2, 4, 15, 70 y 144 de la Ley de 
Registro de Tierras; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien -

to de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 

del mismo Tribunal Superior aludida por aquella, consta lo 
siguiente: A), que en fecha nueve de abril del año mil no-
vecientos cuarenta, el Tribunal Superior de Tierras, por su 
Decisión No. 5, respecto de la Parcela No. 10, Distrito Ca-
tastral No. 33 'la. (Primera Parte), Sitios de Anamá y Rin-

cón de Mesa, común del Seybo y provincia del mismo nombre, 
confirmó la No. 2 de jurisdicción original, de fecha treinta 
de enero de mil novecientos cuarenta, disponiendo que su 
dispositivo se leyera así: "PARCELA NUMERO 10— QUE 
debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del derecho 
de propiedad sobre la Parcela No. 10 del Distrito Catastral 
No. 33/1a. parte, i sus mejoras, en comunidad i para que se 
divida conforme sea de derecho, en flavor de las personas que 
se enuncian ,a continuación i en la forma siguiente:— a)-
62 hectáreas, 88 áreas, 63 centiareas (1000 .tareas), en fa-
vor del señor MANUEL A. GOICO HIJO, mayor de edad, ca-
sado con Julita Bobadilla de Goico, domiciliado i residente 
en la Ciudad del Seibo;— b)— el resto de la parcela en fa-
vor del señor RAFAEL DE LA CRUZ, mayor de edad, sol-
tero, agricultor, domiciliado y residente en la sección de "El 
Salado", jurisdicción de la común del Seibo; se hace constar 
que esta porción queda sujeta a una hipoteca en primer ran -

go otorgada en favor de los hermanos DOMINGO Y NICO -

LAS CHAHIN, mayores de edad, casados, comerciantes, do - 
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raiciliados i residentes en la ciudad del Seibo, para la garan- 
tía del pago de la cantidad de DOS MIL PESOS ($2.000.00), 
moneda de curso legal, la cual devenga un interés de uno por 
ciento (1 ) mensual, vencida en fecha 30 de Diciembre dé 
1938"; B), que, en fecha veintiseis de junio de mil novecien- 
tos cuarenta y dos, el Licenciado Rafael Alburquerque Za- 
yas Bazán dirigió al Tribunal Superior de Tierras una ins- 
tancia con estas conclusiones: "POR TANTO:— Honorables 
Magistrados, por las razonse expuestas, por las demás que 
se expondrán en audiencia y por las que supliréis, el infras- 
crito abogado, a nombre y en representación del señor Ra-
fael de la Cruz, de generales enunciadas, muy respetuosa-
mente os pide: Que fijéis una audiencia, para conocer de la 
,demanda en revisión por Fraude intentada por el señor Ra-
fael de la Cruz, en contra de los señores Domingo y Nicolás 
Chaín y Manuel A. goico hijo, respectivamente, quienes, han 
obtenido fraudulentament e  los derechos consagrados en la 
decisión No. 5, del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 9 
de abril del año de 1940.— Y haréis justicia"; C), que, el 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, el Li-
cenciado M. Campillo Pérez dirigió al Secretario del Tribu-
nal de Tierras, como contestación a la instancia arriba indi-
cada, el escrito que en seguida se copia: "Al Sr. F. Ravelo 
de la Fuente, Secretario del Tribunal de Tierras, Chalad.— 
Asunto:— Demanda en revisión por fraude. 1.— El que sus-
cribe, en nombre i representación de los hermanos Nicolás y 
Domingo Chaín, tiene a bien avisar a esa Secretaría que ha 
recibido copia del escrito sometido al Tribunal Superior de 
Tierras por el Lic. Rafael Alburquerque Zayas Bazán en re-
presentación del señor Rafael de la Cruz.— 2.—Como ese 
Tribunal de Tierras ha de celebrar una audiencia para dis-
cutir la referida instancia, el señor que suscribe, hará valer, 
en esa oportunidad, los derechos de los hermanos Nicolás i 
Domingo Chahín.— Muy atentamente, Fdo. M. Campillo Pé-
rez"; D), que el Tribunal Superior de Tierras fijó su audien-
cia del día veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta 
Y dos, a las diez horas de la mañana, para conocer del caso; 
E), que, en dicha audiencia y a petición del abogado que re- 
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los intimados señores Nicólás y Domingo, Chaín, quien dió 
lectura a sus conclusiones y depositó un memorial de amplia- 

ción; 
Oido el mismo Licenciado M. Campillo Pérez, quien en 

nombre del Doctor J. Amadeo Rodríguez, abogado de la parr, 
te intimada señor Manuel A. Goico hijo, dió lectura a sua 
conclusiones y depositó un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 2, 4, 15, 70 y 144 de la Ley de 
Registro de Tierras; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien -

to de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 

del mismo Tribunal Superior aludida por aquella, consta lo 
siguiente: A), que en fecha nueve de abril del año mil no-

vecientos cuarenta, el Tribunal Superior de Tierras, por su 
Decisión No. 5, respecto de la Parcela No. 10, Distrito Ca-
tastral No. 33 'la. (Primera Parte), Sitios de Anamá y Rin-

cón de Mesa, común del Seybo y provincia del mismo nombre, 
confirmó la No. 2 de jurisdicción original, de fecha treinta 
de enero de mil novecientos cuarenta, disponiendo que su 
dispositivo se leyera así: "PARCELA NUMERO 10— QUE 
debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del derecho 
de propiedad sobre la Parcela No. 10 del Distrito Catastral 
No. 33/la. parte, i sus mejoras, en comunidad i para que se 
divida conforme sea de derecho, en pavor de las personas que 
se enuncian .5 continuación i en la forma siguiente:— a)-
62 hectáreas, 88 áreas, 63 centiareas (1000 tareas), en fa-
vor del señor MANUEL A. GOICO HIJO, mayor de edad, ca-
sado con Julita Bobadilla de Goico, domiciliado i residente 
en la Ciudad del Seibo;— b)— el resto de la parcela en fa-

vor del señor RAFAEL DE LA CRUZ, mayor de edad, sol-
tero, agricultor, domiciliado y residente en la sección de "El 
Salado", jurisdicción de la común del Seibo; se hace constar 
que esta porción queda sujeta a una hipoteca en primer ran -

go otorgada en favor de los hermanos DOMINGO Y NICO -

LAS CHAHIN, mayores de edad, casados, comerciantes, do - 

miciliados i residentes en la ciudad del Seibo, para la garan-
tía del pago de la cantidad de DOS MIL PESOS ($2.000.00), 
moneda de curso legal, la cual devenga un interés de uno por 
ciento (1(. ,; ) mensual, vencida en fecha 30 de Diciembre dé 
1938"; B), que, en fecha veintiseis de junio de mil novecien-
tos cuarenta y dos, el Licenciado Rafael Alburquerque Za-
yas Bazán .dirigió al Tribunal Superior de Tierras una ins-
tancia con estas conclusiones: "POR TANTO:— Honorables 
Magistrados, por las razonse expuestas, por las demás que 
se expondrán en audiencia y por las que supliréis, el infras-
crito abogado, a nombre y en representación del señor Ra-
fael de la Cruz, de generales enunciadas, muy respetuosa; 
mente os pide: Que fijéis una audiencia, para conocer de la 
,demanda en revisión por Fraude intentada por el señor Ra-
fael de la Cruz, en contra de los señores Domingo y Nicolás 
Chaín y Manuel A. goico hijo, respectivamente, quienes, han 
obtenido fraudulentament e  los derechos consagrados en la 
decisión No. 5, del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 9 
de abril del año de 1940.— Y haréis justicia"; C), que, el 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, el Li-
cenciado M. Campillo Pérez dirigió al Secretario del Tribu-
nal de Tierras, como contestación a la instancia arriba indi- 
cada, el escrito que en seguida se copia: "Al Sr. F. Ravelo 
de la Fuente, Secretario del Tribunal de Tierras, Ciudad.--. 
Asunto:— Demanda en revisión por fraude. 1.— El que sus- 
cribe, en nombre i representación de los hermanos Nicolás y 
Domingo Chaín, tiene a bien avisar a esa Secretaría que ha 
recibido copia del escrito sometido al Tribunal Superior de 
Tierras por el Lic. Rafael Alburquerque Zayas Bazán en re-

. presentación del señor Rafael de la Cruz.— 2.—Como ese 
Tribunal de Tierras ha de celebrar una audiencia para dis-
cutir la referida instancia, el señor que suscribe, hará valer, 
en esa oportunidad, los derechos de los hermanos Nicolás i 
Domingo Chahín.— Muy atentamente, Fdo. M. Campillo Pé-
rez"; D), que el Tribunal Superior de Tierras fijó su audien-
cia del día veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, a las diez horas de la mañana, para conocer del caso; 
E), que, en dicha audiencia y a petición del abogado que re- 

011 
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presentaba al señor Manuel A. Goico, se resolvió reenviar 
para la audiencia del diecisiete de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos, el conocimiento del asunto; F), que, en 
la audiencia celebrada en esta última fecha, el abogado que 
representaba al intimante señor Rafael de la Cruz, depositó 
un escrito del cual dió lectura a las conclusiones siguientes: 
"POR LAS RAZONES EXPUESTAS VERBALMENTE, por 
las contenidas en el escrito de fecha 26 de junio del año en 
curso, las que se ampliarán si hubiere lugar y por las que 
tengáis a bien suplir, el señor RAFAEL DE LA CRUZ, de 
generales enunciadas, por órgano del infrascrito, su aboga-
do constituido, muy respetuosamente concluye, pidiéndoos: 
—PRIMERO:— Acoger, por ser oportuna y estar fundada 
en motivos serios, la instancia de fecha 26 de junio del pre-
sente año, suscrita por el infrascrito a nombre y en repre- *, 
sentación del señor Rafael de la Cruz, sobre la demanda en 
revisión por fraude intentada contra los señores Domingo 
y Nicolás Chaín y Manuel A. Goico hijo, respectivamente, 
de acuerdo con las prescripciones del artículo 70 de la Ley 
de Registro de Tierras, con miras a obtener la revocaci5n 
total del Decreto de Registro, de fecha 23 marzo del, año 
1942, parcela número 10, Distrito Catastral No. 33/1ra. par-
te, como támbién, la de la Decisión No. 5, del Tribunal Su-
perior de Tierras, dictada en fecha 9 de abril del año 1940, 
que confirma la decisión de jurisdicción original, de fecha 
30 del mes de enero del mismo año, y en consecuencia, PE -
DIR al juez competente, y a éste fallar por la decisión que 
'intervenga:— a)— La radiación del privilegio hipotecario 
inscrito sobre la propiedad del señor Rafael de la Cruz, en 
favor dé los hermanps, Domingo y Nicolás Chaín, para la se -
guridad y garantía de la suma de $2.000.00, porque, tal su-
ma 

 
 no la adeuda el señor Rafael de la Cruz ;—b)— La reduc - 

 ción de la porción de terreno adjudicada al señor Manuel A. 
Goico hijo. con un área de mil tareas, quien la obtúvo del Li -
cenciado Francisco Elpidio Beras, por el precio de $700.00 
(setecientos pesos, moneda de curso legal), y este Licencia -
do, de Rafael de la Cruz. en pago de sus gestiones; y e) 
Formular una reclamación en daños y perjuicios por los des - 
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pujos que ha experimentado Rafael de la Cruz, y en vista de 
las onerosas y acomodaticias obligaciones que fué llevado a 
consentir;— SEGUNDO:— Designar un Juez del Tribunal 
de Tierras, para que conozca en Jurisdicción Original de la 
demanda en revisión por fraude a que se hace referencia; y 
TERCERO: Rechazar por infundadas, las pretensiones de la 
parte contraria"; G) que, en la misma audiencia últimamen-
te indicada, el abogado que representaba a los hermanos Ni-
colás y Domingo Chaín presentó un escrito del cual dió lec-
tura a estas conclusiones: "Por las razones que hemos ex-
puesto, Honorables Magistrados, i por la que tengáis a bien 
suplir, los hermanos Domingo i Nicolás Chaín, de generales 
expresádas, concluyen por nuestro órgano pidiéndoos, muy 
respetuosamente, que rechacéis por infundada e improce-
dente, la demanda en revisión por fraude, intentada por Ra-
fael de la Cruz, según instancia dirigida a este alto Tribu-
nal en fecha 26 de Junio del presente año de 1942"; y el se-
ñor Manuel A. Goico hijo, quien personalmente "compare-
ció como intimado", concluyó, "después de una larga expo-
sición alrededor del asunto", del siguiente modo: "En cuan-

- to a nosotros, Honorables Magistrados, vamos a concluir pi- 
diéndo a este Honorable Tribunal Superior de Tierras, que 
rechace las pretensiones del señor Rafael de la Cruz en cuan- 
to a nosotros atañe y dejamos a la consideración de los Jue- 
ces que componen este Honorable Tribunal todas las consi- 
deraciones de derecho que.  en nuestro favor puedan aducirse, 

ab, a reserva de replicar oportunamente cuando conozcamos el 
-r-  escrito que presente el Lic. Rafael Alburquerque Zayas Ba- 

zán, si tenemos algún interés en el mismo"; H), que, poste- 
riormente y con autorización del Tribunal a quo, el abogado 
representante del actual intimante depositó un escrito de ré- 
plica con estas conclusiones: "Por lo anteriormente expues- 
to; Honorables Magistrados, y por las demás razones que 
tengáis a bien suplir, Rafael de la Cruz, por órgano del in- 
frascrito, su abogado constituido, muy respetuosamente, 
RATIFICA en todas sus partes las conclusiones escritas leí- 
das en la audiencia celebrada el día 17 del mes de diciembre 
del año próximo pasado, para conocer de la demanda en re- 

} 
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presentaba al señor Manuel A. Goico, se resolvió reenviar 
para la audiencia del diecisiete de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos, el conocimiento del asunto; F), que, en 
la audiencia celebrada en esta última fecha, el abogado que 
representaba al intimante señor Rafael de la Cruz, depositó 
un escrito del cual dió lectura a las conclusiones siguientes: 
"POR LAS RAZONES EXPUESTAS VERBALMENTE, por 
las contenidas en el escrito de fecha 26 de junio del año en 
curso, las que se ampliarán si hubiere lugar y por las que 
tengáis a bien suplir, el señor RAFAEL DE LA CRUZ, de 
generales enunciadas, por órgano del infrascrito, su aboga-
do constituido, muy respetuosamente concluye, pidiéndoos: 
—PRIMERO:— Acoger, por ser oportuna y estar fundada 
en motivos serios, la instancia de fecha 26 de junio del pre-
sente año, suscrita por el infrascrito a nombre y en repre- 
sentación del señor Rafael de la Cruz, sobre la demanda en 
revisión por fraude intentada contra los señores Domingo 
y Nicolás Chaín y Manuel A. Goico hijo, respectivamente, 
de acuerdo con las prescripciones del artículo 70 de la Ley 
de Registro de Tierras, con miras a obtener la revocaci5n 
total del Decreto de Registro, de fecha 23 marzo del, año 
1942, parcela número 10, Distrito Catastral No. 33/1ra. par- I* 
te, corno también, la de la Decisión No. 5, del Tribunal Su-
perior de Tierras, dictada en fecha 9 de abril del año 1940, 
que confirma la decisión de jurisdicción original, de fecha 
30 del mes de enero del mismo año, y en consecuencia, PE -

DIR al juez competente, y a éste fallar por la decisión que ildli 
'intervenga:— a)— La radiación del privilegio hipotecario 
inscrito sobre la propiedad del señor Rafael de la Cruz. en 
favor dé los hermanps, Domingo y Nicolás Chaín, para la se-
guridad y garantía de la suma de $2.000.00, porque. tal su- 
Tna no la adeuda el señor Rafael de la Cruz ;—b)— La reduc- 1 
ción de la porción de terreno adjudicada al señor Manuel A. 

Goico hijo, con un área de mil tareas, quien la obtuvo del Li -

cenciado Francisco Elpidio Beras, por el precio de $700.00 
(setecientos pesos, moneda de curso legal). y este Licencia -

do, dé Rafael de la Cruz. en pago de sus gestiones; y c)— 
Formular una reclamación en daños y perjuicios por los des  
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pojos que ha experimentado Rafael de la Cruz, y en vista de 
las onerosas y acomodaticias obligaciones que fué llevado a 
consentir;— SEGUNDO:— Designar un Jiez del Tribunal 
de Tierras, para que conozca en Jurisdicción Original de la 
demanda en revisión por fraude a que se hace referencia; y 
TERCERO: Rechazar por infundadas, las pretensiones de la 
parte contraria"; G) que, en la misma audiencia últimamen-
te indicada, el abogado que representaba a los hermanos Ni-
colás y Domingo Chaín presentó un escrito del cual dió lec-
tura a estas conclusiones: "Por las razones que hemos ex-
puesto, Honorables Magistrados, i por la que tengáis a bien 
suplir, los hermanos Domingo i Nicolás Chaín, de generales 
expresádas, concluyen por nuestro órgano pidiéndoos, muy 
respetuosamente, que rechacéis por infundada e improce-
dente, la demanda en revisión por fraude, intentada por Ra-
fael de la Cruz, según instancia dirigida a este alto Tribu-
nal en fecha 26 de Junio del presente año de 1942"; y el se-
ñor Manuel A. Goico hijo, quien personalmente "compare-
ció como intimado", concluyó, "después de' una larga expo-
sición alrededor del asunto", del siguiente modo: "En cuan-
to a nosotros, Honorables Magistrados, vamos a concluir pi-
di4ndo a este Honorable Tribunal Superior de Tierras, que 
rechace las pretensiones del señor Rafael de la Cruz en cuan-
to a nosotros atañe y dejamos a la consideración de los Jue-
ces que componen este Honorable Tribunal todas las consi-
deraciones de derecho que' en nuestro favor puedan aducirse, 
a reserva de replicar oportunamente cuando conozcamos el 
escrito que presente el Lic. Rafael Alburquerque Zayas Ba-
zán, si tenemos algún interés en el mismo"; H), que, poste-
riormente y con autorización del Tribunal a quo, el abogado 
representante del actual intimante depositó un escrito de ré-
plica con estas conclusiones: "Por lo anteriormente expues-
to; Honorables Magistrados, y por las demás razones que 
tengáis a bien suplir, Rafael de la Cruz, por órgano del in-
frascrito, su abogado constituido, muy respetuosamente, 
RATIFICA en todas sus partes las conclusiones escritas leí-
das en la audiencia celebrada el día 17 del mes de diciembre 
del año próximo pasado, para conocer de la demanda en re- 

y 
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visión por fraude intentada por Rafael de la Cruz contra 
los hermanos Domingo y Nicolás Chaín y Manuel A. Goleo 
hijo, respectivamente"; que el mismo abogado depositó, otro 
escrito de réplica a la defensa del señor Manuel A. Goico, con 
las conclusiones que en seguida se transcriben; "POR TA-
LES RAZONES, Honorables Magistrados y por las demás 
que tengáis a bien suplir, el señor Rafael de la Cruz, de ge-
nerales enunciadas, por intermedio de su abogado infrascri-
to, respetuosamente concluye, RATIFICANDO en todas sus 
partes las conclusiones escritas leídas en la audiencia celebra-
da por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 17 del mes de 
diciembre del año mil novecientos cuarentidos (1942)"; I), 
que el Lic. M. Campillo Pérez contrarreplicó a lo dicho a-
rriba, por medio de escrito que contenía estas conclusiones: 
"Con estas razones, pues, i con las que ya expusimos antes, 
confirmamos nuestras conclusiones"; J), que el Abogado del 
Estado en funciones de Fiscal del Tribunal de Tierras, dic-
taminó sobre el caso, concluyendo en esta forma: "POR 
TANTO, soy de opinión que la demanda por causa de frau-
de de que se trata, sea desestimada"; K), que en el expe-
diente del cual conocía el Tribunal a quo se encontraban los 
documento que a continuación se indican: "a) Plano i acta 
de mensura levantados por el agrimensor público Miguel A. 
Duvergé, en fecha 28 de julio del 1921, a requerimiento de 
Rafael de la Cruz, con una superficie de DOSCIENTAS 
TREINTITRES (233) hectáreas, DIECIOCHO (18) áreas,. 
SESENTITRES (63) metros cuadrados, radicado dicho te-
rreno en el sitio de "Matencio", Común del Seybo; b) Acta 
instrumentada por Oscar Morales, notario de los del núme -
ro de la común del Seybo, en fecha 20 de agosto del 1927, en 
la cual se expresa que Rafael de la Cruz vendió a Nicolás i Do -

mingo Chaín TRES MIL SETECIENTAS OCHO TAREAS 
(-3708) tareas de terreno en "Matencio", jurisdicción 'le la 
Común del Seybo, comprendidas dentro del plano i acta le-
vantados por el agrimensor Miguel A. Duvergé, el 28 de 
lio del 1921, colindando: con el arroyo "Lebrón", por una 
parte; con A. M. Landais i los Cruz, por otra; con José Jo -

sé i el río "Soco", por otra; i con H-Friedheim, por otra, aPo" 
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Bada dicha mensura en CIENTO CUARENTITRES PESOS 
CON CINCUENTISEIS CENTAVOS de acciones de terrel 
no en el referido sitio. Dicha venta fué pactada en la suma 
de DOS MIL CIEN PESOS ($2.100.00) que el vende- 
dor declaró haber recibido satisfactoriamente, i fué trans- 
crita el 23 de agosto del 1927 en la Conservaduría de Hipo- 
tecas de la provincia del Seybo; e) Acta instrumentada en 
fecha 5 de febrero del 1935, por el notario de los del número 

"de la Común del Seybo, Felipe Goico, en virtud de la cual los 
hermanos Nicolás i Domingo Chahín arriendan a Rafael de 

' la Cruz la misma propiedad descrita en la letra anterior, por 
la suma de CUARENTA PESOS ORO AMERICANO ($40.00) 
mensuales. El arrendamiento fué convenido por un año, pu-

: diendo ser prorrogable a conveniencia de las partes intere- 
sadas; d) Transacción celebrada entre Nicolás i Domingo 
Chahín, Licenciado Francisco Elpidio Beras i Rafael de la 
Cruz, instrumentada por el Notario Felipe Goico, en fecha 
21 de marzo del 1935, el Licenciado Beras con poder auténti-
co para representar a Rafael de la Cruz. En dicha transac-
ción los hermanos Chahín reconocen como propietario de la 
parcela No: 10 del Distrito Catastral No. 33/la. Parte, con-

:- sistente en un predio de TRES MIL SETECIENTAS OCHO 
' TAREAS de terrenos en el sitio de "Matencio", cultivadas ' 
en su mayor parte de pasto artificial, a Rafael de la Cruz. 
-Este, en cambio, se declara deudor de los hermanos Nicolás 
i Domingo Chahín, de la suma de DOS MIL PESOS MONE-
DA AMERICANA ($2.000.00) que pagará en cuatro años 
con intereses calculados al uno por ciento mensual 
i del modo como está indicado en la referida transacción; Se 
consignó en el acta levantada que Rafael de la Cruz admite 

•que, hará garantía del pago de esta acreencia i sus intere-
'ses, requieran los señores Nicolás i Domingo Chahín, ins-
cripción hipotecaria ante la jurisdicción correspondiente, so-
bre la porción de terreno descrita, entendiéndose que en nin-
gún modo esta inscripción hipotecaria podrá afectar la parte 
que por el contrato de mandato de que se ha hecho referen-
cia, otorgado ante el infrascrito notario en fecha quince 
del presente mes, corresponde al Licenciado Francisco Elpi- 
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visión por fraude intentada por Rafael de la Cruz contra 
los hermanos Domingo y Nicolás Chaín y Manuel A. Goico 
hijo, respectivamente"; que el mismo abogado depositó, otro 
escrito de réplica a la defensa del señor Manuel A. Goico, con 
las conclusiones que en seguida se transcriben: "POR TA-
LES RAZONES, Honorables Magistrados y por las detrás . 
que tengáis a bien suplir, el señor Rafael de la Cruz, de ge-
nerales enunciadas, por intermedio de su abogado infrascri-
to, respetuosamente concluye, RATIFICANDO en todas sus 
partes las conclusiones escritas leídas en la audiencia celebra-
da por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 17 del mes de 
diciembre del año mil novecientos cuarentidos (1942)"; I), 
que el Lic. M. Campillo Pérez contrarreplicó a lo dicho a-
rriba, por medio de escrito que contenía estas conclusiones: 
"Con estas razones, pues, i con las que ya expusimos antes, 
confirmamos nuestras conclusiones"; J), que el Abogado del 
Estado en funciones de Fiscal del Tribunal de Tierras, dic-
taminó sobre el caso, concluyendo en esta forma: "POR 
TANTO, soy de opinión que la demanda por causa de frau-
de de que se trata, sea desestimada"; K), que en el expe-
diente del cual conocía el Tribunal a quo se encontraban los 
documento que a continuación se indican: "a) Plano i acta 
de mensura levantados por el agrimensor público Miguel A. 
Duvergé, en fecha 28 de julio del 1921, a requerimiento de 
Rafael de la Cruz, con una superficie de DOSCIENTAS 
TREINTITRES (233) hectáreas, DIECIOCHO (18) áreas, 
SESENTITRES (63) metros cuadrados, radicado dicho te-
rreno en el sitio de "Matencio", Común del Seybo; b) Acta 
instrumentada por Oscar Morales, notario de 103 del núme -
ro de la común del Seybo, en fecha 20 de agosto del 1927, en 
la cual se expresa que Rafael de la Cruz vendió a Nicolás i Do -
mingo Chaín TRES MIL SETECIENTAS OCHO TAREAS 
(3708) tareas de terreno en "Matencio", jurisdicción de la 
Común del Seybo, comprendidas dentro del plano i acta le-
vantados por el agrimensor Miguel A. Duvergé, el 28 de ju -
lio del 1921, colindando: con el arroyo "Lebrón", por una 
parte; con A. M. Landais i los Cruz, por otra; con José Jo -
sé i el río "Soco", por otra; i con H-Friedheim, por otra, apo- 
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yacía dicha mensura en CIENTO CUARENTITRES PESOS 
CON CINCUENTISEIS CENTAVOS de acciones de terrel 
no en el referido sitio. Dicha venta fué pactada en la suma 
de DOS MIL CIEN PESOS ($2.100.00) que el vende-
dor declaró haber recibido satisfactoriamente, i fué trans-
crita el 23 de agosto del 1927 en la Conservaduría de Hipo-
tecas de la provincia del Seybo; e) Acta instrumentada en 
fecha 5 de febrero del 1935, por el notario de los del número 
'de la Común del Seybo, Felipe Goico, en virtud de la cual los 

. hermanos Nicolás i Domingo Chahín arriendan a Rafael de 
' la Cruz la misma propiedad descrita en la letra anterior, por 

la suma de CUARENTA PESOS ORO AMERICANO ($40.00) 
mensuales. El arrendamiento fué convenido por un año, pu-
diendo ser prorrogable a conveniencia de las partes intere-
sadas; d) Transacción celebrada entre Nicolás i Domingo 
Chahín, Licenciado Francisco Elpidio Beras i Rafael de la. 
'Cruz, instrumentada por el Notario Felipe Goico, en fecha 
21 de marzo del 1935, el Licenciado Beras con poder auténti-
co para representar a Rafael de la Cruz. En dicha transac-
ción los hermanos Chahín reconocen como propietario de la 
parcela No: 10 del Distrito Catastral No. 33/la. Parte, con-

.- sistente en un predio de TRES MIL SETECIENTAS OCHO 
TAREAS de terrenos en el sitio de "Matencio", cultivadas 
en su mayor parte de pasto artificial, a Rafael de la Cruz. 
'Este, en cambio, se declara deudor de los hermanos Nicolás 
i Domingo Chahín, de la suma de.  DOS MIL PESOS MONE-

A». AMERICANA ($2.000.00) que pagará en cuatro años 
con intereses calculados al uno por ciento mensual 
1 del modo como está indicado en la referida transacción: Se 
consignó en el acta levantada que Rafael de la Cruz admite 
que, hará garantía del pago de esta acreencia i sus intere-
ses, requieran los señores Nicolás i Domingo Cháhín, ins-
.tripción hipotecaria ante la jurisdicción correspondiente, so-
bre la porción de terreno descrita, entendiéndose que en nin-
gún modo esta inscripción hipotecaria podrá afectar la parte 
.que por el contrato de mandato de que se ha hecho referen-
cia, otorgado ante el infrascrito notario en fecha quince 
del presente mes, corresponde al Licenciado Francisco Elpi- 



dio Beras". Se convino en depositar copia del acta en el Tri• 

bunal de Tierras; e) Acta instrumentada por el notario Fe-
lipe Goico, en fecha 28 de septiembre del 1935, por medio de 
la cual Rhfael de la Cruz hizo entrega al Licenciado Fran-
cisco Elpidio Beras de UN MIL TAREAS de terreno, culti-
vadas de pasto artificial i cercadas a tres cuerdas de alam-

bre de púas, en el sitio dé "Matencio", de la Común del Sey-
bo, cubiertas con treintiocho pesos setenta i dos centavos de 
acciones en el referido sitio; cantidad de terrenos que de la 
Cruz se obligó a dar al Licenciado Beras en pago de las ges-
tiones flechas por él, conforme al poder que le había dado 
por ante el mismo notario Cojeo. Dicho terreno formaba 
parte de las tres mil setecientas ocho tareas pertenecientes 
a Rafael de la Cruz i que constituyen la parcela No. 10. El 
Licenciado Beras tomó posesión de las mil tareas que le fue-
ron entregadas, dentro de los límites consignados en el acta; 
f) Contrato redactado bajo escritura privada en fecha 29 de 
septiembre del 1939, en virtud del cual el Licenciado Fran-
cisco Elpidio Beras vendió a Manuel A. Goico hijo las mil 
tareas que había recibido de Rafael de la Cruz en pago de 
honorarios i a, las cuales se contrae el aocumento descrito 
en la letra anterior. La venta fué pactada en la suma de 
UN 1VtIL PESOS ($1.000.00) recibida por el vendedor sa-
tisfactoriamente"; L), que en fecha siete de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
transcribe a continuación: "FALLA:— QUE debe RECHA-
ZAR, como al efecto RECHAZA, por falta de fundamento, 
la acción en revisión por causa de fraude, intentada por Ra 
fael de la Cruz, de acuerdo con instancia dirigida al Tribu -
nal Superior de Tierras, introductiva de dicha acción, en fe-
cha 26 (veintiseis) del mes de junio del año 1942 (mil nove-
cientos cuarenta y dos), contra la Decisión No. 5 (cinco), 
dictada por el citado Tribunal, en fecha 9 (nueve) del mes de 
abril del año 1940 (mil novecientos cuarenta), respecto de 
'la Parcela No. 10 (diez) del Distrito Catastral No. 33/1a. 
(treintitres, primera) parte, Sitios de "Anamá" i "Rincón 
de Mesa", Común i Provincia del Seybo".— Y por esta sen- 

- 
tencia definitiva, así se pronuncia, manda i firma"; 

Considerando, que la parte intimante presenta, como 
medios de su recurso, los siguientes: "Primer medio: Viola-
ción de los artículos 2, 15, 70 y 144 de la Ley de Registro de 
Tierras.— Segundo medio: Violación del Art. 4 de la Ley de 
Registro de Tierras y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que para es-
tablecer mejor el sentido de las alegaciones del intimante,, 
se.0Pia, en seguida, la consideración de la sentencia impug-
nada en la cual entiende encontrar, dicho intimante, la evi-
dencia de que el Tribunal a quo incurrió en los vicios a los 
cuales el expresado primer medio se refiere. Dicha conside-
ración, que es la quinta, dice así: "QUE en el presente caso, 
si bien la acción ha sido intentada oportunamente i no ha 
adquirido interés contrario un tercero de buena fé a título 
oneroso, falta una de las condiciones antes indicadas, cual 
es la de haberse cometido el fraude que se les imputa a los 
intimados, puesto que no se ha establecido que la Decisión 
que se impugna haya sido obtenida por medios fraudulentos 
por haberse valido la persona que resultó adjudicataria i las 
que consiguieron la ordenación de una inscripción hipoteca-
ria, de maniobras mentirosas, omisiones o reticencias para 
inducir al Tribunal a adjudicarle esos terrenos; QUE, en e-
fecto, la adjudicación hecha a Manuel A. Goico hijo lo fué 
en virtud de compra que hizo al Licenciado Francisco Elpi-
dio Beras i este hubo lo que. vendió a Goico hijo por entrega 
que le hizo ante notario, en pago de honorarios, Rafael de 
la Cruz; i la inscripción hipotecaria fué ordenada por haber 
otorgado hipoteca ante notario, Rafael de. la Cruza los her-
manos Nicolás i Doming& Chahín; QUE esos documentos 
fueron depositados i forman parte del expediente; QUE en 
el proceso 4 saneamiento de los terrenos que forman la 
Parcela No. 10 el hoy intimante Rafael de la Cruz tuvo o-
portunidad de impugnar esos documentos i no ahora, cuan-
do ya la Decisión dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras ha adquirido la autoridad dé la cosa irrevocablemente 
juzgada; QUE la acción en revisión por causa de fraude no 
es un tercer grado de jurisdicción, sino una acció4 excepcio- 
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dio Beras". Se convino en depositar copia del acta en el Tri-
bunal de Tierras; e) Acta instrumentada por el notario Fe-
lipe Goico, en fecha 28 de septiembre del 1935, por medio de 
la cual Rkfael de la Cruz hizo entrega al Licenciado Fran-
cisco Elpidio Beras de UN MIL TAREAS de terreno, culti- • 
vadas de pasto artificial i cercadas a tres cuerdas de alam-
bre de púas, en el sitio de "Matencio", de la Común del Sey-
bo, cubiertas con treintiocho pesos setenta i dos centavos de 
acciones en el referido sitio; cantidad dé terrenos que de la 
Cruz se obligó a dar al Licenciado Beras en pago de las ges-
tiones hechas por él, conforme al poder que le había dado 
por ante el mismo notario Goico. Dicho terreno formaba 
parte de las tres mil setecientas ocho tareas pertenecientes 
a Rafael de la Cruz i que constituyen la parcela No. 10. El 
Licenciado Beras tomó posesión de las mil tareas que le fue-
ron entregadas, dentro de los límites consignados en el acta; 
f) Contrato redactado bajo escritura privada en fecha 29 de 
septiembre del 1939, en virtud del cual el Licenciado Fran-
cisco Elpidio Beras vendió a Manuel A. Goico hijo las mil 
tareas que había recibido de Rafael de la Cruz en pago de 
honorarios i a las cuales se contrae el documento descrito 
en la letra anterior. La venta fué pactada en la suma de 
UN kW PESOS ($1.000.00) recibida por el vendedor sa-
tisfactoriamente"; L), que en fecha siete de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres, el Tribunal Superior de Tierras 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
transcribe a continuación: "FALLA:— QUE debe RECHA -

ZAR, como al efecto RECHAZA, por falta de fundamento, 
la acción en revisión por causa de fraude, intentada por Ra 
fael de la Cruz, de acuerdo con instancia dirigida al Tribu -

nal Superior de Tierras, introductiva de dicha acción, en fe-
cha 26 (veintiseis) del mes de junio del año 1942 (mil nove -

cientos cuarenta y dos), contra la Decisión No. 5 (cinco), 
dictada por el citado Tribunal, en fecha 9 (nueve) del mes de 
abril del año 1940 (mil novecientos cuarenta), respecto dé 
'la Parcela No. 10 (diez) del Distrito Catastral No. 33 la. 
(treintitres, primera) parte, Sitios de "Anamá" i "Rincón 
de Mesa", Común i Provincia del Seybo".— Y por esta ser 

.---- 
tcncia definitiva, así se pronuncia, manda i firma"; 

Considerando, que la parte intimante presenta, como 
medios de su recurso, los siguientes: "Primer medio; Viola-
ción de los artículos 2, 15, 70 y 144 de la Ley de Registro de 
Tierras.— Segundo medio: Violación del Art. 4 de la Ley de 
Registro de Tierras y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que para es-
tablecer mejor el sentido de las alegaciones del intimante,, 
se copia, en seguida, la consideración de la sentencia implig-
nada en la cual entiende encontrar, dicho intimante, la evi-
dencia .de que el Tribunal a quo incurrió en los vicios a los 
cuales el expresado primer medio se refiere. Dicha conside-
ración, que es la quinta, dice así: "QUE en el presente caso, 
si bien la acción ha sido intentada oportunamente i no ha 
adquirido interés contrario un tercero de buena fé a título 
oneroso, falta una de las condiciones antes indicadas, cual 
es la de haberse cometido el fraude que se les* imputa a los 
intimados, puesto que no se ha establecido que la Decisión 
que se impugna haya sido obtenida por medios fraudulentos 
por haberse valido la persona que resultó adjudicataria i las 
que consiguieron la ordenación de una inscripción hipoteca-
ria, de maniobras mentirosas, omisiones o reticencias para 
inducir al Tribunal a adjudicarle esos terrenos; QUE, en e-
fecto, la adjudicación hecha a Manuel A. Goico hijo lo fué 
en virtud de compra que hizo al Licenciado Francisco Elpi -
dio Beras i este hubo lo qué vendió a Goico hijo por entrega 
que le hizo ante notario, en pago de honorarios, Rafael de 
la Cruz; i la inscripción hipotecaria fué ordenada por haber 
otorgado hipoteca ante notario, Rafael de. la Cruza los her-
manos Nicolás i Dominga Chahín; QUE esos documentos 
fueron depositados i forman parte del expediente; QUE en 
el proceso dé saneamiento de los terrenos que forman la 
Parcela No. 10 el hoy intimante Rafael de la Cruz tuvo o -
portunidad de impugnar esos documentos i no ahora, cuan-
do ya la Decisión dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras ha adquirido la autoridad de' la cosa irrevocablemente 
juzgada; QUE la acción en revisión por causa de fraude no 
es un tercer grado de jurisdicción, sino una accial excepcio- 
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nal i como tal debe estar ajustada, para su buen éxito, a los 
requisitos establecidos en la parte final del artículo 70 de la 
Ley de Registro de Tierras; QUE faltando en el presente 
caso, como se ha demostrado, uno de los elementos anterior-
mente indicados, la acción tiene que ser forzosamente recha-. 
zada"; • 

Considerando, que el intimante, al hacer la crítica de lo 
que arriba queda copiado, pretende que el Tribunal a quo 
ha desnaturalizado el concepto del fraude previsto en el ar-
tículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, porque, según di-
cho intimante, la acción en que se alegue tal fraude sólo es 
un incidente surgido en el proceso de saneamiento; este pro-
ceso no termina sino cuando haya expirado el plazo de un año 
fijado en el aludido texto legal, esto es, "no viene a finali-
zar, a ser definitivamente clausurado, sino en el momento 
en que ya no es posible la instancia en revisión del Art. 70';; 
y en el plazo dicho y en la acción que en él se intente, "las 
partes interesadas tienen una última oportunidad de recla-
mar sus derechos o intereses sobre el inmueble que se sa-
nee"; 

Considerando, que de Modo contrario a como lo preten-
de el intimante, la acción en revisión por fraude, instituida ' 
por el artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, es sólo 
una vía excepcional que .  tiene.  "la persona que fuere priva-
da de un terreno o de algún interés en el mismo, debido a 
un decreto, mandamiento o fallo de registro obtenido frau-
dulentamente"; y de tal modo resulta que la aludida vía ex -
cepcional no despoja, del carácter general de cosa irrevoca -
blemente juzgada, a las sentencias del Tribunal Superior de 
Tierras a las que se refiere, que un tercero de buena' fé pue-
de adquirir lo adjudicado, sin peligro alguno, y ello no suce -
dería sl lo dispuesto en la ley, que nadie puede ignorar, fue-
re que el saneamiento no fuese definitivo y concluyente 
mientras rio hubiera transcurrido el plazo de un año, indica -
do en el repetido artículo 70 ; pues, en esta hipótesis, el ter -
cer adquiriepte habría actuado, en todos los casos, exponién -
dose conscientemente al riesgo dé perder lo adquirido, y no 
podría invocar como circunstancia constitutiva de buena fé,  

u  ignorancia de la ley que le quitara carácter de concluyen-
te a la adjudicación que a su causante hubiese hecho el Tri-
bunal Superior de Tierras; que, dentro del criterio que sus-
tenta el actual intimante, el recurso de casación contra un. 
fallo de adjudicación del Tribtinal Superior de Tierras, solo 
podría intentarse cuando, al no ser ya posible la demanda en 
revisión por fraude, adquiriera, tal fallo, el carácter de "de -
finitivo"; y lo contrario es la verdad legal; 

Considerando, que como con.  razón lo expresa el Tribu-
nal a quo, "la acción en revisión por fitude no es un tercer 
grado de jurisdicción, sino una acción excepcional y como 
tal debe estar ajustada, para su buen éxito, 'a los requisitos 
establecidos en la parte final del artículo 70 de la Ley de Re-
gistro de Tierras"; que para que dicha acción tenga funda-
mento indiscutible, es necesario, en general, que sea el "de-
creto mandamiento o fallo de registro obtenido fraudulen-
tamente" la causa de que la persona reclamante haya sido 
"privada de un terreno o de algún interés en el mismo", cir-
cunstancia que no ocurre cuando la privación haya sido ope-
rada, anteriormente, por virtud de actos consentidos por las 
partes y que, como relativos a las cuestiones sometidas a los 
jueces del saneamiento, pudieron, en el proceso de éste, ser 
atacados, pero nó cuando el saneamiento ha terminado por 
la correspondiente sentencia del Tribunal Superior, como en 
el caso presenté; que la consideración, invocada por el inti-

. ruante)  de.  la decisión de la Suprema Corte de Justicia del 
_ treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, en na- 
• da se opone a lo que queda dicho; pues, en aquella especie se 
podía expresar, como se expresó, que, la concurrencia de un 

, fallo condenatorio, de un tribunal penal, contra quien había 
• sido acusado de haber despojado, fraudulentamente, de su 
derecho de propiedad a la persona cuyos derechos alegaban 
sus sucesores, creaba una situación especial para cuya solu-

. tión no bastaban las consideraciones de la sentencia que por 
falta de base legal sobre uno de los puntos de su dispositivo, 

. fué casada en lo que a tal punto concernía; 
Considerando, que el Tribunal a quo, por los motivos que 

han sido expuestos, aplicó correctamente el artículo 70 de la 

a. 
• y: 
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nal i como tal debe estar ajustada, para su buen éxito,- a los 
requisitos establecidos en la parte final del artículo 70 de la 
Ley de Registro de Tierras; QUE faltando en el presente 
caso, como se ha demostrado, uno de los elementos anterior-
mente indicados, la acción tiene que ser forzosamente recha-. 
zada"; 

Considerando, que el intimante, al hacer la crítica de lo 
que arriba queda copiado, pretende que el Tribunal a quo 
ha desnaturalizado el concepto del fraude previsto en el ar-
tículo 70 de la Ley tle Registro de Tierras, porque, según di-
cho intimante, la acción en que se alegue tal fraude sólo es 
un incidente surgido en el proceso de saneamiento; este pro-
ceso no termina sino cuando haya expirado el plazo de un año 
fijado en el aludido texto legal, esto es, "no viene a finali-
zar, a ser definitivamente clausurado, sino en el momento 
en que ya no es posible la instancia en revisión del Art. 70"; 
y en el plazo dicho y en la acción que én él se intente, "las 
partes interesadas tienen una última oportunidad de recla-
mar sus derechos o intereses sobre el inmueble que se-  sa-
nee"; 

Considerando, que de Modo contrario a como lo preten-
de el intimante, la acción en revisión por fraude, instituída 
por el artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, es sólo 
una vía excepcional que tiene "la persona que fuere priva-
da de un terreno o de algún interés en el mismo, debido a 
un decreto, mandamiento o fallo de registro obtenido frau-
dulentamente"; y de tal modo resulta que la aludida vía ex-
cepcional no despoja, del carácter general de cosa irrevoca -
blernente juzgada, a las sentencias del Tribunal Superior de 
Tierras a las que se refiere, que un tercero de buena' fé pue-
de adquirir lo adjudicado, sin peligro alguno, y ello no suce -
dería 1 lo dispuesto en la ley, que nadie puede ignorar, fue -
re que el saneamiento no fuese definitivo y concluyente 
mientras rio hubiera transcurrido el plazo de un año, indica -
do en el repetido artículo 70; pues, en esta hipótesis, el ter -
cer adquirieite habría actuado, en todos los casos, exponién -
dose conscientemente al riesgo de' perder lo adquirido, y no 
podría invocar como circunstancia constitutiva de buena fé,  

su ignorancia de la ley que le quitara carácter de concluyen-
te a la adjudicación que a su causante hubiese hecho el Tri-
bunal Superior de Tierras; que, dentro del criterio que sus-
tenta el actual intimante, el recurso de casación contra un. 
fallo de adjudicación del Tribtknal Superior de Tierras, solo 
podría intentarse cuando, al no ser ya posible la demanda en 
revisión por fraude, adquiriera, tal fallo, el carácter de "de-
finitivo"; y lo contrario es la verdad legal; 

Considerando, que como con razón lo expresa el Tribu-
nal a quo, "la acción en revisión por fittude no es un tercer 
grado de jurisdicción, sino una acción excepcional y como 
tal debe estar ajustada, para su buen éxito, °a los requisitos 
establecidos en la parte final del artículo 70 de la Ley de Re-
gistro de Tierras"; que para que dicha acción tenga funda-
mento indiscutible, es necesario, en general, que sea el "de-
creto mandamiento o fallo de registro obtenido fraudulen-
tamente" la causa de que la persona reclamante haya sido 
"privada de un terreno o de algún interés en el mismo", cir-
cunstancia que no ocurre cuando la privación haya sido ope-
rada, anteriormente, por virtud de actos consentidos por las 
partes y que, como relativos a las cuestiones sometidas a los 
jueces del saneamiento, pudieron, en el proceso de éste, ser 
atacados, peYo nó cuando el saneamiento ha terminado por 
la correspondiente sentencia del Tribunal Superior, como en 
el caso presenté; que la consideración, invocada por el inti- 
mante;  de la decisión de la Suprem.9. Corte de Justicia del 

_ treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, en - na-
.. . da se opone a lo que queda dicho; pues, en aquella especie se 

podía expresar, como se expresó, que, la concurrencia de un 
. fallo condenatorio, de un tribunal penal, contra quien había 
sido acusado de haber despojado, fraudulentamente, de su 
derecho de propiedad a la persona cuyos -derechos alegaban 
sus sucesores, creaba una situación especial para cuya solu- 
Ción no bastaban las consideraciones de la sentencia que por 

. falta de base legal sobre uno de los puntos de su dispositivo, 
fué casada en lo que a tal punto concernía; 

Considerando, que' el Tribunal a quo, por los motivos que 
han sido expuestos, aplicó correctamente el artículo 70 de la 
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Ley de Registro de Tierras, al considerar que no se esta 
en el caso para el cual dicho texto legal había creado la ac 
ción en revisión por fraude; que en cuanto a los artículos 
y 15 de la misma ley, ni remotamente aparece cómo han 
dido ser violados por un fallo que sólo se refiere a una ac 
ción en revisión, por alegado fraude, acción necesariamente 
posterior al proceso de saneamiento; que, respecto del ar-
tículo 144, también invocado por el recurrente, tal canon de 
ley, cuya primera parte silo contiene consejos a los jueces, 
no aparece violado en Sentido alguno, en lo que a sus otras 
disposiciones se refiere, ni el recurrente precisa en qué pudo, 
según su criterio, haber consistido la violación; que, por 
cuanto queda expresado, el Irimer medio debe ser rechaza-
do íntegramente; 

Considerando, en lo relativo al segundo y último me-
dio: que el examen de la decisión atacada, y especialmente. 

- 
el de su consideración quinta, copiada en otro lugar de este 
fallo, pone de manifiesto que en la aludida decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras, este presenta los motivos de hecho 
y de derecho necesarios para justificar su dispositivo y para 
que la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer sus poderes 
de verificación ; que, en consecuencia, dicho segundo y últi-
mo medio debe ser rechazado; 

Por tales' motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por el Señor Rafael de la Cruz, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha 
sido colado en otro lugar del presente fallo; Segundo: con-
dena a dicho intimante la pago de las costas y distrae, las con -
cernientes a los intimados Domingo y Nicolás Chaín, en favor 
del abogado de los mismos, Licenciado M. Campillo Pérez, 
quien ha afirmado haberlas avanzado; y las concernientes al 
intimado Manuel A. Goico hijo, en favor del abogado de és-
te, Doctor J. Amadeo Rodríguez, que ha afirmado haberlas 
avanzado. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Juan 
Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.—

A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su " encabezamiento, en la audiencia 
lica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

'da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
rma.do) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema '  Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en La Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dotningo, hoy día veintitrés del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la . Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en 
audiencia pública, como corte dei casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Abigail Nova Ortiz, dominicano, mayor de edad, comercian-
te, del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 8978, Serie 3, 
parte civil constituida-  en la causa seguida a Matilde Rivera 
Renríquez de Nova y José Ca.,tillo, contra sentencia de la 
Corté de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha diez de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha quince de septiembre de 
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Ley de Registro de Tierras, al considerar que no se estaba 
en el caso para el cual dicho texto legal había creado la ac- , 

 ción en revisión por fraude; que en cuanto a los artículos 
y 15 de la misma ley, ni remotamente aparece cómo han 
dido ser violados por un fallo que sólo se refiere a una ae 
ción en revisión, por alegado fraude, acción necesariamente 
posterior al proceso de saneamiento; que, respecto del ar-
tículo 144, también invocado por el recurrente, tal canon de 
ley, cuya primera parte <do contiene consejos a los jueces, 
no aparece violado en Sentido alguno, en lo que a sus otras 
disposiciones se refiere, ni el recurrente precisa en qué pudo, 
según su criterio, haber consistido la violación; que, por 
cuanto queda expresado, el tarimer medio debe ser rechaza-
do íntegramente; 

Considerando, en lo relativo al segundo y último me-a 
olio: que el examen de la decisión atacada, y especialmente. 
el de su consideración quinta, copiada en otro lugar de este 
fallo, pone de manifiesto que en la aludida decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras, este' presenta los motivos de hecho 
y de derecho necesarios para justificar su dispositivo y para 
que la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer sus poderes 
de verificación; que, en consecuencia, dicho segundo y últi-
mo medio debe ser .rechazado ; 

Por tale motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -
ción interpuesto, por el Señor Rafael de la Cruz, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha 
sido colado en otro lugar del presente fallo; Segundo: con 
dena a dicho intimante la pago de las costas y distrae, las con -
cernientes a los intimados Domingo y Nicolás Chaín, er, favor 
del abogado de los mismos, Licenciado M. Campillo Pérez, 
quien ha afirmado haberlas *avanzado; y las concernientes al 
intimado Manuel A. Goico hijo, en favor del abogado de és-
te, Doctor J. Amadeo Rodríguez, que ha afirmado haberlas 
avanzado. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Juan 
Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.—

A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ece's que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
lita del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

*da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
*rina.do) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureriá y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dolningo, hoy día veintitrés del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en 
audiencia pública, como corte de' casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Abigall Nova Ortiz, dominicano, mayor de edad, comercian-
te, del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 8978, Serie 3, 
parte civil constituida en la causa seguida a Matilde Rivera 
Ifenríquez de Nova y José contra sentencia de la 
Corté de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha diez de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha quince de septiembre de 
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Ley de Registro de Tierras, al considerar que no se estaba 
en el caso para el cual dicho texto legal había creado la ac-
ción en revisión por fraude; que en cuanto a los artículos 
y 15 de la misma ley, ni remotamente aparece cómo han po-
dido ser violados por un fallo que sólo se refiere a una 
ción en revisión, por alegado fraude, acción necesariamente 
posterior al proceso de saneamiento; que, respecto del ar-
tículo 144, también invocado por el recurrente, tal canon de 
ley, cuya primera parte s4Slo contiene consejos a los jueces, 
no aparece violado en sentido alguno, en lo que a sus otras 
disposiciones se refiere, ni el recurrente precisa en qué pudo, 
según su criterio, haber consistido la violación; que, por 
cuanto queda expresado, el t•rimer medio debe ser rechaza-
do íntegramente; 

Considerando, en lo relativo al segundo y último me-
dio: que el examen de la decisión atacada, y especialmente. 
el de su consideración quinta, copiada en otro lugar de este 
fallo, pone de manifiesto que en la aludida decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras, este presenta los motivos de hecho 
y de derecho necesarios para justificar su dispositivo y para 
que la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer sus poderes 
de verificación; que, en consecuencia, dicho segundo y últi-
mo medio debe ser rechazado; 

Por tale motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -
ción interpuesto, por el Señor Rafael de la Cruz, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de ju -
nio de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha 
sido colgado en otro lugar del presente fallo; Segundo: con-
dena a dicho intimante la pago de las costas y distrae, las con -
cernientes a los intimados Domingo y Nicolás Chaín, en favor 
del abogado de los mismos, Licenciado M. Campillo Pérez, 
quien ha afirmado haberlas 'avanzado; y lás concernientes al 
intimado Manuel A. Goico hijo, en favor del abogado de és-
te, Doctor J. Amadeo Rodríguez, que ha afirmado haberlas 
avanzado. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Juan 
A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.-
Eug. A.  Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su" encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema '  Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dolningo, hoy día veintitrés del mes de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, en 
audiencia pública, como corte d' casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
Abigaíl Nova Ortiz, dominicano, mayor de edad, comercian-
te. del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 8978, Serie 3, 
Parte civil constituida-  en la causa seguida a Matilde Rivera 
Henríquez de Nova y José Cal/tino, contra sentencia de la 
Corté de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha diez de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha quince de septiembre de 
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mil novecientos cuarenta y tres; 
Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 212 y 194 del Código de Procedi-
miento Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los siguientes hechos: a) que en fecha siete del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y tres, compareció el señor 
Lorenzo Abigail Nova Ortiz, por ante el Primer Teniente de 
la Policía Nacional Homero Pérez Morel, en San Pedro de 
Macorís, y presentó querella contra su esposa la` señora Ma-
tilde Rivera Henríquez de Nova y el señor José Castillo, por 
la comisión, rtspectivamente, ,del delito de adulterio y de 
complicidad en este delito; b) que sometido el caso por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís al tribunal correccional del mismo distri-
to, dicho tribunal lo decidió por su sentencia de fecha trece 
del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA:- Primero: que debe con-
denar y condena' a la nombrada Matilde Rivera Henríquez de 
Nova, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
por el delito de adulterio en perjuicio de su esposo, señor Lo-
renzo Abigail Nova Ortíz;— Segundo:- que debe condenar y 
condena al nombrado José Castillo, a sufrir^la pena de tres 
meses de prisión correccional y al pago de veinte pesos de 
multa, por el delito de complicidad en el adulterio cometido 
por Matilde Rivera de Henríquéz de Nova; Tercero: que de -
be declarar y declara buena y válida la constitución de parte 
civil del señor Lorenzo Abigail Nova Ortiz, y en consecuen-
cia, condena tanto a la esposa adúltera como a su cómplice, 
al pago de una indemnización por concepto de daños y per-
juicios, a la parte civil constituida, cuyo monto deberá ser 
probado por estado; y Cuarto:— que debe condenar y con-
dena a dichos prevenidos al pago de todas las costas, con dis-
tracción de las civilesz en provecho del Doctor Francisco Fe- 
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brillet Sardá, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; c) que no conforme con la anterior sentencia, los 
inculpados interpusieronncontra ella recurso de apelación en 
tiempo hábil; d) que de esté recurso conoció la Corte de A-
pelación de Ciudad Trujillo, después del cumplimiento de las 
formalidades legales, y lo decidió por su sentencia de fecha 
diez de septiembre del año mil novecientps lcuarenta y tres, 
en la forma siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara re-
gulares, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-, 
tentados por los nombrados Matilde Rivera Henríquez de 
Nova y José Castillo, de generales, expresadas, contra sen-
tencia de fecha trece de agosto del año en curso (1943), dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, la que condena a dichos inculpados, por el delito de adul-
terio y complicidad en el mismo hecho, respectivamente, y 
en perjuicio del señorLorenzo Abigail Nova Ortiz, a tres me-
ses de prisión correccional, la primera, y a tres meses de pri-
sión correccional y a una multa de veinte pesos, el segundo, 
condenándolos, además, a una indemnización por concepto de, 
daños y perjuicios a la parte civil constituida, cuyo monto 
deberá ser probado por estado, y al pago de las costas, con 
distracción de las civiles en provecho del Doctor Francisco 
Febrillet Sarda:— SEGUNDO:— Revoca la antes mencio-
nada sentencia, y, obrando por propia autoridad, los descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas 
en el hecho que se les imputa:— TERCERO:— Declara su 
incompetencia para conocer y fallar respecto de la reclama-
ción civil en daños y perjuicios, intentada por el señor Loren-
zo Abigail Nova Ortiz ;— y CUARTO:— Condena a la parte 
civil constituida, señor Lorenzo Abigail Nova Ortiz, al pago 
de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado precedentem&nte, interpuso recurso de casa-
ción el señor Lorenzo AbigaTi Nova Ortiz, en su calidad de 
parte civil constituida, según se comprueba por la declara-
ción que hizo en la Secretaría de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha quince de septiembre del año mil 
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mil novecientos cuarenta y tres; 
Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Rept% 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictam 
•La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 

rado, y vistos los artículos 212 y 194 del Código de Proced 
miento Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento d 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada cons 
los siguientes hechos: a) que en fecha siete del mes de juli 
del año mil novecientos cuarenta y tres, compareció el seri 
Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz, .por ante el Primer Teniente de 
la Policía Nacional Hornero Pérez Morel, en San Pedro d 
Macorís, y presentó querella contra su esposa la señora Ma 
tilde Rivera Henríquez de Nova y el señor José Castillo, por 
la comisión, respectivamente, del delito de adulterio y 
complicidad en este delito; b) que sometido el caso por 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sa 
Pedro de Macorís al tribunal correccional del mismo distri" 
to, dicho tribunal lo decidió por su sentencia de fecha frece 
del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA:- Primero: que debe corr 
denar y condena'a la nombrada Matilde Rivera Henríquez dé 
Nova, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
por el delito de adulterio en perjuicio de su esposo, señor Lo-
renzo Abigaíl Nova Ortíz;— Segundo:- que debe condenar y 
condena al nombrado José Castillo, a sufrir'la pena de tres 
meses de prisión correccional y al pago de veinte pesos de 
multa, por el delito de complicidad en el adulterio cometido 
por Matilde Rivera de Henríquéz de Nova; Tercero: que de -
be declarar y declara buena y válida la constitución de parte 
civil del señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz, y en consecuen-
cia, condena tanto a la esposa adúltera como a su cómplice, 
al pago de una indemnizacitfte por concepto de daños y per-
juicios, a la parte civil constituída, cuyo monto deberá ser 
probado por estado; y Cuarto:— que debe condenar y con-
dena a dichos prevenidos al pago de todas las costas, con dis -
tracción de las civilesz en provecho del Doctor Francisco Fe - 

BOLETIN JUDICIAL 	1405 

et Sardá, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 

talidad" ; c) que no conforme con la anterior sentencia, los 
ulpados interpusieronScontra ella recurso de apelación en 

po hábil; d) que de este recurso conoció la Corte de A- 
ación de Ciudad Trujillo, después del cumplimiento de las 

rrnalidades legales, y lo decidió por su sentencia de fecha 
fez de septiembre del año mil novecientos lcuarenta y tres, 

en la forma siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara re- 
gulares, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-, 
tentados por los nombrados Matilde Rivera Henríquez de 
Nova y José Castillo, de generales. expresadas, contra sen- 

, 

 
tenia de fecha trece de agosto del año en curso (1943), dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, la que condena a dichos inculpados, por el delito de adul-
terio y complicidad en el mismo hecho, respectivamente, y, 
en perjuicio del señorLorenzo Abigaíl Nova Ortiz, a tres me-

, ses de prisión correccional, la primera, y a tres meses de pri-
sión correccional y a una multa de veinte pesos, el segundo, 
condenándolos, además, a una indemnización por concepto de, 
daños y perjuicios a la parte civil constituida, cuyo monto 
deberá ser probado por estado, y al pago de las costas, con 
distracción de las civiles en provecho del Doctor Francisco 
Febrillet Sardá;— SEGUNDO:— Revoca la antes mencio-
nada sentenciab  y, obrando por propia autoridad, los descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas 
en el hecho que se les imputa ;— TERCERO:— Declara su 
incompetencia para conocer y fallar respecto de la reclama-
.ción civil en daños y perjuicios, intentada por el señor Loren-
*zo Abigaíl Nova Ortiz;— y CUARTO:— Condena a la parte 
civil constituida, señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz, al pago 
de las costas del presente' recurso"; 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado precedentemente, interpuso recurso de casa-
ción el señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz, en su calidad de 
parte civil constituida, según se comprueba por la declara-
ción que hizo en la Secretaría de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha quince de septiembre del año mil 



BOLETIN JUDICIAL 	 1407, 1406 	BOLETIN JUDICIAL 

novecientos cuarenta y tres, "por no estar conforme con di-

cha 'sentencia"; 
Considerando, que la decisión lbjeto del presente recur-

so establece, en su 4a. consideración, "que entre los términos 
del acta levantada por la Policía de San Pedro de Macorís, y 
las declaraciones de los testigos de la causa, las de los incul-
pados; y los hechos 17 circunstancias del proceso, existen cier-
tas contradicciones, e incongruencias de tal naturaleza, que 
ellvan al ánimo de esta Corte cierta duda de que haya podido 
cometerse el delito de adulterio de que se trata, por lo cual 
procede que la sentencia del- Juez a quo sea revocada y des-
cargados los inculpados, Matilde Rivera Henríquez de Nova 
y José Castillo, por insuficiencia de pruebas"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar el sentido y el alcance de las pruebas 
legalmente sometidas al debate; que en el caso que motiva 
el presente recurso, la Corte a quo apreciando soberanamen-
te los elementos de prueba que le fueron sometidos, juzgó 
que no estaba probado el hecho imputado á los inculpados, y 
en consecuencia los descargó de la acusación; 

Considerando, que al proceder así los jueces del fondo 
hicieron de su poder de apreciación un uso que no puede ser 
censurado por la Corte de Casación; que por otra parte, 
sentencia impugnada no contiene ningún victo de forma ni 
de fondo, que pueda dar lugar a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo de fecha diez de septiembre del año mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
de este fallo, y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducouday.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.–,- J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alza-
rez--Secretario General. • 

La presente sentencia ha, sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y mi. en él expresfdos, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolásco, asis- 

MI  tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cle-'t 
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Feliz (a) Quinson, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Enriquillo, provincia 
de Barahona, portador de la cédula personal de identidad 
número 1473, serie 21, renovada con el sello de R. I. No. 
132832, contra sentencia correccional dictada, como tribunal 
de apelación, por el Juzgado de Primera In'tancia del Distri-
to Judicial de .  Barahona, en fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indica-
rá luego; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo y a requerimiento del recu- 
rrente, el primero de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres; 
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novecientos cuarenta y tres, "por no estar conforme con di-

cha °sentencia"; 

Considerando, que la decisión jeto del presente recur-
so establece, en su 4a. consideración, "que entre los términos 
del acta levantada por la Policía de San Pedro de Macorís, y 
las declaraciones de los testigos de la causa, las de los incul-
pados y los hechos .17 circunstancias del proceso, existen cier-
tas contradicciones, e incongruencias de tal naturaleza, que 
ellvan al ánimo de esta Corte cierta duda de que haya podido 
cometerse el delito de adulterio de que se trata, por lo cual 
procede que la sentencia del -  Juez a quo sea revocada y des-
cargados los inculpados, Matilde Rivera Henríquez de Nova 
y José Castillo, por insuficiencia de pruebas"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar el sentido y el alcance de las pruebas 
legalmente sometidas al debate; que en el caso que motiva 
el preserite recurso, la Corte a quo apreciando soberanamen-
te los elementos de prueba que le fueron sometidos, juzgó 
que no estaba probado el hecho imputado á los inculpados, y 
en consecuencia los descargó de la acusación; 

Considerando, que al proceder así los jueces del fondo 
hicieron de su poder de apreciación un uso que no puede ser 
censurado por la Corte de Casación; que por otra parte, ,la 
sentencia impugnada no contiene ningún victo de forma ni 
de fondo, que pueda dar lugar a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo de fecha diez de septiembre del año mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
de este fallo, y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

jia.— J. Tomás M eja..— J. H. Ducouday.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.–r J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Altra-
rez—Secretario General. • 

La presente sentencia ha, sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ají* en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán 'rayares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Noltisco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cle-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de' mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
810. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Feliz (a) Quinson, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Enriquillo, provincia 
de Barahona, portador de la cédula personal de identidad 
número 1473, serie 21, renovada con el sello de R. I. No. 
132832, contra sentencia correccional dictada, como tribunal 
de apelación, por el Juzgado de Primera In'tancia del Distri-
to Judicial de? Barahona, en fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indica-
rá luego; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo y a requerimiento del recu-
rrente, el primero de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres; 
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novecientos cuarenta y tres, "por no estar conforme con di-
. 

cha sentencia"; 

Considerando, que la decisión Ajeto del presente recur-
so establece, en su 4a. consideración, "que entre los términos 
del acta levantada por la Policía de San Pedro de Macorís, y 
las declaraciones de los testigos de la causa, las de los incul-
pados y los hechos 'I circunstancias del proceso, existen cier-
tas contradicciones, e incongruencias de tal naturaleza, que 
ellvan al ánimo de esta Corte cierta duda de que haya podido 
cometerse el delito de adulterio de que se trata, por lo cual 
procede que la sentencia del- Juez a quo sea revocada y des-
cargados los inculpados, Matilde Rivera Henríquez de Nova 
y José Castillo, por insuficiencia de pruebas"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar el sentido y el alcance de las pruebas 
legalmente sometidas al debate; que en el caso que motiva 
el presente recurso, la Corte a quo apreciando soberanamen-
te los elementos de prueba que le fueron sometidos, juzgó 
que no estaba probado el hecho imputado á los inculpados, y 
en consecuencia los descargó de la acusación; 

Considerando, que al proceder así los jueces del fondo 
hicieron de su poder de apreciación un uso que no puede ser 
censurado por la Corte de Casación; que por otra parte, la 
sentencia impugnada no contiene ningún victo de forma ni 
de fondo, que pueda dar lugar a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Lorenzo Abigaíl Nova Ortiz 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo de fecha diez de septiembre del año mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
de este fallo, y Segundo: lo condena al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Media.— J. H. Ducouday.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña., J. Pérez Nolasco.— Eug. A. AlVa-
rez—Secretario General. • 

La presente sentencia ha s  sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año, en él expresfdos, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
• ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nollsco, asis-

/I  tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinúeve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Féliz (a) Quinson, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Enriquillo, provincia 
de Barahona, portador de la cédula personal de identidad 
número 1473, serie 21, renovada con el sello de R. I. No. 
132832, contra sentencia correccional dictada, como tribunal 
de apelación, por el Juzgado de Primera InVancia del Distri-
to Judicial de? Barahona, en fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indica-
rá luego; 

•Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo y a requerimiento del recu-
rrente, el primero de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, portador 

de la cédula personal número 244 serie 37, renovada con el 
sello No. 145, quieA, en nombre del . Licenciado Bernardo 
Díaz hijo, portador de la cédula número 271, serie 18, reno-
vada con el sello 1083, abogado del recurrente, dió lectura 
a las conclusiones contenidas en un escrito que luego depo-
sitó en Secretaría; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos lo. y siguientes de la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919; 401, modificado, del Código 
Penal; 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento dé Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha veinte del mes de Agosto del 
año 1943, el señor Bartolo Esteba, presentó fórmal querella 
por ante el Sargento Antonio Popa, Jefe de Puerto de la P. 
N. de la Común de Enriquillo, contra el nombrado Francisco 
Feliz (a) Quinsón, por el hecho de haberle tomado la suma 
de $7.25 (SIETE PESOS VEINTICINCO CENTAVOS) mo-
neda de curso legal, por concepto de trabajo, habiéndose 
transcurrido el plaza hábil para la ejecuicón de dicho traba-
jo"; B), "que en fecha 23 del mes de Agosto de 1943, el Sar-
gento Antonio Popa, Jefe de Puesto Policía Nacional, de la 
Común de Enriquillo, sometió por medio del Representante 
del Ministerio Público de la Alcaldía Comunal de Enriquillo, 
al nombrado Francisco Feliz .(a) Quinsón, bajo la acusación 
de haber tomado la suma de $7.25 por concepto de trabajo 
que no efectuó, (Violación a la Orden Ejecutiva No. 344) en 
perjuibio del señor Bartolo Esteba"; C), "que amparado del 
caso el Magistrado Juez Alcalde de la Común de Enriquillo, 
conoció de la presente causa en a udiencia pública, en fecha 
veinte y siete del mes de Agosto del año 1943, y que en esta 
misma fecha se dictó sentencia cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: "FALLA: 1ro. Que debe condenar y con-
dena al nombrado Francisco Féliz (a) Quinsón, de generales 
anotadas, a diez pesos de multa, quince días de prisión co- 
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rreccional, más al pago de las costas, y al pago de siete pesos 
veinticinco centavos, en favor del señor Bartolo Esteba, por ., 

haberlo tomado sobre avance de trabajo que no efectuó en 
el término que se obligó a ejecutarlo: según se ha podido 
comprobar. Y por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, 
ordena, manda y firma"; D), que Francisco Feliz (a) Quin-
són apeló contra dicho fallo; E), que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona conoció del re-
curso de alzada indicado, en audiencia pública del veintinue- • 
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; y en di-
cha audiencia, el Licenciado Bernardo Díaz hijo, abogado que 
ayudaba en sus medios dé defensa al inculpado, pidió que és-
te fuera descargado, después que se declarara regular su re-
curso; y el Magistrado Procurador Fiscal pidió que se decla-
rara regular el recurso; que se confirmara en todas sus par-
tes la sentencia impugnada entonces, y que se condenara en 
costas al inculpado; F), que, en fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona dictó, en audien-
cia pública, la sentencia correccional atacada ahora, cuyo dis-
positivo es el que se copia en seguida: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe DECLARAR, como al efecto DECLARA, bue-
no y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por FRANCISCO FEIZ (A) QUINSON, en fecha 
27 de Agosto del presente año, contra sentencia de la misma 
fecha de la Alcaldía Comunal de Enriquillo, que lo condenó a 
sufrir quince días de prisión, $10.00 de multa, costos y la 
devolución de la suma de $7.25 al querellante Bartolo Este-
ba, por su delito de Violación de la Orden Ejecutiva No. 344, 
en perjuicio del mencionado Bartolo Esteba ;— SEGUNDO: 
Que debe CONFIRMAR, COMO, al efecto CONFIRMA, el ordi-
nal primero de la mencionada sentencia, en lo que respecta 
solamente a las penas de prisión, multa y costos; y debe, o-
brando por propia autoridad, ANULAR, como al efecto A-
NULA, la parte.  final de dicho dispositivo que condena al a-
pelante Féliz a la devolución de la suma de $7.25 ( Siete pe-
sos con veinticinco centavos) por haberse ordenado dicha 
devolución sin la expresa solicitud de la parte' perjudicada ;- 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Enrique Sánchez González, portad 

de la cédula personal número 244 serie 37, renovada con ei 
sello No. 145, quid), en nombre del . Licenciado Bernardo 
Díaz hijo, portador de la cédula número 271, serie 18, reno-
vada con el sello 1083, abogado del recurrente, dió lectura 
a las conclusiones contenidas en un escrito que luego depo-
sit6 en Secretaría; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos lo. y siguientes de la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919; 401, modificado, del Código 
Penal; 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha veinte del mes de Agosto del 
año 1943; el señor Bartolo Esteba, presentó formal querella 
por ante el Sargento Antonio Popa, Jefe de Puerto de la P. 
N. de la Común de Enriquillo, contra el nombrado Francisco 
Feliz (a) Quinsón, por el hecho de haberle tomado la suma 
de $7.25 (SIETE PESOS VEINTICINCO CENTAVOS) mo-
neda de curso legal, por concepto de trabajo, habiéndose 
transcurrido el plaza hábil para la ejecuicón de dicho traba-
jo"; B), "que en fecha 23 del mes de Agosto de 1943, el Sar-
gento Antonio Popa, Jefe de Puesto Policía Nacional, de la 
Común de Enriquillo, sometió por medio del Representante 
del Ministerio Público de la Alcaldía Comunal de Enriquillo, 
al nombrado Francisco Feliz .(a) Quinsón, bajo la acusación 
de haber tomado la suma de $7.25 por concepto de trabajo 
que no efectuó, (Violación a la Orden Ejecutiva No. 344) en 
perjuibio del señor Bartolo Esteba"; C), "que amparado del 
caso el Magistrado Juez Alcalde de la Común de Enriquillo, 
conoció de la presente causa en a udiencia pública, en fecha 
veinte y siete del mes de Agosto del año 1943, y que en esta 
misma fecha se dictó sentencia cuyo dispositivo copiado •tex-
tualmente dice así: "FALLA: 1ro. Que debe condenar y con-
dena al nombrado Francisco Féliz (a) Quinsón, de generales 
anotadas, a diez pesos de multa, quince días de prisión co- 

rreccional, más al pago de las costas, y al pago de siete pesos 
veinticinco centavos, en favor del señor Bartolo Esteba, por, 
haberlo tomado sobre avance de trabajo que no efectuó en 

el término que se obligó a ejecutarlo; según se ha podido 
comprobar. Y por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, 
ordena, manda y firma"; D), que Francisco Feliz (a) Quin-
són apeló contra dicho fallo; E), que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona conoció del re-
curso de alzada indicado, en audiencia pública del veintinue- • 
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres; y en di-
cha audiencia, el Licenciado Bernardo Díaz hijo, abogado que 
ayudaba en sus medios dé defensa al inculpado, pidió que és-
te fuera descargado, después que se declarara regular su re-
curso; y el Magistrado Procurador Fiscal pidió que se decla-
rara regular el recurso; que se confirmara en todas sus par 
tes la sentencia impugnada entonces, y que se condenara en 
costas al inculpado; F), que, en fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona dictó, en audien-
cia pública, la sentencia correccional atacada ahora, cuyo dis-
positivo es el que se copia en seguida: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe DECLARAR, com.o al efecto DECLARA, bue-
no y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por FRANCISCO FEIZ (A) QUINSON, en fecha 
27 de Agosto del presente año, contra sentencia de la misma 
fecha de la Alcaldía. Comunal de Enriquillo, que lo condenó a 
sufrir quince días de prisión, $10.00 de multa, costos y la 
devoltición de la suma de $7.25 al querellante Bartolo Este-
ba, por su delito de Violación de la Orden Ejecutiva No. 344, 
en perjuicio del mencionado Bartolo Esteba ;— SEGUNDO: 
Qué debe CONFIRMAR, como, al efecto CONFIRMA, el ordi-
nal primero de la mencionada sentencia, en lo que respecta 

solamente-a las penas de prisión, multa y costos; y debe, o-
brando por propia autoridad, ANULAR, como al efecto A-
NULA, la parte.  final de dicho dispositivo que condena al a-
pelante Féliz a la devolución de la suma de $7.25 ( Siete pe-
sos con veinticinco centavos) por haberse ordenado dicha 
devolución sin la expresa solicitud de la parte .  perjudicada;- 
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TERCERO: Que debe CONDENAR, como al efecto CONDE-
`NA, al apelante Feliz, al pago de los costos del presente re-
curso de alzada"-; / 

Considerando, que Francisco Féliz (a) Quinsón expuso, 
en el acta de declaración de su recurso, que interponía éste 
"por no encontrarse conforme con dicha sentencia"; y en el 
escrito que depositó su abogado en la Secretaría de la Supre-

. ma Corte, alega, de modo especial, que la decisión impugna-
da incurrió en los vicios siguientes: lo., "Violación de la Ley 
No. 344 del 23 de octubre de 1919"; 2o., "Violación del Art. 
401, modificado, del Código Penal"; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que. será, 
examinado en primer término, por la naturaleza del vicio que 
en dicho medio se alega, en el cual el recurrente expresa lo 
que sigue': "VIOLACION DEL ART. 401, MODIFICADO 
DEL CODIGO PENAL.— La Alcaldía de, la común de Enri-
quillo, como Juez de Primer Grado, carecía de competencia, 
según lo hizo valer el acusado, para conocer de la acusación 
formulada contra el señor Francisco Feliz Quinzón; error en 
que seguramente se incurrió, por una falsa apreciación de 
los párrafos 1, 2 i 3 de dicho artículo.— En efecto de la com-
binación del Art. 1 de la Ley No. 344, con el párrafo tercero 
del Art. 401, modificado del Código Penal, se desprende que 
cuando, se incurre en violación de la referida Lei, se aplican 
las sanciones indicadas en el Art. 401 del Código Penal.—Sin 
embargo, aunque dicho texto prevé que las Alcaldías son 
competentes para conocer de los robos, fullerías, raterías i 
sus> tentativas cuando las cosas robadas no pasen de $20.00, 
en manera alguna podía interpretarse dicho texto en el sen-
tido, de que si el Art. 1 de la Lei No. 344, reenvía al Art. 401 
del Código Penal para la sanción, son las Alcaldías compe-
tentes para conocer de las violaciones a la Lei No. 344, cuan-
do los dineros, efectos, trabajos o compensaciónes recibidos, 
no excedieran de $20.00.— Las disposiciones penales, esen-
cialmente son interpretadas dé una manera restringida, i si 
el Art. 1 de la Lei No. 344 reenvía al Art. 401 del Código Pe-
nal, para las sanciones a aplicar, el. Juez no puede, por ana-
logía, sin violar la lei, aplicar también este' artículo para la 
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competencia.— La cuestión de incompetencia fué sostenida, 
en la jurisdicción del primer grado por el mismo acusado, i 
no obstante ello la Alcaldía quiso continuar el procedimien -

to; en apelación se hicieron valer estos mismos medios i la 
nulidad radical del proCedimiento por los vicios indicados an-
teriormente; no obstante tratarse de nulidades de orden pú-
blico, protectora del derecho de la defensa, que podrían ser 
acogidas, aún de oficio, por los Jueces ante quienes fué sus-
tanciada la querella"; pero, 

Considerando, qué aunque ni las sentencias ni las actas 
de audiencia que se encuentran en el expediente demuestran 
que el actual recurrente, o su abogado, hubiesen hecho las a-

legaciones especificadas en la última parte de lo copiado a-

rriba, ello no obsta para qbe en casación sea examinado el 
punto de que se trata, ya que lo alegado es la incompetencia 
absoluta de la Alcaldía que falló, en primer grado, sobre el 
caso, y, consecuentemente, la incompetencia del tribunal de 
apelación; 

Considerando, que el alegato del recurrente acerca de 
la obligación de interpretar "las disposiciones penales" de 
"una manera restringida" y nó "por analogía", no tiene que 
ver con el punto que se aduce, en este medio, el cual no se 
refiere a las "disposiciones penales" aplicables a la especie; 
que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley No. 461, promul-
gada el 17 de mayo de 1941, "los alcaldes serán competen-
tes para conocer de los casos previstos en el artículo 401 
inciso lo., y en el último acápite del mismo artículo" del Có-
digo Penal; que si bien, lo que expresa el citado artículo 401, 
en su inciso primero, -es qul "los demás robos no especifica-
dos en la presente sección, así como sus tentativas, se casti-
garán conforme a la siguiente' escala: 1.— Con prisión de 
quince días a tres meses y - multa de diez a cincuenta pesos,• 
cuando el valor de la cosa o las cosas robadas no pase . de 
veinte pesos", por los términos del párrafo 1 de la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919, según el cual "Toda persona 
que con motivo de una profesión, arte, industria o negocio, 
o de cualquier otro modo reciba dinero, efectos, trabajo u 
otra compensación como anticipo pago total o parcial, de un 
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TERCERO: Que debe CONDENAR, como al efecto CONDE-
`NA, al apelante Feliz, al pago de los'costos del presente re-
curso de alzada"•; ,  

Considerando, que Francisco Féliz (a) Quinsón expuso, 
en el acta de declaración de su recurso, que interponía éste 
"por no encontrarse conforme con dicha sentencia"; y en el 
escrito que depositó su abogado en la Secretaría de la Supre-

. ina Corte, alega, de modo especial, que la decisión impugna-
da incurrió en los vicios siguientes: lo., "Violación de la Ley 
No. 344 del 23 de octubre de 1919"; 2o., "Violación del Art. 
401, modificado, del Código Penal"; ' 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que. será 
examinado en primer término, por la naturaleza del vicio que 
en dicho medio se alega, en el cual el recurrente expresa lo 
que sigue*: "VIOLACION DEL ART. 401, MODIFICADO 
DEL CODIGO PENAL.— La Alcaldía de. la común de Enri-
quillo, como Juez de Primer Grado, carecía de competencia, 
según lo hizo valer el acusado, para conocer de la acusación 
formulada contra el señor Francisco Féliz Quinzón; error en 
que seguramente se incurrió, por una falsa apreciación de 
los párrafos 1, 2 i 3 de dicho artículo.— En efecto de la com-
binación del Art. 1 de la Ley No. 344, con el párrafo tercero 
del Art. 401, modificado del Código Penal, se desprende que 
cuando, se incurre en violación de la referida Lei, se aplican 
Ras sanciones indicadas en el Art. 401 del Código Penal.—Sin 
embargo, aunque dicho texto prevé que las Alcaldías son 
competentes para conocer de los robos, fullerías, raterías i 
sus tentativas cuando las cosas robadas no pasen de $20.00, 
en manera alguna podía interpretarse dicho texto en el sen-
tido, de que si el Art. 1 de la Lei No. 344, reenvía al Art. 401 
del Código Penal para la sanción, son las Alcaldías compe-
tentes para conocer de las violaciones a la Lei No. 344, cuan-
do los dineros, efectos, trabajos o compensaciónes recibidos, 
no excedieran de $20.00.— Las disposiciones penales, esen-
cialmente son interpretadas de una manera restringida, i si 
el Art. 1 de la Lei No. 344 reenvía al Art. 401 del Código Pe-
nal•, para las sanciones a aplicar, el. Juez no puede, por ana-
logía, sin violar la lei, aplicar también este artículo para la 
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competencia.— La cuestión de incompetencia fué sostenida, 
en la jurisdicción del primer grado por el mismo acusado, i 
no obstante ello la Alcaldía quiso continuar el procedimien -

to; en apelación se hicieron valer estos mismos medios i la 
nulidad radical del proCedimiento por los vicios indicados an-
teriormente; no obstante tratarse de nulidades de orden pú-
blico, protectora del derecho de la defensa, que podrían ser 
acogidas, aún de oficio, por los Jueces ante quienes fué sus-
tanciada la querella"; ,pero, 

Considerando, qué alinque ni las sentencias ni las actas 
de audiencia que se encuentran en el expediente demuestran 
que el actual recurrente, o su abogado, hubiesen hecho las a-

legaciones especificadas en la última parte de lo copiado a-

rriba, ello no obsta para gire en casación sea examinado el 
punto de que se trata, ya que lo alegado es la incompetencia 
absoluta de la Alcaldía que falló, en primer grado, sobre el 
caso, y, consecuentemente, la incompetencia del tribunal de 
apelación; 

Considerando, que el alegato del recurrente acerca de 
la obligación de interpretar "las disposiciones penales" de 
"una manera restringida" y nó "por analogía", no tiene que 
ver con el punto que se aduce, en este medio, el cual no se 
refiere a las "disposiciones penales" aplicables a la especie; 
que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley No. 461, promul-
gada el 17 de mayo de 1941, "los alcaldes serán competen-
tes para conocer de los casos previstos en el artículo 401 
inciso lo., y en el último acápite del mismo artículo" del Có-
digo Penal; que si bien, lo que expresa el citado artículo 401, 
en su inciso primero, -es qu'e "los demás robos no especifica-
dos en la presente sección, así como sus tentativas, se casti-
garán conforme a la siguiente escala: 1.— Con prisión de 
quince días a tres meses y -  multa de diez a cincuenta pesos, 
cuando el valor de la cosa o las cosas robadas no pase . de 
veinte pesos", por los términos del párrafo 1 de la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919, según el cual "Toda persona 
que con motivo de una profesión, arte, industria o negocio, 
o de cualquier otro modo reciba dinero, efectos, trabajo u 
otra compensación como anticipo pago total o parcial, de un 
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servicio o trabajo que se obligó a ejecutar, sin la intención 

de ejecutarlo; y no cumpla aquello a que se obligó en el tiem-
po convenido o dentro del plazo necesario para ejecutarlo si 
no se ha indicado plazo, será castigado como autor de fraude 
y se ie aplicarán las penas establecidas por el Art. 401 del 
Código Penal Común, sin perjuicio de la devolución de las su-
mas avanzadas y de las intemnizacione's que procedan, si se 
reclama", el delito que fué sancionado con la sentencia ahora 
impugnada que confirmó, parcialmente, la del primer grado 
de jurisdicción, quedó incluido en lo previsto en el artículo 
401 del Código Penal; y corno nada indica que por la redac-

. ción dada, a este último cánon legal, por la Ley No. 461, del 
17 de mayo de 1941, se hubiera querido derogar la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919, es forzoso considerar el delito 
previsto en esta última, incluido en las previsiones del pá-, 
rrafo lo. de dicho artículo 401, que es donde se encuentra fi-

''jada la penalidad más favorable al delincuente ; y al hacerse 
esto se impone la aplicación del artículo 2 de la Ley 461, (de 
acuerdo con el espíritu y el propósito del mismo), que da 
competencia, a los alcaldes, "para conocer de los casos pre-
vistos en el artículo 401 inciso lo." del Código Penal; que, 
por todo lo dicho, en el fallo atacado no se ha incurrido en 
el vicio alegado en el segundo medio del recurso, y dicho me-
dio debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del primero de.  los dos medios in-
vocados, de un modo expreso, por el recurrente: que los ale-
gatos de éste, en la parte (19 su memorial de la cual ahora se 
trata, son los que •en seguida se transcriben: "VIOLACION 
DE LA LEI No. 344 tEL 23 DE' OCTUBRE DE 1919.— El 
Art. 1 de la Lei de referencia lo que prevé, es que, se viola 
la lei a ese respecto cuando se recibe dinero, efectos, trabajo 
u otra compensación como anticipo o pago de un servicio o 
trabajo que no se ejecute.— En la especei, no se ha demos-
trado que los dineros que alega el señor Bartolo Estevez que 
entregó al acusado, tuvieran como causa un trabajo o servi-
cio que éste se obligó a ejecutar; mui por el contrario lo que 
intervino entre las partes, fué un convenio por cuya virtud el 
Sr. Bartolo Estévez prestaba fondos al acusado, para que és- 
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e, los pagara, dándole a él la preferencia, de los cortes de 
era que en terrenos de terceras personas, i con el con- 

sentimiento de ésta iba a realizar el acuñado por su propia 
cuenta; sin que estuviese obligado a rendirle al señor Bar- 
tolo Estévez servicio o trabajo alguno, con lo que se viola 

el artículo primero de dicha lei al condenar al señor Fran- 

• cisco Feliz Quinzón, por violación de dicha lei.— Los testigos 

• i el querellante admiten que el acusado recibió el dinero; 
pero con la declaración de ellos no se puede demostrar que 
ese dinero fué recibido para un servicio o trabajo que el acu-
sado se obligó a ejecutar; dicen que fué a cortar madera; 
pero no se expresa que esa circunstancia, esto es, el hecho 
de cortar madera, fuera una condición del contrato, i que 
cuando él cortó madera, ejecutó parcialmente el contrato e 
implícitamente admitió su existencia.— Por otra parte, en 
el curso del procedimiento, se ha violado, de una manera fla-
grante, el Art. 3 de dichl lei, ya que al acusado no se le hizo 
requerimiento alguno, ni por medios del Comisario, ni por 
medio de otro funcionario cualesquiera como lo prevee di-
cho texto, poniéndole en mora de cumplir sus presuntas o-
bligaciones, levantándose el acta correspondiente, previa ci-
tación de los interesados.— Al acusado nunca se le citó a 
parte alguna, ni se le hizo requerimiento de moratoria, ni 
se llamó en conciliación con el querellante, simplemente, el 
cabo de puesto en Enriquillo, por* simple querella del señor 
Bartolo Estévez, sin cumplir el preliminar indicado en el Art. 
3 de dicha lei, amparó la Alcaldía de la Común de Enriquillo, 
de los hechos"; 

Considerando, en lo concerniente al punto de procedi-
miento aducido arriba, que es en los párrafos 1 y 2 de la Ley 
344, del 23 de octubre de 1919, donde se precisa en qué con-
diciones se debe considerar, consumado el delito previsto en 
dicha ley; que el párrafo 3, al expresar que 'del requerimien-
to de .moratoria podrá hacerse por medio del Comisario de 
Policía", no prescribe, con ello, un procedimiento inaltera-
ble y único, que impida a los alcaldes pedáneos, que llenen sus 
funciones en lugares más o menos alejados de las localida-
des en que tengan sus respectivas oficinas lob miembros de 
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servicio o trabajo que se obligó a ejecutar, sin la intención 
de ejecutardo, y no cumpla aquello a que se obligó en el tiem-
po convenido o dentro del plazo necesario para ejecutarlo si 
no se ha indicado plazo, será castigado como autor de fraude 
y se ie aplicarán las penas establecidas por el Art. 401 del 
Código Penal Común, sin perjuicio de la devolución de las su-
mas avanzadas y de las intemnizacione's que procedan, si se 
reclama", el delito que fué sancionado con la sentencia ahora 
impugnada que confirmó, parcialmente, la del primer grado 
de jurisdicción, quedó incluido en lo previsto en el artículo 
401 del Código Penal; y corno nada indica que por la redac-
ción dada, a este último cánon legal, por la Ley No. 461, del 
17 de mayo de 1941, se hubiera querido derogar la Ley No. 
344, del 23 de octubre de 1919, es forzoso considerar el delito 
previsto en esta última, incluido en las previsiones del pá-
rrafo lo. de dicho artículo 401, que es donde se encuentra fi-

' jada la penalidad más favorable al delincuente; y al hacerse 
esto se impone la aplicación del artículo 2 de la Ley 461, (de 
acuerdo con el espíritu y el propósito del mismo), que da 
competencia, a los alcaldes, "para conocer de los casos pre-
vistos en el artículo 401 inciso lo." del Código Penal; que, 
por todo lo dicho, en el fallo atacado no se ha incurrido en 
el vicio alegado en el segundo medio del recurso, y dicho me-
dio debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del primero dé los dos medios in-
vocados, de un modo expreso, por el recurrente: que los ale-
gatos de éste, en la parte (19 su memorial de la cual ahora se 
trata, son los que en seguida se transcriben: "VIOLACION 
DE LA LEI No. 344 DEL 23 DE OCTUBRE DE 1919.— El 
Art. 1 de la Lei de referencia lo que prevé, és que, se viola 
la lei a ese respecto cuando se recibe dinero, efedos, trabajo 
u otra compensación como anticipo o pago de un servicio o 
trabajo que no se ejecute.— En la especei, no se ha demos-
trado que los dineros que alega el señor Bartolo Estevez que 
entregó al acusado, tuvieran como causa un trabajo o servi-
cio que éste se obligó a ejecutar: mui por el contrario lo que 
intervino entre las partes, fué un convenio por cuya virtud el 
Sr. Bartolo Estévez prestaba fondos al acusado, para que és - 
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te, los pagara, dándole a él la preferencia, de los cortes de 
madera qué en terrenos de terceras personas, i con el con-
sentimiento de ésta iba a realizar el acusado por su propia 
cuenta; sin que estuviese obligado a rendirle al señor Bar-
tolo Estévez servicio o trabajo alguno, con lo que se viola 

- el artículo primero de dicha lei al condenar al señor Fran- 

• cisco Féliz Quinzón, por violación de dicha lei.— Los testigos 
i el querellante admiten que el acusado recibió el dinero; 
pero con la declaración de ellos no se puede demostrar que 
ese dinero fué recibido para un servicio o trabajo que el acu-
sado se obligó a ejecutar; dicen que fué a cortar madera; 
pero no se expresa que esa circunstancia, esto es, el hecho 
de cortar madera, fuera una condición del contrato, i que 
cuando él cortó madera, ejecutó parcialmente el contrato e 
implícitamente admitió su existencia.— Por otra parte, en 
lel curso del procedimientó, se ha violado, de una manera fla- 
grante, el Art. 3 de dich la lei, ya que al acusado no se le hizo 
requerimiento alguno, ni por medios del Comisario, ni por 

• medio de otro funcionario cualesquiera como lo prevee di-
cho texto, poniéndole en mora de cumplir sus presuntas o-
bligaciones, levantándose el acta correspondiente, previa ci-
tación de los interesados.— Al acusado nunca se le citó a 
parte alguna, ni se le hizo requerimiento de moratoria, ni 
se llamó en conciliación con el querellante, simplemente, el 
cabo de puesto en Enriquillo, por .  simple querella del señor 
Bartolo Estévez, sin cumplir el preliminar indicado en el Art. 
3 de dicha lei, amparó la Alcaldía de la Común de Enriquillo, 
de los hechos"; 

Considerando, en lo concerniente al punto de procedi-
miento aducido arriba, que es en los párrafos 1 y 2 de la Ley 
344, del 23 de octubre de 1919, donde se precisa en qué con-
diciones se debe consideran, consumado el delito previsto en 
dicha ley; que el párrafo 3, al expresar que "el requerimien-
to de moratoria podrá hacerse por medio del Comisario de 
Policía", no prescribe, con ello, un procedimiento inaltera-
ble y único, que impida a los alcaldes pedáneos, que llenen sus 
funciones en lugares más o menos alejados de las localida 
des en que tengan sus respectivas oficinas lob miembros de 
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la Policía Nacional que desempeñen las funciones de los an-
tiguos comisarios, realizan análogos procedimientos, como 
los que, según los testimonios a los que se refiere la senten-, 
cia atacada, llevó a efecto el alcalde pedáneo Natalio Cueva 
que es el juez de la causa quien decide si la comisión del d 
lito se encuentra comprobada, y la falta del "acta" esped 
ficada en el párrafo 3 de la Ley No. 344, sólo tendrá por 
fecto dar mayor libertad al juez en referencia para formar 
su convicción, al poder recurrir a la prueba testimonial sin 
estar cohibido por lo djspuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal, aplicable, 
según el artículo 189 del mismo Código, a la materia correc-
cional; qué, como consecuencia de lo dicho, el primer medio 
debe ser rechazado en el aspecto que ha sido examinado; 

Considerando, que los términos de la Ley No. 344, del 
23 de octubre de 1919, indican que' los hechos a cargo del re-
currente, establecidos por el juez del fondo en la decisión 
impugnada, son constitutivos del delito previsto en la ley ci-
tada; que el hacer las comprobaciones de hecho entraba en 
los poderes soberanos de dicho juez; que, por todo ello, la 
repetida Ley No. 344 no aparece violada en la especie, y el 
primer medio, en el cual se pretende lo contrario, debe ser 
rechazado en este último aspecto lo mismo que en el ante-
rior; esto es, íntegramente; 

Considerando, que en la decisión de que se,  trata tampo-
co se encuentran vicios, de forma o de fondo, distintos de 
los alegados expresamente y sin razón por el recurrente; que, 
por lo tanto, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Francisco Feliz (a) Quinsón, contra sentencia 
correccional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, de fecha treinta de .  septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, I'ATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus_ audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación &  la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
García y García, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Conuco, ju-
risdicción de Salcedo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 4211, serie 31, renovada con el sello de Rentas 
Internas No. 3685, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha diez y seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres; 



1414 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1415 

la Policía Nacional que desempeñen las funciones de los an-
tiguos comisarios, realizan análogos procedimientos, corrí 
los que, según los testimonios a los que se refiere la sent 
cia atacada, llevó a efecto el alcalde pedáneo Natalio Cueva 
que es el juez de la causa quien decide si la comisión del d 
lito se encuentra comprobada, y la falta del "acta" espeel 
ficada en el párrafo 3 de la Ley No. 344, sólo tendrá por 
facto dar mayor libertad al juez en referencia para forro 
su convicción, al poder recurrir a la prueba testimonial si 
estar cohibido por lo dÁspuestp en el párrafo segundo del 
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal, aplicable

, 

según el artículo 189 del mismo Código, a la materia correé 
cional; que, como consecuencia de lo dicho, el primer medio 
debe ser rechazado en el aspecto que ha sido examinado; 

Considerando, que los términos de la Ley No. 344, del 
23 de octubre de 1919, indican que los hechos a cargo del re-
currente, establecidos por el juez del fondo en la decisión 
impugnada, son constitutivos del delito previsto en la ley ci-
tada; que el hacer las comprobaciones de hecho entraba en 
los poderes soberanos de dicho juez; que, por todo ello, la 
repetida Ley No. 344 no aparece 'violada en la especie, y el . 

 primer medio, en el cual se pretende lo contrario, debe ser 
rechazado en este último aspecto lo mismo que en el ante-
rior; esto es, íntegramente; 

Considerando, que en la decisión de que se trata tampo-
co se encuentran vicios, de forma o de fondo, distintos de 
los alegados expresamente y sin razón por el recurrente; que, 
por lo tanto, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Francisco Feliz (a) Quinsón, contra sentencia 
correccional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, de fecha treinta d« septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y condena a dicho recu -
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te-
místocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 

eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus_ audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación,. la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
García y García, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Conuco, ju-
risdicción de Salcedo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 4211, serie 31, renovada con el sello de Rentas 
Internas No. 3685, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha diez y seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta Sr_ tres; 
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la Policía Nacional que desempeñen las funciones de los 
tiguos comisarios, realizan análogos procedimientos, co 
los que, según los testimonios a los que se refiere la sente 
cia atacada, llevó a efecto el alcalde pedáneo Natalio Cueva; 
que es el juez de la causa quien decide si la comisión del de-
lito se encuentra comprobada, y la falta del "acta" especi-
ficada en el párrafo 3 de la Ley No. 344, sólo tendrá por e-
fecto dar mayor libertad al juez en referencia para formar 
su convicción, al poder recurrir a la prueba testimonial sin 
estar cohibido por lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal, aplicable, 
según el artículo 189 del mismo Código, a la materia correc-
cional; que, como consecuencia de lo dicho, el primer medio 
debe ser rechazado en el aspecto que ha sido examinado; 

Considerando, que los términos de la Ley No. 344, del 
23 de octubre de 1919, indican que °  los hechos a cargo del re-
currente, establecidos por el juez del fondo en la decisión 
impugnada, son constitutivos del delito previsto en la ley ci-
tada; que el hacer las comprobaciones de hecho entraba en 
los poderes soberanos de dicho juez; que, por todo ello, la 
repetida Ley No. 344 no aparece violada en la especie, y el 
primer medio, en el cual se pretende lo contrario, debe ser 
-rechazado en este último aspecto lo mismo que en el ante-
rior; esto es, íntegramente; 

Considerando, que en la decisión de que se trata tampo-
co se encuentran vicios, de forma o de fondo, distintos de 
los alegados expresamente y sin razón por el recurrente; que, 
por lo tanto, el presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Francisco Féliz (a) Quinsón, contra sentencia 
correccional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, de fecha treinta de .  septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y condena a dicho recu -
rrente al pago de las costas.  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Te- 
'stocles Messina.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ure- 

ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus_ audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, ario" 101o. de la Independencia, 
81o. de la Restauración y 14o. de la Era de Trujillo, dicta, 
en audiencia pública, como Corte de Casación i, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
García y García, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Conuco, ju-
risdicción de Salcedo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 4211, serie 31, renovada con el sello de Rentas 
Internas No. 3685, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha diez y seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta Sr tres; 
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Vista el acta del rceurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a quo, en fecha diez y ocho de noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y tres; 
Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen ; 
La Suprema Corte de Justicia, ,después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 405 del Código Panal, 194 del 
Código de Proéedimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha diez y nueve de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Otilio Jiménez 
Rosario, del domicilio y residencia de Los Llanos, común de 
Castillo, compareció por ante el Primer Teniente de la Poli-
cía Nacional señor Fabio Patxot, Comandante del Destaca-
mento de San Francisco de Macorís, y le expuso querella con-
tra "el nombrado José Manuel García García, por el hecho 
de que momentos antes se le presentó con un papel a nom-
bre sle Vicente del Orbe, actualmente preso en la Fortaleza, 
solicitándole la suma de $22.00 para diligenciar su libertad 
provisional, cuya suma entregó.— Que pocos momentos des-
pués de haberle entregado ese dinero, averiguó que Vicente 
del Orbe no había mandado a buscar suma alguna.— Que así 
mismo supo también, por información que le diera el mismo 
Vicente del Orbe, que a ese sujeto Manuel García le había 
entregado una suma equivalente a ciento un peso, entrega-
da en distintas partidas y las que le entregaba, ofreciéndole la 
seguridad de que ese dinero era para invertirlo en diligencias 
frente a la'justicia para conseguirle un HABEAS-CORPUS; 
b), que del caso conoció el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte en la audiencia del día siete de 
septiembre del año mil novecientos cuarenta y tres, y, por 
sentencia de la misma fecha, aquel lo falló disponiendo: "FA-
LLA: Primero: que debe rechazar y rechaza el pedimento 
formulado por el prevenido Manuel García y García, cuyas 
generales constan, tendiente a obtener el reenvío de la pre -
sente causa, en razón de que esta se encuentra debidamen -  

te sustanciada ;— Segundo: que debe declarar y declara que 
el dicho prevenid? Manuel García y García está convicto de 
haber cometido el delito de estafa en perjuicio de los señores 
Otilio Jimenez y Vicente del Orbe; y, en consecu&cia, lo 
condena, teniendo en cuenta sus pésimos antecedentes pena-
les, a sufrir la pena de un año de prisión correccional, y al 
pago de una multa de doscientos pesos moneda de curso le-
gal; y Tercero: que debe condenar y conddna a dicho pre-
venido Manuel García y García, al pago de todas las costas 
penales causadas y por causarse en ocasión del presente pro-
ceso"; e), que contra el antedicho fallo interpuso recurso de 
apelación el condenado García y García; recurso-  del cual co-
noció la Corte de Apelación de La Vega en fecha diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, y respecto 
del cual dicté sentencia en la misma fecha con el siguiente 
dispositivo: "FALLA:— Primero: Confirmar la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Duarte, en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cuarentitrés ;— Segundo: En consecuencia, condena 
al inculpado Manuel García y García, de generales anotadas, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional, al pago de 
una multa de doscientos pesos y al pago de los costos, por 
considerarle culpable del delito de estafa en perjuicio de Oti-
lio Jimenez y Vicente del Orbe;— Tercero: Le condena, ade-
más, al pago de los costos de la alzada"; 

Considerando, que contra esta última sentencia ha re-
currido en casación Manuel García y García, quien declaró: 
"que este recurso de casación lo funda en no encontrarse con-
forme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el artículo 405 del Código Penal esta-
blece que, "son reos de estafa, y como tales incurren en las 
penas de prisión correccional dé seis meses a dos años, y 
multa de veinte á doscientos pesos: lo. los que, valiéndose 
de nombres y calidades supuestas ó empleando manejos frau-
dulentos den por cierta la existencia de empresas falsas, de 
créditos imaginarios, Cae poderes que no tienen, con el fin 
de estafar el todo o parte de capitales age'nos, haciendo ó in-
tentando hacer que se les entreguen o remitan fondos, bille- 
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Vista el acta del rceurso de casación levantada en la Se 
cretaría de la Corte a quo, en fecha diez y ocho de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oto el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen ; 
La Suprema Corte de Justicia,,después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 405 del Código Panal, 194 del , 
Código de ProCedimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de 'Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha diez y nueve de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres el señor Otilio Jiménez 
Rosario, del domicilio y residencia de Los Llanos, común de 
Castillo, compareció por ante el Primer Teniente de la Poli-
cía Nacional señor Fabio Patxot, Comandante del Destaca-
mento de San Francisco de Macorís, y le expuso querella con-
tra "el nombrado José Manuel García García, por el hecho 
de que momentos antes se le presentó con un papel a nom-
bre sle Vicente del Orbe, actualmente preso en la Fortaleza, 
solicitándole la suma de $22.00 para diligenciar su libertad 
provisional, cuya suma entregó.— Que pocos momentos des-
pués de haberle entregado ese dinero, averiguó que Vicente 
del Orbe no había mandado a buscar suma alguna.— Que así 
mismo supo también, por información que le diera el mismo 
Vicente del Orbe, que a ese sujeto Manuel García le había 
entregado una suma equivalente a ciento un peso, entrega-
da en distintas partidas y las que le entregaba, ofreciéndole la 
seguridad de que ese dinero era para invertirlo en diligencias 
frente a la'justicia para conseguirle un HABEAS-CORPUS; 
b), que del caso conoció el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte en la audiencia del día siete de 
septieinbre del año mil novecientos cuarenta y tres, y, por 
sentencia de la misma fecha, aquel lo falló disponiendo: "FA-
LLA: Primero: que debe rechazar y rechaza el pedimento 
formulado por el prevenido Manyl García y García, cuyas 
generales constan, tendiente a obtener el reenvío de la pre -
sente causa, en razón de que esta se encuentra debidamen -  

te sustanciada;— Segundo: que debe declarar y declara que 
el dicho prevenido Manuel García y García está convicto de 
haber cometido el delito de estafa en perjuicio de los señores 
Otilio Jimenez y Vicente del Orbe; y, en consecuélhcia, lo 
condena, teniendo en cuenta sus pésimos antecedentes pena-
les, a sufrir la pena de un año de prisión correccional, y al 
pago de una multa de áoscientos pesos moneda dé curso le-
gal; y Tercero: que debe ,condenar y condéha a dicho pre-
venido Manuel García y García, al pago de todas las costas 
penales causadas y por causarse en ocasión del presente pro-
ceso"; c), que contra el antedicho fallo interpuso recurso de 
apelación el condenado García y García; recurso del cual co-
noció la Corte de Apelación de La Vega en fecha diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, y respecto 
del cual dictó sentencia en la misma fecha con el siguiente 
dispositivo: "FALLA:— Primero: Confirmar la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Duarte, en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cuarentitrés ;— Segundo: En consecuencia, condena 
al inculpado Manuel García y García, de generales anotadas, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional, al pago de 
una multa de doscientos pesos y al pago de los costos, por 
considerarle culpable del delito de estafa en perjuicio de Oti-
lio Jimenez y Vicente del Orbe;— Tercero: Le condena, ade-
más, al pago de los costos de la alzada"; 

Considerando, que contra esta última sentencia ha re-
currido en casación Manuel García y García, quien declaró: 
"que este recurso de casación lo funda en no encontrarse con-
forme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el artículo 405 del Código Penal esta-
blece que, "son reos de estafa, y como tales incurren en las 
penas de prisión correccional dé seis meses a dos años, y 
multa de veinte á doscientos pesos: lo. los que, valiéndose 
de nombres y calidades supuestas 6 empleando manejos frau-
dulentos den por cierta la existencia dé empresas falsas, de 
créditos imaginarios, ot he poderes que no tienen, con el fin 
de estafar el todo o parte de capitales agenos, haciendo ó in-
tentando hacer que se les entreguen o remitan fondos, bille- 
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do, ni en lo relativo a la forma, el presente recurso de casa-
ción debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el inculpado Manuel García y García, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en fecha dieciseis de noviembre .  de mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

tes de banco ó del tesoro, y cualesquier otros efectos públi-
cos, muebles, obligaciones que contengan promesas, disposi-
ciones, finiquitos o descargos; 2o. los que para alcanzar el 
mismo objeto hicieren nacer la esperanza o el temor de un 
accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico; los 
reos de estafa podrán ser también condenados a la accesoria 
de la inhabilitación absoluta o especial para los cargos u ofi-
cios de que trata el artículo 42, sin perjuicio de las penas que 
pronuncia el Código para los casos de falsedad"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada figuran 
como hechos comprobados: a) que el inculpado Manuel Gar-
cía y García, fingiendo de mandatario del señor Vicente del 
Orbe, se hizo entregar del señor Otilio Jimenez la suma de 
veintidos pesos, haciéndole creer que su supuesto mandan-
te, quien se encontraba preso, acusado de haber dado muerte 
a Antonio Duarte (a) Toñito, necesitaba dicha suma para 
que él fuera a la ciudad de La Vega a gestionar su Habeas 
Corpus y poner sellos a algunos documentos; b) que asimis-
mo el inculpado García y García logró que Vicente del Orbe 
le entregara en diversas partidas la cantidad de ciento un 
pesos, manifestándole que ese dinero era para obtener un 
Habeas Corpus en su favor, y asegurándole que tenía pode-
res de la justicia para conseguir tal cosa; 

Considerando, que, en el presente caso la Corte a quo 
estimó que en los hechos precedentemente descritos, cuya 
existencia material apreció dentro de los límites de su poder 
soberano, se encontraban reunidos todos los elementos que 
caracterizan, de acuerdo con el artículo 405 del Código Pe-
nal, el delito de estafa; que así, al declarar la mencionada 
Corte a Manuel García y García culpable de dicho delito, y 
aplicarle, en consecuencia, las penas de un año de prisión 
correccional y $200 de multa, dentro de los límites de las pe -
nas con que el citado texto legal castiga la infracción de que 
se trata, hizo una correcta aplicación de la ley, tanto en la 
calificación de.  los hechos que tuvo poi.constantes, y que no 
fueron desnaturalizados, como en la aplicación de las penas 
impuestas al inculpado; que por ello y por no contener la sen-
tencia atacada ninguna violación de la ley, en cuanto al fon- 

4101 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.—Ra-
fael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez 
—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario Géneral, que certifico:—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tinueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la Restauración y 
14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como 
corte de casación, la sentencia siguiente: 
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tes de banco 6 del tesoro, y cualesquier otros efectos públi-
cos, muebles, obligaciones que contengan promesas, disposi-
ciones, finiquitos o descargos; 2o. los que para alcanzar el 
mismo objeto hicieren nacer la esperanza o el tensor de mi 
accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico; los 
reos de estafa podrán ser también condenados a la accesoria 
de la inhabilitación absoluta o especial para los cargos u ofi-
cios de que trata el artículo 42, sin perjuicio de las penas que 
pronuncia el Código para los casos de falsedad"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada fig,;ran 
como hechos comprobados: a) que el inculpado Manuel Gar-
cía y García, fingiendo de mandatario del señor Vicente del 
Orbe, se hizo entregar del señor Otilio Jimenez la suma de 
veintidos pesos, haciéndole creer que su supuesto mandan-
te, quien se encontraba preso, acusado de haber dado muerte 
a Antonio Duarte (a) Toñito, necesitaba dicha suma para 
que él fuera a la ciudad de La Vega a gestionar su Habeas 
Corpus y poner sellos a algunos documentos; b) que asimis-
mo el inculpado García y García logró que Vicente del Orbe 
le entregara en diversas partidas la cantidad de ciento un 
pesos, manifestándole que ese dinero era para obtener un 
Habeas Corpus en su favor, y asegurándole que tenía pode-
res de la justicia para conseguir tal cosa; 

Considerando, que, en el presente caso la Corte a quo 
estimó que en los hechos precedentemente descritos, cuya 
existencia material apreció dentro de los limites de su poder 
soberano, se encontraban reunidos todos los elementos que 
caracterizan, de acuerdo con el artículo 405 del Código Pe-
nal, el delito de estafa; que así, al declarar la mencionada 
Corte a Manuel García y García culpable de dicho delito, y 
aplicarle, en consecuencia, las penas de un año de prisión 
correccional y $200 de multa, dentro de los límites de las pe -
nas con que el citado texto legal castiga la infracción de que 
se trata, hizo una correcta aplicación de la ley, tanto en la 
calificación de los hechos que tuvo poi.constantes, y que no 
fueron desnaturalizados, como en la aplicación de las penas 
impuestas al inculpado; que por ello y por no contener la sen-
tencia atacada ninguna violación de la ley, en cuanto al fon- 
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do, ni en lo relativo a la forma, el presente recurso de casa-
ción debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el inculpado Manuel García y García, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en fecha dieciseis de noviembre .  de mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo •dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.—Ra-
fael Estrella Ureña.— J. Pérez .Nolasco.— Eug. A. Alvarez 
—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran cn su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario Géneral, que certifico:—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tinueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la Restauración y 
14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como 
corte de casación, la sentencia siguiente: 
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tes de banco ó del tesoro, y cualesquier otros efectos públi-
cos, muebles, obligaciones que contengan promesas, disposi-
ciones, finiquitos o descargos; 2o. los que para alcanzar el 
mismo objeto hicieren nacer la esperanza o el temor de mi 
accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico; los 
reos de estafa podrán ser también condenados a la accesoria 
de la inhabilitación absoluta o especial para los cargos u ofi-
cios de que trata el artículo 42, sin perjuicio de las penas que 
pronuncia el Código para los casos de falsedad"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada figGran 
como hechos comprobados: a) que pl inculpado Manuel Gar-
cía y García, fingiendo de mandatario del señor Vicente del 
Orbe, se hizo entregar del señor Otilio Jimenez la suma de 
veintidos pesos, haciéndole creer que su supuesto mandan-
te, quien se encontraba preso, acusado de haber dado muerte 
a Antonio Duarte (a) Toñito, necesitaba dicha suma para 
que él fuera a la ciudad de La Vega a gestionar su Habeas 
Corpus y poner sellos a algunos documentos; b) que asimis-
mo el inculpado García y García logró que Vicente del Orbe 
le entregara en diversas partidas la cantidad de ciento un 
pesos, manifestándole que ese dinero era para obtener un 
Habeas Corpus en su favor, y asegurándole que tenía pode-
res de la justicia para conseguir tal cosa; 

Considerando, que, en el presente caso la Corte a quo 
estimó que en los hechos precedentemente descritos, cuya 
existencia material apreció dentro de los limites de su poder 
soberano, se encontraban reunidos todos los elementos que 
caracterizan, de acuerdo con el artículo 405 del Código Pe- ' 
nal, el delito de estafa; que así, al declarar la mencionada 
Corte a Manuel García y García culpable de dicho delito, y 
aplicarle, en consecuencia, las penas de un año de prisión 
correccional y $200 de multa, dentro de los límites de las pe -
nas con que el citado texto legal castiga la infracción de que 
se trata, hizo una correcta aplicación de la ley, tanto en la 
calificación de los hechos que tuvo por'constantes, y que no 
fueron desnaturalizados, como en la aplicación de las penas 
impuestas al inculpado; que por ello y por no contener la sen-
tencia atacada ninguna violación de la ley, en cuanto al fon- 
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do, ni en lo relativo a la forma, el presente recurso de casa-
ción debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el inculpado Manuel García y García, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en fecha dieciseis de noviembre .  de mil novecientos cua-
renta y tres, cuyo .dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.—Ra-
fael Estrella Ureña.— J. Pérez_Nolasco.— Eug. A. Alvarez 
—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran cn su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario Géneral, que certifico:—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tinueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 81o. de la Restauración y 
14o. de la Era de Trujillo, dicta, en audiencia pública, como 
corte de casación, la sentencia siguiente: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia-
do Ramón B. García G., portador de la cédula de identidad 
personal No. 976, serie 47, sello de renovación No. 3571, y 
por el Doctor Buenaventura Brache Almánzar, portador de 
la cédula personal de identidad No. 6142, serie 55, sello No. 
3550, en nombre y representación de los señores Esquirino. 
Sánchez, Pedro E. Gómez y Juan Ramón Mercedes Acosta, 
dominicanos, domiciliados y residentes en Rancho al Medio, 
sección de la común de Salcedo, portadores de las cédulas de 
identidad personal No. 1678, 4878, 2676, serie 55, respecti-
vamente, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y tres; 

Vista el acta de declaración del recurso, levanta a, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de ndviem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Ramón B. García B., por sí y por el 

Doctor Buenaventurl Brache Almánzar, abogados de los re-
currentes, quien depositó un Memorial de Casación y dió lec-
tura a sus conclusiones; 

Visto el Memorial de Defensa que había sido deposita-
do en la Secretaría General, por el Licenciado Federico C. Al-
varez, portador de la cédula personal de identidad No. 4041, 
serie 1, sello de Rentas Internas No. 433, para el año 1944, 
abogado de la parte civilmente responsable, Compañía Agrí-
cola Dominicana, C. por A.; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil; 163, 195 
del Código de Procedimiento Criminal, y 27 párrafo 5o. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que son hechos que constan kn la senten-
cia impugnada: a), qué en fecha veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres, mientras el chófer Amado 
Cabrera se dirigía a la jurisdicción de San Francisco de Ma-
corís; guiando el camión marca "Fargo", placa No. 5731, 
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propiedad de la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., 
aceptó, para conducirlos a Salcedo, a los señores Juan Ramón 
Mercedes, Esquirino Sánchez y Pedro Eustaquio Gómez, 
mediante el pago' de diez centavos por cada uno; b), que .  du-
rante el viaje el vehículo experimentó una volcadura, en la 
cual recibieron heridas y golpes las personas que iban trans-
portadas en el camión; e), que apoderado del caso el Tribu-
nal Correccional del Distrito Judicial de Espaillat, por la vía 
directa, dictó sentencia en fecha veintinueve de julio del 
mismo año condenando al inculpado Amadeo Cabrera al pa-
go de una multa de veinte pesos, por el delito-de heridas y 
golpes involuntarios en perjuicio de los indicados señores y; 
Jacinto Brito, y en su ordinal segundo rechazó, por improce-
cedente y mal fundada, la demanda civil intentada por los 
agraviados, constituidos en parte civil, contra la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., como persona civilmente 
responsable, y los condenó al pago de las costas; d), que no 
conformes con esta sentencia los señores Esquirino Sánchez, 
Pedro Eustaquio Gómez y Juan Ramón Mercedes interpu-
sieron recurso de apelación contra el ordinal segundo de la 
sentencia mencionada, interviniendo, con tal motivo, en fe-
cha primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, una sentencia en defecto' contra los apelantes, la cual 
confirmó la sentencia apelada en cuanto' al ordinal segundo 
que rechazó la demanda civil intentada contra la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., como persona civilmente 
responsable; e), que, interpuesto recurso de oposición, los 
oponentes concluyeron pidiendo la suma de un mil pesos; a 
título de daños y perjuicios y la Corte de Apelación de La 
Vega, dictó, en fecha veintiocho de octubre del mismo año, 
un fallo cuyo dispositivo dice así: "FALLA: ISRIMERO: 
Mantener en todas sus partes la sentencia dictada en defec-
to por esta Corte de Apelación de La Vega, en fecha primero 
de 'septiembre de mil novecientos cuarenta y tres;— SE-
GUNDO: Wn consecuencia, confirmar la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
su fecha veintinueve de juliq del año en curso, en su ORDI-
NAL SEGUNDO, que rechaza la demanda civil intentada por 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia-
do Ramón B. García G., portador de la cédula de identidad 
personal No. 976, serie 47, sello de renovación No. 3571, y 
por el Doctor Buenaventura Brache Almánzar, portador de 
la cédula personal de identidad No. 6142, serie 55, sello No. 
3550, en nombre y representación de los señores Esquirino 
Sánchez, Pedro E. Gómez y Juan Ramón Mercedes Acosta, 
dominicanos, domiciliados y residentes en Rancho al Medio, 
sección de la común de Salcedo, portadores de las cédulas de 
identidad personal No. 1678, 4878, 2676, serie 55, respecti-
vamente, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cua-
renta y tres; 

Vista el acta de declaración del recurso, levanta a, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de ndviem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Ramón B. García B., por sí y por él 

Doctor Buenaventurkt Brache Almánzar, abogados de los ,re-
currentes, quien depositó un Memorial de Casación y dió lec-
tura a sus conclusiones; 

Visto el Memorial de Defensa que había sido deposita-
do en la Secretaría General, por el Licenciado Federico C. Al-
varez, portádor de la cédula personal de identidad No. 4041, 
serie 1, sello de Rentas Internas No. 433, para el año 1944, 
abogado de la parte civilmente responsable, Compañía Agrí-
cola Dominicana, C. por A.; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1384 del Código Civil; 163, 195 
del Código de Procedimiento Criminal, y 27 párrafo 5o. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que son hechos que constan kn la senten-
cia impugnada: a), qué en fecha veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres, mientras el chófer Amado 
Cabrera se dirigía a la jurisdicción de San Francisco de Ma-
corís, guiando el camión marca "Fargo", placa No. 5731, 
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propiedad de la Compañía Agrícola Dominicana, .C. por A., 
aceptó, para conducirlos a Salcedo, a los señores Juan Ramón 
Mercedes, Esquirino Sánchez y Pedro Eustaquio Gómez, 
mediante el pago' de diez centavos por cada uno; b), que du-
rante el viaje el vehículo experimentó una volcadura, en la 
cual recibieron heridas y golpés las personas que iban trans-
portadas en el' camión; c), que apoderado del caso el Tribu-
nal Correccional del Distrito Judicial de Espaillat, por la vía 
directa, dictó sentencia en fecha veintinueve de julio del 
mismo año condenando al inculpado Amadeo Cabrera al pa-
go de una multa de veinte pesos, por el delito de heridas y 
golpes involuntarios en perjuicio de los indicados señores 3; 
Jacinto Brito, y en su ordinal segundo rechazó, por improce-
cedente y mal fundada, la demanda civil intentada por los 
agraviados, constituidos en parte civil, contra la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., como persona civilmente 
responsable, y los condenó al pago de las costas; d), que no 
conformes con esta sentencia los señores Esquirino Sánchez, 
Pedro Eustaquio Gómez y Juan Ramón Mercedes interpu-
sierOn recurso de apelación contra el ordinal segundo de la 
sentencia mencionada, interviniendo, con tal motivo, en fe-
cha primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, una sentencia en defecto' contra los apelantes, la cual 
confirmó la sentencia apelada en cuanta al ordinal segundo 
que rechazó la demanda civil intentada contra la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., como persona civilmente 
responsable; e), que, interpuesto recurso de oposición, los 
oponentes concluyeron pidiendo la suma de un mil pesos; a 
título de daños y perjuicios y la Corte de Apelación de La 
Vega, dietó, en fecha veintiocho de octubre del mismo año, 
un fallo cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Mantener en todas sus partes la sentencia dictada en defec-
to por esta Corte de Apelación de La Vega, en fecha primero 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres ;— SE-
GUNDO: Wn consecuencia, confirmar la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
su fecha veintinueve de juli9 del año en curso, en su ORDI-
NAL SEGUNDO, que rechaza la demanda civil intentada por 
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los señores Juan Ramón Mercedes, Esquirino Sánchez y Pe-
dro Eustaquio Gómez, contra la Compañía Agrícola Domi 
nicana, C. por A., como persona civilmente responsable, por 
improcedente y mal fundada, y les condém además al pago 
de las costas; TERCERO: Condenar a los oponentes al pago 
de las costas de este recurso y del de apelación"; 

Considerando, que notificado el dispostvo de esta sen-
tencia a las partes sucumbientes, en fecha diez de 'noviem-
bre del mismo año, en fecha veinte del indicado mes compa-
recieron el Lic. Ramón B. García y el Dr. Buenaventura 
Brache Almánzar, por ante la Secretaría de la Corte a quo, 
y expusieron, según consta en el acta correspondiente, que 
en nombre y representación de los señores Esquirino Sán-
chez, Pedro Eustaquio Gómez y Juan Ramón Mercedes, de 
quienes eran abogados constituidos, interponían recurso de 
casación contra -el fallo últimamente dicho, por los motivos 

• que serían expuestos en memorial ante la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando, que en el memorial presentado por los a-
bogados de los recurrentes, se alegan, contra la sentencia im-
pugnada, los siguientes medios: lo.— Violación del artículo 
1384 del Código Civil, y 2do,— Violación de los artículos 168, 
195 del Código de Procedimiento,Criminal y 27 párrafo :So 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto al primer medio: 
Considerando, que si, de acuerdo con el artículo 1384 

del Código Civil, los dueños y comitentes son responsables 
del daño causado por sus empleados o dependientes, aún 
cuando éstos hayan cometido un abuso en el ejercicio dé sus 
funciones, no es lo mismo cuando la víctima del acto perju-
dicial sabía que el empleado o dependiente actuaba por su 
cuenta personal, y que ella se ha asociado al abuso cometi -
do, para aprovecharse de él, porque, mientras en el primer 
caso los terceros han podido considerar, dada la situación 
aparente creada por ef• comitente, que' el autor del daño no 
trataba por su propia determinación, en el segundo caso, por 
el contrario, la, realidad de ,los hechos pone de manifiesto 
que el tercero que ha »obrado de tal modo sólo ha tenido en 
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cuenta la persona del empleado o depe'ndiente, quedando ex-
traña a su concierto la persona del comitente; 

Considerando, que, en. el presente caso, los jueces del 
fondo han comprobado en la sentencia impugnada que' los 
señores Juan Ramón Mercedes, Esquirino Sánchez y Pedro 
Eustaquio Gómez, al solicitar y obtener del motorista Ama-
do Cabrera' que los condujera a Salcedo en el camión que 

.guiabat  mediante el ppgo de una suma determinada, sabían 
o debían salier que éste actuaba pop su cuenta personal y no 
por cuenta de su comitente la Compañía Agrícola Dominica-
na, C. por A., toda vez qué la ley prohibe el transporte de 
pasajeros en 'esa clase de vehículos, y que, dicha Compañía, 
por otra parte, le tenía terminantemente prohibido al chó-
fer Cabrera, como a todos los demás de' su dependencia, ad-
mitir pasajeros en sus camiones; 

Considerando, que al ser rechazada, en estas condicio-
. nes, la demanda•en daños ,  y perjuicios intentada contra la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., la Corte de Ape-
lación de La Vega, en vez de haber violado el artículo 1384, 
como lo alegan los'recurrentes, ha hecho una correcta inter-

, pretación del mismo; 

En cuanto al segundd medio: 

Considerando, que los recurrentes alegan que la Corte 
de Apelación de.  La Veza, al expresar "que la responsabili-
dad del comitente, derivada del artículo 1384 del Código Ci-
vil, no queda comprometida,.cuando 'él tercero que ha sufri-
do un daño contrajo relaciones voluntariamenle eón el em-
pleado, sabiendcyn debiendo saber que éste actuaba fuera del 
ejercicio de sus funciones y no por cuenta del comitente; 
pues hay además una falta de la, víctima cuando participa a 
sabiendas, In un abuso de funciones", ha incurrido en una 
contradicción de motivos, porque ella consigna en la prime-
ra parte de estas expresiones que las víctimas del acciden-
te sabían que el chófer, en el momento en que ocuparon él 
camión, estaba fuera del ejercicio de sus funciones, y luego 
da a entender, que el expresado motorista se encontraba en 
el ejercicio de sus funciones; 
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los señores Juan Ramón Mercedes, Esquirino Sánchez y Pe-
dro Eustaquio Gómez, contra la Compañía Agrícola Domi 
nicana, C. por A., como persona civilmente responsable, por 
improcedente y mal fundada, y les condena además al pago 
de las costas; TERCERO: Condenar a los oponentes al pago 
de laS costas de este recurso y del de apelación"; 

Considerando, que notificado el dispodkivo de esta sen-
tencia a las partes sucumbientes, en fecha diez de `noviem-
bre del mismo año, en fecha veinte del indicado mes compa-
recieron el Lic. Ramón B. García y el Dr. Buenaventura 
Brache Almánzar, por ante la Secretaría de la Corte a quo, 
y expusieron, según consta en el acta correspondiente, que 
en nombre y representación de los señores Esquirino Sán-
chez, Pedro Eustaquio Gómez y Juan Ramón Mercedes, de 
quienes eran abogados constituidos, interponían recurso de 
casación contra -el fallo últimamente dicho, por los motivos 
que serían expuestos en memorial ante la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando, que en el memorial presentado por los a-
bogados de los recurrentes, se alegan, contra 'la sentencia im-
pugnada, los siguientes medios: lo.— Violación del artículo 
1384 del Código Civil, y 2do,— Violación de los artículos 163, 
195 del Código de Procedimiento, Criminal y 27 párrafo 5o.- 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto al primer medio: 
Considerando, que si, de acuerdo con el artículo 1384 

del Código Civil, los dueños y comitentes son responsables 
del daño causado por sus empleados o dependientes, aún*11 
cuando éstos hayan cometido un abuso en el ejercicio de' sus 
funciones, no es lo mismo cuando la víctima del acto perju -
dicial sabía que el empleado o dependiente actuaba por su 
cuenta personal, y que ella se ha asociado al abuso cometí -  "0 

 do, para aprovecharse de él, porque, mientras en el primer 
caso los terceros han podido considerar, dada la situación 
aparente creada por el-  comitente, que el autor del daño no 
trataba por su propia determinación, en el segundo caso, por 
el contrario, la, realidad de .los hechos pone de manifiesto 
que el tercero que ha "obrado de tal modo sólo ha tenido en 
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cuenta la persona del empleado o dependiente, quedando ex-
traña a su concierto la persona del comitente; 

Considerando, que, en. el presente caso, los jueces del 
fondo han comprobado en la sentencia impugnada que los 
señores Juan Ramón Mercedes, Esquirino Sánchez y Pedro 
Eustaquio Gómez, al solicitar y obtener del motorista Ama-
do Cabrera' que los coribujera a Salcedo en el camión que 
guiaba?  mediante el pego de una suma determinada, sabían 
o debían saliér que éste actuaba por su cuenta personal y no 
por cuenta de su comitente 'la Compañía Agrícola Dominica-
na, C. por A., toda vez que la ley prohibe el transporte de 
pasajeros en tesa clase de vehículos, y que, dicha Compañía, 
por otra parte, le tenía terminantemente ,prohibido al chó-
fer Cabrera, como a todos los demás de' su dependencia, ad-
mitir pasajeros en sus camiones; 

Considerando, que al ser rechazada, en estas condicio-
nes, la demanda .en daños ,  y perjuicios intentada contra la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A'., la Corte de Ape-
lación de La. Vega, en vez de haber violado el artículo 1384, 
como lo alegan los 'recurrentes, ha hecho una correcta inter-
pretación del mismo; 

En cuanto al segundd medio: 

Considerando, que los recurrentes alegan que la Corte 
de Apelación de'  La Vega, al expresar "que la responsabili-
dad del comitente, derivada del artículo 1384 del Código Ci-
vil, no queda comprometida, cuando 'el tercero que ha sufri-
do un daño contrajo relaciones voluntariamente con él em-
pleado, sabiendo o debiendo saber que éste actuaba fuera del 
ejercicio de sus funciones y no por cuenta del comitente; 
pues hay además una falta de la, víctima cuando participa a 
sabiendas, In un abuso de funciones",, ha incurrido en una 
contradicción de motivos, porque ella consigna en la prime-
ra parte de estas expresiones que las víctimas del acciden-
te sabían que el chófer, en, el momento en que ocuparon él 
camión, estaba fuera del ejercicio de sus funciones, y luego 
da a entender, que el expresado motorista se encontraba en 
el ejercicio de sus funciones; 

- 
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Considerando, que, de un examen detenido de la senten-
cia atacada, resulta que la invocada contradicción no existe, 
pues del contexto general de sus motivos se desprende que 
la 'expresión fuera del ejercicio de sus funciones, ha sido u-
sada, por la Corte de Apelación, indudablemente, con miras 
de destacar hasta qué punto el chófer abusó de las funciones 
que le estaban encomendadas; que aún cuando no fuese' así, 
habría que admitir que loa solución adóptada por la Corte de 
Apelación está fundada en derecho, y no podría ser objeto de 
censura, por cuanto la responsabilidad establecida por el ar-
tículo 1384, inciso 3o., no puede ser aplicada sino cuando el 
empleado se encuentra en el ejercicio de sus funciones, y no 
cuando se encuentra fuera de este ejercicio; 

Considerando, que los recurrentes alegan, finalmente, en 
este medio, que la sentencia objeto del presente recurso no 
justifica por qué las víctimas "sabían o debían saber" que el 
chófer Cabrera no estaba en el ejercicio de sus funciones, 
cuando él se encontraba guiando un camión de la. Compañía y 
era empleado de ella, pero, • 

Considerando, que la Corte de Apelación, a este respec-
to, ha significado en su sentencia, que el chófer Cabrera co-
metió un abuso de sus funciones, al admitir pasajeros en el 
camión que guiaba, contrariando la ley y las disposiciones 
expresas de la Compañía, y ha llegado a la convieción de que 
las víctimas se asociaron a esta falta cometida por el chófer 
en razón de que "a nadie le es permitido invocar la ignoran -
cia de la ley y no cabe confundir un camión con un ómnibus 
u otro vehículo destinado a conducir pasajeros"; que la deci -
sión de la Corte sobre este punto, fundada en medios de 
prueba admitidos por la ley, y hecha dentro de su poder de 
apreciación, está legalmente justificada, y, por consiguiente, 
preciso es proclamar que lá sentencia impugnada no ha in -
currido tampoco en ninguna de las violaciones que se invocan 
en este medio; 

Por tale's motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -

ción interpuesto por el Licenciado Ramón B. García G. y el 
Doctor Buenaventura Brache Almánzar, en nombre y repre - 

p • 
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sentación de los Señores Esquirino Sánchez, Pedro Eustaquio 
Gómez y Juan Ramón Mercedes, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de La Vega, de echa vein-
tiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— J. 
Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

o 	 e 
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Considerando, que, de un examen detenido de la senten-
cia atacada, resulta que la invocada contradicción no existe', 
pues del contexto general de sus motivos se desprende que 
la -expresión fuera del ejercicio de sus funciones, ha sido u-
sada, por la Corte de Apelación, indudablemente, con miras 
de destacar hasta qué punto el chófer, abusó de las funciones 
que le estaban encomendadas; que aún cuando no fuese así, 
habría que admitir que solución adaptada por la Corte de 
Apelación está fundada en derecho, y no podría ser objeto*de 
censura, por cuanto la responsabilidad establecida por el ar-
tículo 1384, inciso 3o., no puede ser aplicada sino cuando el 
empleado se encuentra en el ejercicio de sus funciones, y no 
cuando se encuentra fuera de esté ejercicio; 

Considerando, que los recurrentes alegan, finalmente, en 
este medio, que la sentencia objeto del presente recurso no 
justifica por qué las víctimas "sabían o debían saber" que el 
chófer Cabrera no estaba en el ejercicio de sus funciones, 
cuando él se encontraba guiando un camión de la Compañía y 
era empleado de ella, pero, 

Considerando, que la Corte de Apelación, a este respec-
to, ha significado en su sentencia, que el chófer Cabrera co-
metió un abuso de sus funciones, al admitir pasajeros en el 
camión que guiaba, contrariando la ley y las disposiciones 
expresas de la Compañía, y ha llegado a la convieción de que 
las víctimas se asociaron a esta falta cometida por el chófer 
en razón de que "a nadie le es permitido invocar la ignoran -
cia de la Iey y no cabe confundir un camión con un ómnibus 
u otro vehículo destinado a conducir pasajeros"; que la deci -
sión de la Corte sobre este punto, fundada en medios de 
prueba admitidos por la ley, y hecha dentro de su poder de 
apreciación, está legalmente justificada, y, por consiguiente, 
preciso es proclamar que lá sentencia impugnada no ha in -
currido tampoco en ninguna de las violaciones qtie se invocan 
en este medio; 

Por tales motjvos, Primero: rechaza el recurso de casa -
ción interpuesto por el Licenciado Ramón B. García G. y el 
Doctor Buenaventura Brache Almánzar, en nombre y repre - 
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entación de los Señores Esquirino Sánchez, Pedro Eustaquio 
Gómez y Juan Ramón Mercedes, contra sentencia de la Cor-
té de Apelación del Departamento de La Vega, de echa vein-
tiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— J. 
Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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